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escritos y Discursos

ORGANIZACIÓN DE LA CAMPAÑA

Decreto disponiendo el cese de las dobles funciones de jueces

de paz y comandantes de campaña reunidos en una sola per-

sona, y haciendo los nombramientos respectivos.

Considerando :

Que la reunión en una sola persona de las funciones de

Juez de Paz, Comisario y Comandante militar, es opuesta á

las prácticas de una buena administración y peligrosa por

cuanto crea una autoridad omnímoda;

Que si se comete un abuso cualquiera contra los derechos

y garantías individuales, es conveniente que haya otra auto-

ridad, la del Juez de Paz ó Comandante, según el caso, que

pueda servirle de amparo
; y por último,

Que las atenciones y deberes que pesan sobre los Jueces

La misma tendencia descentralizadora alcanzó á los asuntos que

se referían á la educación común. Habiendo el Jefe del Departa-

mento de Escuelas elevado ternas de Profesores para que el Poder

Ejecutivo los nombrase, el Ministro Avellaneda le devolvió las

ternas para que verificase por sí tales nombramientos. " El Gobierno,

decía el Ministro, concluyendo con las antiguas prácticas, considera

que es necesario dar á las diversas ramas de la Administración y á
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de Paz y Comisarios, presidentes también de las Munici-

palidades, son demasiado importantes y numerosas para que

puedan ser recargados sin grave perjuicio público con las

funciones de Comandantes militares,

El Gobierno ha acordado y decreta:

Artículo i°. — Cesan como Jueces de Paz de los Parti-

dos, etc., los Jefes de los Regimientos, etc., etc.

Art. 2
o

. — Cesan como Jefes de los Regimientos, etc., los

Jueces de Paz de los Partidos, etc., etc.

Junio ii de 1866.

los que las que presiden, la independencia que es indispensable para el

buen desempeño de las funciones. La centralización excesiva no sola-

mente lo esteriliza todo, anulando el pensamiento y la iniciativa de

los que están llamados á tenerla, sino que saca la responsabilidad

de donde naturalmente se halla colocada. Los que dirigen la ins-

trucción primaria que costea el Estado, deben tener á su cargo el

nombramiento y la remoción de los profesores, para que siempre

pueda serles imputado el buen ó mal estado de las Escuelas ". —
Decreto de 29 de Julio de 1866. — Nota del Editor.



VENTA DEL FERROCARRIL DEL OESTE

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 20 DE JUNIO DE 1866

Discusión y aprobación del proyecto del

Poder Ejecutivo, sobre venta del Ferroca-

rril del Oeste.

El proyecto presentado por el Poder Eje-

cutivo decía:

"Artículo i.° — Señálase el día i.° de Enero

de 1867 para abrirse las propuestas que se hagan

para la compra del Ferrocarril del Oeste, con

arreglo á la ley de 14 de Noviembre de 1864.

" Art. 2. — El precio mínimum de la venta de

este camino hasta Chivilcoy, incluyendo el ramal

del río de Barracas, será el de tres millones y
medio de pesos fuertes.

"Art. 3. — Los plazos para la entrega del pre-

cio de la venta serán señalados por el Poder
Ejecutivo ".

La Comisión de Hacienda, al presentar

su despacho, lo substituye por el siguiente

:

"Artículo i.° — Autorízase al Poder Ejecutivo

para prorrogar, hasta la época que juzge conve-

niente, la licitación para la venta del Ferrocarril

del Oeste, ordenada por la ley de 14 de No-

viembre de 1864.

"Art. 2. — El precio mínimum de la venta de

este camino hasta Chivilcoy, incluyendo el ramal

al río de Barracas, será el de tres millones de

pesos fuertes.

" Art. 3. — Los plazos para la entrega del pre-

cio de la venta serán señalados por el Poder
Ejecutivo.
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" Art. 4. Quedan derogados los artículos i.°,

" 2. y 3. de la ley de 14 de Noviembre citada.

" Art. 5. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo ".

Previo los informes del señor Diputado

Malaver á nombre de la mayoría, y del

señor Diputado Várela, en disidencia, y des-

pués de algunas palabras del señor Minis-

tro de Hacienda, se aprueba en general

el proyecto.

En discusión el artículo i.°, dice el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Este ar-

tículo difiere algo del artículo i.° que fué presentado en el

proyecto del Gobierno, y por lo tanto, quiero agregar una

breve explicación á la que acaba de darse por el señor

miembro informante de la Comisión, á fin de que quede

determinada la razón por qué el Gobierno adhiere también

sin dificultad á la substitución que se ha hecho de este

artículo por el que se propone.

Como recordará la Honorable Cámara, el Gobierno envió

su proyecto antes que llegaran las últimas noticias de Euro-

pa, noticias que muestran que la situación de los mercados

europeos que se relacionan más con el nuestro, ha cambiado

de todo punto. El Gobierno comprende que habría una gran

dificultad para conseguir capitales que vinieran á emplearse

en esta parte de la América, cuando en el mercado de Lon-

dres, es decir, en el mercado que puede considerarse como

la capital del capital, el interés del dinero vale actualmente

un ocho ó un diez por ciento. Por tanto, pues, el Gobierno

cree conveniente no sujetar la venta del ferrocarril ni la

autorización que con ese objeto recibe, á ningún límite de

tiempo determinado, á fin de poder mandar en la oportu-

nidad conveniente las propuestas á Europa.

Por esas razones, el Gobierno adhiere á la substitución
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que ha hecho la Comisión de Hacienda del artículo i.° del

proyecto que el Gobierno propuso.

Votado el artículo i.°, fué aprobado.

El artículo 2.° lo fué igualmente, después

de algunas explicaciones dadas por el señor

Ministro de Hacienda.

En discusión el artículo 3. , algunos se-

ñores Diputados piden el aplazamiento de

la discusión del proyecto, por considerar

que no se encuentran suficientemente habi-

litados para dar su voto, debido al poco

tiempo de que han dispuesto para estu-

diarlo.

Habiendo resultado negativa la votación

recaída en una moción hecha en ese senti-

do, dice el

:

Sr. Ministro de Gobierno. — Puesto que la Cámara

resuelve continuar con la discusión del proyecto, creo con-

veniente agregar una explicación más á las que han sido

dadas por el señor miembro informante de la Comisión, para

que la Cámara comprenda bien las razones que ha habido

para modificar este proyecto y el artículo que correspondía

á la ley de 14 de Noviembre de 1864.

La ley de Noviembre de 1864 formaba parte de un sis-

tema; era el segundo de tres ó cuatro proyectos de ley que

tenían por objeto la conversión que debía de principiar en

un día determinado, fijado por una de aquellas leyes. Así

es que, tanto los plazos señalados para la venta de la tierra

como los establecidos para la venta del ferrocarril, tenían

que acordarse de un modo forzoso é indispensable con el

día que se señalaba para principiar la conversión del papel.

No habiéndose realizado una gran parte de aquellas le-

yes, no habiéndose vendido, por lo menos en la proporción
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que se esperaba, la tierra pública, no habiéndose vendido

tampoco el ferrocarril, aquella combinación, en sus bases

principales, ha desaparecido, y resulta, por lo tanto, que no

es necesario ajustar los plazos para la venta del ferrocarril

al término inquebrantable que fijaba la ley anterior, puesto

que este término no es ya la base de ninguna operación que

se vaya á realizar.

Es por esta razón que la Comisión y el Gobierno han

cambiado los plazos.

A estas palabras siguen otras del señor

Ministro de Hacienda, en el mismo sentido.

Votado el artículo 3. , fué aprobado.

El articulo 4. provoca un debate en el

que intervienen el señor Ministro de Ha-
cienda y los señores Diputados Malaver y

Várela.

Terciando en él, dice el

:

Sr. Ministro de Gobierno. — La Cámara hace muy bien

en discutir con extensión el presente artículo del proyecto,

porque aquí está todo su nervio. Inútil sería conferir al

Ejecutivo autorización para vender el ferrocarril, si se le

da bajo condiciones imposibles ó no aceptables.

Así, pues, la cuestión debe plantearse en estos términos

:

¿es posible ó no la venta del ferrocarril sin garantía? A
este respecto, señor Presidente, no puede juzgarse de los

hechos futuros, sino tomando por base los hechos pasados;

y por lo tanto el argumento de experiencia que hacía mi

honorable colega el señor Ministro de Hacienda tiene una

fuerza á mi juicio incontrastable. ¿Cuál es la empresa de

este género importada en América por capitales europeos,

que no haya venido por una garantía que le diera una ga-

nancia fija y determinada? Si esto no ha ocurrido en el
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pasado ¿qué razón tenemos para creer que en estos mo-

mentos, en que los mercados europeos se hallan en condi-

ciones tan difíciles para traer capitales á América, se haría

lo que en ningún tiempo ha sucedido?

Pero sobre todo, esta consideración : no lo hemos hecho

nosotros, pero no lo han hecho tampoco aquellos Estados

relacionados desde mayor tiempo atrás por mayores víncu-

los comerciales con todos los mercados de Europa. No lo

ha obtenido el Brasil con todo su crédito, ¿y cómo lo haría-

mos nosotros? Esta es la pregunta, á mi juicio, que no se

puede contestar.

El miembro informante ha hecho una elocuente diserta-

ción contra el sistema de las garantías, y mientras él ha-

blaba me venía un recuerdo que, por creerlo oportuno, voy

á exponerlo. En 1860 ó 61, un hombre nuevo en los nego-

cios, pero de inteligencia distinguida, tenía asiento en el

Senado de la Provincia. Discutíase una noche el proyecto

de concesión al Ferrocarril del Sud ; se llegó al artículo 3.

ó 4. del proyecto en que se determinaba un tanto por ciento

á la garantía, y entonces la persona á que me refiero hizo la

oposición más enérgica y detenida, fundada en todas las

consideraciones que el miembro informante ha emitido con-

tra el sistema de las garantías. Pues bien : no habían pasado

ocho meses desde entonces, y ese hombre, nuevo en los nego-

cios, ocupaba un puesto en el Gobierno de la Nación y desde

tan encumbrada posición sostenía en el Congreso Nacional

el proyecto que tenía por primer artículo : — concédese tal

garantía al Ferrocarril del Rosario á Córdoba. ¿ Por qué ha-

bía hecho este cambio? Porque se había convencido de lo

que no puede menos de sentirse cuando se tocan práctica-

mente estos negocios : que no podemos substraernos á las con-

diciones forzosas de los mercados europeos, que no podemos
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desde aquí imponerles leyes, que si queremos que vengan á

fecundar el país nuevas empresas, tenemos que aceptarlas

con la única condición con que pueden venir. Así pues, la

cuestión no es si nos parece mala ó buena la condición de la

garantía, sino si conviene que vengan capitales para empresas

como las de ferrocarriles
; y si queremos que vengan, tene-

mos que aceptar el sistema de la garantía por oneroso que

sea y preñado de responsabilidades.

Por esto encuentro más lógico al Diputado Várela. Este

dice: quiero antes que todo, que se venda el ferrocarril, y
por eso no me detengo en los medios. Si no es posible ven-

derlo sin garantía, venderemos con subvención
; y si no es

posible con subvención, venderemos con garantía. Y el Go-

bierno no trepidaría en aceptar lo propuesto por el señor

Várela, si no encontrara razones de otro orden para opo-

nerse á este temperamento.

En primer lugar, este sistema de la subvención aplicado á

empresas de este género es totalmente nuevo en el país : fal-

tan completamente bases de apreciación que puedan servir-

nos de criterio para fijar la cantidad de la subvención con

el tiempo de su duración. En segundo lugar, no sé en este

caso qué efecto pudiera producir sobre los mercados de

Europa un proyecto que podré llamar multiforme, que pro-

pone todos los sistemas, y que dice: vendo sin garantía, con

garantía, y con subvención. Un negocio que se presenta cor-

tejado de tantos medios, temo que no se considere como

negocio serio y que no produzca una impresión legítima, cual

el Gobierno desearía.

Por estas razones, pues, el Gobierno insiste en el artículo

que propone; quiere la garantía, no porque sea buena y
exenta de dificultades, sino porque la cree indispensable.

Pero al mismo tiempo, obedeciendo á este deseo que domina
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á algunos miembros de la Cámara de procurar substraerlo

á los peligros que consigo trae la garantía, el Gobierno

dice igualmente : haremos en el empleo de esta autorización

que la Cámara nos confiere, todos los esfuerzos posibles para

vender sin garantía ; haremos nuestras propuestas primera-

mente en este sentido ; mandaremos á nuestros agentes ins-

trucciones con sujeción á esta regla de conducta, y sólo

en el último caso, cuando veamos que los mercados euro-

peos no admiten la propuesta, aceptaremos la venta con

garantía.

Así, pues, concretando en una sola frase el pensamiento

del Gobierno, diré que insiste en la venta con garantía por-

que la cree indispensable; y que si no lo fuera, la hará sin

garantía, aunque con la supresión del plazo consignada en

el artículo de mi honorable colega.

Después de hacer uso de la palabra, nue-

vamente, el señor Ministro de Hacienda y
los señores Diputados nombrados, se vota

el artículo y es aprobado.

Votado el artículo 5.°, fué aprobado.

T. IX.



CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIOX DEL 18 DE JULIO DE 1866

Sanción de un proyecto del Poder Ejecu-

tivo para la redacción de un Código de

procedimientos civiles, etc., etc.

El Senado y Cámara, etc., etc.

Artículo i.°— El Poder Ejecutivo nom-
brará una comisión que redacte un pro-

yecto de Código de procedimientos civiles,

mercantiles y criminales.

Art. 2. — El proyecto de Código conten-

drá la organización general de los Tribu-

nales y medios de hacer efectiva la res-

ponsabilidad de los empleados en la admi-

nistración de justicia.

Art. 3. — La comisión acompañará el pro-

yecto de Código con lo motivos y fun-

damentos de sus disposiciones, debiendo

presentar sus trabajos dentro de un año,

contado desde la fecha de su nombra-

miento.

Art. 4. — El Poder Ejecutivo proveerá

de las rentas generales de la Provincia á

la compensación que deban gozar los miem-

bros de la Comisión y á los demás gastos

que demande la ejecución de esta ley.

Art. 5. — Comuniqúese, etc., etc.
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(Previo informe del señor Diputado Mo-
reno, á nombre de la Comisión, se votó en

general el proyecto y fué aprobado).

En discusión particular el artículo i.°,

dice el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno.— El Gobier-

no, señor Presidente, está perfectamente convenido con este

proyecto, porque no puede desconocer no solamente la im-

portancia, sino también la necesidad de que nuestros pro-

cedimientos, tanto en materia civil, como mercantil y cri-

minal, se ajusten á las nuevas ideas que dominan en esta

materia. Así, pues, en presencia de este artículo i.° no tengo

observación ninguna que hacer respecto á su fondo, y voy

sólo á pedir que la Cámara explique su mente acerca de la

Comisión que debe redactar los proyectos de Códigos según

la prescripción del referido artículo.

En estos últimos tiempos, señor Presidente, se ha estu-

diado mucho el método de la codificación, porque todos los

pueblos han sentido más ó menos la necesidad de salir del

fárrago de sus leyes antiguas, uniformarlas, y redactarlas

en códigos al alcance de todo el mundo. Así los trabajos

de codificación han hecho estudiar mucho el método, y pue-

de decirse que sobre esta materia el proceder está dividido

en dos criterios empleados por pueblos que merecen tomarse

r.or autoridad.

En algunos se ha creído conveniente entregar toda la

obra de un Código á una sola persona, para que lleve el

sello de unidad que se quebraría haciendo intervenir varias

personas. Este es el procedimiento que hemos seguido, en-

tregando á una persona la confección del Código Civil, y á

otra la del criminal.

El mismo procedimiento se sigue actualmente en el Bra-

sil, pues es el señor Frcitas quien ha recibido la misión de
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hacer el Código Civil. Ha sido también seguido en Chile,

donde un eminente jurisconsulto formó lo que es hoy el

Código Civil de aquella nación, y donde otro ha preparado

y presentado recientemente el proyecto del Código Mer-

cantil.

Pero parece que la Comisión en su despacho no ha querido

seguir este antecedente, y que en vez del trabajo uniperso-

nal ha elegido el de comisiones. No reprocho, ni trato de

atacar la preferencia que ha dado la Cámara al proyecto que

acaba de sancionarse; pero, sin embargo, una vez adoptado

este procedimiento y entrando en este camino, sería mejor

fijar el número de personas que deben componer la Co-

misión.

Así pediría que el miembro informante fijara el concepto

de la Comisión sobre este punto.

Satisfecho este deseo y declarado con-

forme el señor Ministro de Gobierno con

las explicaciones dadas, se votó y aprobó

el artículo.

Se vota el artículo 2.°, aprobándose, y se

reconsidera el i.° para agregarle al final:. .

.

y contencioso-administrativos.

El artículo 3. se vota y aprueba, después

de un debate en el que intervienen los se-

ñores Diputados Moreno, Pereyra y Basa-

vilbaso.

En seguida se aprobaron sin observación

los artículos 4. y 5. .

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1866

Se considera el dictamen de la Comisión

de Legislación sobre confección de un Có-

digo de Procedimientos.
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La Comisión de Legislación se dirige por

nota á la Cámara manifestándole que exis-

tiendo á la consideración de la Legislatura

una circular del Ministerio de Justicia, Cul-

to é Instrucción Pública, por la que el Po-

der Ejecutivo invita á las provincias á que

lo autoricen para redactar un Código de

.Procedimientos, y no habiéndose aún pro-

nunciado aquélla sobre la invitación indi-

cada, se encuentra en una situación emba-

razosa para emitir su dictamen respecto del

proyecto remitido por la honorable Cámara
de Diputados, disponiendo la redacción del

enunciado Código.

En consecuencia, lo hace presente al Se-

nado para que se sirva declarar si debe

aplazarse ó no el despacho de ese proyecto.

La forma de expedirse la Comisión da

origen á un animado diálogo entre los se-

ñores senadores Medina y Montes de Oca

;

pues mientras el primero cree que el ca-

rácter de consulta que reviste la nota de la

Comisión es el que corresponde, el segundo

opina que tal proceder no está fundado en

ningún artículo del reglamento, y que sólo

es en forma de minuta de comunicación ó

proyecto de decreto ó de ley que debe pro-

nunciarse.

Apoyada y puesta en discusión la moción

para que el asunto vuelva á la Comisión, á

fin de que sus miembros mediten el tem-

peramento que han de proponer á la Cá-

mara, dice el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno.—La Comisión

en su despacho invoca un antecedente á que se encuentra

ligado el nombre del Gobierno, y por eso creo oportuno

decir algunas palabras.

El Gobierno entiende, señor Presidente, que despachán-

dose el proyecto que ha sido remitido por la Cámara de
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Diputados, queda implícita y explícitamente contestada la

consulta que tuvo el honor de hacer á la Legislatura en el

año pasado. El señor Ministro de Justicia comunicó al Go-

bierno de Buenos Aires el pensamiento de encargar á una

Comisión la formación de un Código de Procedimientos para

toda la República. El Poder Ejecutivo, no creyéndose y

no teniendo, efectivamente, facultades para poder responder

por sí sobre este punto al Gobierno Nacional, consultó

entonces á la Legislatura.

El despacho, pues, del proyecto de la Cámara de Diputa-

dos importa una respuesta clara y explícita á esa consulta.

El proyecto de la Cámara de Diputados, dice : "Autorízase al

Gobierno para nombrar una Comisión, á fin de que redacte

un Código de Procedimientos". Si este proyecto se convierte

en ley, es claro que la Legislatura de Buenos Aires resuelve

clara y explícitamente que sea formado para la Provincia un

Código especial. Entonces, pues, en presencia de esta ley,

el Ejecutivo la acompañará por' respuesta única y terminante

al Gobierno Nacional.

Entrando ahora al fondo de la materia, debo decir tam-

bién que el Gobierno no considera posible el pensamiento

emitido por el señor Ministro de Justicia en su nota. La ley

de Procedimientos es esencialmente local, y son circunstan-

cias locales las que influyen en mucho, si no en la totalidad

de sus disposiciones, en las principales.

Si la condición de todas las Provincias que componen la

República fuese una misma, se comprendería que la ley de

Procedimientos pudiera generalizarse hasta el punto de no

ser sino una para todo el país
;
pero el Senado sabe cuál

es la situación de las Provincias. Trátase de pueblos muy
diferentes por sus recursos, por el número de hombres

competentes de que se encuentran dotadas unas y destitui-

das las otras, para componer su administración de justicia.
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Ahora bien, la ley de Procedimientos se calca de una ma-

nera esencial sobre la organización que se dé á los Tribu-

nales de Justicia. La Provincia que no tenga hombres com-

petentes para formar tres instancias, tiene que concluir la

formación de sus Tribunales en la segunda instancia. La

Provincia que no tenga hombres competentes para separar

la jurisdicción correccional de la criminal, determinará en

la ley de Procedimientos que se encuentre comprendida en

la jurisdicción ordinaria, y que las dos jurisdicciones sean

ejercidas por los jueces del crimen. En otra, por la misma

razón, no se podrá separar la jurisdicción mercantil de la

civil. Todo dependerá de la organización de los Tribuna-

les, y ésta no puede ser la misma en Buenos Aires que en

la Rioja.

Así, resumiendo, yo digo que aceptando el proyecto

de la Cámara de Diputados se contesta á la consulta hecha

por el Gobierno ; y que respecto del pensamiento del señor

Ministro de Justicia, el Gobierno de Buenos Aires encuen-

tra que es irrealizable.

Sr. Montes de Oca. —
Sr. Ministro de Gobierno. — Creo que la indicación pue-

de formularse de un modo claro en este momento. La con-

sulta sometida á la Legislatura...

Sr. Presidente. — Hago presente que hay una moción

apoyada.

Sr. Ministro de Gobierno. — En apoyo de esa moción es

que agregaba estas palabras. La consulta del Gobierno po-

dría formularse en estas palabras : "Autorízase ó no al

Gobierno Nacional para que haga redactar un Código de

Procedimientos extensivo á toda la República". El proyecto

de la Cámara de Diputados importa decir: "Fórmese para

la Provincia de Buenos Aires un Código especial de Pro-
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cedimientos". Es claro que si se admite lo segundo, sin ne-

cesidad de decirlo queda excluido lo primero, porque no

puede haber dos códigos rigiendo en Buenos Aires. Si la

Legislatura quiere que se forme un Código especial, es

claro que no quiere el Código que se propone hacer redac-

tar el Ministro de Justicia de la Nación.

Agregaba estas palabras en sostén de la moción del Se-

nador Montes de Oca, porque creo que todo debe pasar

á la Comisión y ésta expedirse derechamente sobre el pro-

yecto venido de la otra Cámara.

(Votada la moción del señor Senador

Montes de Oca para que el asunto vuelva á

Comisión, resulta afirmativa).



CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Acuerdo declarando que no se admitirán las peticiones de re-

consideración que versen sobre sentencias definitivas, en asun-

tos contencioso-administrativos.

Considerando: que la falta de una ley que rija el pro-

cedimiento en lo contencioso-administrativo ha dado origen

á la introducción de varias prácticas tan contrarias al bien

público como al objeto de los juicios, cualquiera que sea su

naturaleza, figurando entre ellas, principalmente, la de pedir

reconsideración de las sentencias definitivas del Gobierno,

aunque haya transcurrido mucho tiempo desde que fueron

pronunciadas
;
que la libre admisión de un recurso seme-

jante, que no puede, ni aun por analogía, derivarse de las

leyes generales, para las que es desconocido, quitaría toda

estabilidad á las resoluciones del Gobierno, manteniendo in-

ciertos los intereses y haciendo interminables los pleitos, al

mismo tiempo que tiende á establecer un antagonismo perni-

cioso entre las administraciones que se suceden;

Considerando, por otra parte, que si bien razones de

equidad hacen admisible la reconsideración de las decisiones

administrativas en las que no hay recurso para ante otra

autoridad, estas razones no son aplicables á los fallos en lo

contencioso-administrativo, que se encuentran sujetos á la

apelación que ha establecido la ley

;

Por lo tanto, y habiendo oído el parecer del Fiscal y de

su Asesor

:
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El Gobierno ha acordado, por regla general, que no se

admitan las peticiones de reconsideración que versen sobre

sentencias definitivas en los asuntos contencioso-administra-

tivos.

Publíquese, comuniqúese é insértese en el Registro Oficial.

Agosto 2 de 1866.



ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS

Circular á las Municipalidades de campaña

Hace algún tiempo que se ha establecido en Palermo una

Escuela denominada de Artes, Oficios y Agronomía, que

tiene por objeto principal, como su nombre lo indica, la

enseñanza de las artes de aplicación más inmediata y de

las nociones científicas que son indispensables para el ejer-

cicio acertado é inteligente de los oficios manuales.

El establecimiento se halla habilitado para recibir cua-

trocientos niños, que, convertidos por esta educación de ten-

dencias tan prácticas en hombres activos y útiles, podrían

después, diseminados por los pueblos de nuestra campaña,

impulsar los progresos agrícolas é industriales. Este pen-

samiento nada tiene de aventurado, y el Gobierno cree que

las Municipalidades pueden contribuir de un modo eficaz á

su realización.

He recibido, en consecuencia, encargo del señor Gober-

nador para dirigirme á usted, invitando por su conducto á

esa Municipalidad á fin de que envíe por su cuenta algunos

jóvenes que se eduquen en esta Escuela. Se le acompañan

algunos ejemplares del programa que detalla las materias de

estudio que se enseñan á los alumnos y las condiciones con

que éstos son recibidos. Según usted lo verá por estas últi-

mas, esa Municipalidad costeará la educación de un joven

con quinientos pesos mensuales, cantidad que puede fácil-

mente separar de sus rentas, sin crearle embarazos.
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Las Municipalidades pueden, por medio de contratos con

los jóvenes, asegurarse valiosos servicios en retribución de

la educación que se les paga. Ellas necesitan á cada mo-

mento, por ejemplo, agrimensores que practiquen delinca-

ciones, trazas de calles, mediciones de pequeños terrenos y
otros trabajos que pueden ser ejecutados por aquéllos des-

pués de su salida de la Escuela.

El Gobierno espera que esa Municipalidad le prestará su

concurso.

Octubre i.° de 1866.



SUPRESIÓN Y CREACIÓN DE JUZGADOS

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 15 DE OCTUBRE DE 1866

Discusión y aprobación del dictamen de

la Comisión de Legislación referente á la

supresión de uno de los Juzgados del Cri-

men y creación de uno en lo Civil.

Informa á nombre de la Comisión el se-

ñor Diputado González Garaño, aconsejando

la sanción del proyecto presentado por el

Poder Ejecutivo.

En seguida se votó el proyecto en ge-

neral, siendo aprobado.

En discusión en particular el artículo i.°,

varios señores Diputados se manifiestan en

contra de la supresión que implica el ar-

ticulo

Replica el señor miembro informante, di-

ciendo que la Comisión se había expedido

en ese sentido, porque el señor Ministro

de Gobierno manifestó en su seno que el

tesoro de la Provincia no estaba en estado

de soportar esa nueva erogación.

Refiriéndose á tal afirmación, dice el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Yo no

puedo afirmar de un modo decisivo si el erario, en sus cir-

cunstancias actuales, podría soportar el gasto que ocasiona-

ría la creación de un nuevo Juzgado de lo Civil. Debo úni-

camente decir á este respecto que el tesoro de la Provincia,

como lo sabe perfectamente la Cámara, se encuentra por
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crearse, y su estado depende completamente de las leyes de

impuestos que sancione en este año la Cámara. Así es que

el Gobierno no puede anticiparse á la sanción de esas leyes,

á fin de determinar su resultado; pero los datos que ha

presentado el señor Diputado González deben tranquilizar

absolutamente á la Cámara, porque ellos demuestran que,

aun cuando se suprima uno de los juzgados del crimen,

la administración de la justicia no queda desatendida.

El señor Diputado González ha dicho que actualmente no

hay tramitándose sino cuarenta y tantos asuntos, y la Cá-

mara comprende perfectamente que para atender á este pe-

queño número de causas basta por ahora un solo Juez.

Por otra parte, si el número de asuntos se multiplica en

adelante y al mismo tiempo se desahoga, como es de espe-

rarse, la situación del erario de la Provincia, entonces no

habría dificultad ninguna para proveerse á la creación del

juzgado que hoy se suprime.

Debo hacer notar también á la Cámara que esta medida

no tiende á satisfacer una necesidad transitoria, sino á or-

ganizar nuestra jurisdicción bajo el pie en que siempre de-

biera estar. Por el orden natural de las cosas, la jurisdic-

ción civil debe ser servida por mayor número de jueces

que la criminal, y esto por una razón muy sencilla, com-

probada por la experiencia de todos los pueblos, que no

admite réplica : y es la de que es mucho mayor el número

de los actos de la vida civil que pueden conducir cuestiones

que los delitos en que tienen que conocer los jueces cri-

minales.

Por esta razón, yo creo que la Cámara debe votar el pro-

yecto como lo ha presentado el Gobierno y como lo acon-

seja la Comisión.

En seguida se votaron y fueron aproba-

dos todos los artículos del proyecto.



ESCUELAS

AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS

Al conceder estas subvenciones, el Gobierno ha tenido muy
presente que la Escuela y su dirección deben ser la obra del

vecindario, y no solamente el resultado de la acción oficial,

á fin de que ella nazca vinculada con la voluntad y los es-

fuerzos de los que están llamados, como primeros partícipes

de sus ventajas, á seguirla con una vigilancia continua, fo-

mentando por todos los medios su difusión y sus progresos.

La obra de la educación del pueblo es tan grande y tan

múltiple, que nunca alcanzará á llenarla la acción oficial,

limitada por su naturaleza, si es que no tiene por primer ar-

tífice al pueblo mismo. La ley de Septiembre 6 de 1858, que

proveyó á la erección de los edificios para las escuelas, se

halla basada sobre esta convicción, y todas sus disposiciones

muestran que la acción del Gobierno no concurre sino como

subsidiaria para auxiliar los trabajos que hubiesen iniciado

los vecindarios con sus propios recursos.

Esta es la regla de conducta que seguirá el Gobierno en

los casos análogos, de acuerdo con la letra y el espíritu de la

mencionada ley, y he recibido encargo del señor Gober-

nador para hacerla conocer del Departamento, aprovechan-

do la oportunidad de esta comunicación.

Octubre 11 de 1866.



EMISIÓN DE BILLETES DE BANCO

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 20 DE OCTUBRE DE 1866

Discusión y aprobación del proyecto remitido por

el Senado, sobre autorización al Banco para emitir

4.000.000 en billetes metálicos.

A nombre de la Comisión informa extensamente

el señor Malaver aconsejando su aprobación, y
en disidencia, funda su voto en contra el señor

Cambacéres.

Las palabras de este último, que presentaban la

operación como peligrosa para el Banco, dan lugar

á que el señor Ministro de Hacienda se ocupe del

proyecto, apoyándolo como operación financiera.

En contra del proyecto se manifiesta el señor

Diputado Martínez (D. L.), á quien contesta, re-

plicándole, el señor Ministro de Hacienda.

A esta altura del debate, interviene en defensa

del proyecto el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — El señor

Ministro de Hacienda no ha escuchado la primera parte del

discurso del señor Diputado ; de suerte que no puede contes-

tar : voy á hacerlo brevemente.

El señor Diputado Martínez ha creído hallar en contradic-

ción al señor Ministro de Hacienda, y con él al Gobierno,

cuando éste se presenta en esta sesión á rechazar la emisión

de papel moneda como recurso adoptable en la actualidad,

al mismo tiempo que sostiene la emisión de billetes de Banco

por su proyecto.

El señor Diputado pregunta : "¿ Por qué se quiere quebrar
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una plancha, cuando se trae otra para fabricar papel? ". Y á

esto contesto con una respuesta breve, categórica : Con una

plancha se imprime papel moneda, con la otra el billete de

Banco. Donde quiera que estas palabras son sentidas, se

sabe que hay un abismo, una distancia inmensa entre el papel

moneda y el billete de Banco.

El papel moneda es el cáncer de la circulación, el recurso

extremo de los pueblos. El billete de Banco es el recurso

que da estabilidad á su circulación, movimiento y vida á

todas sus industrias.

Los dos discursos que ha pronunciado el señor Diputado

Martínez pueden sintetizarse del siguiente modo

:

El señor Diputado ataca como peligroso el sistema adop-

tado por el proyecto, al mismo tiempo que inicia un pensa-

miento en substitución de aquél. Voy á seguirlo en este

doble terreno.

¿Es peligrosa ó no la operación bancaria desenvuelta por

el proyecto? El señor Ministro de Hacienda ha enumerado

todos los recursos con que cuenta actualmente el Banco para

hacer frente á esta operación. El señor Ministro ha invi-

tado al señor Diputado Martínez para que le acompañe en

esta reseña y para que, discutiendo todo lo que quiera,

resumamos los resultados. El señor Diputado no ha ido

hasta ahí.

Sr. Martínez (D. L.). — Lo he de conseguir también.

Sr. Ministro de Gobierno. — Pero quiero aceptarle la

discusión en el terreno más peligroso, tal es la confianza

que el Gobierno tiene en la eficacia de los recursos para ha-

cer práctica la conversión de billetes al portador.

Yo digo, señor, prescindiéndose del giro actual del Banco,

de su capital
;
prescindiéndose de los recursos mismos que le

da su crédito, mantenido después de tantos años en esta

T. IX. 3
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plaza
;
prescindiéndose de todo, vengamos á los medios que

pone en juego el proyecto, y véase cuál va á ser la posición

del Banco.

Por este proyecto el Banco queda autorizado para emitir

hasta cuatro millones de duros en billetes de Banco; pero

esa emisión no ha de ser simultánea, sino gradual, y gradual

en los términos que el Directorio del Banco lo repute con-

veniente. Para no interrumpir el desenvolvimiento de sus

operaciones habituales, será gradual, porque al mismo tiempo

que el Banco entrega sus billetes, recibirá en cambio del

Gobierno Nacional el dinero con qué hacer frente á su

conversión. Estoy, pues, en la economía del proyecto. Vea-

mos cómo se desenvuelve.

Llega el vencimiento de la primera mensualidad : el Banco

entrega al Gobierno Nacional trescientos ó trescientos cin-

cuenta mil pesos en billetes
;
pero en cambio en ese mismo

día recibe 170.000 duros, producto del derecho adicional,

para responder á la convertibilidad de esos billetes.

Ahora bien, donde quiera que las instituciones de crédito

han establecido reglas para su desenvolvimiento, allí se

sabe que un Banco de emisión, sin sobrepasarse, sin violen-

tar su crédito, puede emitir hasta una tercera parte de los

fondos que tiene para la conversión de sus billetes. Así,

pues, con esto solo el Banco puede, con seguridad completa,

operar la convertibilidad de los billetes.

En el curso ordinario de las operaciones bancarias el bi-

llete de Banco sólo se sostiene en la circulación cuando lo

mantiene la confianza pública
;
pero aquí tenemos un resorte

especial que le asegura su mantenimiento en la circula-

ción, y ese resorte es la disposición del artículo cuarto,

puesto que hace obligatoria su recepción en todas las Adua-

nas de la República. Y no se diga que esto es puramente



EMISIÓN DE BILLETES DE BANCO 35

nominal, porque Aduanas como las nuestras, en que se paga

hasta ocho millones de duros al año, insumen, por cierto, un

gran capital circulante, y esto bastaría para mantener en la

circulación el billete que debe emitirse.

Pero quiero ir más adelante todavía. El señor Diputado

Martínez ha venido á presentarnos una de las faces bajo la

que puede considerarse nuestra actual situación financiera.

Señor Presidente : nuestras industrias se desarrollan con

gran rapidez ; nuevas industrias vienen diariamente á radi-

carse en el país ; esta producción aumenta en una veloz

proporción : esto significa decir, pues, que todos los días

aumenta la masa de transacciones y el número de valores

que la constituye. Dedúcese, pues, de estos antecedentes,

que es necesario poner el medio circulante en relación con

la masa de valores que debe movilizarse por medio de los

invertidos en las transacciones. Así, pues, es necesario do-

tarnos de un sistema de circulación que tenga en sí la fuerza

de responder á las necesidades presentes, y también la elas-

ticidad de desenvolvimiento y de progreso para las necesida-

des públicas.

¿Cuál será ese medio? Esta es, pues, la cuestión que

tenemos que analizar. Para aumentar la circulación de un

país no se conocen más que tres expedientes. O se atrae la

moneda metálica consistente en oro ó en plata ó se acude

al desenvolvimiento de la institución bancaria por medio de

la emisión de billetes de Banco, ó en los países acostum-

brados al régimen del papel moneda se agranda el monto

del papel moneda en circulación. ¿Cuál es el temperamento

que puede responder lógicamente á los grandes fines de los

intereses públicos? Examinemos, y para hacer honor al se-

ñor Diputado Martínez, que lleva la iniciativa en la discu-

sión, empezaré por el análisis del segundo temperamento,
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que es el que el proyecto consigna. El señor Diputado pre-

fiere que aumentemos nuestra circulación por medio del pa-

pel moneda.

Declaro, señor, muy sinceramente, que en esta materia

hay palabras cuyo sentido yo no comprendo. El señor Di-

putado Martínez, haciéndose el órgano de una opinión bas-

tante generalizada, dice: "Necesitamos papel moneda". Yo

digo que no comprendo lo que significa esta frase : necesidad

de papel moneda. He seguido, señor, el ejemplo de todos

los países que han tenido el papel moneda ; creo haber leído

muchos de los libros en que se sostienen sus ventajas ó

inconveniencias, y yo digo que esa palabra es fenomenal y

extraordinaria. Los que han querido preconizar el papel

moneda han dicho que es un recurso de los pueblos en sus

necesidades extremas, que el papel moneda es un sacrificio;

pero nunca he oído decir que sea necesario y que los pueblos

deban tender á él como un deseo ó aspiración legítima. ¿ Por

qué? Porque considerado como impuesto, es el más des-

igual de todos; porque considerado como medio circulante,

esteriliza cuanto toca, imposibilita las especulaciones y tras-

torna el comercio.

El papel moneda no puede ser sino recurso de situaciones

extremas. No puede tener otro carácter ni ser emitido en

otras condiciones que en el carácter y condiciones por que

lo ha sido en la República, para responder á graneles peli-

gros públicos.

Pero decirnos que debemos emitir papel moneda, significa

decir que no debemos escapar jamás á esta terrible heren-

cia; que nuestro comercio continuará sufriendo siempre bajo

ese flagelo; que las bajas y alzas que son inseparables de

su naturaleza, continuarán trabando todas las especulacio-

nes honradas, y que cada día vivirá agitado el comercio por
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las zozobras que son consiguientes. Esto quiere decir: emi-

tamos más papel moneda. — (Aplausos).

El señor Diputado Martínez encontraba contradicción en

las palabras del Gobierno, porque en su mensaje había di-

cho: "Aumentemos el medio circulante", y dice ahora: "No

quiero papel ". Aumentemos el medio circulante. ¿ Por me-

dio de qué? Por medio del billete de Banco usado en todas

las partes del mundo.

Sr. Martínez (D. L.). — No es billete de Banco, sino

moneda.

Sr. Ministro de Gobierno. — Es billete de Banco ; prue-

be el señor Diputado que no lo es.

Sr. Presidente. — No interrumpa el señor Diputado.

Sr. Ministro de Gobierno. — Que interrumpa cuanto

quiera para demostrar lo que dice.

Sr. Martínez (D. L.). — ¿Cuál es la necesidad que re-

conocía el Gobierno?

Sr. Ministro de Gobierno. — Aumentar el medio circu-

lante.

Sr. Martínez (D. L.). — Ahora voy á demostrarle los

peligros que corre el Banco.

Sr. Ministro de Gobierno. — ¿Cuál, pues, sería el otro

medio que el país adoptaría para aumentar la circulación?

¿Atraer por medios artificiales el oro y la plata? Pero este

sistema de circulación, el más rutinero de todos, nos ex-

pondría á los más grandes inconvenientes. No produciendo

nosotros el oro sino en pequeñas cantidades, no acuñándolo,

no podemos tener más que el que recibimos de las plazas

europeas ; lo que quiere decir que nuestro medio circulante

y la circulación estarán sujetos fatalmente á las necesidades

de los mercados de Europa; que tendríamos monedas de

oro y plata cuando nos las pudieran enviar, lo que no sería
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fácil, atentas las crisis que constituyen hoy la vida ordinaria

de los mercados del viejo continente.

Además, este sistema de circulación sería el más oneroso

de todos. ¿ Por qué ? La razón es clara y perceptible : por-

que cuando un país necesita tal cantidad, por ejemplo, para

su circulación, si esa cantidad consiste en oro y plata, esa

cantidad, representada por un valor real, se encuentra des-

viada de las vías activas de circulación. Entonces, sólo sir-

ve para circular de mano en mano y no para fomentar el

comercio y la industria. Es, pues, el oro el peof agente de la

circulación, y por eso en todas partes se trata de cambiar

ese agente oneroso por otro gratuito. ¿Y cuál es ese agente

gratuito en la circulación? El billete de Banco, que es el

que el proyecto quiere radicar entre nosotros ; el verdadero

billete de Banco, convertible á la vista y al portador, que

trae consigo la promesa de su pago, tan segura que se

confunde con la realidad misma, porque cualquiera puede

en todo momento hacerlo efectivo ; el billete de Banco, que

no es el papel moneda con su garantía vaga, indefinida; el

billete de Banco, en fin, que, por su naturaleza, no se en-

cuentra sujeto á fluctuación alguna.

Esto es lo que queremos radicar entre nosotros por me-

dio del proyecto. Queremos ponernos en el camino de todos

los países cultos, de la Inglaterra y de los Estados Unidos,

que tienen derecho á servirnos de modelo.

Yo comprendo, señor Presidente, que hay ciertas necesi-

dades artificiales que suelen nacer de ciertos antecedentes, de

cierta constitución enfermiza de los pueblos. Comprendo en

este sentido, que puede decirse : este país necesita papel mo-

neda; pero si lo necesita, lo necesita como el enfermo que

se ha acostumbrado al opio y lo reclama, lo exije de su mé-

dico. (Aplausos). No más papel moneda, pues, no más opio!
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Vamos, señor Presidente, al verdadero billete de Banco;

al que nos librará del papel moneda, del oro y de la plata,

para aumentar nuestra circulación, imitando á los pueblos

en que se ha establecido esa circulación fiduciaria. Este es el

medio circulante á que el Gobierno se ha referido en su

proyecto.

Después de hacer uso de la palabra los señores

Diputados Blanco, Quintana y Zavalía y dado el

punto por suficientemente discutido, se votó en
general el proyecto y fué aprobado.

En discusión en particular el artículo i.°, el se-

ñor Diputado Martínez (D. L.) hace moción para

que la emisión se haga de cien millones de pesos

papel, en vez de cuatro millones de billetes metá-

licos.

El señor Diputado Linch declara que votará en
contra el artículo i.°, agregando que se podrían
evitar los inconvenientes que él cree encontrar en
la forma en que ha sido propuesto, haciendo la

emisión en moneda corriente, convertible en un
tiempo determinado.

A este respecto, dice el

:

Sr. Ministro de Gobierno. — El señor Diputado Linch

vuelve á poner de pie los argumentos antes enunciados en

sostén de su pensamiento, por el señor diputado Martínez

;

pero, como la discusión se encuentra tan avanzada, voy á

contestarle brevemente.

El señor Diputado Linch repite que el proyecto del Go-

bierno pone en peligro nuestro establecimiento de Banco

;

pero esta enunciación hecha por él no ha sido sometida á

ningún género de demostración. Entre tanto, yo voy á de-

mostrar que la operación que él propone en substitución de

la del Gobierno, pone en peligro algo más que el crédito del

Banco : el crédito de la Provincia.

I Por qué tiene crédito el papel, señor Presidente ? Por

que respeta sus compromisos; porque hay estabilidad en

las leyes que dan seguridad y garantía para sus tenedores.
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El papel subsiste, repito, por la fe empeñada en sus compro-

misos y en la que se tiene en las leyes que afectan el crédito

del país. Sin esto, jamás podría alcanzar crédito el papel; y

como las emisiones de papel moneda vendrían á destruir

todas las declaraciones anteriores hechas por la Legislatura,

como vendrían á desvirtuar los compromisos más solemnes

contraídos para garantir ese papel que es una deuda para

el Estado, yo digo que el proyecto del señor Diputado tien-

de á conmover los fundamentos del crédito del país.

El señor Diputado dice que la operación que se propone

es peligrosa para el Establecimiento, porque los depositantes

pueden concebir temores y retirar sus depósitos. Yo le pre-

gunto: ¿de dónde pueden sobrevenir esos temores si la ope-

ración es buena? Si ella es buena y eficaz, si se desenvuelve

bajo garantías suficientes de que nadie puede dudar, ¿de

dónde puede surgir la sospecha ó el temor que llevaría á

los depositantes á sacar los depósitos del Banco?

El temor no es un sentimiento ciego, no es un sentimiento

irreflexivo que obedezca á causas desconocidas, sino un sen-

timiento racional que obedece á causas reales ó comprensi-

bles
; y mientras no se presenten esas causas reales ó com-

prensibles, yo tengo derecho á negar que tal hecho puede

producirse.

Además, señor Presidente, con hipótesis del género de

las que nos presenta el señor Diputado, todos los proyector,

los más completos, estarían sujetos á los mayores peligros.

Puede tomarse el balance de cualquier Banco y, por más

favorable que sea, puede decirse : es probable que este Ban-

co quiebre
;
pero para que esto sea posible, demuéstreseme,

demuéstreseme que los depositantes van á sacar su dinero;

demuéstreseme que el Banco no podrá cobrar sus créditos

para cubrir sus compromisos, y entonces asentiré á la fuerza
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del argumento
;
pero entretanto no sea más que una hipótesis,

ese argumento que no se deriva de un fundamento racional,

no puede servir para inclinar en su favor el ánimo de la

Cámara.

A una nueva insistencia del señor Linch, con-

testa el

:

Sr. Ministro de Gobierno. — Las consideraciones del

señor Diputado ó tienen mucha trascendencia ó no tienen

ninguna. Si es cierto el peligro en que el señor Diputado

coloca al Banco, ¿cómo es entonces que los depósitos no se

retiran á la perspectiva de esta operación?

Sr. Martínez (D. L.).— Esperan la ley.

Sr. Ministro de Gobierno.— La ley no se relaciona con

el giro actual del establecimiento, no toma un solo peso de

los depósitos, ni tiene necesidad de acudir al capital del

Banco.

Al presentar el señor Diputado como peligrosa la opera-

ción, se ha referido á la situación
;
pero yo le pregunto, si

esa situación infunde temores, ¿por qué, una vez producida

esa situación, no ha suscitado ese temor?

Pero el señor Diputado olvida la base sobre la cual se va

á realizar esta operación. Esta emisión no se va á hacer

sino sobre el dinero que el Gobierno Nacional entregará en

cambio de los billetes de Banco que recibe, es decir, que

por cada 550.000 pesos de billetes que el Gobierno reciba,

entregará al Banco 170.000 patacones. Con estos 170.000

patacones, independientemente del capital del Banco y de

los depósitos, estará éste en aptitud de poder hacer frente

á la convertibilidad de los billetes.

El señor Olivera se manifiesta de acuerdo con lo

manifestado por el señor Linch, á lo cual respon-

de el:
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Sr. Ministro de Gobierno. — Los datos que presenta á

la Cámara el señor Diputado son completamente equivo-

cados.

En primer lugar, olvida que el derecho adicional no sola-

mente grava á la exportación, sino también á la importa-

ción.

En segundo lugar, es inexacto que la exportación pueda

cesar en Buenos Aires porque haya cesado la producción,

pues sólo puede cesar por la paralización del comercio.

Sr. Olivera. — La exportación se hace de nuestra cam-

paña, y el señor Ministro debe saber que nuestras cosechas

están indicando que sólo después de tres ó cuatro meses

podrán ser exportadas.

Sr. Ministro de Gobierno. — Es que las cosechas del

año anterior no están exportadas todas. Sobre todo, según

esos datos, la operación vendría á tener una remuneración

amplia y completa, porque entonces la exportación de toda

la cosecha vendría á dar en un mes el importe de dos ó tres.

Quiere decir que en vez de recibir ciento setenta mil pesos,

se vendría á recibir cuatrocientos mil.

Sr. Olivera. — ¿Y durante esos tres ó cuatro meses,

con qué haría frente el Banco á sus compromisos?

Sr. Blanco. — Ya han declarado los señores Ministros

que mientras no se haga efectiva la entrega de esos fondos,

el Banco no hará los anticipos.

Sr. Olivera. — De todos modos, no se llenaría el objeto

de aumentar el medio circulante.

Sr. Ministro de Gobierno. — En ese caso habría fra-

casado la operación, y entonces no faltaría libertad para

acudir á otros medios de llenar la necesidad del medio

circulante.

Sr. Olivera. — Xo habría tiempo, puesto que ya habría
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tenido lugar una multitud de quiebras ; es preciso tratar

de remediar el mal antes de que venga, y no después.

Sr. Ministro de Gobierno. — La emisión, muy lejos de

aumentar los valores en circulación, los disminuye. ¿Por

qué está el papel á 24 por uno actualmente? Porque se

tiene confianza en él, porque el papel moneda, aunque

degradado, es siempre un papel de crédito, que se aprecia

con la confianza y que se deprecia cuando sobreviene el

más pequeño temor. No se apreciará el papel cuando no

respetemos las leyes que le dan estabilidad, ni se valorizará

tampoco agregando grandes cantidades á las que hay en

circulación, porque es precisamente bajo la presión de esas

causas que el papel se deprecia en todas partes. De con-

siguiente, la idea que se propone daría por resultado au-

mentar enormemente la cantidad que hay en circulación,

sin aumentar el valor del papel; resultando, en definitiva,

que la necesidad á que el señor Diputado quiere acudir,

quedaría sin ser satisfecha.

Después de discutirse largo rato, se vota la mo-

ción del señor Martínez suspendiendo la sesión,

y resulta negativa.

Continúa el debate hasta que, dado el punto por

suficientemente discutido, se vota el articulo, re-

sultando empatada la votación.

En cumplimiento de lo que dispone el Regla-

mento para el caso de empate, el señor Presidente

vota por la afirmativa.

Al votarse el artículo 2. a , resulta por dos veces

empatada.

El Presidente resuelve hacerlo, como en el ante-

rior, por la afirmativa.

Sin mayor discusión se votan los artículos 3. ,

4-°i S-° y 6.°, siendo aprobados.



ARCHIVO DE LA PROVINCIA

Nota al Jefe del Archivo General, sobre la continuación del

índice del mismo departamento

En años pasados principió á hacerse la clasificación de

los tan importantes como desordenados papeles del Ar-

chivo, habiéndose llegado á reunir en varios volúmenes to-

dos los correspondientes al primer año de nuestra emanci-

pación política (1810). Posteriormente este trabajo cesó,

y no es conocida por el Gobierno la causa de su suspen-

sión.

Entretanto, esta es una obra que no puede ser desaten-

dida. Es necesario salvar de la destrucción los documentos

que reflejan, momento por momento, la vida administrativa

del país y que se relacionan con todos los sucesos de su

historia. Es necesario procurar que el Archivo vaya gra-

dualmente correspondiendo á su nombre y á los objetos de

su fundación, dejando de significar, como hasta hoy, una

aglomeración de papeles hacinados sin método alguno.

El Gobierno comprende que se trata de un trabajo tan

lento como difícil
;
pero piensa que se puede acometer, con-

tando muy principalmente con la inteligencia y la dedica-

ción que han acreditado, tanto el nombre como los servicios

del señor Director.

Si hay algunos inconvenientes que obsten á la ejecución

de este designio, se servirá usted indicarlos á la brevedad

posible. La clasificación puede continuar con los papeles que
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siguen por su orden cronológico á los ya reunidos de 1810,

debiendo prevenir al señor Director que el Gobierno escu-

chará sus autorizadas indicaciones sobre este punto.

Dios guarde á usted muchos años.

Noviembre 24 de 1866.



DEBATE FINANCIERO

CÁMARA DE DIPUTADOS •

SESIÓN DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1866

Se discute en general el proyecto de ley de Pa-

tentes.

El señor Diputado Martínez hace moción para

que se aplace la ley de Patentes hasta que se haya

resuelto la cuestión papel moneda.

Entendiendo algunos señores Diputados que la

moción anterior importa reconsiderar la decisión

de la sesión anterior, necesitando, por lo tanto, el

apoyo de una tercera parte, se produce un debate

en el que intervienen varios señores Diputados.

Votada la moción del señor Diputado Martínez y
habiendo resultado apoyada, el señor Presidente la

pone en discusión.

Pide la palabra el:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Antes de

entrar en la discusión de la moción propuesta por el señor

Diputado Martínez, quiero contestar á la pregunta con que

terminaba su breve discurso.

El señor Diputado Martínez ha reiterado en esta sesión

la pregunta que dirigió al Ministerio en la sesión pasada, y
ella es : "¿ Cuándo presenta el Gobierno el proyecto sobre el

papel moneda?"

En el intervalo transcurrido de la sesión de ayer á la de

hoy hemos comunicado esta pregunta al señor Gobernador,

y se ha mostrado muy satisfecho con la respuesta que dio

el señor Ministro de Hacienda y que puedo reiterar en su
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nombre, y es : que el Gobierno se ocupa activamente de esta

cuestión
;
pero que, sin embargo de que ésta no es cuestión

de velocidad sino de acierto, tomará todo el tiempo que

en su prudencia crea necesitar para presentar un proyecto

con todas las probabilidades de éxito.

El Gobierno había manifestado ya esto mismo al hacer

la convocatoria para las sesiones extraordinarias en el men-

saje que pasó á las Cámaras con este motivo. En él dijo

que consideraba la cuestión del papel moneda como la más

vital y trascendental en la situación presente
;
que las úl-

timas oscilaciones del papel, trayendo perturbaciones pro-

fundas, habían mostrado que la Provincia de Buenos Aires

no debía retroceder ante sacrificio alguno para hacer ese

papel convertible por las instituciones de crédito que han

hecho su prosperidad y riqueza.

El Gobierno se preocupa con todo anhelo de esta cues-

tión; pero, preocupándose con ahinco, no le es permitido

dictar en un cuarto de hora la resolución de una cuestión

retardada desde cuarenta años. ¿Qué extraño es que el

Gobierno demore en presentar su pensamiento á las Cáma-

ras, cuando las luchas con las dificultades de esta cuestión

han demostrado con su ejemplo que no basta intentar la

solución para encontrarla?

En el año 62, yo, como Diputado, tenía el honor de ocu-

par un asiento en esta Cámara. La cuestión del papel mo-

neda se puso á la orden del día, bajo la presión de las os-

cilaciones que entonces, como hoy, producían las más gran-

des perturbaciones en la industria y en el comercio. La Cá-

mara de Diputados se ocupó de la cuestión con todo el fervor

del patriotismo, con toda consagración ; invirtió diez ó doce

sesiones en este objeto, sus Comisiones emplearon muchos

meses y no se arribó á solución alguna.
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La cuestión vuelve á presentarse al siguiente año, y, como

en el 62, no tuvo solución.

Se discutió, por fin, en el año 64, viniendo, después de

prolongados debates que invirtieron el tiempo ordinario y

extraordinario de las sesiones, á darse una ley que no ha

podido cumplirse. ¿Qué extraño es, pues, que el Gobierno

tome algunos días para presentar un pensamiento sobre se-

mejante problema?

Los pasos dados por el Gobierno son, por otra parte, no-

torios y públicos. El Gobierno se encontraba con la ley

de 1864, que, en uno de sus artículos, había previsto la

contingencia de que con los recursos con que contaba no se

obtuviera un éxito completo, y que entonces, como recurso

accesorio, se debía contraer un empréstito bajo tales y cuales

condiciones establecidas en la ley. El Gobierno ha necesita-

do, pues, ver si la situación del país, si la voluntad del co-

mercio se prestaba para poder dar cumplimiento á ese ar-

tículo de la ley. Ha necesitado llamar á los comerciantes

para inquirir si era posible levantar un empréstito bajo el

carácter de deuda interior
; y llamar á los comerciantes y

ventilar sus propuestas no es asunto de un día ni de dos.

Repito, pues, lo que he dicho al principio : el Gobierno se

halla preocupado de esta cuestión, y presentará su proyecto

así que se encuentre en estado de someterlo á las Cá-

maras.

Ahora, viniendo á la moción del señor Diputado Martí-

nez, el señor Diputado dice: "No entremos á considerar las

leyes de impuestos mientras no quede resuelta la cuestión

del papel moneda". ¿Cuáles son las razones del señor Di-

putado en pro de su aserción? Su razón única es la si-

guiente. El valor del papel oscila, se halla fluctuante, y pue-

de ser muy bien que, fijando un precio á las patentes, re-
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sulte mayor ó menor, en vista de esas oscilaciones producidas

por el medio circulante. Pero yo digo que si valiera ese

argumento, no han podido las Cámaras, durante cuarenta

años, dictar sus leyes de impuestos, porque hace cuarenta

años que el papel moneda se encuentra fluctuante : sube y
baja, y no obstante las Cámaras han votado esas leyes.

Tómese una época cualquiera desde el año 47. ¿Qué es-

cala de valores no ha recorrido el papel moneda ? Desde 327

pesos la onza, precio que no ha alcanzado en nuestros días,

hasta 400 y cerca de 500 pesos
; y sin embargo, estas oscila-

ciones tan grandes no han sido suficiente motivo para que

las Cámaras alejaran de su consideración las leyes de im-

puestos. No se haga, pues, un argumento que no se hizo

en otro tiempo, porque si entonces no fué un obstáculo, no

puede serlo hoy.

Debo decir, además, señor, que la ley de Presupuesto, y la

de Impuestos por consiguiente, son leyes constitucionales,

y que estas leyes no pueden ser suspendidas indefinidamente

en su discusión sin violar la Constitución. Como este año

va á terminar, y con él termina el año económico, las Cá-

maras no pueden presentarse ante el país sin la ley del pre-

supuesto, porque sin éste es imposible la marcha regular de

los Poderes públicos.

Las leyes constitucionales no se pueden hacer depender de

otras de carácter ordinario, por graves y trascendentales que

sean. Las leyes de impuestos deben y necesitan ser votadas,

sin que haya fuerza alguna capaz de desviar su sanción.

Pero vamos á traer á la práctica el pensamiento del señor

Diputado.

El Gobierno presenta su proyecto; ¿quién puede decir,

señor Presidente, que una materia tan entregada á la dispu-

ta ha encontrado la solución que concilie todos los intereses

T. IX. 4



50 X. AVELLANEDA

y uniforme todas las opiniones? El pensamiento del Go-

bierno es casi seguro que suscitará discusiones, y que éstas

pueden prolongarse por un tiempo indefinido. Esas dis-

cusiones, una vez concluidas en esta Cámara, irán á reno-

varse en la otra, y entretanto ¿cómo estaríamos sin la ley

del Presupuesto? Léase uno de los artículos de la Constitu-

ción, y se verá que no puede abrirse el año económico sin

que tenga por base las leyes necesarias para atender á los

gastos de la Administración.

Creo que la moción del señor Diputado Martínez no puede

ser atendida por estas razones.

Por otra parte, el señor Diputado no necesita hacerme re-

comendaciones para impulsar al Gobierno, cuando ha sido

el primero en llamar la atención de las Cámaras sobre esta

cuestión. . .

Sr. Rom. — Xo es exacto: se han presentado en esta Cá-

mara dos proyectos.

Sr. Ministro de Gobierno. — Me refería á las sesiones

extraordinarias, cuando el Gobierno, sin requisición alguna,

usando de su prerrogativa constitucional y comprendiendo

la gravedad y trascendencia de este asunto, ha dicho : En-

tre los asuntos que designo á la consideración de las Cá-

maras se encontrará un proyecto sobre conversión, que me

encargo de presentar oportunamente. Es claro, pues, que,

cuando ha comprendido su importancia y tomado la inicia-

tiva sobre la materia, no necesita ser instigado.

Terminaré pidiendo de nuevo que. desechando la Cámara

la moción del señor Diputado Martínez, se ocupe de la ley

de Patentes.

Sr. Martínez ( D. L.).— En el lucido discurso que acaba

de hacer, el señor Ministro agrega una promesa más: de

que el Gobierno se va á ocupar. . .
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Sr. Ministro de Gobierno. — No va : se ocupa actual-

mente.

Después de prolongarse el debate por un rato,

se vota si el asunto está suficientemente discutido,

resultando afirmativa general.

Luego se vota la moción del señor Diputado

Martínez, es decir, si se aplaza el proyecto hasta

tanto se presente la ley de papel moneda.
Habiendo resultado negativa, se pone en discu-

sión en general.

Informa el señor Diputado Rom á nombre de

las Comisiones de Hacienda y Legislación, acon-

sejando la sanción del proyecto.

Fundan su voto en contra del proyecto los se-

ñores Diputados Zavalía y Olivera, y á favor d'e

él el señor Diputado Malaver.

Después de hacer nuevamente uso de la pala-

bra el señor Diputado Rom, en el mismo sentido

que lo hiciera al informar en general, dice el:

Sr. Ministro de Gobierno. — No quisiera demorar más

á la Cámara, y no insistiré en las razones aducidas por los

señores Diputados. Voy á reducirme, en breves considera-

ciones, á contestar al señor Diputado Zavalía, que hace opo-

sición al proyecto en general.

Se conoce que el señor Diputado se ha preocupado de la

cuestión, porque ha señalado los inconvenientes que tiene

este impuesto
;
pero estos inconvenientes, como lo ha con-

fesado con lealtad completa, no son inherentes á este pro-

yecto: son inconvenientes que trae aparejado el impuesto y
que nacen de la naturaleza misma de él.

Si esto es así, yo pregunto ¿cómo este impuesto se encuen-

tra establecido en todas partes ? Lo vemos en Montevideo, en

Chile, en Francia, en la Inglaterra misma; ¿por qué este

impuesto se encuentra, pues, en todas partes?

La contestación es siempre capital, porque en materia de

impuestos, sobre las razones teóricas más ó menos decisivas,

está la razón suprema de la necesidad.

Referiré á la Cámara lo que acabo de leer en estos días.
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Un profesor de economía política llamaba, ahora poco, la

atención de sus discípulos, en Francia, haciendo la crítica

minuciosa y acabada sobre todos los impuestos ; los recorrió

todos, y después de examinados demostró que ninguno de

ellos resultaba hallarse en condiciones económicas constitu-

cionales. Los unos eran desiguales, los otros afectaban la

renta, ahogando la producción ó sirviéndole de remora ; to-

dos tenían inconvenientes. . . El catedrático era sospechoso

á la política imperial, y se temía que dijera que debían abo-

lirse. El parecía que leía estas palabras en las fisonomías,

y se apresuró á agregar : "¿ Quiere decir este análisis y esta

refutación que esos impuestos deberán suprimirse? Abso-

lutamente, no : que deben permanecer."

Quiere decir que las Constituciones encierran en sus pá-

ginas una prescripción de la que deben valerse siempre los

Cuerpos Legislativos : votar anualmente las leyes de im-

puestos. Las contribuciones de todos los países se votan

año por año, y las Cámaras, valiéndose de la prerrogativa

constitucional, las revisan, las van modificando y sucesiva-

mente perfeccionando.

Digo, pues, con el profesor citado: son malos esos im-

puestos, pero no juzgo que deban suprimirse, porque nada

más peligroso que innovar, porque esto afecta el juego de

los cambios, y en materia de impuestos es mejor el que

tiene en su apoyo los hábitos tradicionales del país y que no

hace sufrir grandes dificultades á las personas y á los in-

tereses.

Sr. Zavalía. — Hay algo más serio, que es resucitar los

impuestos muertos : no se trata de desvirtuar impuestos es-

tablecidos.

Sr. Ministro de Gobierno. — Pero veamos los impuestos

que quisiera el señor Diputado substituir al de patentes.
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¿ Cuáles son estos impuestos ? El señor Diputado dice que

debe aumentarse la contribución directa, y á esto contesto,

en primer lugar, con los resultados. Yo digo que el au-

mento de la contribución directa en un dos por mil, apenas

nos daría un aumento en la renta, dado el caso que se pu-

diera establecer de un millón ó millón y medio de pesos, y
que esto no basta para llenar el déficit. En segundo lugar,

ya que el señor Diputado tanto proclama la igualdad en la

perceptibilidad de los impuestos, ¿qué igualdad habría en

imponer al capital raíz el peso mayor de las contribuciones,

al capital raíz que es la forma en que se encuentra conver-

tido con menor lucro?

Sr. Zavalía. — Yo he hablado del capital en giro, inmo-

biliario, no del capital raíz, sin embargo que creo que puede

todavía gravarse.

Sr. Ministro de Gobierno. — Todo eso entra en el pro-

yecto del Gobierno; pero suprimidas las patentes no bastaría

ni el 2 ni el 3 de aumento en la contribución directa, y
entonces venía oportuna la observación que hice, á saber:

¿Qué igualdad habría en gravar el capital raíz, el capital

en su forma más improductiva?

El proyecto, indudablemente, tendrá sus defectos teóricos,

pero estos defectos pueden ser sucesivamente corregidos por

las modificaciones que las Cámaras harán cada año. Xo es

desechando los impuestos, sino valiéndose de esta prerroga-

tiva constitucional y usándola con cordura, que las Cámaras

pueden llegar á perfeccionar nuestro sistema de impuestos.

Dado el punto por discutido, se votó el pro-

yecto en general, siendo aprobado.



AUMENTO EN LAS CONTRIBUCIONES

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1866

Sanción de los proyectos sobre contribución en

la campaña y en la ciudad.

Informa el señor Diputado Rom.
Votado el proyecto en general, fué aprobado.

En discusión en particular el artículo i.°, el se-

ñor Llórente combate el aumento de uno por mil

que establece el proyecto, considerándolo exagerado.

En favor de ese tanto por mil se manifiestan los

señores Malaver y Moreno, teniendo en cuenta la

necesidad de cubrir el presupuesto.

Interviene el:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Es de de-

plorarse, indudablemente, tener que imponer, señor Presi-

dente, nuevas contribuciones á los habitantes de la ciudad y

campaña; pero, para descargo de la conciencia del Gobier-

no, como poder colegislador, basta establecer como antece-

dente que no son impuestos por un acto de voluntad ó ca-

pricho, sino por la fuerza de las cosas á que no podemos

oponernos.

Viniendo ahora á la modificación propuesta por el señor

Diputado, diré que este aumento de uno por mil no es capri-

choso, que ha sido propuesto por el Gobierno y por la Co-

misión, porque es necesario para cubrir el déficit ; que para

suprimirlo sería necesario arbitrar otro recurso, y como ese

recurso sería siempre una contribución que recaería sobre
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los habitantes ele la ciudad y campaña, no creo que tal tem-

peramento fuera más benéfico.

En segundo lugar, es preciso tener presente que en el ac-

tual año económico contamos diez millones de la garantía,

y que ésta va á cesar al empezar el nuevo año. Tenemos,

pues, que prepararnos para esta nueva situación económica,

y es necesario hacerlo desde ahora, para no vernos obligados

á hacer aumentos súbitos en momentos que causen tanta

extorsión.

En tercer lugar, no se puede disminuir la pequeña retri-

bución á las comisiones que aprecian y recolectan este im-

puesto. Hemos tenido presente, al formular el proyecto,

que el honorario que se asigna á esas comisiones, cuya cifra

no recuerdo, es tan pequeño que apenas puede considerarse

como aliciente para el trabajo que se les comete. Hay par-

tido en que no llega á 3000 pesos. Sobre cantidades tan

mínimas no se puede proponer diminución ninguna.

Sr. Pereyra. — Del año pasado acá, es indudable que la

venta de tierras públicas ha podido hacer que muchas del

dominio público hayan pasado á manos particulares y que

deben pagar contribución.

Yo ignoro si es exacta la apreciación que hago : si se ha

vendido gran parte de esos terrenos, porque no estaría por

el aumento en este caso.

Sr. Ministro de Gobierno. — Contestaré con mucho gus-

to al señor Diputado. En primer lugar, debo decirle que no

se han vendido grandes porciones de tierras, sino en pro-

porciones muy limitadas
; y aunque se hubiera hecho en una

escala más extensa la venta de tierras al dominio privado,

no por eso sería menos necesario el aumento que se proyecta

en el artículo en discusión que permaneciendo en manos del

Estado y dadas á particulares, desde que éstos pagan un
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arrendamiento, y hasta ahora los arrendamientos han sido

considerados como renta ordinaria afecta á los gastos de la

Administración. Disminuido el arrendamiento, es necesario

suplir esa entrada por la contribución directa. Sobre todo,

aun dado por sentado el argumento del señor Diputado, no

sería contra la contribución directa.

Sr. Llórente (D. A.) — Yo no encuentro razonable ni

justo que sólo se quiera gravar al individuo particular como

ciudadano. En la campaña los avaluadores todos dejan ese

derecho de dos y medio por ciento á beneficio de las Muni-

cipalidades, porque no lo cobran. ¿ Por qué vamos á re-

cargarlos con un uno por mil, en vez de quitarles á esas

comisiones ese dos y medio por ciento, para que las Muni-

cipalidades soporten por igual los cargos de la patria? To-

das las Municipalidades tienen cómo vivir: les hemos dado

las patentes de rodados, un 50 y 100 de contribución; ¿por

qué les vamos á dar todavía más? No me preocupa, pues,

más que el impuesto que se propone, en defensa de los par-

ticulares, no porque tenga yo que pagar carruaje, que por

desgracia no tengo.

Sr. Ministro de Gobierno. —Efectivamente, el señor Di-

putado, al hacer estas observaciones, cumple con un alto

deber, pues si hay alguno que les esté encomendado á los

Diputados de esta Cámara, es el de vigilar sobre las con-

tribuciones públicas, á fin de que no se impongan de ma-

nera que causen extorsión y más allá de las necesidades

públicas que lo justifican. Así es que mis palabras no han

podido importar un reproche á su celo, que respeto. Vi-

niendo ahora á la observación del señor Diputado, diré : que

sería concluyeme si la ley asignara esta retribución á las

Municipalidades, pero no la asigna sino á las comisiones re-

guladoras, que son independientes de ellas.
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Esas comisiones pueden ceder sus honorarios á las Mu-
nicipalidades, pero sobre estos actos no se puede basar re-

solución alguna, desde que depende de la voluntad de las

comisiones mismas.

Mucho habría que contestar respecto á la opulencia que

atribuye el señor Diputado á las Municipalidades de cam-

paña
;
pero como esto no entra de un modo directo en la

discusión, diré únicamente á la Cámara que las Municipa-

lidades hasta para levantar los primeros cimientos de una

escuela, antes de trazar el plano, vienen pidiendo subvención

al Gobierno.

Puesto á votación el artículo, fué aprobado.

Lo fueron igualmente, á continuación, los de-

más artículos del proyecto, después de corta discu-

sión alrededor de cada uno de ellos.

El segundo proyecto, sobre contribución en la

ciudad, fué aprobado en general y particular, sin

hacerse mayor debate.



NOTA CONMINATORIA AL SENADO

A la Honorable Cámara de Senadores:

El Poder Ejecutivo ha sido sorprendido y alarmado con

la noticia de que los señores Senadores que concurrieron á

la última citación, resolvieron disolverse ó no reunirse por

ahora.

Comprendiendo toda la gravedad y trascendencia de la

resolución adoptada, el Poder Ejecutivo somete al recto jui-

cio de V. H. las consideraciones que pasa á consignar, y

espera confiadamente que ellas serán bastantes para con-

vencer á V. H. de que la actitud de algunos Senadores,

haciendo imposible el quorum legal, ha debido sorprenderlo

y alarmarlo.

Ante todo, el Poder Ejecutivo debe hacer presente á V. H.

que al convocar extraordinariamente la Asamblea General

ha hecho uso de un derecho que le acuerda el artículo 92 de

la Constitución, derecho que, como es lógico, supone en

aquélla la obligación de reunirse para tomar en consideración

los asuntos que le hayan sido sometidos, asuntos que nadie

podrá poner en duda se hallan dentro de las condiciones

fijadas, puesto que las circunstancias son graves y motivos

especiales han exigido la convocatoria.

Faltaría, pues, el Poder Ejecutivo á su deber en este caso

Este importante documento ha sido encontrado entre los papeles

del doctor Avellaneda. — N. del E.
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si hiciese abandono de una de sus más altas prerrogativas y

si omitiese el empleo de aquellos medios que pueden con-

ducirlo al pleno ejercicio de su derecho.

Además, el Poder Ejecutivo no ha convocado al Senado:

ha convocado á la Asamblea General. Así, pues, ni el Se-

nado legalmente constituido, y mucho menos Senadores re-

unidos en antesalas, han podido adoptar una resolución que

burla la convocatoria hecha por el Poder Ejecutivo, y que,

al mismo tiempo, esteriliza de un modo indirecto los trabajos

y las sanciones de la otra Cámara, convocada al mismo

tiempo para los mismos objetos.

Ante la consideración del Senado pende todavía la Ley de

Tierras, votada por la Cámara de Diputados : los intereses

más serios y más legítimos del país reclaman su sanción de-

finitiva, por cuanto de ella depende que puedan venderse in-

mediatamente trescientas leguas de tierras públicas y cuyo

producido debe aplicarse á objetos tan importantes como in-

mediatos.

La Cámara de Diputados discute actualmente las leyes de

impuestos y se ocupará en breve de los cuatro proyectos

de conversión que ha sometido á su consideración el Poder

Ejecutivo ; la Constitución ordena que se voten anualmente

las primeras ; la situación monetaria del país, las dimensio-

nes escandalosas que está tomando el agio, alentado hoy por

la resolución de los señores Senadores, y la producción rural,

que es la riqueza del país, dolorosamente oprimida por

aquéllas, exigen, si no ordenan, que las Cámaras se ocupen

cuanto antes de los últimos proyectos.

Asi, pues, el Poder Ejecutivo, que ha convocado extraor-

dinariamente á la Asamblea ejerciendo un derecho indispu-

table
;
que es colegislador por la Constitución y que necesita

de recursos para hacer todos aquellos gastos sin los cuales
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es imposible el movimiento regular de la máquina adminis-

trativa, espera de la circunspección de los señores Senadores

y de su amor reconocido á los principios, que procederán de

una manera que el país pueda continuar marchando como

hasta aquí, sin separarse de la senda que la Constitución le

ha trazado.

Si tal esperanza no se realiza, sensible es al Poder Ejecu-

tivo anunciar desde ahora al país entero que, fuerte en la

conciencia de su derecho y celoso del cumplimiento de sus

deberes, como jefe de la Administración general del país,

según el artículo 90 de la Constitución, tomará, en la ace-

falía de hecho del Cuerpo Legislativo, todas aquellas medi-

das y resoluciones que respondan eficazmente á las necesi-

dades que se sienten, sometiéndolas oportunamente á las

Cámaras venideras
; y éstas, honorable señor, teniendo en

cuenta que el abandono voluntario de derechos, que son al

mismo tiempo deberes, con perjuicio de la cosa pública, no

puede ser invocado jamás como fuente de esos mismos de-

rechos abandonados, aprobarán la conducta del Poder Eje-

cutivo con el sello de la ley, reparador é inviolable.

Dios guarde á V. H.

Diciembre 21 de 1866.



CIRCULAR

A LAS MUNICIPALIDADES DE CAMPAÑA

La opinión pública ha comprendido, por fin, la vital im-

portancia de la institución municipal y buscando en ella el

agente de las mejoras que han de cambiar la faz de nuestras

campañas y embellecer nuestras ciudades, principia á recla-

mar que se la emancipe, para que sea más extensa su esfera

de acción y pueda obrar el bien sin trabas, de toda depen-

dencia administrativa.

El Gobierno piensa que este movimiento de ideas, bien

dirigido, nos llevará á restablecer nuestras Municipalidades

en su verdadero carácter, y apenas haya iniciado la Legis-

latura sus sesiones, le pedirá revisión de la ley que las or-

ganizó en 1864, proponiendo en ella algunas enmiendas que

formulen los designios antes indicados.

Pero el Gobierno quiere, al mismo tiempo, que las Muni-

cipalidades se revelen dignas de la independencia que la

opinión trata de darles, porque no se habría consignado de

otro modo un adelanto, confiriendo nuevas atribuciones y li-

bertando de la inspección superior á las que no se mues-

tren capaces de atender y vigilar por sí mismas los intereses

que les han sido confiados. No basta que la institución to-

me mayor desenvolvimiento en la letra escrita de la ley.

Es necesario que el espíritu municipal progrese igualmente,

que se propague en los vecindarios, concitando el anhelo por
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el bien común, y que se manifieste, por fin, activo y apto

para fecundar con obras el campo que se entrega á su ac-

ción.

Esta transformación no puede ser sino el resultado de la

razón pública aleccionada por la experiencia y dirigida por

la educación, sin que al Gobierno le sea dado emplear otros

medios que los medios indirectos para ayudarla á produ-

cirse. Entre ellos ha creído que sería uno de los más efi-

caces el que las Municipalidades hagan públicos sus trabajos,

exponiendo en una Memoria anual el estado en que se en-

cuentran los diversos ramos del servicio local que se hallan

encomendados á su administración.

Las Memorias, reunidas y publicadas por el Gobierno en

un volumen, irán reflejando de año en año el desarrollo

gradual del régimen administrativo y económico en cada uno

de los partidos que componen nuestra vasta campaña, sir-

viendo al mismo tiempo de escala para medir los adelantos

que fueren verificando en la vialidad, en la higiene pública,

en la formación de pueblos que concentren las poblaciones

dispersas y sobre todo, en la educación de los niños y de

los adultos, obra que es esencialmente municipal, porque es

por excelencia la obra del pueblo, que para realizarla necesita

encontrar sus primeros agentes en sus más inmediatos repre-

sentantes.

La comparación de estas Memorias vendrá á mostrar cuá-

les son los Municipios que adelantan, cuáles son los que

permanecen estacionarios; el ejemplo de los unos alentará á

los otros; y cada vecino se hallará, por fin, habilitado para

apreciar la conducta de sus comitentes sobre intereses que

tan de cerca le conciernen, haciéndose, de esta suerte efec-

tiva, como el Gobierno lo ha dicho ya en otra ocasión, la

más eficaz de las responsabilidades en los países libres : la

responsabilidad ante la opinión.
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Pero hay un punto sobre el que debo llamar la aten-

ción del señor Presidente. La independencia de las Muni-

cipalidades será siempre nominal y efímera hasta que no

hayan alcanzado á reunir la renta propia que baste para

cubrir todos sus gastos. Una Municipalidad que requiere

como condición de su existencia las subvenciones que

se acuerdan del tesoro general, no tendrá jamás libertad

de acción.

La subvención constituye por sí misma un estado de de-

pendencia como de perpetua incertidumbre, desde que pue-

de ser rehusada, disminuida ó aplazada, dejando, entretanto,

sin atenderse los objetos á que debía aplicarse. El Gobierno,

por otra parte, administrador del Tesoro que suministra

estos auxilios, no puede concederlos sin traer antes á su

juicio el empleo que de ellos va á hacerse, y necesita

en seguida vigilar su inversión, para que aquél no sea

defraudado.

Constituir su renta propia y distribuirla acertadamente

:

he ahí en su conjunto la tarea que pesa sobre las Municipa-

lidades, problema que concierne igualmente á todas y que

deben ellas resolver, prestándose el auxilio recíproco del

ejemplo, para colocarse en condiciones de vida verdadera-

mente independiente.

En este sentido, la publicación de las Memorias les será

altamente útil, poniéndoles de manifiesto ya los impuestos

que hubiesen sido establecidos con mejor resultado, ya las

reglas más adecuadas para su percepción, y haciendo, en

una palabra, visible para cada una la conducta de todas so-

bre esta materia de labor común.

El señor Gobernador me ha encargado también que enca-

rezca á esa corporación la publicidad de las cuentas. No
basta que ellas sean presentadas al Gobierno, sino que deben
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ser rendidas ante el contribuyente que ha concurrido á la

formación de la renta invertida, que se complace en seguir

la dirección dada al dinero que ha substraído á su capital ó

á sus ganancias para llevar su cuota al fondo común, y que

no lo rehusará en adelante, aunque le sea exigido en mayor

cantidad, cuando vea cuan fecundo es en bienes el empleo

que encuentra bajo la mano discreta y honrada de sus ad-

ministradores. Es necesario que las cuentas sean conocidas

allí sobre todo donde se han efectuado los gastos y pueden

fácilmente verificarse todas sus referencias.

La administración más honrada ofrece el mayor incentivo

á las sospechas cuando envuelve en el misterio sus procedi-

mientos. La publicidad de sus actos, aunque atraiga sobre

ellos la censura que los discute, imposibilita, por el contra-

rio, la calumnia que los denigra. Estas reflexiones han sido

más de una vez comprobadas por la experiencia entre nos-

otros mismos.

Hay dos Municipalidades que vienen, desde algunos años,

distinguiéndose por las mejoras que han realizado, por el

prestigio que las rodea y por el concurso que saben encon-

trar en sus vecindarios para proseguir las obras de interés

común. Es la Municipalidad de Chivilcoy, que expone, mes

por mes, á la vista del público, sus cuentas minuciosamente

redactadas, fijándolas en todos los parajes públicos, en las

puertas del juzgado y en las del templo. Es la Municipalidad

de Barracas al Sud, que hace tres años inició la práctica que

hoy se recomienda, publicando al principio de cada uno una

Memoria que contiene la narración de sus actos, y que,

tanto por su plan como por su ejecución, deberían adoptar

las demás por modelo.

El Gobierno espera que esa corporación atenderá debida-

mente las indicaciones anteriores. Las Memorias serán pre-
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sentadas el i.° de Abril de cada año, debiendo observarse,
además, en su confección, las prescripciones ya contenidas
en la circular de 7 de Noviembre de 1862, que versa sobre
este mismo asunto.

Dios guarde al señor Presidente.

Febrero 21 de 1867.

T. IX.



CÓDIGO RURAL

Nota á los Jueces de Paz

Aunque el artículo 315 del Código Rural autoriza á todo

habitante de la Provincia para dirigir al Gobierno sus ob-

servaciones y reparos contra cualquiera de las prescripciones

de aquél, para perfeccionarlo gradualmente con el auxilio de

la experiencia, esta misma ha demostrado que el medio adop-

tado es ineficaz, por cuanto ningún ganadero ó agricultor

ha hecho hasta hoy uso de aquella autorización.

A fin de que el Código Rural, llamado á ejercer una in-

fluencia tan benéfica en la campaña, responda eficazmente

á los objetos de su sanción, el señor Gobernador ha dis-

puesto que todos los Jueces de Paz dirijan á este Ministerio,

á la brevedad posible, una memoria en que se detallen

:

i.° Los casos dudosos que hayan ocurrido en la inter-

pretación y aplicación del Código.

2. Los vacíos que la práctica haya demostrado.

3. Las disposiciones del mismo que resulten impracti-

cables ó, por lo menos, difíciles de practicarse, ya

sea consideradas en sí mismas, ya bajo el punto de

vista de la carencia de agentes para cumplirlas.

4. Todas aquellas ideas que importen la iniciación de

una reforma tendente á facilitar la ejecución ó á

mejorar las prescripciones del Código.

Para que la memoria sea más completa, sería conveniente
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que Vd. se dirigiese á los ganaderos y agricultores princi-

pales de ese partido, invitándolos á contribuir á su confec-

ción con el concurso de sus conocimientos adquiridos en la

práctica de la vida agrícola ó pastoril.

Este Ministerio espera que el señor Juez de Paz dará

cumplimiento, con inteligencia y prontitud, á lo que en esta

circular se dispone, por cuanto el Gobierno, consultando

como siempre los verdaderos intereses de la campaña, pro-

cederá inmediatamente de acuerdo con lo que determina la

parte final del citado artículo 315 del Código Rural.

Marzo 8 de 1867.



LEY DE PATENTES

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN DEL 12 DE MARZO DE 1867

En discusión el proyecto sobre patentes

para 1867.

Informa el señor Senador Esteves Saguí

:

Expresa la contrariedad que causa á la

Comisión el aconsejar la restitución del in-

justificable y odioso impuesto, pero consi-

dera que es el único remedio para poder

atender las necesidades del Gobierno. De-

clara que la Comisión se ve obligada á admi-

tir este recurso como una necesidad forzosa

para hacer frente á las urgentes necesida-

des del Estado y confía en que el Gobierno

al reglamentar la ley le quite la parte odio-

sa que tiene.

En el mismo sentido hablan los señores

Senadores Montes de Oca y Agrelo: com-

baten el impuesto, pero lo aceptan como
una necesidad exigida ante el enorme dé-

ficit.

A este respecto, dice el

:

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Este im-

puesto se muestra, señor Presidente, bajo una faz odiosa

verdaderamente
;
pero es que ha tenido muchos opositores

y pocos han presentado su defensa
; y como en pueblos co-

mo los nuestros, tan poco acostumbrados á sufrir estas con-

tribuciones que trae consigo la vida libre, es tan fácil susci-
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tar alarmas, infundiendo recelos cuando se trata de aplicar

un impuesto nuevo, no extraño que esas voces hayan encon-

trado eco y pocas personas se hayan presentado á hacer la

defensa. Pero, sin embargo, el despacho de la Comisión y
las declaraciones de los señores Senadores muestran que

la razón principia á prevalecer en este asunto y que el Se-

nado se propone resolverlo con la elevación de miras y, so-

bre todo, teniendo presente las necesidades reales de la Pro-

vincia.

La Comisión ha comprendido perfectamente que su primer

despacho procedía de datos equivocados de todo punto. Par-

tiendo de ellos había creído que el déficit era imaginario ó

que no tenía las proporciones que el Gobierno le había asig-

nado
;
pero el señor Ministro de Hacienda, tanto en esta Cá-

mara como en las diversas reuniones de la Comisión, ha de-

mostrado, volviendo á restablecer esos datos, que no tenía

nada de exagerado. Algo más : ha hecho presente á la Cá-

mara, y lo repito porque es una consideración que no se

debe olvidar, que en este año tenemos todavía diez millones,

producto de la garantía del presupuesto, que se aplican á

gastos ordinarios y que deben cesar el año entrante, y que

por eso debemos prepararnos á afrontar esa nueva situa-

ción.

Un señor Senador dice : el impuesto de patentes va á

producir resultados mucho más cuantiosos de los que el Go-

bierno supone ; pero, aun suponiéndolo así, es que lo nece-

sitamos, es que cuando el producto de ese impuesto venga

á hacerse efectivo, entonces vamos á tener nuevos déficits.

Y en esta materia se me ocurre una reflexión, compa-

rando los dos sistemas que pueden decirse envueltos en la

proposición que ha hecho el Gobierno y que se deriva del

primer despacho de la Comisión. El Gobierno dice: hay
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un desequilibrio en el presupuesto; nuestros gastos exce-

den á nuestras entradas, y es preciso calmar ese déficit,

para lo que propone un impuesto.

La Comisión dice : no es necesaria la creación del im-

puesto porque aunque exista el déficit no es de considera-

ción y se puede llenar de otro modo. ¿Cómo debe llenarse

el déficit de un presupuesto? ¿Con recursos eventuales que

pueden fracasar, ó con recursos permanentes, y no sólo

permanentes sino tendentes á aumentarse? A este respecto

creo que no puede haber cuestión alguna, puesto que las ne-

cesidades del país son permanentes. Es un gasto ordina-

rio el que se tiene que hacer, al que sólo se puede ocurrir

con un impuesto como lo he dicho ya; pero querer llenar

déficits de presupuestos, querer que se atienda á necesida-

des ordinarias y regulares con recursos eventuales, es in-

ventar un nuevo sistema que no se encuentra planteado en

ningún país que tenga nociones sobre la materia.

Ahora voy al impuesto en sí mismo. Siento que el señor

Senador Obligado no se encuentre presente en esta sesión,

porque me habría hecho un honor en contestar, en pre-

sencia suya, á todas las observaciones con que impugnaba

este proyecto. Pero aunque no lo esté, como algunas de

ellas han sido recordadas en las discusiones, voy á contes-

tarlas brevemente. El señor Obligado dice : este impuesto

es de todo punto desigual ; este impuesto grava el tra-

bajo, haciendo por lo tanto más pesado el déficit á cier-

tas clases laboriosas. Pero, señor Presidente, yo examino

los demás impuestos, recuerdo los de todos los países y en

seguida me pregunto: cuál es el impuesto que no pueda

sufrir las mismas objeciones que se hacen respecto á las

patentes ?

Hace cuarenta, cincuenta años, que se sigue la práctica
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de votar el presupuesto en déficit en las asambleas deli-

berantes, y desde ese tiempo se busca un impuesto que

reúna todas las condiciones que la ciencia exige, y sin em-

bargo todavía está por hallarse.

Rechazarse un impuesto porque se dice es desigual, no

es posible; porque lo digo con probidad científica, no hay

ninguno completamente igual.

El Gobierno mismo sobre esta materia había hecho una

exposición á la Asamblea : había dicho que este impuesto

podría establecerse de distinto modo en adelante; que tal

vez sería posible ponerlo en condiciones más equitativas.

Pero entretanto, vista la urgencia, era necesario restable-

cerlo por ahora como se encontraba establecido en nuestras

costumbres tradicionales, sin que esto importara que no se

pudiera ir bonificando paulatinamente. Esto es, pues, lo

que debe hacerse respecto al impuesto de patentes. Las ob-

jeciones que se hacen al proyecto no son objeciones es-

peciales á este proyecto, sino al impuesto en general
; y ese

impuesto existe en todas partes, y en todas partes se trata

de remediar los inconvenientes que trae consigo. Por estas

razones la Constitución ha prescripto que las leyes de im-

puestos sean votadas año por año, porque ella, como todas,

ha previsto que no hay impuesto que pueda vaciarse en un

molde que se llame perfecto, y que es necesaria esa revisa-

ción para irlo mejorando.

Concluyo, señor Presidente, diciendo que yo creo que el

Senado no hace un sacrificio ni á los principios ni á las

exigencias del momento votando el proyecto que está en

discusión.

Vuelve el señor Senador Esteves á hacer

uso de la palabra para insistir en las de-

claraciones anteriores. " La comisión, dice,
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acepta este impuesto por la ley de la nece-

sidad, sin desconocerlo injusto y desigual

en principio ".

Termina haciendo notar que el Ministro

sostiene lo que como catedrático había com-
batido.

Sr. Ministro de Gobierno.— Es singular el debate á

que me provoca el señor Senador.

Sr. Esteves. — El señor Ministro lo ha provocado;

yo no.

Sr. Ministro de Gobierno. — El señor Senador sos-

tiene y lo ha demostrado, que le asiste razón perfecta para

votar por el proyecto, y luego pretende probar que lejos de

haber contradicción en sus opiniones, soy yo quien la pa-

dezco. Muy fácil sería decir al señor Senador que el im-

puesto de patentes, tal como lo organiza este proyecto, está

muy lejos de ir de un modo práctico contra las industrias,

sin hacer diferencia entre aquellas que tienen más capital,

y otras que tienen menos. El señor Senador ha olvidado

artículos muy importantes que puede decirse son el re-

sorte de este proyecto. El impuesto de patentes tiene di-

verso modo de ser aplicado. .

.

Así la Francia dijo: las patentes deben gravar de diverso

modo á las industrias
;
pero como se presume que la im-

portancia de ellas está según el paraje que ocupan, la pa-

tente se ha establecido calculada sobre el local. Nosotros

no seguimos el sistema de Francia : tenemos otro método

para buscar el mayor ó menor capital ; nosotros no determi-

namos el alquiler como base, pero tenemos en nuestra ley

una regla que nos sirve de un modo más ó menos exacto. . .

El mismo señor Senador ha creído encontrar alguna

contradicción entre las teorías del catedrático y las ideas

del Ministro. Recogiendo sus palabras, las contesto, repi-

tiendo, lo que ya alguna vez he recordado

:
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Un célebre profesor de Economía Política, recorriendo

todos los impuestos de la Francia, encontraba que ninguno

era sostenible, que todos violaban las reglas esenciales en

que deben fundarse. El auditorio oyendo á este profesor

con sorpresa, creía que iba á concluir pidiendo la abolición

de dichos impuestos
;
pero él, que comprendió esta impre-

sión, se anticipó y les dijo : estos impuestos son malos ante

los ojos de la ciencia, pero buenos ante las necesidades de

los pueblos. Separe, pues, el señor Senador, al profesor de

la ciencia, y al Ministro que tiene que estudiar los recursos

reales de su país.

Aprobado el proyecto en general, se pu-

sieron á votación y aprobaron todos los

artículos, con pequeñas modificaciones so-

fc
bre el de la Cámara de Diputados.



FONDO DE ESCUELAS

Al señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia:

La Ley de 1858, enumerando los recursos, ya eventuales

ó permanentes, que constituyen el fondo de Escuelas, seña-

la en su artículo i.° los bienes que, por muerte ab-intes-

tato de sus dueños, fuesen declarados de la propiedad del

Estado.

El Departamento de Escuelas ha manifestado al Gobier-

no que no ha recibido ninguna cantidad de esta proceden-

cia, á pesar de que, cuando se dictó aquella ley, había en tra-

mitación varias testamentarías que comprendiendo algunos

bienes, no eran reclamados por ningún heredero directo ni

colateral. El Departamento ignora el desenlace que hayan

tenido estos negocios.

El Gobierno, por otra parte, no encuentra extraño que

se muevan lentamente y que vengan á concluir en olvido

asuntos de esta clase, que no se hallan impulsados por nin-

guna conveniencia personal, siguiéndose de allí que es ne-

cesario entregarlos á la vigilancia especial del interés que

ha creado la ley en favor del Departamento de Escuelas.

En este concepto he recibido encargo del señor Gober-

nador para manifestar por medio de V. S., al Superior

Tribunal, que el Gobierno miraría con suma complacencia

el que se sirviera ordenar á los juzgados inferiores que cuan-

do se promueva una testamentaría de las mencionadas por
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el artículo i.° de la ley citada, pasen inmediatamente aviso

al Jefe del Departamento de Escuelas, con las designaciones

de cada caso. Este funcionario, conociendo así la existencia

de los asuntos, quedará en aptitud para seguir el curso que

lleven como los resultados que produzcan.

Marzo 16 de 1867.



ADMINISTRACIÓN DEL FERROCARRIL DEL OESTE

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIOX DEL 29 DE JULIO DE 1867

El señor Ocantos hace moción para que,

sin perjuicio de que la Cámara vote el pro-

yecto que se está discutiendo, vote también

el nombramiento de una Comisión inves-

tigadora que vaya á averiguar los hechos

que se dice están pasando en la Adminis-

tración del Ferrocarril del Oeste, y que

también pueda aconsejar á la Cámara lo que

crea conveniente para salvar el decoro, para

corregir los abusos que haya, para levantar

la moral administrativa.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Había

guardado silencio hasta este momento, porque creía más

decoroso para el Gobierno que los que hicieran oposición

á la moción presentada por el señor Diputado Ocantos, tu-

vieran su asiento propio en esta Cámara.

Ella ha venido á dar efectivamente un giro extraordi-

nario á este asunto, desviándolo de su naturaleza primitiva

y dándole un carácter en que el honor del Gobierno se en-

cuentra verdaderamente comprometido.

El proyecto presentado por la Comisión significaba so-

lamente establecer que la Legislatura votaría en adelante

el presupuesto de la Administración del Ferrocarril del

Oeste
;
pero la Comisión que presentaba este proyecto lo ha-

cía manifestando que no tenía motivo alguno para creer que
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el ferrocarril se encontrara mal administrado
;
que este

proyecto no era determinado por conocimiento de abusos

que hubieran llegado á su noticia, sino simplemente por

el principio general establecido en la Constitución, de que

pasaran por el voto de la Cámara todos los gastos que han

de ser cubiertos con los impuestos públicos.

Este era, pues, el carácter primitivo del proyecto, y el

Gobierno ha dicho ya al respecto, marcando su actitud en

este debate, que él no hace oposición de ningún modo al

proyecto, pero que cumplía con su deber enunciando las

dificultades prácticas que la sanción del presupuesto del fe-

rrocarril traería á las Cámaras y al Gobierno mismo.

Ahora el señor Diputado Ocantos introduce una moción,

por la que dice: nómbrese uno Comisión de investigación;

se han denunciado ciertos hechos que importa al honor de

la Cámara esclarecer ; importa á la moral administrativa que

esos hechos sean conocidos y que sean castigados los abu-

sos si esos hechos resultan ciertos.

La Constitución, señor Presidente, ha establecido los

medios de mantener la relación entre los Poderes Públicos,

y ha dicho cómo la Legislatura puede y debe conocer los

actos que se refieren á la Administración, estableciendo so-

bre este punto dos prescripciones igualmente explícitas y
terminantes.

La Constitución ha ordenado al Poder Ejecutivo que pre-

sente cada año, en las primeras sesiones, una Memoria con

un mensaje explicativo de todos sus actos durante el año

transcurrido; pero como esta manifestación de los actos del

Poder Ejecutivo tiene que reducirse á enunciaciones pura-

mente generales y la Cámara puede necesitar informes y
explicaciones especiales sobre negocios determinados, la

Constitución ha previsto igualmente esta situación, y ha
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agregado :
" Cada una de las Cámaras puede llamar á los

Ministros del Poder Ejecutivo, formular, como lo manda el

Reglamento, los hechos sobre los cuales quieren ser instruí-

dos, y los Ministros están en el deber de dar todas las expli-

caciones necesarias á las Cámaras ".

Ahora bien ; se trata, según la moción del señor Diputado

Ocantos, de averiguar ciertos hechos administrativos, y yo

pregunto : ¿ se encuentran ó no agotados todos los medios

ordinarios que la Constitución establece para el conoci-

miento y dilucidación de estos hechos, para presentarse un

remedio tan extraordinario y de una constitucionalidad bien

dudosa ?

En primer lugar, la Cámara necesita revisar todos los

documentos que el Poder Ejecutivo ha presentado respecto

á la Administración del Ferrocarril del Oeste, para ver

si en la Memoria del señor Ministro de Hacienda, en el

Mensaje del Poder Ejecutivo y en la Memoria especial de

esa Administración, hay los datos necesarios para responder

á todas las investigaciones que quieran hacerse sobre esa

repartición especial del servicio público.

Después de examinados todos esos documentos, si la Cá-

mara los encuentra insuficientes, yendo adelante en la pro-

secución de su objeto, llamará á su seno á los Ministros,

fijará los hechos especiales sobre los cuales quiere ser ins-

truida, y entonces verá si las respuestas de los Ministros

son ó no satisfactorias, si sus contestaciones explican ó no

los hechos que se hayan producido en apoyo de los cargos

formulados en el seno de la Cámara.

Pero antes de hacer nada de esto, antes de examinar los

documentos presentados por el Poder Ejecutivo, antes de

formular ninguna interpelación, ¿qué significa, señor, el

nombramiento de una Comisión investigadora?
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Las comisiones de investigación, señor Presidente, son

la práctica de algunos parlamentos, son la práctica de

los parlamentos monárquicos; práctica establecida allí por

la razón muy sencilla de que el Poder Legislativo no so-

lamente tiene las atribuciones que su nombre indica, no

solamente ejerce la atribución de dictar leyes, sino que

tiene, además, una especie de superintendencia, de examen

y de inquisición sobre los demás poderes públicos. Pero

entre nosotros, señor, los poderes son completamente des-

ligados, independientes cada uno en sus funciones
; y así

como el Poder Ejecutivo jamás legisla, el Legislativo jamás

puede mezclarse en la Administración, ni por sí ni por me-

dio de comisiones. Esto es por lo que respecta á nuestras

instituciones.

Pero aun suponiendo el caso más favorable para la mo-

ción del señor Diputado Ocantos, aun suponiendo que el

nombramiento de esta Comisión investigadora estuviera en

armonía con la índole de nuestras instituciones, aun supo-

niendo que en una República pudiera hacerse lo que se

hace en los parlamentos monárquicos, ¿ha llegado el caso

de echar mano de una medida tan extraordinaria? ¿se han

examinado los documentos que ha presentado el Poder Eje-

cutivo, acompañados con un mensaje y la memoria de los

Ministros ?

Después de ese examen ¿han resultado dudas que no

hayan sido todavía esclarecidas é ilustradas con un debate

tenido con los Ministros del Poder Ejecutivo que hayan

sido llamados aquí á dar explicaciones sobre esos hechos?

No, señor ; no ha habido nada de esto. Y entonces, ¿ qué

razón puede haber que justifique el nombramiento de esa

Comisión investigadora? ¿Cuándo se nombran comisiones

investigadoras ?
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Las comisiones investigadoras, señor, se nombran cuan-

do se revelan abusos palpitantes, cuando se presentan hechos

que tienen, en cierto modo, el asentimiento general del país

por su notoriedad evidente, y cuando esos hechos concul-

can la moralidad administrativa. Sólo en presencia de he-

chos de ese género los parlamentos obran y vienen á in-

miscuirse verdaderamente en la administración. Así hemos

visto recientemente en el parlamento del Brasil, después de

cinco ó seis días de debates con los Ministros, después de

haberles pedido muchas explicaciones y de haber visto que

las dadas por aquéllos no correspondían á la verdad y ni

aún á la gravedad de los hechos, recién entonces se ha

nombrado una Comisión investigadora. Así, pues, el nom-

bramiento de una Comisión investigadora responde, en pri-

mer lugar, á la notoriedad de los abusos
; y en segundo lu-

gar, compromete el honor de la administración, porque

significa decir que el Cuerpo Legislativo y el pueblo tienen

razón para sospechar de la lealtad de sus procedimientos.

Ahora bien : ¿ qué ha ocurrido en el caso presente ? Un
señor Diputado ha enunciado dos hechos, provocando ex-

plicaciones. Esas explicaciones han sido dadas por el señor

Ministro de Hacienda, de tal manera que no han podido

ser levantadas, para formular después nuevos cargos. Pero

aun suponiendo que no hubieran tenido una contestación

satisfactoria los hechos que se han denunciado, ¿son de tal

naturaleza que requieran el nombramiento de una Comisión

investigadora ?

Voy, señor, á examinar esos hechos.

El señor Diputado Rom denuncia como hecho grave la

propuesta presentada al Gobierno por el señor Larroudé,

para hacer la explotación del ferrocarril con una ganancia

sobre los gastos actuales, y el hecho de no haber aceptado
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el Poder Ejecutivo esa propuesta. Este es uno de los cargos

desnudos, pero presentado en toda su verdad.

A esto ha contestado el señor Ministro de Hacienda de-

mostrando que el Poder Ejecutivo ha tenido razón para no

aceptar la propuesta del señor Larroudé, porque continuando

el ferrocarril bajo su administración directa, se ha economi-

zado en los gastos de explotación un veinte por ciento me-

nos de lo que iba á gastarse según la propuesta del señor

Larroudé. Entonces el Gobierno ha tenido razón para

desechar esa propuesta.

Además, señor, ¿desde cuándo acá la propuesta de una

persona que se presenta pidiendo la administración de un

establecimiento público puede convertirse en un cargo omi-

noso para el Poder Ejecutivo, porque éste la haya dese-

chado ? ¿ Desde cuándo acá hechos de este género pueden

ser traídos al debate de una Legislatura? El Gobierno, co-

mo administrador, tiene derecho para rechazar este género

de propuestas, prefiriendo su administración propia á la

de los extraños, sin que la Legislatura tenga que intervenir

para nada. Pero vamos adelante, señor.

El segundo hecho era que el número de pasajeros había

disminuido en proporción con los del año anterior en el

Ferrocarril del Oeste, y ha presentado este hecho como

muy significativo, como revelador de grandes abusos. Sin

embargo, él ha sido igualmente contestado por el señor Mi-

nistro de Hacienda, de tal manera que sus razones no han

podido absolutamente dar lugar á que se volviera sobre él.

Sr. Rom. — Yo las he rebatido.

Sr. Ministro de Gobierno. — No las he oído ni la Cá-

mara tampoco. En primer lugar, debo hacer notar á la

Cámara lo siguiente : ¿ de qué parte el cargo del señor Di-

putado Rom ? ¿ Parte de un hecho probado, de un hecho

claro expresamente determinado?

T IX. 6
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No, señor ;
parte de un cálculo de probabilidades que mil

incidentes, mil circunstancias pueden desconcertar.

El señor Diputado ha dicho que en tal año hubo tal nú-

mero de pasajeros; luego debió de aumentar en tal otro.

Pero esto, que yo llamo cálculo de probabilidad, no es un

hecho comprobado, y á este respecto el señor Ministro de

Hacienda, tomando la cuestión en su terreno práctico, ha

contestado satisfactoriamente.

Sr. Ministro de Hacienda. — Si el señor Ministro de

Gobierno me permite, voy á agregar algo más.

Aquí está el producto de los pasajes desde el año 63 al 65.

Leyó.

Pero dejo la palabra á mi honorable colega.

Sr. Ministro de Gobierno. — Me parece innecesario de-

cir una palabra más.

La Cámara resuelve desestimar la moción.



ENJUICIAMIENTO CIVIL

MENSAJE

A la Honorable Legislatura:

La necesidad de reformar nuestros procedimientos judi-

ciales es evidente, y para responder sin duda á este designio,

fué sancionado en el año anterior por la Cámara de Repre-

sentantes un proyecto que pende hoy ante la consideración

del Senado, por el que se autorizaba al Poder Ejecutivo

para nombrar una Comisión que redactase un proyecto de

código sobre los procedimientos civiles, mercantiles, crimi-

nales, y la organización general de los Tribunales ; debiendo

ésta presentarlo concluido dentro del término perentorio de

un año.

Un trabajo tan extenso por la multiplicación de las ma-

terias como por la amplitud de cada una de ellas, no puede

ser improvisado; y transcurrirá algún tiempo antes que

esos diversos proyectos lleguen á ser redactados, y otro to-

davía mayor para que reciban la sanción legislativa. Es,

por otra parte, una materia de serio examen el averiguar la

conveniencia que habría en apresurar la composición de los

códigos de procedimientos, cuando la legislación civil y
criminal se halla próxima á sufrir cambios radicales, es-

tando ya en vía de ejecución los nuevos códigos que han de

formularla.

No es esta, á lo menos, la marcha natural de la codifica-
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ción. El procedimiento viene oportunamente tras de la ley

principal que debe ser ejecutada, puesto que su objeto es

designar las formas prácticas que mejor aseguran su exacta

aplicación; y podrá difícilmente asumir un carácter defi-

nitivo si es formado en un momento de transición, teniendo

presente la ley vieja que va á desaparecer y sin conocer

en todo punto la ley nueva que ha de substituirla.

Pero prescindiendo de estas consideraciones, la forma-

ción simultánea de las leyes de enjuiciamiento, bajo todas

sus formas, obra que se ha ejecutado hasta hoy sucesiva-

mente en los otros países, no podrá de modo alguno verifi-

carse sino dando el tiempo necesario á los vastos trabajos

que requiere forzosamente su múltiple elaboración. La ne-

cesidad de la reforma es, entre tanto, tan premiosa y tan

evidente, que no se debe ya demorarla por más tiempo, aun-

que sólo se realice provisoria y parcialmente; y no hay in-

conveniente alguno en que principiemos por corregir lo

que hay de más defectuoso en nuestros procedimientos ci-

viles, que son los de más común aplicación, mientras se pre-

paran con la meditación debida los códigos que indica el

proyecto de ley antes mencionado.

La ley promulgada por el Poder Ejecutivo de la República

en 14 de Septiembre de 1863 estableció los procedimientos

que se observan en los Tribunales nacionales, y después de

cuatro años se ha puesto de manifiesto la celeridad que ellos

imprimen á los juicios, sin comprometer los derechos litigio-

sos ni el acierto de las sentencias, como las otras ventajas

que les dan una superioridad reconocida sobre los que se

mantienen hasta hoy en los Tribunales de la Provincia.

Así la experiencia hecha nos indica el camino que debemos

seguir para iniciar también por nuestra parte la reforma.

La ley de 1863 no contiene innovaciones radicales y vio-
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lentas. Ella, por decirlo así, pertenece á nuestra tradición

legislativa, puesto qne ha sido casi en su totalidad tomada

de la ley española de 1855, que no es á su vez, como lo de-

claraba el jurisconsulto que más contribuyó á formarla,

sino una depuración de los antiguos procedimientos que

continúan todavía siguiendo nuestros juicios.

La ley nacional no se separa efectivamente de su modelo

reconocido sino en casos muy determinados
; y entonces sólo

para prescribir reglas más conformes á la índole de nues-

tras instituciones, como cuando declara la facultad que tie-

nen los litigantes de hacer por sí mismos sus defensas, de pa-

labra y por escrito, facultad que la ley española de 1855

subordina á la doble y forzosa intervención del abogado y

del procurador; ó para no romper abiertamente con algunas

de nuestras prácticas, como sucede respecto de la prisión

por deudas, que la ley española ha suprimido en el apremio

del juicio ejecutivo, y que ella admite limitándola á un tér-

mino de breve duración.

La ley nacional no puede, sin embargo, ser adoptada

tal como se encuentra, por la Provincia : y es necesario para

esto introducir previamente en ella las modificaciones que

requieren tanto la organización especial de nuestros Tri-

bunales como el diverso arreglo de sus instancias.

Hay además vacíos notables que es necesario llenar. La

ley del Congreso no ha debido comprender la mayor parte

de los juicios especiales ni los actos de jurisdicción volun-

taria, desde que unos y otros no tienen aplicación en la

Justicia Nacional
; y sería entre tanto totalmente deficiente

la ley provincial que dejara sin designar las reglas que

los rigen. Pero, es felizmente esta parte de nuestros proce-

dimientos la que exige un número menor de reformas
; y

éstas pueden ser proyectadas siguiendo la misma ley es-
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pañola de 1855, que abarca de un modo completo todo el

enjuiciamiento civil.

El Poder Ejecutivo no habría vacilado en encomendar

desde luego este trabajo sobre la ley nacional á un abogado

notable de nuestro foro, á fin de presentarlo ya formulado

á Y. H. ; pero lo ha detenido la consideración de que él

sería de todo punto inútil si es que la Honorable Legisla-

tura no se halla dispuesta á aceptarlo. Era por lo tanto más

seguro, aunque ofreciera una dilación mayor, consultar an-

tes el pensamiento de V. H. sobre tan importante materia;

y se ha resuelto á hacerlo por medio del Proyecto adjunto,

que tiene el honor de someter á vuestra deliberación.

La sanción de este Proyecto no contraría la del que se

halla pendiente ante el Senado, y cooperará más bien á la

completa consecución de sus designios haciendo desapa-

recer la urgencia con que decreta la formación de los Có-

digos y suprimiendo el término perentorio á que se le su-

jeta, y que no se aviene con su elevada importancia ni con

los miramientos debidos á la meditación y á la ciencia.

Así habremos también obtenido antes de mucho y por un

medio comparativamente sencillo, la corrección de los de-

fectos más prominentes que se notan en nuestros proce-

dimientos, preparando al mismo tiempo el terreno para que

pueda verificarse una reforma más trascendental y vasta

por medio de los nuevos Códigos. La acción de éstos se

encontrará igualmente más desembarazada y libre, si es

que principiamos desde ahora á disminuir las dificultades

de ejecución que trae consigo el cambio súbito de los há-

bitos judiciales, que por su antigüedad como por su em-

pleo para todos frecuente, forman una parte de las costum-

bres públicas.

Dios guarde á V. H.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Autorízase al Poder Ejecutivo para enco-

mendar á un abogado que formule un "Proyecto de En-

juiciamiento Civil ", tomando por base la ley nacional de

14 de Septiembre de 1863 y las demás que le son anexas,

con las modificaciones, suplementos y demás reformas que

sean necesarias para su aplicación en los Tribunales de la

Provincia.

El Proyecto contendrá además un plan de reorganización

para los Tribunales.

Art. 2. Una vez redactado, este "Proyecto" será inmedia-

tamente presentado por el Poder Ejecutivo á la Legislatura.

Art. 3. Queda el Poder Ejecutivo autorizado para verifi-

car los gastos que demande la ejecución de la presente ley.

Art. 4. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Julio 29 de 1867.

SU DISCUSIÓN

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 9 DE AGOSTO DE 1867

(La Comisión de Legislación aconseja la san-

ción del proyecto de ley remitido por el Poder
Ejecutivo).

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — El señor

Diputado ha propuesto dos cuestiones al iniciar su discurso.

Se ha preguntado, en primer lugar, si la reforma de los
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procedimientos es necesaria, y, en segundo lugar, si es adop-

table el expediente que el Gobierno propone para verifi-

carla.

Respecto de la primera, la necesidad de la reforma es tan

evidente para el señor Diputado que la acepta sin demos-

trarla, como se aceptan los hechos evidentes y notorios.

Pero, llegando á la segunda, ha tratado de demostrar que

las dificultades serían tan grandes, una vez adoptado el ca-

mino que el Gobierno propone, que podrían hacer fracasar

la reforma.

Así, refundiendo en una fórmula su discurso, puede decir-

se lo siguiente : que es un voto de desconfianza que, para tra-

ducirse de un modo enérgico y decisivo, se expresa por

uno de negación.

Este género de trabajos, señor Presidente, puede encon-

trar dos clases de inconvenientes, unos exteriores á la obra

misma y que tienen su asidero en los intereses que es ne-

cesario violentar y que se han radicado al abrigo de las an-

tiguas leyes, en las costumbres que es necesario cambiar y
en las preocupaciones que es necesario vencer para traer

un nuevo orden de cosas.

Este género de inconvenientes puede ser perfectamente

apreciado antes de existir la obra misma de que se trata,

porque para eso basta tener en cuenta el estado de la opi-

nión sobre una cuestión determinada.

Pero hay otro género de inconvenientes, aquellos que po-

dríamos llamar intrínsecos, que nacen de la obra misma y
que consisten en las dificultades prácticas que ella ha de

encontrar para realizarse en los hechos.

Ahora bien : yo pregunto, respecto de este género de in-

convenientes, ¿es tan fácil la apreciación que antes de que

la obra exista pueda afirmarse que esos inconvenientes serán
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tan incontrastables y poderosos, que cierren todo paso á la

reforma? Me permito creer que no, y á este respecto sólo

necesito acudir á las palabras mismas del señor Diputado.

El señor Diputado, para acumular estos inconvenientes

y tratar de pasar con ellos sobre la consideración de la Cá-

mara, ha procedido, puede decirse con exactitud, por vía

de hipótesis ó suposiciones. El ha dicho : si se aceptan

tales y cuales prescripciones de la ley nacional, tendremos

entonces tales inconvenientes. Pero como el proyecto, al

sentar como antecedente para la reforma la ley nacional,

no la levanta como una regla inquebrantable, ni reduce al

codificador á una servidumbre moral, es, en consecuencia,

indudable que si el codificador encuentra esos inconvenien-

tes en la ley nacional, ó seguirá otros rumbos ó no la

aceptará sino con algunas modificaciones que supriman sus

dificultades de ejecución. El autor del Proyecto proce-

derá casi seguramente de este modo, y entonces desaparece

la base de la argumentación del señor Diputado.

Pero vo)' más adelante, porque desearía contestar al fon-

do del discurso del señor Diputado.

El señor Diputado, descendiendo á los pormenores del

proyecto, querría separar lo que el proyecto une; es decir,

propone que se realice primero la reorganización de los tri-

bunales y que en seguida entre recién á reformarse el pro-

cedimiento judicial.

¿Cuál es el objeto, señor Presidente, de un sistema de

enjuiciamiento? Voy á explicarlo, y pido perdón á la

Cámara, porque necesito insistir en ideas muy vulgares á

fuerza de ser conocidas.

Todo sistema de enjuiciamiento se propone realizar los

objetos siguientes. En primer lugar, que las resoluciones de

los jueces sean conforme á la ley. En segundo lugar, que
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sean dadas en el menor espacio de tiempo posible. En tercer

lugar, que ocasionen el menor número de gastos posible,

para lo que deben ser pronunciadas allí donde se encuentren

los intereses y los hombres que las reclaman para su paci-

ficación.

Ahora, estos objetos ¿cómo se realizan? Se realizan por

una ley orgánica de los Tribunales y buscando los medios

adecuados en el procedimiento, de tal manera que el orga-

nismo de los Tribunales y sus procedimientos se aunen y
complementen para obtener los objetos que debe proponerse

la ley de enjuiciamiento en todo país.

Separar un medio de otro es, no sólo dejar la obra muti-

lada é incompleta, sino exponerse á no conseguir los re-

sultados que se buscan. ¿Qué importaría que nosotros sim-

plificáramos los procedimientos para hacerlos fáciles y ba-

ratos, si dejamos tan lejano al Juez que el litigante no pueda

llegar á él sin atravesar enormes y costosas distancias? Nos
habríamos, pues, propuesto un objeto completamente ilu-

sorio.

¿Cómo haríamos que ciertos asuntos no acarreasen gas-

tos que no se encuentran en proporción con los valores que

representan? Haciendo sumarios los juicios ó, en otros tér-

minos, ampliando las jurisdicciones inferiores.

Así, la ley orgánica de los Tribunales y la de procedi-

mientos marchan uniformes, unidas, y forman el enjuicia-

miento de un país.

Algo más : las palabras mismas del señor Diputado están

mostrando el enlace natural é íntimo que hay entre lo uno

y lo otro.

El señor Diputado decía que nuestros procedimientos ac-

tuales se activaban considerablemente adoptando las pres-

cripciones de la ley nacional, y que el número hoy existente
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de Jueces no sería ya suficiente. Yo no encuentro difícil

que esta sea la consecuencia práctica de la adopción literal

de los procedimientos nacionales, pero precisamente porque

los procedimientos influyen de una manera decisiva sobre

el número y organización de los Jueces, es que el proyecto

propone que ambas reformas se hagan simultáneamente, la

una en presencia de la otra.

El señor Diputado, llevando adelante su pensamiento y
tratando de descender al terreno práctico, ha citado con in-

sistencia la estadística publicada sobre el número de asun-

tos que actualmente giran ante los Jueces de primera Ins-

tancia.

Le agradezco el recuerdo al señor Diputado, porque es

el más convincente argumento que puede aducirse para de-

mostrar la necesidad de la reforma.

¿Cómo no ha de ser necesaria, si esta estadística muestra

que el número de asuntos no es proporcionado á la pobla-

ción ni á los intereses que ésta representa?. . .

Sr. Ocantos.— No pruebe la necesidad de la reforma,

porque estamos conformes, pero sí los medios de realizarla.

Sr. Ministro de Gobierno. — Hablo de los medios, de-

mostrando que hay enlace natural y legítimo entre el proce-

dimiento y la ley orgánica, y por eso digo que el recuerdo

del señor Diputado ha sido de todo punto oportuno y con-

ducente á mi objeto.

¿Qué otra cosa ha venido á patentizar la estadística pu-

blicada, sino que nuestro sistema actual de enjuiciamiento

es ineficaz para llevar los litigios á su término?

Los asuntos que hoy nacen, los que se producen recien-

temente, se acumulan con los ya existentes ; muy escaso es

el número de los que concluyen, y esta es la única causa

por que viene á producirse esa aglomeración monstruosa de

pleitos.
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Así tenemos una inmensa plétora de pleitos en Buenos

Aires. ¿Cómo haremos para que desaparezca? Y aquí me

encuentro nuevamente sobre la exposición que acabo de

hacer, demostrando que la reforma judicial necesita com-

prender á la vez los procedimientos y la organización de los

Tribunales. ¿Cómo vamos á hacer desaparecer esta plé-

tora? Por dos medios conducentes, que se vinculan para

obtener el mismo resultado.

Vamos á concluir con la plétora abriendo á los pleitos

nuevas vías por la diseminación de los Jueces, por la des-

centralización, dejando en la campaña lo que sea de la

campaña, sin traerlo á la ciudad. Vamos á concluir, ha-

ciendo menos dilatada y menos onerosa la tramitación de

los Jueces.

Así, bajo cualquiera faz que se mire la cuestión, siempre

encontraremos íntimamente ligada la ley orgánica con la

de procedimientos
; y en todas partes, señor, tenemos que

presenciar la reforma judicial bajo este doble aspecto. En
Francia se había también formado una estadística, como la

que se ha entregado al dominio público en Buenos Aires,

mostrando en ella el inmenso cúmulo de los litigios. El

espíritu público se sintió conmovido; se han organizado co-

misiones por el Cuerpo Legislativo y tenemos ya algunos

de sus trabajos. ¿Qué medios adoptan esas comisiones?

Muy semejantes á los que propone el proyecto. Tratan de

simplificar el procedimiento y de dar un arreglo más ade-

cuado á los Tribunales.

Así se proyecta y se realizará la reforma judicial. ¿Por

qué hemos de separar nosotros lo que el orden de las cosas

y el ejemplo del mundo nos muestran íntimamente ligado?

No encuentro la razón
; y al expresarme así creo haber con-

testado al discurso del señor Diputado.
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Sr. Ocantos. — ...

Sr. Ministro de Gobierno. — Me parece que la idea del

señor Diputado quedaría formulada de este modo. El pro-

yecto dice : reorganicemos la administración de justicia

y reformemos los procedimientos, para que la nueva reor-

ganización responda á un nuevo orden de cosas ; es decir,

hagamos la casaca y pongámosle los botones adecuados
; y

el señor Diputado dice: hagamos los botones y después ha-

gamos la casaca.

Se han hecho los jueces para los procedimientos, pero no

los procedimientos para los jueces: la casaca para los bo-

tones, y no los botones para la casaca.

Sr. Obarrio. — ...

Sr. Ministro de Gobierno.— Sin contrariar la volun-

tad de la Cámara, que parece no querer prolongar la discu-

sión de este asunto, voy á contestar únicamente al discurso

del señor Diputado Obarrio.

El discurso del señor Diputado Obarrio sería de todo

punto concluyente si una vez realizada la reforma en los

procedimientos civiles, se dejara la obra interminada, y no

se pasara más allá; pero ni en la mente de la Cámara ni

en la del Gobierno está dejar el camino apenas hayamos

dado algunos pasos en él. Por el contrario, el Gobierno

cree que el camino debe ser recorrido por entero, que des-

pués de reformar los procedimientos civiles, deben ser igual-

mente reformados los mercantiles y los criminales
;
pero

¿todas estas leyes de procedimientos pueden ser sanciona-

das á un mismo tiempo por la Cámara de Diputados?

Entiendo que las discusiones de trascendencia que la Cá-

mara debe tener sobre cada una de estas materias, están re-

velando la necesidad de que se vaya ocupando sucesiva-

mente de cada una de ellas.
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Entonces, pues, queda únicamente esta cuestión á exa-

minar: ¿por dónde debe principiarse? Debe principiarse

por la base. Así como la codificación de las leyes generales

se principia por el Código Civil, la codificación de las leyes

de forma se principia por las de procedimiento civil, que

son las de más aplicación, no solamente aquí sino también

en todas partes.

Con esto creo haber contestado al discurso del señor Di-

putado Obarrio.



SEPARACIÓN DE FUNCIONES

JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS

MENSAJE

A la Honorable Legislatura:

Es inútil ya demostrar la conveniencia que hay en separar

las funciones judiciales de las administrativas, que se ha-

llan hoy resumidas en los Jueces de Paz, como paso pri-

mero é indispensable para acometer resueltamente la tarea

de dar formas regulares á la organización de la campaña

;

y la "Memoria del Ministerio de Gobierno" que os fué

oportunamente sometida, contiene la exposición completa

de las ideas que profesa el Poder Ejecutivo sobre tan

importante materia.

El proyecto adjunto tiene por objeto realizar este pen-

samiento, atribuyendo á un nuevo funcionario las facul-

tades administrativas y policiales que son desempeñadas

por los actuales Jueces de Paz. Queda ya de este modo la

división practicada; y puede ser la obra sucesiva de las

nuevas leyes darle formas más amplias, á medida que va-

yan desapareciendo las dificultades de ejecución que hoy

impiden acumular mayores gastos sobre el presupuesto or-

dinario.

La planteación de otras reformas vendrá muy luego á

patentizar nuevamente á V. H. la conveniencia que hay
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de que se ejecute cuanto antes esta división de funciones

tan reclamada.

El proyecto sobre la nueva organización de los Tribu-

nales, que se prepara en estos momentos con el asenti-

miento de V. H., ha adoptado como una de sus bases, para

aproximar el litigante á su Juez, la ampliación de las ju-

risdicciones inferiores ; viniendo así á ser doblemente ne-

cesario que los que las ejerzan no se encuentren distraídos

por otras funciones.

Uno de los artículos del proyecto separa igualmente de

los Jueces de Paz la presidencia de las Municipalidades,

devolviéndoles el derecho de designar para este puesto á

uno de sus miembros.

El establecimiento de las nuevas Comisarías para cada

uno de los Partidos de la campaña introduce forzosamente

algunas modificaciones en el Presupuesto presentado; y

ellas van consignadas en una planilla también adjunta.

Dios guarde á V. H.

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Artículo i.° Desde el i.° de Enero de 1868 los Jueces de

Paz sólo ejercerán las facultades judiciales que les con-

fieren las leyes vigentes, conservando además la interven-

ción que éstas les dan en los actos electorales.

Art. 2. Las atribuciones administrativas y policiales que

se hallan hoy encomendadas á los Jueces de Paz, serán de-

sempeñadas en cada Partido por un Comisario.

Art. 3. Los Comisarios tendrán en cada Partido el man-

do de la partida policial, y estarán obligados á prestar á
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los Jueces de Paz el auxilio que éstos les requieran para

verificar las citaciones y demás diligencias judiciales.

Art. 4. Compete al Poder Ejecutivo el nombramiento

de los Comisarios.

Art. 5. Los Jueces de Paz serán elegidos popularmente

en la ciudad en los mismos días y bajo las formas desig-

nadas para la elección de electores por la ley de 3 de No-

viembre de 1865 ; y en la campaña para la de Municipales

por la de 16 de Octubre de 1864. En esta elección sólo

tendrán voto los ciudadanos.

Art. 6.° En la ciudad la mesa escrutadora de cada parro-

quia, y en la campaña la de cada Partido, practicará el es-

crutinio de la elección y lo elevará al Poder Ejecutivo para

su aprobación.

Art. 7. La elección se hará para un Juez de Paz como

titular y uno como suplente.

Art. 8.° Los Jueces de Paz durarán en su empleo dos

años y no podrán renunciarlo ó no aceptarlo, sin motivo

legítimo á juicio del Gobierno.

En caso de muerte, renuncia ó destitución del titular, el

suplente reemplazará al titular hasta la espiración del tér-

mino antes fijado, y en caso de cualquier otro impedimento,

mientras dure éste.

Art. 9. Quedan igualmente separadas, desde el i.° de

Enero de 1868, las funciones que ejercen los Jueces de

Paz como Presidentes de las Municipalidades, debiendo

cada una de éstas nombrar en la primera sesión del año

su Presidente, que será uno de sus miembros.

Art. 10. Mientras se revise la ley orgánica de las Muni-

cipalidades de campaña, éstas tendrán cinco miembros, y
la primera elección para su renovación parcial ó general

se practicará completando el número señalado.

T. IX. 7
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Art. 11. Los Juzgados de Paz y Comisarías tendrán para

sus gastos la dotación que les asigne la Ley General del

Presupuesto.

Art. 12. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Octubre 9 de 1867.



SERVICIO DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL is DE OCTUBRE DE 1867

En discusión la Ley de Presupuesto.

Planilla N.° 15.— Gendarmería de Guar-

dias Nacionales de campaña

Sueldos

Sueldos de los Comandantes en-

cargados de las Mayorías, y
Sargentos $ 996.480

Gastos

Alquiler de casas $ 8.000

Gastos de escritorio... " 2.400

$ 10.400 $ 124.800

$ 1. 121.280

Sr. Saavedra. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno.—La pregunta

que acaba de formular el señor Diputado nos había sido ya

dirigida en el seno de la Comisión, y hemos tenido entonces

el honor de contestar que el señor Gobernador no retira su

promesa y que, al contrario, á su cumplimiento vincula uno

de los actos en que piensa fundar el honor de su Gobierno
;

pero que por circunstancias por todos conocidas, por la pro-

longación de una situación que va más allá de todo cálculo
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probable, el señor Gobernador no ha podido hasta este mo-

mento ejecutar la solemne promesa con que se ha compro-

metido ante las Cámaras y el país.

Sr. Saavedra.— ...

Sr. Ministro de Gobierno. — Veo que es necesario en-

trar en algunos pormenores para poder explicar los motivos

poderosos que han impedido hasta ahora al señor Gober-

nador cumplir la promesa con que inició su Gobierno, de

hacer cesar, apenas fuera posible, el servicio que pesa sobre

los guardias nacionales de la campaña.

No necesito, sin embargo, entrar en muchos pormenores

que serían superfluos, cuando no se trata sino de dar una

explicación.

Me basta para ello hacer á la Cámara la siguiente indica-

ción.

En una situación completamente tranquila, cuando el

ejército de la República está donde la condición natural de

las cosas lo colocan, es decir, defendiendo la frontera, en-

tonces el servicio que recae sobre la Guardia Nacional es

puramente subsidiario : la defensa verdadera de la frontera

se hace por el ejército de línea, y cada una de las Pro-

vincias que tiene esta vecindad del salvaje y del desierto,

no concurre sino de un modo auxiliar para ser mejor el

resultado de la defensa.

Así, pues, en una situación normal la Provincia de Bue-

nos Aires no concurre sino con 400 guardias nacionales á

la guarda de su frontera. Todo lo demás es ocupado por

el ejército de línea.

Pero llega una situación completamente extraordinaria

como la presente: el ejército de línea deja la frontera para

sostener el honor nacional en una guerra externa, y la

Provincia y su Guardia Nacional no concurren ya subsidia-
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ñámente á la defensa sino que, por el contrario, concurren

por sí solas á hacerla completa.

Entre una y otra situación hay esta diferencia. He dicho

antes que cuando la Provincia concurre subsidiariamente,

sólo envía 400 guardias nacionales. Hoy que pesa sobre

ella la defensa de la frontera, envía de 2.500 á 3.000.

Cuando el señor Gobernador empeñaba su promesa de

poder eximir á la Guardia Nacional del servicio de fron-

tera, es claro que tenía por delante la terminación de la

guerra y la situación normal que vendría de este modo á

restablecerse. Porque entonces, decía el señor Gobernador,

la Provincia de Buenos Aires no concurrirá sino con 400

guardias nacionales y éstos pueden ser sustituidos por

300 soldados de línea, que no arrojarán sobre el Tesoro sino

un recargo fácil de soportarse.

Mas la guerra se prolonga, el ejército de línea no viene

á hacer la defensa de la frontera; y la realización de la

promesa importaría plantear este problema á la considera-

ción de la Cámara: substituir los 2.500 ó 3.000 guardias na-

cionales que hacen el servicio de frontera por 2.000 sol-

dados de línea. La Cámara comprenderá perfectamente

que la Provincia no se encuentra en posición de poder

atender á esta onerosísima erogación, y que no habría ade-

más posibilidad de hacer esta reunión material de hombres.

Así, pues, el cumplimiento de la palabra empeñada por

el señor Gobernador se halla naturalmente vinculada á la

mayor ó menor duración de la guerra del Paraguay
; y pue-

do decir á la Cámara, con seguridad, que apenas el ejér-

cito de línea venga á ocupar su puesto en la frontera, el

servicio de la Guardia Nacional habrá desaparecido. Antes

que esto tenga lugar, el problema se presenta, como lo he

anunciado, insoluble, porque la Provincia no tiene para
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costear permanentemente 2.000 soldados, y no hay pobla-

ción para hacer por el enganche voluntario una acumula-

ción tal de fuerza.

No podemos, pues, por algún tiempo poner término al

actual estado de cosas, y es bajo este punto de vista que

necesitamos examinar la necesidad de los gastos compren-

didos en la planilla que se encuentra en discusión.

He dicho antes que la Provincia necesita enviar á la

frontera dos mil quinientos ó tres mil hombres. Los guar-

dias nacionales que van á la frontera permanecen allí seis

meses, de suerte que son seis ó cinco mil hombres los que

se remueven durante el año.

Yo pregunto ¿cómo se hace esta considerable remisión

de fuerzas y cómo se reúnen estos hombres, sin que haya

comandantes militares que presidan la organización de la

Guardia Nacional y la mantengan para este servicio?

Suprimir los comandantes militares en estos momentos,

antes de abolir el servicio de frontera por la Guardia Na-

cional, traería por consecuencia desastrosa, pero inevitable,

el completo abandono de la frontera.

Yo creo que estas consideraciones, que podría ampliar

en caso necesario, pesarán en el espíritu de la Cámara y la

decidirán á votar la planilla en discusión.

Se vota la planilla y es aprobada.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL ii DE OCTUBRE DE 1867

En discusión el siguiente proyecto de ley

:

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Artículo i.°— Autorízase al Poder Eje-

cutivo para contribuir de las rentas genera-

les de la Provincia con la suma de cuatro

mil pesos fuertes al alivio de las familias

desgraciadas de la Provincia de la Rioja.

Art. 2°— Comuniqúese al Poder Ejecu-

tivo.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Las no-

bles palabras con que ha terminado el señor Diputado de-

muestran que los dolores de una provincia hermana nunca

se representaron en vano en el corazón de los argentinos

;

pero sin embargo, á pesar de reconocer la nobleza é hidal-

guía de sus sentimientos, nos sienta una teoría con la cual

ha sostenido el rechazo del proyecto cuya adopción acon-

seja la Comisión.

Las Cámaras están, efectivamente, para llenar las nece-

sidades de la Provincia de Buenos Aires y de sus habitan-

tes; están para invertir los dineros públicos de las contribu-

ciones que se recogen en la satisfacción de esas necesidades

;

pero esas necesidades, señor Presidente, no son puramente
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materiales : hay algunas morales, como la de la fraternidad

y del patriotismo. Así es que el pueblo de Buenos Aires

jamás hará un cargo á una Cámara porque ésta contribuya

con una porción de los dineros recogidos por contribucio-

nes, para pagar una deuda de fraternidad y de caridad,

respecto de una Provincia que se encuentra desvalida. Aho-

ra, viniendo á la teoría en sí misma, ella puede ser recha-

zada por mil ejemplos que es fácil traer á la memoria de

la Cámara.

Xo hace mucho tiempo, señor Presidente, que la Repú-

blica y la América entera se encontraron conmovidas por la

tremenda catástrofe que sepultó en ruinas á la ciudad más

floreciente de la República, á la ciudad de Mendoza. En
presencia de tanta desgracia, no solamente las Legislaturas

de las Provincias argentinas, sino también el Congreso de

Chile y la Legislatura de la Banda Oriental creyeron que

podían y debían invertir una parte de los dineros del Te-

soro Público para ocurrir á este grande rasgo de caridad

americana.

Con esta explicación creo que basta para dejar desva-

necida, no diré la objeción del señor Diputado, sino sus

nobles escrúpulos de conciencia.

Se vota el proyecto y es aprobado.



CIRCULAR

A los empleados que están al frente de los diferentes ramos

de la Administración, ordenándoles la remisión de una Me-

moria el i.° de Enero de cada año.

El Gobierno quiere que la publicidad más completa acom-

pañe á los actos de la Administración, á fin de que todos se

encuentren en aptitud de juzgar con conocimiento exacto

las reglas que dirigen sus procedimientos, como el estado

en que se halla cada una de sus reparticiones principales

que están vinculadas con grandes intereses públicos.

El Gobierno procura atender á lo primero dando á la

prensa todos los documentos que significan un acto admi-

nistrativo
;
pero éstos no bastan para mostrar en sus deta-

lles y en su conjunto la situación de cada Departamento de

la Administración.

El Mensaje anual que, cumpliendo con el precepto consti-

tucional, presenta el Gobierno á la Honorable Legislatura,

no alcanza tampoco á llenar de un modo completo este pro-

pósito. Un documento de su género tiene límites natura-

les que no es dado sobrepasar, y debe contraerse á la ex-

posición de vistas generales y á la narración de los actos

más importantes de la Administración durante el año trans-

currido.

El Gobierno ha pensado, por estas razones, que lo más

conveniente es adoptar la práctica verdaderamente útil que

se observa en otros países, de que cada jefe de una repar-

tición presente al Ministerio de que dependa una Memoria
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anual, dando cuenta clara y detallada del movimiento de

las oficinas que están bajo su dirección inmediata, señalan-

do los vacíos ó defectos que se hubieren sentido en ese ramo

de la administración pública y proponiendo las reformas que

pueden adoptarse para su mejora y sucesivo perfecciona-

miento.

La publicidad que el Gobierno dará inmediatamente á

estas Memorias habilitará á cada uno para formar su opi-

nión sobre materias que afectan directamente á todos los

habitantes del país; su comparación servirá para mostrar

cuáles son las reparticiones del servicio público que mejo-

ran, cuáles las que permanecen estacionarias, haciéndose de

esta suerte efectiva para los empleados la más eficaz de

las responsabilidades en los países libres : la responsabilidad

ante la opinión.

Estos trabajos serán sin duda, en los primeros tiempos,

defectuosos ó embrionarios
;
pero ellos pueden avanzar ideas

que la discusión fecunde, promover la manifestación de

otras nuevas, asociando la razón pública á los progresos

de la Administración y concluyendo con ese divorcio que

todo lo esteriliza y que no debe existir jamás entre el ad-

ministrador y el administrado.

El Gobierno ha tenido también en consideración, al adop-

tar esta medida, que por ella se difiere la iniciativa en la

reforma á los que están llamados á tenerla por su práctica

diaria, como por su estudio especial é inmediato de los ne-

gocios. Así espera que respondiendo todos los Jefes de

los Departamentos de la Administración á este llamamien-

to, contribuirán con sus esfuerzos á convertir en útil y fe-

cunda la práctica que se inicia.

Las Memorias serán presentadas el i.° de Enero de cada

año.

Octubre 19 de 1867.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 23 DE OCTUBRE DE 1867

En discusión el Proyecto de Ley del Po-

der Ejecutivo sobre solares, quintas y cha-

cras (O.

Sr. Fernández. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno. — Siento, se-

ñor, que esta discusión haya principiado en hora tan avan-

zada para la Cámara, porque me haría un honor y tendría

un placer en contestar al discurso del señor Diputado que

ha hecho con tanta lucidez una exposición tan satisfactoria

á la Cámara.

Quiero, sin embargo, decir que la mayor parte de sus

ideas son igualmente las que el Gobierno profesa; y si me

es permitido en esta materia agregar una palabra personal,

debo decir que son las ideas á cuyo servicio me he puesto.

El señor Diputado acepta, por regla general, los princi-

pios primordiales sobre los que el Gobierno ha basado su

proyecto, y su disentimiento principia en los pormenores

prácticos cuando éstos tienden á asegurar su ejecución.

(1) El Mensaje y Proyecto de Ley respectivos han sido inser-

tados en el tomo VI, págs. 121 á 136, en donde hemos procurado

reunir los trabajos del doctor Avellaneda referentes á nuestra le-

gislación agraria. — N. del E.
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Queda, pues, de este modo establecido que los puntos de

disentimiento manifestados por el señor Diputado sólo pue-

den ser materia de artieulos especiales, y que, por lo

tanto, tendré ocasión para debatirlos largamente cuando

la discusión en particular verse sobre ellos.

Concluiré manifestando al señor Diputado que, como
miembro del Gobierno, le agradezco las honrosas palabras

que ha dirigido á los autores del proyecto, lo que, por otra

parte, no me extraña, porque sé que siempre puede ser

muy generoso el que mucho tiene.

Se votó el proyecto y fué aprobado en general.

Entró en discusión particular el artículo i.°.

Sr. Ministro de Gobierno.— Los vocablos, en general,

pierden su significación con las costumbres, con el tiempo y
con las ideas. De suerte que muchas veces podemos encon-

trarnos con que tal palabra que hoy responde á tal ó cual

idea perfectamente aceptada, una vez puesta en presencia

de su origen representa un objeto completamente diverso.

La palabra ejido tiene, efectivamente, en nuestra legisla-

ción acepciones diversas, y la que acaba de exponer, indi-

cando su origen romano el señor Diputado Ocantos, es

exacta, como es igualmente exacta la rectificación hecha

por el señor Diputado Malaver, diciendo cuál es la signifi-

cación de esa palabra por nuestras leyes patrias. En esta

materia, señor Presidente, me parece que la mejor regla es

la que daba Montesquieu.

Montesquieu decía : "La ley, para que sea bien redactada,

es necesario que se encuentre concebida en palabras tales que

estas palabras despierten en todos las mismas ideas".

Si la ley usara simplemente la palabra ejido sin definirla,

entonces podrían ocurrir interpretaciones diversas por la

diversa significación que tiene; pero el artículo dice: (lo
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leyó). Es decir, que el mismo artículo define la significa-

ción del vocablo y, por consiguiente, no puede haber confu-

sión ni dificultad alguna.

Creo que esta explicación satisfará al señor Diputado

Ocantos sobre un punto que no es más que de mero de-

talle.

' En discusión el artículo 2°

Sr. Ministro de Gobierno. — El inciso i.°, á que se re-

fiere el señor Diputado, no ha introducido ni introduce in-

novación alguna en nuestra legislación vigente sobre los te-

rrenos de los ejidos.

Esta legislación siempre tuvo explícita esta cláusula: "Los

terrenos de los ejidos que se vendan para ser destinados al

uso agrícola de sus compradores ó dueños, no podrán em-

plearlos en el pastoreo".

Esta disposición se halla reproducida desde el año 21

hasta el último decreto sobre la materia.

Entrando ahora al detalle de la explicación que ha hecho

el señor Diputado, debo decir que el Gobierno entiende que

la prohibición de destinar estos terrenos al pastoreo, se

refiere al del ganado mayor, de tal manera que no permite

tener vacas en prados artificiales, porque eso es el empleo

de la tierra designado en todas partes con el nombre de

agricultura. Así es que si el señor Diputado quiere aclarar

más la significación de este artículo, puede proponer la en-

mienda que ha indicado.

Sr. Zavalía. — ...

Sr. Ministro de Gobierno. — Efectivamente, este ar-

tículo envuelve una. grave dificultad que acaba de ser per-

fectamente expuesta por el señor Diputado Zavalía, y no

tengo inconveniente alguno en entrar en la cuestión, bajo

la faz que sus últimas palabras le imprimen.
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He dicho que esta prohibición de no destinar los terrenos

de los ejidos al pastoreo, trae consigo la condición de que

sus dueños sólo pueden emplearlos en el uso de la agri-

cultura. Esta no es una innovación introducida por este

proyecto, sino una disposición que existe desde tiempos muy
antiguos

; y aun cuando en este momento no puedo decir á

la Cámara la fecha en que por primera vez se introdujo,

diré que en 1821 ya existía. Así es que puede decirse, con

seguridad completa, que todos los terrenos de los ejidos,

desde 1822 en adelante, han sido enajenados con esta condi-

ción. De manera que los dueños actuales que han adquirido

sus títulos desde 1822 en adelante, todos tienen su dominio

sobre la propiedad con esta restricción.

Viene ahora esta cuestión. Se trata de fundar un pueblo

nuevo en terrenos que no son fiscales, de tal manera que

los campos adyacentes á estos pueblos, á distancia de una

legua, son de propiedad particular. Pregúntase si estos te-

rrenos de propiedad particular, por el hecho sólo de haberse

establecido en medio de un pueblo, quedan ó no subordina-

dos á esta condición de los terrenos de los ejidos; es decir,

si los propietarios que recibieron el dominio de estos cam-

pos sin restricción alguna, pueden sufrirla en el derecho de

propiedad por un hecho superviviente.

Sr. Zavalía. — Entonces es preciso establecer claramente

cuál es la mente del inciso.

Sr. Ministro de Gobierno. — El proyecto parte de este

antecedente. Es conveniente que estos terrenos sean dedi-

cados á la labranza, pero en una esfera de acción limitada.

Entonces, como el legislador no puede imponer condiciones

á la propiedad privada, quiere decir que para hacer efectiva

esta limitación tiene que limitarla á lo que está comprendido

dentro del círculo de sus atribuciones.
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Sr. Ocantos.— ¿ Entiende el señor Ministro que esta pa-

labra enajenación se refiere á los terrenos de propiedad pú-

blica?

Sr. Ministro de Gobierno.— A todas las propiedades

adquiridas desde 1822 en adelante, y fijo esta fecha porque

no recuerdo con exactitud desde cuándo las leyes han esta-

blecido esa prohibición.

Así es que todos los terrenos adquiridos desde que la

prohibición existe en nuestras leyes, se encuentran subordi-

nados á ella.

Sr. Huergo.— ...

Sr. Ministro de Gobierno.—El señor Diputado ha di-

cho una frase con la cual queda salvada, á mi juicio, la

dificultad que se ha manifestado. Un pueblo se encuentra

fundado en medio de terrenos de pastoreo, pero estos te-

rrenos de pastoreo, en la constitución de la propiedad pri-

vada, son anteriores á la fundación de los pueblos. Entonces

yo digo que por un hecho posterior no podemos imponer con-

diciones restrictivas al libre uso que de su propiedad tienen

los dueños de esos terrenos
;
pero creo que la ley de expro-

piación, que puede y debe dictar la Legislatura de Buenos

Aires, debe comprender este caso, á fin de que los pueblos

no se vean rodeados de ganado en vez de hombres que se

dediquen á la agricultura.

SESIÓN DEL 24 DE OCTUBRE DE 1867

Continúa la discusión particular del proyecto so-

bre ejidos, etc.

En discusión el artículo 4. .

Sr. Ministro de Gobierno. — El señor Diputado Mala-

ver ha introducido una enmienda con el objeto de limitar
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la reserva, y el señor Diputado Fernández acepta la enmien-

da con el objeto de ampliar la reserva. Noto que hay alguna

contradicción entre los dos señores Diputados en esta parte.

El señor Diputado Fernández se encuentra conforme con

las ideas que expuso extensamente en su discurso de ayer,

y yo debo decir, por mi parte, que el Gobierno reconoce en

la reserva una prohibición
;
pero que esa prohibición para

ser fundada, necesita sujetarse á exigencias inmediatas y

de realización segura. Así es que el artículo, reservando cier-

tos terrenos de la venta y diciendo que sean aplicables á las

necesidades colectivas del municipio, no tiene otro alcance

que decir que se requieren actualmente ó en tiempo pró-

ximo, para calles, edificios públicos, etc.

En discusión el artículo 5.°.

Sr. Ministro de Gobierno. — La observación del señor

Diputado Ocantos, aparentemente, parece más bien fundada

de lo que es en realidad. El artículo 5. es la repetición de

la ley que ha sido poco ha sancionada por la Legislatura,

que establece que la posesión durante cuarenta años consti-

tuye título suficiente de propiedad contra toda gestión del

Fisco ó de la Municipalidad ; lo que significa decir en otros

términos, que la posesión continuada durante este tiempo

de un modo legítimo exime de toda gestión del Fisco ó de

la Municipalidad. De suerte que este artículo en la ley tiene

su aplicación única y completa cuando se trata del recono-

cimiento de acciones deducidas por el Fisco ó por la Muni-

cipalidad. Así es que este artículo no sé funda en acciones,

sino únicamente en excepciones.

Sr. Ocantos. — Se funda en títulos.

Sr. Ministro de Gobierno. — Para la defensa.

Sr. Ocantos. — Para la transmisión de la propiedad
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también, y la prueba de ello es que el mismo artículo dice

:

"puede justificarse por todos los medios, etc." ¿Y con qué

objeto le da la ley ese derecho? Con el de disponer como

propietario de él.

Sr. Ministro de Gobierno.— Permítame el señor Di-

putado: se admite como una excepción, pero como la ex-

cepción consiste en un hecho, es claro que el hecho debe

ser demostrado. De aquí viene la necesidad de la prueba y
la declaración de que la prueba se encuentre subordinada á

la ley común.

Decía, pues, que este artículo constituye únicamente una

excepción ó una defensa para amparar el hecho actual de

la posesión cuando es atacada por el Fisco ó por la Munici-

palidad, justificándola con la prescripción de cuarenta años

como si fuera un bien del dominio comunal. Pero el artículo

25 á que se refieren los señores Diputados constituye un

caso completamente diferente. Ya no se trata del poseedor

defendiéndose; ya no se trata del poseedor estableciendo

una excepción para enervar la acción del Fisco ó de la Mu-
nicipalidad : se habla del poseedor que sale de las condi-

ciones pacíficas y que entra á obrar como actor, y yo digo

entonces : para que la posesión de cuarenta años, que cons-

tituye un título de defensa, constituya una acción, á más

de los cuarenta años exije que el terreno se encuentre ac-

tualmente poblado y cultivado
; y la razón de la diferencia

es tan clara que la Cámara la comprenderá sin esfuerzo

por mi parte-

¿Qué conveniencia habrá en otorgar títulos de propiedad

sobre terrenos baldíos?

Cuando un terreno de la propiedad pública se transmite

á la privada, es bajo la seguridad de que ha de mejorar

en su condición, y la ley trata de garantirse por todos los

T. IX. 8
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medios de que el terreno no vaya á quedar baldío en manos

de los nuevos adquirentes, porque entonces la necesidad del

terreno permanecería cambiando únicamente de dueño, y no

se habría conseguido objeto alguno en darlo á la propiedad

privada. Así, declarar la propiedad sobre un terreno que

se ha mantenido baldío durante cuarenta años, es otorgar

un premio al que no lo ha merecido, es volver contra los

objetos mismos que se buscan en la colocación de la tierra

pública y autorizar hasta cierto punto para que se la man-

tenga en la misma situación.

Por lo tanto, para conceder que la posesión pueda cons-

tituir un título activo y convertirse en una acción, es ne-

cesario exigir un requisito más además de los cuarenta años,

y es que el terreno se encuentre poblado y cultivado.

Me parece que los dos casos se encuentran bien defini-

dos y que un ejemplo los hará sentir á la Cámara.

Un poseedor de cuarenta años se encuentra poseyendo el

terreno; viene el Fisco ó la Municipalidad y se lo reclama

en un pleito, y entonces él, en virtud del artículo 5. y de

la ley se excepciona. Esa acción debe ser rechazada, y de-

duce para ello lo que se llama una excepción previa en

término forense. Este, pues, es el único derecho que da el

artículo 5. .

Ahora, ese mismo poseedor se presenta y quiere obrar

activamente; deduce su gestión y la deduce reclamando que

se le otorgue el título de propiedad, y el Estado requiere

que el terreno se encuentre además cultivado y poblado,

porque la ley no ha querido que se constituyera propiedad

en terrenos que se han tenido baldíos por mucho tiempo.

Por lo demás, esta diferencia no puede sorprender á

los señores abogados que se encuentran sentados en esta

Cámara, porque la prescripción por su naturaleza es más
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bien defensiva que activa. Así, sucede más de una vez que

para darle el legislador fuerza activa, requiere otras con-

diciones que las designadas para que sea únicamente un
medio de defensa.

La prescripción tiende á conservar ó mantener los he-

chos; para hacerla obrar pueden requerirse condiciones

diversas. Hay un ejemplo en las leyes de Partida, tomado
del derecho romano: el que ha adquirido una cosa de mala

fe durante treinta años, puede defenderla de cualquiera

que se la demande; pero si sale de su poder no se convier-

te en título activo, ni puede ir á reclamar su propiedad.

Así, no es un principio nuevo el que se consigna en esta

ley, sino que pertenece á nuestra jurisprudencia y á la

romana, que establecen condiciones diferentes para la pres-

cripción como acción y como excepción. Así pues, la cues-

tión no puede ser de derecho sino de conveniencia, ó

más bien de aplicar esas reglas al caso de que se trata;

y puesta la cuestión en este terreno, yo pregunto si hay
conveniencia en escriturar un terreno como propiedad pri-

vada, cuando se encuentra baldío. Este reconocimiento ¿á
qué respondería? ¿Respondería al trabajo anterior empleado
en su cultivo? ¿Es una remuneración del trabajo y del

dinero invertido en su adelanto? No, señor, á nada res-

ponde, puesto que ese terreno se encuentra sin cultivo.

Quisiera que la Cámara se apercibiera de esta diferencia

que establece el artículo 5. constituyendo la posesión de
cuarenta años como excepción, pero que cuando ese título

quiere ser activo y se presenta pidiendo escrituración, exije

el cultivo para que sea propiedad particular, y que el que lo

pretenda lo haya merecido empleando su sudor en el cul-

tivo del terreno.

Votóse el artículo, y fué aprobado por 20 votos
contra 5.
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SESIÓN DEL 28 DE OCTUBRE DE 1867

En discusión el artículo 9. .

Sr. Ministro de Gobierno. — Diré la razón que ha te-

nido el Gobierno para redactar el artículo como se encuen-

tra. Este artículo 9. es tomado literalmente del decreto de

1824, de tal manera que las condiciones que allí se impo-

nen á la donación de solares se encuentran literalmente

repetidas aquí.

El señor Diputado dice que estas condiciones son excesi-

vas respecto de algunos pueblos de campaña.

A ese respecto me permito manifestar mi extrañeza, por-

que no creo que después de medio siglo, venga á resultar

excesiva una condición que en el año 34 era ajustada y

racional.

Por otra parte, hay que tener en consideración lo si-

guiente :

El Gobierno, cuando se ocupó de este artículo, se pre-

guntó: ¿es conveniente adoptar el temperamento que pro-

pone el señor Diputado, es decir, no fijar en la ley condi-

ciones de población y dejar que éstas sean fijadas por cada

Municipalidad? Después de entrar á meditar sobre este

punto, rechazó este temperamento y adoptó el tradicional,

que es el que contiene el artículo. Rechazó ese tempera-

mento por la razón siguiente: porque las municipalidades,

con esta facultad, entraron á fijar condiciones muy diversas

y múltiples, de tal manera que habría una gran confusión

en materias que deben ser completamente claras, para evitar

pleitos y confusiones de derechos.

En seguida observó el Gobierno que, con esta facultad,
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no solamente la condición de los pueblos iba á variar de

partido á partido y de Municipalidad á Municipalidad,

sino que las condiciones fijadas por las municipalidades cu-

yos miembros se renuevan, podrían ser cambiadas por las

mismas, de manera que vendría á ocasionarse una verdadera

confusión sobre puntos que deben ser clara y netamente

fijados.

Por estas razones ha considerado el Gobierno que una

prescripción tan antigua, respecto de la cual no ha habido

reclamos que muestren dificultad para su ejecución, no de-

biera ser cambiada sin que hubiera motivos determinantes

que justificaran la innovación.

Sr. Huergo.— ...

Sr. Ministro de Gobierno. — El pueblo de Las Conchas,

según la jurisprudencia administrativa, no tiene traza de

pueblo.

Sr. Dillón. — ...

Sr. Ministro de Goeierno. — La dificultad que propone

el señor Diputado es simplemente nominal y queda salvada

por el artículo mismo, sin necesidad de aflojar estos resor-

tes, que son los únicos que pueden garantir la población de

los terrenos.

Cuando un concesionario no pudiese cumplir las condicio-

nes en todo el tiempo que tiene por delante, verá que no se

encuentra en aptitud de realizar este trabajo; y entonces la

persona que se encuentra en aptitud de llenar las condicio-

nes de la ley se presentará á la Municipalidad diciendo que

lo toma bajo las mismas condiciones, mientras que cuando

el concesionario tiene derecho de transferir antes que haya

cumplido las condiciones, se le da el derecho de hacer ne-

gocio y de tomar tierras por especulación, no para po-

blarlas.
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La Cámara debe tener presente los riesgos que envuelve

la donación en sí misma, para persuadirse de que es necesa-

rio establecer condiciones rigurosas para precaver con ellas

los peligros que trae toda donación con condiciones latas.

Afirmativa de 14 votos contra 12.

En discusión el artículo 13.

Sr. Ministro de Gobierno. — La pregunta del Diputado

Ocantos tiene contestación con las leyes dadas sobre tierras

por todos los pueblos que pueden presentársenos como mo-

delos. Sabido es que en los Estados Unidos no se da la

tierra, pero se vende, y no sólo por un precio invariable,

sino que hay la condición de no conceder á un solo individuo

más de una cantidad dada.

En presencia de estas leyes que han poblado los territorios

de la Unión, podrá juzgarse por qué al que tiene más di-

nero para poder obtener mayor extensión, no se le da, cuan-

do en este caso esa cantidad mayor que tiene para poblar

evitaría que mantuviese en sus manos estéril la tierra. Pero

á esta pregunta que se han hecho las leyes norteamericanas,

han contestado diciendo que el grande interés del Estado al

desprenderse de sus tierras, no es que haya un propietario

con muchos solares ó fincas, pero sí multiplicar la propie-

dad, llamar el mayor número al mayor goce de la pro-

piedad.

Yo no puedo impedir, dice la ley, que un individuo abar-

que mucha propiedad
;
pero en ésta que yo constituyo y que

puedo establecer bajo reglas determinadas, no permito que

sea adquirida sino en proporciones dadas por cada indivi-

duo, sin embargo de que no excluyo la absorción de las

tierras que salen de mi dominio. Las leyes tienden á di-

seminar la propiedad y esparcirla en el mayor número,

porque es necesario que la Cámara tenga presente que
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cuando se ha dicho que el Estado debe vender sus tierras

para el fomento de su prosperidad y riqueza, no se ha di-

cho todo. ¿Qué conveniencia habría en que se despojara de

sus tierras para que las abarcaran cuatro especuladores

ávidos? Resultaría el monopolio, sin cambiar de condición,

con todos sus efectos desastrosos, y en vez del Estado ten-

dríamos una oligarquía social.

Así, siempre que se discutan leyes sobre tierras, es pre-

ciso no perder de vista los principios que han servido de

guía en países donde la tierra ha producido resultados prác-

ticos, dándola, pero á condición de que ha de ser distribuida

en el mayor número posible.

Sr. Ocantos.— ...

Sr. Ministro de Gobierno. — La primera parte del dis-

curso del Diputado Ocantos me ha sorprendido, á pesar de

que tengo alguna versación en esta materia; y me ha sor-

prendido cuando el señor Diputado nota que mi argumento

no es fuerte, porque el proyecto trata de una donación, y

yo arguyo con una venta.

Para contestar satisfactoriamente al señor Diputado, de-

bo recordar á la Cámara que los dos sistemas, de donación

y de venta, aplicados á la distribución de la tierra pública,

han sido ampliamente discutidos en todas partes, de tal

manera que se encuentran señalados los efectos que uno y
otro han dado.

En el sistema de la venta hay un límite que contiene la

absorción de la tierra en manos hábiles, y ese límite es

el precio. Cuando el Estado vende la tierra por su verdadero

valor nadie ha de comprarla para mantenerla ociosa, por

la misma razón que nadie compra un artículo en plaza para

mantenerlo inactivo, porque el interés lo devoraría. Así,

pues, en el sistema de la venta son pocas las precauciones
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que se establecen á fin de evitar la adquisición de la tierra

por una sola mano, porque se evita con este resorte tan di-

recto y eficaz del precio. No todo el mundo tiene dinero

para comprar tierras y hacerlas productivas, y sólo com-
pran según su capital é industria.

Pero todo lo contrario sucede en el sistema de la dona-

ción. Allí no hay el precio, que es el límite natural ; hay el

incentivo de la ganancia que se recibe como un lote de la

fortuna, y entonces todas las precauciones que la venta haría

superfluas las requiere la donación, para que ésta no con-

vide á abarcar la tierra y que ésta no venga á parar en

propiedad á manos de uno solo.

Por eso todos los autores que tratan la materia han dicho

:

"No pongamos límites á la venta, porque ese límite es el

precio". Pero todos han dicho: si se admite el sistema de

la donación, es necesario quitar el incentivo á la especula-

ción que la donación trae consigo. Así, pues, rechazar la

especulación que se impone en la venta, porque se trata de la

donación, es una cosa que no se acomoda con los antece-

dentes y espíritu de la donación, pues si la precaución es

buena respecto de la venta, es mil veces mejor respecto de

la donación . . .

Sr. Ocantos.— ...

Sr. Ministro de Gobierno. — Voy á agregar un detalle

porque lo creo decisivo. En mi exposición anterior había

olvidado analizar el ejemplo del Diputado Ocantos, y voy

á hacerlo, porque de su examen va á quedar subsistente la

teoría que he demostrado y que se encuentra establecida en

el artículo.

El señor Diputado dice lo siguiente: Un maestro mayor,

un empresario se dirige á la Municipalidad y pide veinte

solares para edificar casas. Se trata, pues, de una especu-
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lación, y ésta puede ser racional ó un acto insensato. Si es

insensata, puesto que no se trata de un hecho común, debe-

mos desviarla de la discusión. Debe, pues, suponerse que la

especulación del empresario es racional y sensata y que se

hace porque debe venir la población. En tal caso, antes de

mucho los solares dados se encontrarán agotados y vendrán

nuevos pobladores á reclamarlos, y he aquí la cuestión. Si

hay individuos que vienen á reclamar solares no queremos

que los obtengan del especulador, sino de la ley; y por

medio de esta restricción evitamos el monopolio y que la

absorción de la tierra se convierta en especulación.

El objeto de la ley es propender á que se levanten po-

blaciones nuevas, pero cimentadas en grandes esfuerzos de

parte de los pobladores, á fin de que lo restante de su capital

puedan destinarlo á sus industrias ó á mejorar el suelo. Así

el ejemplo del señor Diputado es la demostración de la

teoría que antes he sostenido.

Afirmativa de 19 votos contra 7.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1867

La Comisión Especial

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1867.

A la Honorable Cámara de Diputados.

Vuestra Comisión Especial ha estudiado

el proyecto remitido por el Honorable Se-

nado, sobre autorización al Poder Ejecutivo

para tomar aquellas medidas necesarias á

mejorar las condiciones higiénicas de la ciu-

dad, con lo demás que contiene, y os acon-

seja su sanción.

El miembro informante dará las explica-

ciones necesarias.

Dios guarde á V. H. muchos años.

(Firmado). — Alejo B. González, J. J.

Montes de Oca, Juan S. Fernández. —
En disidencia: Ceferino Araujo. — En
disidencia : José A. Ocantos.

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Artículo i.° — Autorízase al Poder Eje-

cutivo para que pueda adoptar todas las

medidas convenientes para mejora de las

condiciones higiénicas de la ciudad de Bue-

nos Aires.
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Art. 2°— Autorízasele igualmente para

comprar el edificio destinado para Hospital

Italiano.

Art. 3. — Autorízase al Directorio del

Banco para hacer un empréstito al Poder

Ejecutivo hasta la suma de diez millones de

pesos moneda corriente.

Art. 4°— Comuniqúese al Poder Ejecu-

tivo.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno.— En el dis-

curso del señor Diputado Ocantos hay dos cuestiones pre-

vias y voy á examinarlas en el orden en que se hallan sus dos

propósitos fundamentales.

El señor Diputado Ocantos ha demostrado que el pro-

yecto que él aconseja á la Cámara reemplaza con ventaja

al del Gobierno y que es capaz por sí mismo de responder

con eficacia á las grandes y urgentes necesidades del mo-

mento. Pienso que me es fácil demostrar á la Cámara que

su proyecto está muy lejos de responder á estas grandes y
premiosas necesidades, porque se ha demostrado ser inca-

paz la acción de la Municipalidad bajo la amenaza de un

flajelo y aún sin ella.

Las razones son conocidas por todos. En estos momentos

se requiere antes que todo prontitud y energía y es sabido

que no se pueden pedir por regla general á esta corpora-

ción esas dos calidades, pues que tiene que someterse á

largas y prolijas deliberaciones.

Por eso en todas partes, cuando se trata de producir ac-

tos que requieren prontitud, celeridad y energía, se saca la

propiedad ó la facultad de hacerlos de las instituciones

que por su composición les sea muy difícil ejecutarlas.

Esta es una de las razones que ha producido la ineficacia

de la Municipalidad en los momentos actuales. Ahora bien

;
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á esta ineficacia, ¿cómo responde el proyecto del señor Di-

putado ? En él se nos dice : si la Municipalidad por su com-

posición no puede responder con toda celeridad á las exi-

gencias del momento, que venga el Poder Ejecutivo á deli-

berar con ella, lo que significa aquel conocido proverbio:

" si á tal distancia no alcanza un cañonazo, tírense dos ".

Si la Municipalidad es demasiado numerosa é ineficaz

por su composición, ¿adquirirá mayor cuerpo y prontitud

porque se le agreguen tres ó cuatro personas más que for-

man el Poder Ejecutivo?

Yo creo, señor Presidente, que basta para responder á

esta pregunta presentar la idea al buen sentido de la Cá-

mara, y se verá que lejos de obtenerse alguna facilidad, re-

sultarían mayores dificultades

El señor Diputado Ocantos, en la segunda parte de la

fundación de su proyecto, ha dicho lo siguiente: es posible

que la Municipalidad no pueda responder á los deberes

de la situación por la deficiencia de su ley orgánica, por-

que en ella no encuentra facultades que la habiliten para

obrar en estos momentos
; y partiendo de este antecedente

el señor Diputado Ocantos quiere buscar un remedio al

mal y su proyecto presenta este remedio. — Esta es la se-

gunda proposición que voy á examinar. El proyecto dice lo

siguiente en su artículo i.°: "Autorízase al Poder Ejecutivo

para discutir y resolver, de acuerdo con la Municipalidad,

respecto de aquellas medidas higiénicas, etc., etc.".

Ahora bien, ¿en qué puede esta autorización cambiar

las disposiciones de la ley orgánica de la Municipalidad?

En nada; no se abren nuevas esferas de acción y por lo

tanto no se llena el objeto del señor Diputado.

La Municipalidad no puede resolver sino en aquellas

materias que por su ley orgánica le pertenecen ; así, pues.
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este segundo objeto del proyecto del señor Diputado Ocan-

tos está muy lejos de satisfacer las necesidades á que se

quiere atender.

La segunda parte del discurso del señor Diputado Ocan-

tos se ha concretado á repetir el proyecto del Gobierno,

haciendo surgir dos géneros de consideraciones: la pri-

mera, al decir que el proyecto suprime la constitución mu-

nicipal; y la segunda, que la supresión de su institución no

sólo es una incongruencia, sino una violación de las pres-

cripciones constitucionales. El primer aserto del señor Di-

putado Ocantos es equivocado, porque le da una trascenden-

cia que no tiene y que los términos mismos del proyecto

revelan. El proyecto se ha presentado pidiendo al Poder Eje-

cutivo facultades para adoptar medidas generales y enérgi-

cas, teniendo presentes las leyes. No necesito recordar á la

Cámara que la ley orgánica ha sido dividida en siete ú ocho

secciones y que cada una de ellas, bajo un título distinto,

confiere facultades á la Municipalidad. Así, pues, aunque

el Gobierno tomara todas las facultades que la Municipa-

lidad actualmente tiene por la ley orgánica en lo relativo

á la higiene, siempre la institución municipal quedaría

subsistente. Así, pues, el primer argumento del señor Di-

putado queda desvanecido. El proyecto del Gobierno no

dice oposición á la existencia de la Municipalidad.

Ahora examinemos el segundo argumento del señor Di-

putado. Dice que el proyecto del Gobierno es contrario á

la Constitución Nacional, argumento que he escuchado con

suma extrañeza, porque no encuentro artículo alguno que

de cerca ni de lejos. . .

Sr. Ocantos. — Más extrañeza me causa á mí lo que

está diciendo el señor Ministro, y pediría al señor Araujo

que leyera el artículo.
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Se leyó.

Sr. Ministro de Gobierno.— El artículo 5. que acaba

de leerse, dice terminantemente: "el Gobierno general, para

garantir sus instituciones principales y fundamentales á

cada Provincia, necesita que éstas sostengan la adminis-

tración de justicia, costeen la educación primaria y man-

tengan el régimen municipal". Ahora bien: ¿qué se entiende

por régimen municipal? ¿Cuál es su mayor extensión? A
este objeto basta recordar la historia de la institución mu-
nicipal y examinar la ley orgánica, para ver que él es muy
extenso en unas partes y en otras muy restringido; y como
la Constitución solamente ha dicho que cada Provincia

debe mantener el régimen municipal, es claro que cada una

de ellas puede modificar su ley orgánica, y á este respecto

me permito llamar la atención de la Cámara de Diputados.

Al mismo tiempo que tenemos una Municipalidad tenemos

un Consejo de Higiene, que por su composición está llama-

do ó está en mejor situación de atender á las necesidades

públicas. Ahora bien ; si se sancionara el proyecto que des-

de el año pasado presentó el Gobierno y de su sanción re-

sultara quitar algunas facultades á la Municipalidad, no

creo que con eso se violara la Constitución . . .

Sr. Araujo. — No se quita ninguna facultad en el pro-

yecto que ha presentado la Comisión.

Sr. Ministro de Gobierno- — La Constitución Nacio-

nal ha dicho solamente que garantiza el régimen municipal

;

pero como la ley orgánica establece ese régimen y como
cada Provincia puede modificar su ley orgánica, es claro

que ellas pueden ampliar ó restringir sus facultades.

Si fuera cierto el razonamiento del señor Ocantos, ten-

dríamos esta conclusión, que yo presento al buen sentido de

la Cámara: puesto que la Constitución Nacional ha garan-



CUESTIONES E1UI.ICIAS 127

tido el régimen municipal, ninguna Provincia puede modi-

ficarlo.

Puesto á votación el artículo 2°, fué aprobado,
del mismo modo que el 3. y el 4.".

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1867

En discusión el siguiente proyecto de Mi-
nuta.

Al Poder Ejecutivo de la Provincia.

La Asamblea General ha tomado en con-

sideración la nota de V. E., fecha 18 del

que rige, en la que da cuenta del hecho ocu-

rrido el 17 del corriente contra la Munici-

palidad de la ciudad y de los decretos expe-

didos con ese motivo.

En contestación debo decir á V. E., por

encargo de la Asamblea General, que ella

deplora se haya observado por el Poder

Ejecutivo la conducta de que la instruye en

su precitada nota, porque cree que en las

leyes se encuentra previsto el caso que ha

ocurrido.

La Asamblea General espera, por lo tan-

to, que meditando el Poder Ejecutivo sobre

la gravedad de la situación que se ha crea-

do, busque en las disposiciones legales el

remedio al mal que tan funestas consecuen-

cias puede traer.

(Firmado). — González, Montes de Oca,

Araujo, Fernández, Ocantos.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Gobierno.— Seré muy
breve, porque veo que la Cámara está impaciente por ter-

minar este debate
;
pero no puedo menos de aprovechar esta
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ocasión para hacer pública y conocida la conducta del Poder

Ejecutivo en este asunto, puesto que se ha prestado á co-

mentarios que no son merecidos y que es necesario rectificar.

Debo decir, ante todo, señor Presidente, que es falso

hasta la calumnia que el Gobierno haya inducido á los mu-

nicipales á renunciar. Ni el Gobernador ni los Ministros

han pronunciado una sola palabra en presencia de los mu-

nicipales, que pudiera traducirse en ese sentido. El Gober-

nador fué informado de que había una reunión en la plaza

de la Victoria; que esta reunión podía estallar en violen-

cias, y entonces quiso evitarlas con su presencia y se tras-

ladó efectivamente allí con sus Ministros. El señor Go-

bernador llegó luego á la Municipalidad, entró al salón y

se dirigió al señor Peña, manifestándole cuan doloroso le

era, en tales momentos de postración para su espíritu, tener

que dar aquel paso. El señor Peña, entonces, le contestó:

"Todo concluye ya, porque renunciamos". El señor Gober-

nador se dirigió por varias veces á los que estaban presen-

tes, manifestándoles que debían disolver la reunión, á fin

de que los municipales deliberaran en calma.

Pero habían renunciado; sus renuncias estaban firmadas

y el señor Gobernador no hizo otra cosa que leerlas ó

hacerlas leer. Es falso que los Ministros y el señor Gober-

nador hayan incitado á los municipales á renunciar. El Go-

bierno no hizo otra cosa sino, con el objeto de aplacar el

tumulto, manifestar que las renuncias estaban hechas, re-

pitiendo lo que acababa de decir el señor Peña.

Dada esta situación, ¿cuál era la conducta que el Go-

bierno debía observar? La Cámara, al entrar en esta cues-

tión, debe preocuparse, antes de todo, de la situación ver-

daderamente lamentable en que estos hechos se producían,

de la necesidad que hay de volver la calma á los espíritus
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y, sobre todo, debe preocuparse de que, si es muy fácil cri-

ticar, es muy difícil obrar.

Una vez presentadas las renuncias de los municipales,

¿debía ó no el Gobierno aceptarlas? Esta es la primera si-

tuación que se presenta. El Gobierno no podía ni debía

creer que estas renuncias habían sido arrancadas por la

violencia, por dos razones : en primer lugar, porque al pre-

sentarse allí, las primeras palabras que le dirigió el Presi-

dente fueron las que he dicho antes; en segundo lugar, por-

que transcurrieron muchas horas entre las renuncias y el de-

creto del Gobierno, sin que los señores municipales las re-

tiraran ni manifestaran que habían sido arrancadas por la

violencia. Ahora bien, ¿convenía ó no aceptarlas? El señor

Gobernador creyó que sí ; creyó que convenía, porque, aun-

que no se hubieran aceptado, los municipales, después de las

manifestaciones producidas, era difícil que asistieran á la

Municipalidad y que continuaran desempeñando sus fun-

ciones.

La Comisión dice en su minuta de comunicación que el

caso se encuentra previsto en la ley, que la ley da la solución

y que ella indica la conducta que el Gobierno debiera ob-

servar. El señor miembro informante de la Comisión ha

dicho que esas renuncias debían haber sido aceptadas por

la Municipalidad y que, una vez aceptadas, debían haber

venido los suplentes á reemplazarlos. Me parece que re-

cuerdo bastante bien sus palabras.

Respecto de lo primero, observaré simplemente á la Cá-

mara que la ley, al decir que la Municipalidad entienda en

las renuncias, supone la presencia de la Municipalidad
;
pero

la Municipalidad que funcionaba había dejado de existir y,

por consecuencia, no podía ocuparse de las renuncias que

presentaban
; y debo advertir á la Cámara, porque esto es un

T. IX 9
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hecho que entra en el relato que vengo haciendo, que, según

la ley orgánica de la Municipalidad, cuando ésta no funciona,

es el Consejo de Gobierno el que ejerce su representación.

El Gobierno se preguntó si los municipales suplentes pue-

den reunirse, pero á esta pregunta se le respondió, indicando

nombre por nombre, que los suplentes no podían reunirse,

por hallarse en su mayoría en el campo ó ausentes. Así,

pues, se encontró que el camino que la Comisión indica

como legal no podía responder á las exigencias del momento,

que hacían en este caso declarar acéfala la Municipalidad,

esperando que los municipales vinieran cuando quisieran.

El Gobierno creyó que no debía lanzarse en este camino

y que convenía más nombrar provisoriamente una Comisión

Municipal, con facultades restringidas y sometida al Go-

bierno, á fin de que ésta pudiera cargar con la responsabi-

lidad de todos sus actos, ante el país y la Legislatura.

Creyó, pues, que debía adoptar este proceder.

Cuando se habla, señor Presidente, de constituciones vio-

ladas, cuando se habla de la Municipalidad suprimida, á

veces se me ocurre que no se han estudiado en su verdadero

alcance los decretos del Gobierno. ¿Cómo es que el Go-

bierno puede querer suprimir la Municipalidad?

¿Cómo es que quiere violar esta constitución tan impor-

tante y tan fundamental en la vida de los pueblos democrá-

ticos, cuando el decreto está ahí diciendo que la medida que

adopta es para cubrir la acefalía interina de la Municipalidad,

y cuando dice en uno de sus artículos que á los ocho días

debe reunirse el cuerpo electoral, á fin de llenar las vacantes

que se habían producido por las renuncias? Ya ve, pues,

la Cámara que el asunto no tiene la trascendencia que

quiere dársele. Ni el Gobierno ha querido atribuirse fa-

cultades municipales, ni obrar fuera de la órbita de la ley.
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Ha querido solamente responder á las necesidades del mo-

mento, nada más. Yo creo estos hechos explicados y las

observaciones que acabo de hacer tranquilizarán á la Cá-

mara y le demostrarán que el Gobierno no quiere lanzarse

por el camino de lo arbitrario, sino que tiene el más profundo

respeto por las instituciones de la Provincia.

Sr. Fernández.— . .

.

Sr. Ministro de Gobierno. — La respuesta exigida por

el señor Diputado no me es embarazosa, porque el Gobierno

se la ha dado á sí mismo. A esa pregunta, ¿por qué no con-

sultó el Gobierno á la Legislatura? respondo: porque las re-

uniones de la Legislatura son difíciles y porque en asuntos de

este género era necesario tomar alguna resolución que calma-

ra la ansiedad pública y atendiera en lo posible á las inmensas

necesidades que surgen á cada momento en esta gran ciu-

dad. Por eso el Gobierno, respondiendo á necesidades que

no podían ser desoídas, dijo: Yo obro, pero someto mis actos

á la deliberación de las Cámaras. Es claro, señor Presidente,

que si el Gobierno hubiera procedido sujetándose á lo pres-

cripto en la ley, esta sesión no habría tenido objeto, porque

el Gobierno no habría presentado los decretos que dio en

el asunto de que tratamos. Los presentó porque comprende

que esos decretos no responden de un modo completo á las

prescripciones de la ley. El Gobierno, pues, no cree que su

proceder sea contrario á la ley en un asunto tan extraordi-

nario como éste; pero sí cree que, desviándose de ella, se

evitan males mayores y se atiende á las necesidades dolo-

rosas por que pasa este país.

Sr. Argerich. — ...

Sr. Ministro de Gobierno. — En el discurso del señor

Diputado hay una parte personal á la que necesito contestar.

Es verdad que fué primero el Ministro de Gobierno quien
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habló con los municipales en ese día. Nosotros éramos ex-

traños á lo que pasaba, cuando se presentó en casa del Go-

bernador una comisión compuesta de varias personas de esta

ciudad, diciéndole que había tenido lugar un meeting y que

se había dirigido una comisión á la Municipalidad pidién-

dole que renunciase.

La comisión nos pidió la opinión del Gobierno sobre este

asunto, y nosotros le contestamos que no podíamos hacerlo

:

primero, por no tener conocimiento de los hechos y segundo,

por no conocer de antemano el juicio del Gobernador. Yo
fui á la Municipalidad para ver lo que pasaba en la plaza.

Pasé de allí á la Municipalidad y hablé con dos municipa-

les, que fueron los señores Azcuénaga y Peña, y les pre-

gunté si era cierto estaban resueltos á renunciar. El señor

Peña me agregó en seguida que en ese momento se ocupa-

ban de redactar una nota al Gobierno sobre lo que pasaba . . .

Sr. Araujo. — Y tengo entendido que pidiendo la fuerza

pública.

Sr. Ministro de Gobierno. — No recuerdo las palabras

y puede ser que la nota estuviese redactada en ese sentido.

Fué entonces que hice la pregunta al señor Peña y me

contestó que no. Con esta respuesta fui á encontrarme con

el Gobernador. Tengo que descender á estos detalles, puesto

que se trata de sucesos en que es conveniente que cada uno

tenga el papel que le den sus actos. Fui, pues, á encontrarme

con el Gobernador, que estaba resuelto á venir á evitar actos

de violencia y á salvar la independencia de los municipios.

Fuimos, en efecto, con el señor Gobernador y encontramos

que los señores municipales presentes estaban resueltos á

renunciar. Esto es todo.

Se vota. Afirmativa de 13 votos contra 12.



CERTÁMENES PATRIÓTICOS

Decretos instituyendo dos certámenes públicos, anuales, á cele-

brarse el 25 de Mayo y 9 de Julio; debiendo presentarse tra-

bajos que versen sobre la Revolución de Mayo y declaración

de la Independencia, en general.

Siendo un deber de los Gobiernos fomentar por todos

los medios posibles las inclinaciones de la juventud á la

meditación y el estudio; siendo el conocimiento de la his-

toria nacional una necesidad y un deber por parte de los

argentinos, sobre todo si se estudia en las manifestaciones

de más trascendencia ó en sus episodios más heroicos, co-

mo son entre nosotros la Revolución de Mayo de 1810 y
la declaración solemne del Congreso de Tucumán

; y, Con-

siderando, por último, que es bajo todos respectos conve-

niente agregar al deseo natural de adquirir conocimientos

útiles el estímulo que nace de la competencia; el Gobierno

acuerda y decreta

:

Artículo i.° El 25 de Mayo y el 9 de Julio de cada año

habrá un certamen público sobre la base del programa que

el Gobierno dará á la publicidad anualmente el i.° de Enero.

Art. 2. Para el certamen que tendrá lugar el 25 de Ma-
yo del año próximo, por no haber tiempo para hacerlo en

el actual, se admitirán las producciones de todos aquellos

que deseen tomar parte en él, debiendo versar en general,

sobre la Revolución de Mayo y, en particular, sobre las

proposiciones siguientes

:
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i.
a Ideas y sucesos, ya americanos, ya europeos, que

prepararon el movimiento revolucionario.

2.a Verdadero carácter de la revolución y si el desig-

nio de los que la hicieron en 1810 era el emancipar

estos pueblos de la metrópoli, ya perseverando en

la forma monárquica ó cambiando el sistema de

gobierno.

3.
a Reseña sobre los hechos que afianzaron la revolu-

ción armada.

Art. 3. Las producciones que se presenten el 9 de Julio

del año corriente, versarán en general, sobre la declaración

de la independencia, y en particular, sobre las proposicio-

nes siguientes

:

i.
a Situación de la América Meridional Española, y
especialmente de los pueblos que componían el Vi-

rreinato de Buenos Aires, antes de declararse la

independencia.

2.
a Necesidad que se sentía de imprimir á la revolución

un sello que la consumase, aún cuando fuese ven-

cida momentáneamente en los campos de batalla.

3.
a Resultados morales que aquel hecho produjo para

la revolución.

Art. 4. Nómbrase para componer el Jury que debe pre-

sidir los certámenes, reglamentarlos y distribuir los pre-

mios, á los señores doctor don Juan M. Gutiérrez, doctor

don Guillermo Rawson, doctor don José Mármol, doctor

don Luis José de la Peña, doctor don Juan C. Gómez, don

Luis Domínguez y doctor don Vicente Quesada.

Art. 5. Los que quieran tomar parte en los certámenes,

presentarán sus obras sesenta días antes de aquél en que

ellos deban tener lugar.

Art. 6.° Reunido el Jury, procederá á llenar su cometido
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para pronunciar el juicio que corresponda, remitiendo todo

al Gobierno para su publicación en folleto.

Art. y.° El trabajo más notable que se presente tendrá

una medalla de oro, y los otros dos que más se le aproxi-

men una de plata.

Art. 8.° El Presidente del Jury, que lo será el Rector de

la Universidad, abrirá el certamen con un discurso análogo

al acto; el Secretario del Jury leerá su informe, y en se-

guida se dará lectura de las tres producciones premiadas.

Art. g.° Queda encargado el Jury de la reglamentación

que sea necesaria, y que no esté determinada en el presen-

te decreto.

Art. 10. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Oficial.

Marzo 12 de 1868.



LA OBRA DEL DOCTOR GUTIÉRREZ

Decreto del Gobierno de Buenos Aires tomando á su cargo la

impresión de la obra del doctor Juan María Gutiérrez titulada

" Origen y desarrollo de la enseñanza pública superior en

Buenos Aires, desde antes de la expulsión de la Compañía de

Jesús, etc. ".

Considerando:— i.° Que el Gobierno se halla conven-

cido de la importancia y de la utilidad de la obra á que se

refiere la nota del Rector de la Universidad, tanto por las

materias que forman su objeto como por la reputación li-

teraria del autor.

2. Que es conveniente que la Universidad tenga la pro-

piedad de la obra en que se narran por primera vez la his-

toria de su enseñanza y los antecedentes que la prepara-

ron, al mismo tiempo que trazan los rumbos que debe ella

seguir en lo sucesivo para responder á su misión de edu-

car los hombres de una República en el amor y conoci-

miento de sus instituciones, dotándolos con las aptitudes

que éstas requieren para formar las condiciones sociales

que han de asegurar su mantenimiento y sus progresos.

3. Que es un deber del Gobierno fomentar trabajos co-

mo los que han ocupado la laboriosidad del doctor Juan M.

Gutiérrez, que á más de su utilidad reconocida vienen á auxi-

liar la acción de los Poderes Públicos respecto de uno de los

objetos que deben preocupar principalmente su atención.

Por estas razones, hágase saber al Rector de la Uni-
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versidad que el Gobierno toma á su cargo los gastos de

impresión de la obra mencionada, los que serán abonados

por el Tesoro de la Provincia; manifestándosele al mismo

tiempo que está dispuesto á adquirir la propiedad de la

obra en nombre de la Universidad, si es que se sirve ce-

derla por la cantidad que fije oportunamente la Legislatura,

á la que se someterá este Decreto, debiendo entre tanto

entregarle cincuenta mil pesos, que serán imputados, como

los gastos de impresión, á eventuales de Gobierno.

Hágase saber á quienes corresponda, publíquese é insér-

tese en el Registro Oficial.

Abril de 1868.
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MEMORIA ANUAL

A los Rectores de los Colegios Nacionales

El artículo y.° del Reglamento que rige los Colegios Na-

cionales impone á sus Rectores la obligación de presentar á

este Ministerio una Memoria anual, en la que debe descri-

birse la marcha de cada uno de estos establecimientos; y
he recibido encargo del señor Presidente de la República

para encarecer á usted el cumplimiento de esta prescrip-

ción, que, bien dirigida, no podrá menos de dar resultados

útiles.

Nada puede, á la verdad, ser tan conveniente como que

una publicidad completa haga conocido el estado en que se

halla cada una de las casas de educación que el Tesoro

Nacional sostiene con crecidos gastos, puesto que es el úni-

co medio de saber si éstos tienen una inversión estéril ó

provechosa. Es necesario, además, que la marcha de cada

Colegio sea visible para los otros, á fin de que, estimulándose

todos por el ejemplo recíproco, vayan gradualmente perfec-

cionando sus métodos de enseñanza, ampliando el campo que

ésta abarca y mejorando las condiciones de su régimen in-

terno.

Estos son los objetos fundamentales que se han tenido en

vista al establecer la prescripción de los informes anuales.

Y debo agregar que son los Rectores de los Colegios los

que se hallan principalmente interesados en dar á estos do-
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cumentos la mayor importancia posible. Es por medio de

ellos que los Rectores tienen la palabra ante el público, para

exponer sus ideas con libertad completa, para señalar los

adelantos que se han realizado bajo su dirección, al mis-

mo tiempo que asumen la iniciativa de las reformas que

pueden introducirse, proponiéndolas y demostrando su ne-

cesidad ó conveniencia con las observaciones que les haya

sugerido la práctica diaria de la enseñanza.

El Gobierno espera que las indicaciones anteriores serán

atendidas por el señor Rector, y paso con esta confianza á

señalar algunos puntos que deben ser tratados especialmente

en la próxima Memoria.

i.° Exposición de las deficiencias que se hayan notado en

el Reglamento, y si éste basta para proveer á todas las nece-

sidades de la disciplina interna, señalando las modificacio-

nes ó enmiendas que deban introducirse.

2. Aulas que actualmente funcionan, profesores que las

desempeñan y alumnos, tanto externos como internos, que

las frecuentan.

3. Número total de alumnos que hubiere tenido el Cole-

gio desde su fundación, y de éstos cuántos sean los que

hayan terminado ó prosigan sus estudios.

4. Número actual de los alumnos, especificando los que

sean de otras provincias, el número de becas que cada una

de ellas tenga y si éstas se encuentran ocupadas.

5. Según las cuentas enviadas por los Rectores, apa-

rece que todos los Colegios tienen entradas extraordinarias,

ya provenientes de fincas ó fondos especiales que les están

afectos, ya de pensiones pagadas por algunos de los alumnos

internos
; y es del mayor interés que el señor Rector se

sirva determinar cuál es el monto de. estos recursos extra-

ordinarios, su procedencia y la aplicación que se les da.
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El Gobierno necesita estos datos para conocer el verda-

dero estado de cada uno de los Colegios Nacionales y
poder apreciar las ventajas que de ellos haya reportado

hasta hoy la educación pública. Así el señor Rector procu-

rará apresurar, en cuanto sea posible, la remisión de la

Memoria anual.

Octubre 28 de 1868.



CASA DE ESTUDIOS

Nota al Gobernador de la Provincia de la Rioja

£1 Presidente de la República ha recibido una petición

dirigida por muchas madres de familia de esa Provincia,

en la que le demuestran la necesidad de fundar una casa

de estudios donde puedan recibir alguna educación sus

hijos, habiendo dictado en consecuencia el Decreto que

tengo el honor de acompañar á V. E. bajo copia auto-

rizada.

Esta demostración ha complacido sobremanera al señor

Presidente, porque viene á ponerle de manifiesto que los

habitantes de la Rioja comprenden el origen de los males

sociales que han experimentado tan cruelmente, y que

vuelven, por fin, su pensamiento al único remedio que pue-

de curarlos radicalmente. Es también para él un motivo

de satisfacción que este remedio haya sido presentido por

las madres, presenciando los sufrimientos y la dura suerte

de sus hijos.

El señor Presidente ha encontrado felizmente en el Pre-

supuesto de este año medios de alguna consideración, aun-

que transitorios, para atender el pedido. El Congreso había

votado especialmente una cantidad de veinticinco mil pesos

fuertes, destinándola al fomento de la educación primaria

en la Provincia de la Rioja, revelando con este acto que

no pueden, á su juicio, la ignorancia y la miseria acumularse
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en una parte del territorio argentino sin engendrar allí cau-

sas de perturbaciones profundas, que al desenvolverse en

sus desastrosos efectos abarcarán luego la República toda.

Hace muchos años que la Provincia de la Rioja se de-

bate en convulsiones internas, sin alcanzar á establecer las

bases de un gobierno civil y si es verdad que sus trastornos

perennes no dejan á sus habitantes un día de reposo, no

debe tampoco olvidarse que han salido de ellos grandes sub-

versiones sociales que pusieron en peligro hasta la civiliza-

ción de la República. Los alzamientos de Quiroga y del Cha-

cho, que tuvieron por primer teatro de acción los llanos de

la Rioja, han amenazado por dos veces hundir en la bar-

barie la mayor parte de nuestro territorio, anulando para

sus habitantes los progresos obtenidos después de dos siglos

de perseverantes esfuerzos.

Los males de la Rioja, males nacidos de la ignorancia y

de la destitución en la miseria, no son una dolencia local

que los demás pueblos de la República y su Gobierno pue-

dan contemplar impasibles, sino que constituyen un peligro

común, pronto siempre á estallar en trastornos que no al-

canzan muchas veces á dominar los elementos de civiliza-

ción acumulados en las ciudades, y que debe ser conjurado

por el esfuerzo de todos.

Pocos ejemplos tan instructivos pueden invocarse como
esta historia de la Rioja. Ella nos enseña cómo estrecha la

solidaridad que liga entre sí á todas las clases sociales, ha-

ciendo refluir en pavorosas responsabilidades sobre el hom-

bre ilustrado la indolencia con que ha visto perpetuarse el

predominio de los instintos bárbaros que remueven las ma-
sas populares, sin advertir que su educación no era sola-

mente un deber de confraternidad, sino el único acto eficaz

para la propia defensa. Esta historia también patentiza que

t. ix. 10
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no son convenciones caprichosas las que han unido á nues-

tros pueblos bajo un vínculo nacional, desde que los ele-

mentos de disolución que aquejan á los menos favorecidos

no tardan en extender su acción sobre los demás, precipi-

tándolos en descomposiciones internas y formando para to-

dos un peligro, una suerte y un destino común.

He entrado en las reflexiones anteriores para presentar

á V. E. en su verdadero carácter el Decreto expedido. Es el

Gobierno de la Rioja el que está llamado á promover de

un modo permanente la educación primaria en aquella

Provincia: y debía manifestar á V. E. que puede acometer

esta tarea, contando siempre hallar la cooperación más so-

lícita en el Gobierno General. Es un testimonio evidente

de esta seguridad el destino de los fondos especiales que

para esa Provincia ha votado el Congreso; y la confirma

aún más la convicción formada en los espíritus, de que la

República toda se halla interesada en que la educación se

difunda sobre la parte menos favorecida de su territorio.

Es una obra de un carácter tan eminentemente nacional

combatir la ignorancia, para que no haga imposible la rea-

lización de nuestras instituciones, como la de estorbar que

los salvajes vuelvan á enseñorearse sobre el territorio que

ocupan ya poblaciones cristianas. El Gobierno Nacional se

halla así pronto para auxiliar á las Provincias en estos tra-

bajos, á fin de que la acción común se aplique á cegar la

fuente del mal por un camino no solamente recto, sino eco-

nómico; porque cuesta más reprimir los alzamientos con

ejércitos, que propagar por medio de la escuela pública los

conocimientos que dan al hombre la aptitud del trabajo in-

teligente y la capacidad de los derechos que nuestras leyes

le confieren.

Me parece inútil advertir á V. E. que siendo la educación
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primaria una incumbencia de las Provincias, la ingerencia

directa que el Gobierno Nacional asume en la Rioja no

tiene sino un carácter transitorio. Las escuelas que hoy se

crean serán entregadas á la administración provincial

apenas se hayan fortificado los hábitos que deben asegurar-

les una existencia permanente
; y el Inspector al que se

cometen su fundación y su vigilancia, obrará bajo las órde-

nes inmediatas de V. E.

V. E. puede igualmente hacer que este Inspector tome ba-

jo su cuidado las demás escuelas que la Provincia funde

con sus recursos, buscando la ventaja de que todas ellas se

hallen subordinadas á un régimen común.

Espero que el pensamiento del señor Presidente sea sana-

mente apreciado por V. E.
; y debo creer que las considera-

ciones que esta nota contiene no serán recibidas sino en su

verdadero designio, que es mostrar al pueblo de la Rioja

que sus males no lo dejan en el aislamiento, porque son

males de la República, y que encontrará la ayuda de los

Poderes de la Nación siempre que se trate de combatirlos

en su origen, difundiendo la educación que restituye á lo.r>

hombres la plenitud de su ser ó distribuyendo con leyes

acertadas la propiedad territorial, para que bajo esta doble

influencia desaparezcan, antes que la presente generación

haya pasado, las pasiones salvajes que sólo se complacen en

la destrucción y en la sangre.

Con estos sentimientos tengo el honor de saludar respe-

tuosamente al señor Gobernador.

Noviembre 5 de 1868.



CREACIÓN DE COLEGIOS NACIONALES

Al E.vcnw. Señor Gobernador de la Provincia de Santa Fe.

La ley del Presupuesto que regirá desde el primer día del

año entrante, contiene votadas las asignaciones necesarias

para que se plantee en la ciudad principal de esa Provincia

un Colegio Nacional ; y el señor Presidente de la República

está dispuesto á dar inmediato cumplimiento á aquella san-

ción apenas principie el servicio del nuevo año económico.

Pero la fundación del Colegio ofrece desde luego una

dificultad, que la buena voluntad de V. E. puede contribuir

en mucho á salvar. El Colegio requiere antes de todo un

local adecuado donde se establezca : y el Presupuesto ape-

nas contiene una pequeña cantidad, que puede quizá bastar

para las refacciones del edificio que á este objeto se destine,

pero que es de todo punto insuficiente para hacer su adqui-

sición en propiedad.

Esta omisión del Presupuesto es tal vez calculada; y pue-

de pensarse que el Congreso ha querido que las Provincias

den un testimonio de su anhelo por la educación, poniéndo-

las en el caso de proporcionar los edificios para el estableci-

miento de los Colegios, á fin de que éste no sea solamente

el acto de una autoridad lejana y de que en los pueblos es-

pecialmente favorecidos se asocien á él por un hecho y un

esfuerzo propio.

V. E. encontrará todavía más aceptable esta explicación

sobre el espíritu que ha guiado al Congreso, si se sirve traer
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á la memoria que todos los Colegios Nacionales se encuen-

tran fundados en locales que las Provincias han cedido con

este designio, no habiendo hasta hoy ocurrido que el Go-

bierno Nacional se viera en la necesidad de verificar otros

gastos que los indispensables para adaptar los edificios á

las necesidades de la. enseñanza. Los Colegios de Buenos

Aires y de Córdoba son antiguas casas de estudio, y los de

las otras Provincias ocupan Conventos dejados por las ór-

denes religiosas, y que han sido apropiados en lo posible á

su nuevo destino.

El señor Presidente, inducido por las consideraciones ex-

puestas, me ha encargado que me dirija á V. E. pidiéndole

su cooperación para allanar esta dificultad del local, que es

la sola que puede obstar á la pronta instalación del Colegio

en aquella Provincia; y el señor Presidente no duda que

V. E. acogerá presuroso la ocasión de prestar tan valioso

servicio á la Provincia de su mando y á todos los intereses

sociales que se hallan comprometidos en el interés supremo

de la educación pública.

La ley del Presupuesto, al autorizar los gastos para el

establecimiento del Colegio en aquella Provincia, no ha de-

signado de un modo preciso el lugar de su situación, deján-

dolo, en consecuencia, para que sea determinado por el Po-

der Ejecutivo. El señor Presidente ha resuelto que el nuevo

Colegio se funde en la ciudad del Rosario : y V. E. encon-

trará perfectamente justificada esta elección, recordando

que una población ya importante carece de todo otro esta-

blecimiento análogo, y que la ciudad de Santa Fe tiene para

educar sus jóvenes una casa de estudios que ha extendido

su buena reputación hasta en las Provincias vecinas.

La ciudad del Rosario está indudablemente llamada á to-

mar un gran desenvolvimiento en un porvenir próximo que
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principia casi á nuestra vista; y esta circunstancia me mue-

ve á hacer notar á V. E. la conveniencia que habría en ele-

gir para la fundación del Colegio un paraje fuera del

centro de la ciudad, con espacio bastante para que los jó-

venes pudieran compensar con fuertes ejercicios las horas

de comprensión física y mental que los estudios requieren.

Me permito desde ahora llamar la atención de V. E. sobre

un informe concerniente á los Colegios y Universidades

norteamericanos que se publicará en la próxima Memoria

de este Ministerio
; y V. E. verá con su lectura cuan grave

es considerado por los hombres competentes este punto de

la ubicación para los establecimientos de educación, y que

todos los que revisten alguna importancia presentan cum-

plidas estas condiciones del aire libre, del espacio extenso

y de la luz abundante, que la razón y la experiencia señalan

como indispensables para su buena colocación.

Esperando que el señor Gobernador dará á este asunto

una atención preferente, tengo el honor de saludarlo aten-

tamente.

Noviembre 17 de 1868.



ESCUELA SUPERIOR

Respuesta á una petición del vecindario de Renca (Provincia

de San Luis) sobre establecimiento de una Escuela Superior

El señor Presidente de la República ha leído con íntima

complacencia la petición dirigida por ustedes, y, al encargar-

me su contestación, me ha autorizado para entenderme con

ustedes hasta dejar establecida una Escuela Superior en esa

villa, que, según los informes recogidos, reúne ya una pobla-

ción numerosa y es el centro de mayor actividad comercial

en la Provincia de San Luis.

No pueden ser más nobles y dignos los propósitos mani-

festados por ese vecindario
; y el señor Presidente mira como

el más alto honor de su vida el que su nombre se asocie, en

la espectación de sus conciudadanos, á la esperanza de que

sean aquéllos realizados en un porvenir más ó menos lejano.

La nota de ustedes consigna más de una apreciación exac-

ta, tal vez profunda, que no pasaría desapercibida en do-

cumento alguno, aunque no tuviera por origen el vecindario

de una aldea, viniendo así á revelarse que con el ejercicio

de nuestras instituciones se propaga el conocimiento de las

ideas que han de sustentarlas, dándoles una realidad prác-

tica.

Hablan ustedes de los beneficios de la educación y la recla-

man en nombre de la igualdad. Es esta la verdad. No so-

lamente la causa de la República y de las instituciones libres,

sino el derecho de ser hombre, con la plenitud de sus fa-



152 N. AVELLANEDA

cultades, se hallan comprometidos en esta gran conquista que

los pueblos intentan hoy á porfía. Sin la igualdad en la

educación, ó más bien sin la educación indistintamente dis-

tribuida para todos, las demás igualdades que la ley consa-

gra, la política como la económica, no tienen realidad consis-

tente, porque á pesar de ser uno mismo el derecho, hay in-

capacidad absoluta en el mayor número para ejercitarlo rec-

tamente. Por eso se ha dicho que trabajar por la educa-

ción es trabajar por la libertad, puesto que ésta supone

necesariamente la razón colectiva del pueblo.

Habiendo así ustedes mismos propuesto la cuestión en

su verdadera trascendencia, es inútil demostrarles que la

igualdad en la educación, como la igualdad política, no pue-

den ser sino el resultado del esfuerzo común. Son los pue-

blos mismos los que conquistan para sí estos beneficios y

estos derechos. Los recursos oficiales, circunscriptos por su

naturaleza y disputados á la vez por tantos objetos, serán

siempre insuficientes para afrontar esta obra grande de la

educación pública; y ella quedará estéril mientras no tenga

por primer agente al pueblo mismo, que necesita poner sobre

sus hombros la tarea de su propia redención.

Tengo encargo especial del señor Presidente para insistir

especialmente sobre estas ideas, siempre que se trate de

responder á manifestaciones como las que ese vecindario ha

dirigido al Gobierno.

Es necesario que el Colegio ó la Escuela nazcan vincula-

dos con la voluntad y el trabajo de los que están llamados

á recibir sus ventajas, si se quiere que ellos promuevan des-

pués su mejora ó adelanto con una atención solícita. Una

escuela exclusivamente creada por un acto de autoridad, no

pertenece sino por su colocación material al lugar donde ha

sido construida; y el vecino que ha visto con indiferencia
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ahondarse sus cimientos, no penetrará jamás en su recinto

para indagar si ella responde ó no á su objeto.

El señor Presidente ha fijado precisamente su atención

sobre el pedido de ese vecindario, porque los que lo dirigen

se muestran prontos para concurrir á su realización. Sólo

falta dar formas prácticas á sus buenos propósitos; y para

esto puede nombrarse inmediatamente una comisión que re-

colecte las cuotas ofrecidas y que elija el terreno para las

escuelas, encargándose al mismo tiempo de vigilar su cons-

trucción.

Apenas esta comisión haya comunicado que se ha reunido

una tercera parte del dinero necesario, el Gobierno dará lo

restante para la terminación de la obra.

La Escuela será en seguida subvencionada con una can-

tidad que baste, á lo menos, para pagar el sueldo del Pro-

fesor que, según la petición, ha sido llamado por los ve-

cinos.

Así el vecindario de Renca no tendrá una Escuela del

Gobierno Nacional, sino una Escuela propia, testimonio y
ejemplo de su anhelo en favor de la educación de sus hijos.

Esperando que esta nota tendrá pronta respuesta y que

con los esfuerzos de aquel vecindario, secundado por la co-

operación del Gobierno, alcanzaremos antes de mucho á

fundar una Escuela Superior en esa villa, tengo el honor de

saludar á ustedes atentamente.

Noviembre 25 de 1868.
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A los Jueces Nacionales

En la necesidad de proceder á la composición de la Me-
moria que debe presentarse al Congreso Legislativo en sus

próximas sesiones, me dirijo á V. S. recordándole la con-

veniencia de remitir, á la brevedad posible, el cuadro esta-

dístico de ese Juzgado.

Los estados deben expresar la naturaleza de la causa,

el hecho principal que le dio origen y la tramitación reco-

rrida, de una manera clara, sencilla y uniforme, que facilite

los resúmenes y comparación.

Para obtener este resultado, acompaño á V. S. un modelo

de cuadro general, que ha sido recomendado á todos los Juz-

gados de Sección en esta fecha y que V. S. debe servirse

adoptar en el próximo informe.

Sería altamente conveniente que V. S. se dignara agregar

á estas indicaciones generales los datos que sean, á su juicio,

más adecuados, para que se conozcan el desarrollo y la

importancia que la Justicia Nacional empieza á tomar en la

República.

Ha transcurrido ya el tiempo bastante para que V. S. haya

podido observar, por la práctica diaria, las deficiencias ó

imperfecciones que se noten en las leyes que organizaron

los Tribunales Nacionales y determinaron la marcha de sus

procedimientos.

Debo decir á V. S. que el señor Presidente desea conocer
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muy especialmente sobre este punto las opiniones de los

Jueces de Sección, á fin de hallarse en aptitud de promover

ante el Congreso la reforma de estas leyes si fuese nece-

sario.

Recomendando á V. S. la brevedad en la expedición de

este informe, á fin de que la Memoria del Ministerio no

sufra retardo y pueda ser presentada en las primeras se-

siones del Congreso, tengo el honor de saludar á V. S. aten-

tamente.

Diciembre 2 de 1868.



MISIONES FRANCISCANAS

Al Reverendo Padre Marcos Donati, Prefecto de las

Misiones Franciscanas en Río Cuarto:

El señor Presidente de la República ha mirado con com-

placencia la petición de su Paternidad, en la que invoca la

protección del Gobierno para que favorezca á las Misiones

que piensa establecer esa Comunidad, con el objeto de re-

ducir pacíficamente á los indios que amenazan perpetua-

mente la frontera del Río Cuarto.

El señor Presidente, como usted lo verá por el acuerdo

adjunto, ha querido ayudar á sus primeros trabajos con la

subvención mensual de cuarenta pesos fuertes, y tengo en-

cargo suyo para decir á su Paternidad que esta cantidad

será aumentada apenas las Misiones se establezcan y de-

muestren prácticamente que pueden, bajo su amparo, fun-

darse y mantenerse reducciones de alguna importancia.

En las explicaciones verbales dadas por su Paternidad, ha

llamado la atención del Gobierno el pensamiento manifesta-

do de que, bajo la influencia de las Misiones, pueden esta-

blecerse relaciones amistosas y permanentes con el Cacique

Mariano y las tribus que tiene bajo su dependencia, y el se-

ñor Presidente desea de su Paternidad no pierda de vista

tal objeto, sirviéndole esta nota de credencial para que

pueda usted hablar y entenderse al respecto con el mencio-

nado Cacique.

Hay, además, otro punto sobre el que quisiera estimular

el celo apostólico de su Paternidad.
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Debe ser conocida por su Paternidad la última invasión

de los indios en la Villa de la Paz, que no abandonaron si-

no después de las más desastrosas depredaciones y lleván-

dose cautivos muchos de sus habitantes. Es probable que

muchos de ellos se encuentren retenidos por indios que estén

en relaciones con el Cacique Mariano, y es necesario que su

Paternidad procure con todo empeño negociar, por conducto

de éste, la redención de aquellos desgraciados. Apenas su

Paternidad haya tomado conocimiento de los hechos, después

de haberse puesto en contacto con los indios, informará á

este Ministerio de lo que puede hacerse para conseguir tan

humanitario objeto, bajo la seguridad de que se pondrán in-

mediatamente á su disposición los recursos necesarios.

Me permito recomendar del modo más encarecido este

propósito á la solicitud de su Paternidad, á su corazón de

cristiano y á sus deberes de sacerdote.

Esperando mucho del celo de que su Paternidad se mues-

tra poseído y de que á la brevedad posible dará cuenta de la

misión que se le confía, sólo me resta decirle que por el

Ministerio de la Guerra se expiden con esta fecha las ór-

denes competentes al Jefe de las fuerzas nacionales en el

Río Cuarto, para que facilite á su Paternidad y á sus com-

pañeros los medios expeditos á fin de que puedan trasladarse

hasta las tolderías de los indios.

Dios guarde á su Paternidad.

Enero II de 1869.



CÓDIGO CIVIL

NOTAS

AL CONSEJO DEL COLEGIO DE ABOGADOS

El proyecto del Código Civil encomendado al doctor Ve-

lez Sársfield toca ya á su término, porque se imprime en

este momento el último libro, habiendo sido los anteriores

oportunamente entregados á la publicidad. Se aproxima así

el día en que el P. E. deberá presentar á la deliberación del

Congreso esta obra cuya ejecución, según la opinión uni-

formemente manifestada por personas competentes, honra

tanto al país como á su acreditado autor.

Con la presentación de este Proyecto se suscitará en el

Congreso la grave cuestión de señalar el procedimiento que

ha de seguirse á fin de darle fuerza legal, y el señor Presi-

dente de la República piensa que el juicio de esa Corpora-

ción, versándose sobre un asunto en el que es indisputable

su competencia, puede servir en mucho para ayudar las de-

liberaciones del Congreso.

Así, teniendo presente que esa ilustrada Corporación no

se rehusaría á prestar un servicio que concierne de un modo
tan directo á los objetos mismos de su institución, el señor

Presidente me ha encargado que la invite por el órgano de

V. S. á dar su autorizada opinión sobre el punto indicado.

La consulta puede formularse en estos términos precisos:

si es preferible la adopción inmediata del Proyecto de Có-

digo Civil, tal como ha sido presentado por su autor, dejando
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su reforma á la acción sucesiva de las leyes parciales que

pueden ser dictadas por el Congreso á medida que el es-

tudio y la experiencia indiquen su necesidad; ó si debe este

Proyecto ser previamente sometido á un sistema de revisión,

que sería necesario describir en sus rasgos principales.

Dejando cumplido el encargo anterior y esperando que el

Colegio de Abogados responderá á esta doble invitación di-

rigida á la ciencia y al patriotismo de sus miembros, saludo

atentamente á ese digno Consejo.

Julio 19 de 1869.

AL SEÑOR DOCTOR DON DALMACIO VELEZ SARSFIELD

He tenido el honor de recibir su nota en la que me co-

munica haber terminado la última parte del Proyecto de

Código Civil para la República Argentina, cuya confección le

fué encomendada por decreto de 20 de Octubre de 1864.

El señor Presidente de la República me encarga dar á

usted las gracias por la inteligencia y dedicación con que

usted ha desempeñado tan difícil tarea, al mismo tiempo que

felicitarle por la terminación de una obra que tanto honor

refleja para su ilustrado autor y para la Nación á que está

destinada.

Ella viene á remediar uno de los inconvenientes más sen-

tidos que se oponían al libre desarrollo de las manifestacio-

nes necesarias en la vida social, y los justos elogios que ha

merecido el Proyecto de Código de los jurisconsultos más

notables, tanto argentinos como extranjeros, son una prueba

elocuente de que esa reforma se ha hecho teniendo en vista

los altos intereses del país y los modernos adelantos de la

ciencia.
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El señor Presidente mira como un timbre de honor

que la grande obra emprendida para la codificación de nues-

tras leyes venga á tener término bajo su administración.

Transmitiendo al señor Vélez estas manifestaciones, me es

satisfactorio presentarle mis felicitaciones personales salu-

dándole respetuosamente.

Agosto 20 de 1869.

MENSAJE AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN

La ley de 9 de Julio de 1863 facultó al Poder Ejecutivo

para nombrar las personas que debían redactar los Proyectos

de los Códigos Civil y Penal, y usando de esta autorización

ellas fueron nombradas por los decretos de 20 de Octubre y
Diciembre 5 de 1864. No han transcurrido cinco años desde

aquella fecha y los dos Proyectos se encuentran ya redacta-

dos, habiéndose invertido para la preparación de estos gran-

des trabajos un tiempo inferior casi en la mitad al que han

empleado con el mismo objeto Chile y el Brasil, las dos na-

ciones sudamericanas que nos habían precedido de un modo

más autoritativo y espectable en la reforma de sus antiguas

legislaciones.

El último libro del Proyecto de Código Civil ha sido re-

partido á todos los miembros del Congreso; y el Poder Eje-

cutivo, al presentaros oficialmente esta obra sobre la que se

ha expresado ya de un modo tan ventajoso el juicio de las

personas más competentes, reputa inútil entrar en la exposi-

ción del plan, del método y de las principales miras que se

han seguido para su formación, puesto que esta tarea ha sido

luminosamente desempeñada por el autor mismo en la nota
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con la que acompañó el envío del Libro I al Ministerio de

Justicia.

Cada disposición del proyecto lleva, por otra parte, al pie

la indicación de las fuentes de que deriva su autoridad
; y

el autor ha cuidado esmeradamente de no proyectar la in-

troducción de un principio nuevo en nuestra legislación, ó

la decisión de una cuestión importante, sin exponer de un

modo completo los motivos fundamentales que determinan

sus opiniones. Sería así redundante y sobre todo menos

autorizada, cualquiera otra explicación.

Ha llegado en consecuencia el momento en que el Hono-

rable Congreso debe ocuparse de una grave cuestión : y

consiste en señalar el procedimiento que haya de adoptarse

para poner en aplicación el Proyecto ya redactado, dando

á sus disposiciones la autoridad de la ley. Dos son los medios

que se presentan desde luego para llegar á este resultado.

O someter el Proyecto á una revisión detenida, ó darle in-

mediatamente vigencia, confiando su reforma á la acción

sucesiva de las leyes que serán dictadas á medida que la

experiencia determine su necesidad. El Poder Ejecutivo debe

manifestar á V. H. que, según su juicio, sería posible el se-

gundo de estos temperamentos : i.° Por el dilatado tiempo que

volvería á absorber una discusión laboriosa del Proyecto,

tiempo que sería más ventajosamente empleado dejando que

la práctica de los Tribunales y de la vida civil reglada en sus

relaciones por el nuevo Código, venga á indicar con un cri-

terio seguro sus vacíos ó imperfecciones ; 2° Porque en una

revisión sometida á varias personas, no es dado esperar que

prevalezca siempre la unidad indispensable de pensamiento

para formular las reformas.

Estas reformas, por otra parte, que deberán su origen á

otro espíritu y á ideas distintas que las que han dominado

T. ix. 11
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en la redacción del Código, no se incrustarán en su conjunto

sino interrumpiendo casi seguramente el plan general de sus

disposiciones ó desconcertando la uniformidad de sus miras.

La reforma, cuando ha sido propuesta, no consigue en la

mayor parte de los casos sino suscitar una opinión diversa

ú opuesta á la que ha adoptado el codificador, apoyándose

ambos en autoridades igualmente respetables y poniendo

por delante el difícil problema de dar á la una preferencia

sobre la otra. Así, una revisión puede traer en pos de sí la

necesidad de otra
; y una vez abierto este camino de la dis-

cusión ilimitada, los Códigos de Rusia y el de los Países Ba-

jos están para mostrarnos, con la lenta y complicada histo-

ria de su composición, cuánto puede ella retardarse, prolon-

gada por las discusiones teóricas de los jurisconsultos y en

presencia de las necesidades sociales que reclaman el cam-

bio de las antiguas leyes.

La España ha seguido un camino distinto para dar vi-

gencia á sus nuevos Códigos. La ley de 19 de Marzo de

1848 puso en aplicación el Proyecto de Código Penal, tal

como había sido presentado por el Gobierno; y en 1856 se

sancionó del mismo modo, por una ley, el Código de Proce-

dimientos sin nuevo examen. Ambas leyes proveyeron al

mismo tiempo á la necesidad de la reforma, dándole por

guía no el razonamiento especulativo, sino la experiencia; y
prescribían que los Tribunales Superiores de Justicia infor-

maran cada año sobre las dudas y dificultades que encontra-

sen para la inteligencia de los nuevos Códigos, y sobre los

vacíos que hubieren notado en sus disposiciones. El Código

Civil de Chile contiene en su artículo 5. una prescripción

idéntica.

Nuestra República misma presenta ya un ejemplo en el

mismo sentido. Ll Código que rige las transacciones mer-
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cantiles se convirtió primeramente en ley de la Provincia de

Buenos Aires, y más tarde en ley de la Nación, sin que hu-

biera precedido en ambos casos la revisión del proyecto re-

dactado por los doctores Vélez y Acevedo
; y además, recor-

dando que los intentos de la Legislatura de Buenos Aires

para proceder á su examen no hicieron sino retardar su

aprobación durante dos años, sin que se hubiera introducido

en cambio reforma alguna. El Poder Ejecutivo presentó

bajo la administración anterior el Proyecto de Código Pe-

nal, proponiendo á V. H. su adopción inmediata y apoyán-

dose para ello en consideraciones muy semejantes á las que

acaban de exponerse.

Estos son, en breve resumen, los razonamientos y los he-

chos que fundan las opiniones del Poder Ejecutivo en tan

grave asunto ;
pero prefiere, sin embargo, abstenerse de for-

mularlas en un Proyecto de Ley.

El ilustrado autor del Proyecto que ha venido á cerrar

su vida de jurisconsulto con esta obra primordial, es hoy

uno de los Ministros
; y teniendo en cuenta esta circunstan-

cia, como defiriendo á sus nobles deseos, el Poder Ejecutivo

ha resuelto pedir al H. Congreso se sirva asumir la ini-

ciativa.

Acompaño además á V. H. la consulta que el Ministro

de Justicia dirigió sobre este mismo asunto al Colegio de

Abogados de Buenos Aires, y la respuesta de esta corpo-

ración.

El Poder Ejecutivo concluye manifestando á Vuestra Ho-

norabilidad que no propone, también por el motivo expresa-

do, la compensación que haya de acordarse al autor del Pro-

yecto, y que V. H. debe fijarla.

Dios guarde á V. H. muchos años.

Agosto 25 de 1869.



ENSEÑANZA REGIONAL

DECRETO

Considerando: i.° Que hay una conveniencia manifiesta

en relacionar los estudios que se hacen en los Colegios Na-

cionales con el fomento de las industrias á que se dedican los

habitantes de las Provincias donde se encuentran estable-

cidos, abriendo así en la enseñanza nuevas carreras á los

jóvenes y dando á ésta una aplicación, práctica.

Por estas razones,

El Presidente de la República ha acordado y decreta:

Artículo i.° Créase en los Colegios Nacionales de San

Juan y de Catamarca una cátedra especial para el estudio

de la Mineralogía.

Art. 2. El estudio de la Mineralogía durará dos años,

comprendiendo su enseñanza teórico-práctica : y los Recto-

res de los Colegios designarán el lugar que éstos han de

ocupar en el plan general de los estudios, pasando el compe-

tente aviso al Ministerio de Instrucción Pública.

Art. 3. De acuerdo con los Profesores, que serán opor-

tunamente nombrados, los Rectores propondrán igualmente

el programa detallado de las materias que se han de ense-

ñar en el curso de Mineralogía.

Art. 4. Los alumnos no estarán obligados á seguir este
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curso, y los que lo sigan podrán hacerlo sin que sean so-

metidos al estudio del Latín y de la Filosofía.

Art. 5. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional-

Marzo 18 de i86q.



ENSEÑANZA DE LA FONOGRAFÍA

Mensaje al Honorable Congreso de la Nación

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someteros el ad-

junto Proyecto de Ley estableciendo algunas clases nuevas

en el Colegio Nacional de esta ciudad. Estas clases tienen

por objeto la enseñanza de la Fonografía, Geometría Me-

cánica y Química aplicada á las artes y oficios.

El Poder Ejecutivo no necesita encarecer ante V. H. la uti-

lidad de la primera de estas enseñanzas, porque la falta de

un número suficiente de fonógrafos se ha hecho sobre todo

sentir en lo concerniente á la rápida, oportuna y completa

publicación de las sesiones del Congreso. Puede decirse sin

exageración que habrá siempre un vacío notable en la prác-

tica de nuestras instituciones mientras los habitantes todos

de la República no se hallen en aptitud de seguir la mar-

cha y los debates de las Cámaras Legislativas en cual-

quier punto de nuestro territorio. Así sólo es posible que se

forme una verdadera opinión pública sobre asuntos que in-

teresan tan directamente la suerte presente y futura de los

argentinos, creándose esas responsabilidades morales que

son como la base y el complemento de la vida libre.

Vuestra Honorabilidad sabe que la lenta y tardía publi-

cación del Diario de Sesiones no responde en su forma pre-

sente á esta necesidad primordial
; ya porque su circulación

no sale de un número muy circunscripto de personas, ya
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porque sólo aparecen volúmenes cuando los debates han

perdido su interés de actualidad.

Además, un sistema completo de publicidad aplicado á

las manifestaciones de la opinión y al ejercicio de los dere-

chos políticos y sociales, requiere la presencia de los taquí-

grafos en todas partes; de suerte que el Poder Ejecutivo

cree satisfacer una verdadera necesidad pública al pediros

autorización para establecer una cátedra que lo forme en el

país. El Poder Ejecutivo ha encontrado un profesor idóneo

para su desempeño; y la enseñanza se hará bajo el sistema

de Pittman, que es el seguido en las Escuelas de Inglaterra

y de los Estados Unidos como el más expedito y avanzado.

Basta mencionar las otras dos aulas para que se reco-

nozcan sus ventajas. El Inspector de Colegios ha informado

que pueden ellas crearse casi sin nuevas erogaciones,

aprovechando los gabinetes de Física y Química con que se

halla el Colegio dotado, y extendiendo sobre un número

mayor de personas los servicios que éste presta á la edu-

cación. El Poder Ejecutivo procurará que las nuevas aulas

se den durante la noche á fin de que puedan seguirlas perso-

nas que tengan dedicadas al trabajo las horas activas del día.

Dios guarde á V. H.

Agosto 19 de 1869.



ESCUELAS NORMALES

Mensaje al Honorable Congreso de la Nación

Los esfuerzos verificados tanto por las Provincias como

por la Nación en favor de la educación popular, se esterili-

zan hasta hoy en su mayor parte, porque no hay en el

país maestros idóneos que dirijan las escuelas con el co-

nocimiento que el profesorado requiere y con la consa-

gración que sólo puede hacer llevaderas sus perseverantes

tareas.

No se ensayará entre nosotros ningún sistema escolar que

no se encuentre detenido para su difusión, delante de esta

dificultad capital.

El Poder Ejecutivo ha pensado, en consecuencia, que la

Nación prestaría un auxilio poderoso á la educación popular

en las Provincias fundando y manteniendo con sus recursos

dos establecimientos, á lo menos, que se destinen á la forma-

ción de maestros. La experiencia ha demostrado, efectiva-

mente, que el maestro no se improvisa, y que él no existe

con la capacidad y la vocación paciente de su estado sino

cuando ha sido preparado para éste por medio de una educa-

ción especial.

La república sudamericana más notable por los progresos

educacionistas es, indudablemente, la República de Chile,

y todos se acuerdan en afirmar que ellos han tenido por

punto de partida y como base la planteación y los servi-
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cios, siempre crecientes, de su Escuela Normal, hoy tan

conocida.

El Poder Ejecutivo reputa inútil invocar otras considera-

ciones en apoyo del Proyecto de Ley que viene á someteros,

porque ellas han sido plenamente desenvueltas en la Memo-
ria de Instrucción Pública que fué oportunamente distribuida

á los miembros del Honorable Congreso, y porque se trata

de un pensamiento cuya ejecución viene reclamándose por

la opinión de las personas más competentes y por una nece-

sidad nacionalmente sentida.

No es todavía posible al Poder Ejecutivo designar de

un modo perentorio la ubicación que dará á las dos Es-

cuelas Normales si V. H. convierte el Proyecto sometido,

en ley, porque espera para fijarla los últimos informes que

ha pedido sobre este punto al Inspector de Colegios Na-

cionales.

Puede, sin embargo, anticipar á V. H. que una de estas

Escuelas será establecida en el Norte de la República, y la

otra en el litoral, muy probablemente en la ciudad del

Paraná, por varias consideraciones y, entre otras, con el de-

signio de ahorrar gastos, aprovechando para el objeto pro-

puesto el más vasto de los edificios que allí dejó el Gobierno

de la Confederación.

El Poder Ejecutivo debe también manifestar que procu-

rará que una de estas Escuelas sea destinada á la formación

de maestras ó institutrices, á fin de que la mujer venga á

ocupar su puesto en la obra de la educación nacional, desde

que el ejemplo de tantos países nos demuestra que la mujer

es el mejor de los maestros, ya por la perseverancia en la

dedicación de la enseñanza, por la economía de sus salarios,

como por las calidades de su espíritu, que se relacionan tan

fácilmente con la atención é inteligencia de. los niños.
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No incluyendo esta autorización, como otras que ha soli-

citado por mensajes especiales, en los gastos del Presupues-

to, el Poder Ejecutivo quiere significar que no usará de ellas

sino cuando lo permitan sin violencia la doble situación del

país y del erario.

Dios guarde á V. H.

Agosto 23 de 1869.



CENSO ESTADÍSTICO DE LAS ESCUELAS

Circular á los Gobernadores de Provincia

Tengo el honor de dirigirme á V. E. acompañándole en

copia legalizada la ley que ha sancionado el Honorable Con-

greso de la Nación, para la formación del Censo Estadístico

de las Escuelas.

Con este motivo el señor Presidente de la República me

encarga pedir la cooperación de las Provincias á fin de

llevar á término este trabajo, sin el cual será imposible co-

nocer las verdaderas necesidades de la educación en el

país.

El Gobierno ha comprendido que el levantamiento del

censo no podría hacerse sin el auxilio de los Poderes Pro-

vinciales; pero al pedir los fondos con este objeto, lo mismo

que el Honorable Congreso al concederlos, no han dudado

que ellos consagrarían su dedicación y sus esfuerzos á la

realización de un trabajo al que se encuentran vinculados

los verdaderos intereses de la Nación y de las Provincias.

Por otra parte, el censo de las Escuelas, una vez formado,

no solamente servirá para dirigir con acierto las leyes del

Congreso y los actos del Poder Ejecutivo Nacional cuando

se propongan promover la educación pública, sino que será

también de grande utilidad á las Provincias, que podrán con

su auxilio comparar entre sí sus progresos educacionistas y
verificar los métodos y sistemas escolares que mejores re-
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sultados obtengan en el país. V. E. sabe que el Departa-

mento de Educación creado últimamente en Washington,

tiene por objeto principal la formación del censo de la

educación para buscar resultados análogos.

Contando, pues, con la cooperación de V. E., me permito

acompañarle los cuadernos é interrogatorios preparados para

servir á la operación indicada. Por ellos verá V. E. la forma

en que deberá hacerse el trabajo.

Los interrogatorios deben remitirse á cada una de las es-

cuelas de la Provincia, donde serán elevados con los datos

necesarios para proceder, en vista de ellos, á la confección

de los cuadernos, destinando uno para cada Departamento.

Una vez terminado este trabajo, espero que V. E. tendrá á

bien devolver los cuadernos á este Ministerio, conservando

copia de ellos si lo juzga conveniente.

Dios guarde á V. E.

Septiembre 4 de 1869.



FACULTAD DE CIENCIAS

Carta al doctor Burmeister

El Presidente de la República pidió al Congreso y obtuvo

autorización para hacer venir profesores del extranjero, ha-

biendo entonces manifestado que uno de sus designios era

fundar una Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas en

la Universidad de Córdoba, para que este antiguo estable-

cimiento de educación venga á responder á nuestras nece-

sidades sociales y á los adelantos de las ciencias.

Pensando desde entonces en la ejecución de este proyecto,

el señor Presidente siempre creyó que era usted la persona

más competente á la que podía confiarle su realización, ya

por su alto nombre científico, por sus relaciones con las

Universidades y los sabios de la Alemania, como por tratar.se

de las ciencias á cuyo cultivo ha dedicado usted principal-

mente su vida.

Así, apenas obtenida la autorización del Congreso, recibí

encargo del señor Presidente para ponerme de acuerdo con

usted sobre la venida de los profesores.

Es inútil que yo exponga á usted los pormenores de

nuestras conferencias, puesto que las presentes líneas no

tienen otro objeto sino el dejar una constancia oficial de las

autorizaciones con que ha sido usted investido. De este modo
me limitaré á recordar á usted que hemos arreglado lo si-

guiente :
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i.° El establecimiento de una Facultad de Ciencias Ma-

temáticas y Físicas en la Universidad de Córdoba.

2. Que esta Facultad principiará á ser servida por ocho

Profesores, distribuidos del modo siguiente

:

Dos Profesores de Matemáticas.

Uno de Física.

Uno de Química.

Uno de Mineralogía y Geología.

Uno de Botánica.

Uno de Zoología.

Uno de Astronomía.

3. Que los siete primeros Profesores se harán venir de

Alemania, bajo la dirección y encargo de usted, dejando la

cátedra de Astronomía para ser desempeñada por una de

las personas que dirijan en la misma ciudad el Observatorio

Astronómico.

4. Que el sueldo mensual que usted convendrá con los

Profesores no excederá la cantidad mensual de doscientos

pesos fuertes, concediéndoles, además, una pequeña suma

para que pueda cada uno costear los gastos de viaje.

Después de consignados estos antecedentes, no necesito

agregarle sino que uno de los primordiales objetos de mi

próximo viaje á Córdoba es activar los arreglos y las cons-

trucciones para el establecimiento de las nuevas aulas.

Anticipando al doctor Burmeister mis agradecimientos por

el gran servicio que se dispone á prestar al progreso intelec-

tual de la República, tengo el honor de saludarlo respetuo-

samente.

Octubre 13 de 1869.



BIBLIOTECAS

Circular á los Rectores de los Colegios Nacionales

Me es satisfactorio acompañar á usted copia legalizada

del decreto expedido por este Ministerio con el designio

de fomentar, entre otras bibliotecas, la del Colegio que us-

ted dirige.

Proponiéndose el Gobierno que los Colegios Nacionales,

sin dejar de corresponder al objeto especial de su institu-

ción, presten mayores servicios á la educación común, ha

pensado que sus bibliotecas pueden contribuir eficazmente á

la difusión de los conocimientos útiles que han de elevar el

nivel de la instrucción del pueblo. Así, una de sus primeras

medidas ha sido franquearlas al servicio público.

Escribo con esta misma fecha al Excmo. Gobernador de

esa Provincia, pidiéndole que constituya una Comisión ó

Asociación protectora de la Biblioteca, para que promueva

sus adelantos, procurando entre los vecindarios donaciones

de libros ó subscripciones de dinero, que se emplearán en

comprarlos. Esta Comisión podrá reunirse en una de las

oficinas del Colegio, y hallándose usted en comunicación

frecuente con ella quedaría naturalmente asociado á sus

tareas.

Hay un recurso sencillo para adoptarse y que contribuirá

en mucho á difundir el gusto por la lectura. Nada, á la

verdad, tan fácil como establecer en una de las aulas del
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Colegio cursos nocturnos de lectura, para que concurran á

ellos no solamente los estudiantes sino todas las personas

que quieran ilustrarse. Nombraría usted los lectores entre

los empleados y alumnos del Colegio, que tendrían así ocasión

para ejercitarse en este arte tan descuidado en nuestras

casas de educación, creándose al mismo tiempo, con las re-

uniones, un nuevo pábulo para la vida intelectual, que es tan

lánguida por falta de estímulo en las ciudades del interior.

No necesito decir al señor Rector que hay libros que se

prestan admirablemente á este objeto, como la "Vida de

Franklin", escrita por Mignet ; "El Civilizador", por Lamar-

tine ; "La Vida de Lincoln" y "Las Escuelas", por Sarmien-

to; "Vida de San Martín", por Gutiérrez; "Historia de Amé-

rica", por Barros Arana; "Trozos Escogidos", por Cosson;

"Los Grandes Inventos", por Figuier, y otros que, ponién-

dose al alcance de todas las inteligencias, tienen por objeto

propagar los conocimientos útiles, inculcar sobre la vida

sanas ideas ó fortalecer con luminosos ejemplos las esperan-

zas y las vocaciones nacientes que buscan en la obscuridad

su camino.

Esperando que el señor Rector aprovechará esta nueva

ocasión para mostrar su celo por la educación pública, tengo

el honor de saludarlo atentamente.

Marzo 21 de 1870.

A los Gobernadores de Provincia

Deseando el señor Presidente de la República que las Bi-

bliotecas Nacionales no sólo sirvan para los alumnos de los

Colegios sino también para el público, ha expedido el de-

creto que en copia legalizada se acompaña á V. E. y cuyas
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disposiciones tienden á asegurar la existencia de las que hay

en varias Provincias.

Cree el señor Presidente que V. E. debe ser ano de los

principales actores para llevar á cabo su pensamiento, y
con este motivo me ha encargado invitar á V. E. para que

nombre una comisión que promueva el incremento de la

Biblioteca de esa Provincia, excitando en su favor el pa-

triotismo de los ciudadanos de la manera más conducente

á radicarlo en las costumbres del pueblo.

Las bibliotecas públicas son un fuerte elemento de civi-

lización y un estímulo constante á los esfuerzos de la inte-

ligencia. Con ellas la instrucción sale del estrecho círculo de

las clases más favorecidas por la posición ó la fortuna, y
extiende sus beneficios á todos los individuos. Pero estos

resultados no se consiguen sin el esfuerzo colectivo, porque

las bibliotecas son y deben ser instituciones esencialmente

populares para que cumplan los fines á que se destinan.

Confío en que bajo la dirección inteligente de V. E. el

pueblo de esa Provincia ha de secundar eficazmente los es-

fuerzos del Gobierno Nacional, y aprovecho esta oportunidad

para reiterarle las seguridades de mi consideración y aprecio.

Marzo 21 de 1870.

T. IX. 12



MATRIMONIOS

ENTRE CATÓLICOS Y PROTESTANTES

Nota al señor Procurador General de la Nación

Los expedientes que se promueven con tanta frecuencia

para la dispensa de los impedimentos que obstan á la cele-

bración de los matrimonios entre católicos y disidentes, vie-

nen todos á este Ministerio solicitando el allanamiento del

impedimento civil, y la actual Administración ha encontrado

establecida la práctica de conceder su dispensa por medio de

una Escritura que se otorga ante el Escribano de Gobierno.

El señor Presidente de la República quiere, entretanto, co-

nocer la opinión del señor Procurador General sobre este

punto, á saber : si el impedimento civil consagrado por las

antiguas leyes españolas para estos casos, subsiste en pre-

sencia de los nuevos principios establecidos por la Constitu-

ción de la República. Estos principios se hallan principal-

mente consignados en el artículo 2.% que sólo impone la

obligación de costear el culto Católico, Apostólico, Romano,

sin declararlo la religión del Estado ; en el artículo 14, que

asegura á cada habitante de la Nación el derecho de profe-

sar libremente su culto
; y en el artículo 20, que, repitiendo

esta misma declaración respecto de los extranjeros, les con-

fiere el pleno goce de sus derechos civiles, entre los que se

enumera especialmente el de casarse de conformidad á las

leyes.
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Esperando que el señor Procurador se servirá evacuar esta

consulta con la ilustración y el celo que tanto le distinguen,

tengo el honor de saludarlo atentamente.

Mayo 16 de 1870.

RESOLUCIÓN

Atentas las consideraciones expuestas por el Procurador
General en su precedente dictamen y teniendo además pre-

sente que no puede haber para el matrimonio entre un ca-

tólico y un cristiano de las sectas disidentes impedimento na-

cido de la ley civil, después de las declaraciones consignadas
en la Constitución y que han sido mencionadas en consulta

al señor Procurador General.

Por estas razones se declara que no se tramitará en ade-
lante, por el Ministerio del Culto, peticiones sobre dispensas
de impedimento civil para el matrimonio, y que queda abolida
la escritura que se otorgaba con la concesión ante el Escri-

bano de Gobierno.

Hágase saber á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.

Junio 30 de 1870.



EXPOSICIÓN NACIONAL EN CÓRDOBA

DECRETO

Habiendo sido definitivamente arreglada con la Empresa

del Ferrocarril Central Argentino la apertura del servicio

público de la línea completa del Rosario á Córdoba para

fines del año entrante 1869, y
Considerando: i.° Que la instalación definitiva de esta

vía ha de llevar en los primeros días una gran concurrencia

de personas á la ciudad de Córdoba, y que debe aprove-

charse esta ocasión para atraer la atención sobre un espec-

táculo útil que tenga resultados prácticos en el adelanto y
riqueza de la República.

2. Que la exposición de los productos del suelo y de la

industria ha dado en todas partes ocasión á notables mejo-

ras en las artes y al mayor desenvolvimiento de la pro-

ducción.

3. Que ella es doblemente útil en países nuevos que ne-

cesitan, no solamente mostrarse al extranjero, sino darse

ellos mismos cuenta de los variados productos de sus diver-

sos climas y de sus fuentes de riqueza ; siendo este conoci-

miento el mejor incentivo que puede ofrecerse al capital

europeo y un elemento indispensable para el desarrollo de

nuestro comercio exterior é interior.

4. Que el buen éxito obtenido por los productos argen-

tinos en la última Exposición Universal, debe ser un estímulo
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para que perseveremos en la misma vía, como la más con-

ducente para hacer conocidas estas regiones ; y que la expe-

riencia ha demostrado que un país no puede representar de

un modo satisfactorio sus artes y sus productos en una Ex-

posición universal sin haberse preparado para ello por

Exposiciones preliminares de carácter local ó nacional y

formado así un inventario de su riqueza agrícola é indus-

trial.

Por estas razones,

El Presidente de la República ha acordado y decreta:

Artículo i.° Se preparará para los últimos días del año

entrante 1869 una Exposición de Artes y Productos Ar-

gentinos en la ciudad de Córdoba, debiendo designarse el

día fijo de su apertura por un Decreto posterior.

. Art. 2. Serán igualmente admitidos en esta Exposición

las máquinas introducidas del extranjero y los instrumentos

de agricultura, cualquiera que sea su procedencia, que se

apliquen ó puedan aplicarse útilmente en el país.

Art. 3. Nómbrase para dirigir todos los trabajos prepa-

ratorios de la Exposición una Comisión compuesta del se-

ñor Germán Burmeister, de don Manuel Ocampo, de don

Eduardo Olivera, de don Bernardo de Irigoyen, de don

José Martínez de Hoz, de don Manuel Augusto Montes de

Oca, de don Antonino Cambacérés, de don Gervasio A. de

Posadas, de don Daniel Maxwell y de don Rufino Várela.

Art. 4. Esta Comisión funcionará con el título de Comi-

sión Directiva de la Exposición Nacional, elegirá de su seno

un Presidente y tendrá para el servicio de su correspon-

dencia un Secretario rentado.

Queda nombrado para desempeñar este último puesto

don Jorge Crafford, con la dotación de cien pesos mensua-

les.
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Son atribuciones de la Comisión Directiva:

i-° Redactar el programa de la Exposición.

2. Señalar, de acuerdo con el Ministro de Instrucción

Pública, los premios que han de ser distribuidos entre

los concurrentes y nombrar las personas que han

de componer los Jurys encargados de su adjudica-

ción.

3. Dirigirse á todas las personas que puedan contribuir

con productos de su propia industria, ó de cualquier

otra manera, al objeto de la Exposición.

4. Nombrar en cada una de las Provincias una Comisión

Auxiliar, poniéndose para esto de acuerdo con los res-

pectivos Gobiernos Provinciales.

5. Expedir instrucciones á las Comisiones Auxiliares

sobre los objetos que deben enviar, sobre las formas

de éstos y las condiciones de acomodo para su tras-

lación á la ciudad de Córdoba.

Art. 5. La Comisión Directiva propondrá al Gobierno

la adopción de todas las medidas que tiendan á facilitar el

buen resultado de los trabajos que se le encargan.

Art. 6.° Encomiéndase al Excmo. Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba la preparación del local para la Exposición,

invitándosele al mismo tiempo para que nombre una Co-

misión encargada de recibir y acomodar los objetos que

han de ser exhibidos.

Esta Comisión obrará de acuerdo con la Comisión Direc-

tiva, que debe remitirle las instrucciones competentes. En

caso necesario, uno ó más miembros de la Comisión Direc-

tiva se trasladarán á la ciudad de Córdoba para ayudar

en sus trabajos á la que hubiere nombrado aquel Gobierno.

Art. y.° En las primeras sesiones del Congreso el Poder

Ejecutivo recabará su autorización para verificar los gastos
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que la Exposición demande, según el informe que sea pre-

sentado al respecto por la Comisión Directiva.

Art. 8.° Todos los actos concernientes á la Exposición

Nacional correrán por el Ministerio de Instrucción Pública.

Art. g.°> Comuniqúese á quienes corresponda, hágase sa-

ber á los nombrados, publíquese é insértese en el Registro

Nacional.

Diciembre 9 de 1868.

CARTA AL SEÑOR ADOLFO CARRANZA

Sabiendo el Gobierno que emprende usted un viaje á las

Provincias del Norte y conociendo cuanta dedicación usted

profesa al fomento de los intereses industriales y mercanti-

les de nuestro país, el señor Presidente de la República me
ha encargado que comisione á usted para que, en nombre

del Gobierno, estimule á los habitantes de aquellas Provin-

cias á remitir sus productos á la Exposición Nacional de

Córdoba, demandándoles su concurso á este gran acto na-

cional.

Hay una preocupación muy difundida que puede dañar el

éxito de la Exposición y que usted debe disipar en las re-

uniones ó conferencias que promueva.

Muchos piensan que no deben ser enviados á la Exposi-

ción sino aquellos objetos que por su rareza ó por otra cir-

cunstancia especialísima, puedan excitar la atención. Esta

idea es falsa. Las Provincias deben hacer que se conozcan

todos sus elementos naturales de riqueza, deben remitir todos

sus productos, teniendo presente que cuanto más vulgares

son éstos, porque satisfacen mayor número de necesidades,

es mayor igualmente el número de los que resultarán bene-
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ficiados por cualquiera mejora en su calidad, en la facilidad

de su cultivo ó en su precio.

Acompaño á usted algunas colecciones del Boletín de la

Exposición, en el que se han reunido todos los documentos

que deben ser conocidos por los expositores, tanto nacionales

como extranjeros.

Reputo inútil entrar en otras explicaciones después de la

larga conferencia que hemos tenido y en la que se sirvió us-

ted manifestarme que aceptaba el desempeño de ese cargo.

Marzo i~ de 1870.

CARTA AL GOBERNADOR DE SAN JUAN

Señor Gobernador y amigo:

Vuelvo nuevamente á molestarle, reclamando su atención

respecto de la Exposición. Se habrían malogrado tantas

esperanzas y nos presentaríamos en un concepto tan desfa-

vorable ante el extranjero si la Exposición no tuviera buen

éxito, que debemos todos aunar nuestros esfuerzos para

conseguirlo. Es una empresa de honor y de patriotismo.

Debemos tener presente que Provincias como son las

nuestras, tan poco frecuentadas por el extranjero, no ten-

drán en muchos años otra ocasión para mostrarse exhibien-

do en un gran espectáculo todos sus elementos naturales

de riqueza y los productos de su industria. Así, pues, es

necesario aprovechar la que hoy se presenta con tanto gasto

de dinero y después de tantos esfuerzos.

La Provincia de Córdoba acaba de lar un bello ejemplo.

Una ley de su Legislatura ha destinado diez mil pesos para

costear los gastos que sean necesarios para adquirir obje-
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tos, prepararlos y presentarlos en la Exposición. ¿Por qué

las demás Provincias no imitan á la de Córdoba, designando

al mismo fin la cantidad que fuese compatible con sus re-

cursos? Así mostrarían que no permanecen indiferentes al

gran objeto que hoy las solicita, y se pondrían en situación

de quedar bien representadas en la Exposición.

La Nación hace los gastos generales, invita á cada una

de las Provincias á concurrir á la Exposición, y lo demás

incumbe á cada una de ellas. A ellas les conviene el pre-

sentarse bajo un aspecto favorable. Es su negocio. Es su

interés.

Pienso que no puede faltarle algunos fondos á cada Pro-

vincia para destinarlos á este objeto, y el ejemplo dado sería

tan consolador como fecundo.

Pídole nuevamente que me perdone la insistencia que

pongo sobre este asunto; y creo que no me dirijo en vano

haciendo este nuevo llamamiento á su patriotismo.

Con este motivo, me suscribo de usted atento compatriota

y amigo.

Junio 15 de 1870.

CIRCULAR A LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA

Tuve el honor de comunicar oportunamente á V. E. el

decreto de 17 de Agosto pasado, que designaba el día i.°

de Marzo del presente año para que se verificase la so-

lemne apertura de la Exposición Nacional.

Reputo inútil encarecer á V. E. la importancia de este

acto nacional
; y el señor Presidente de la República, que

lo presidirá, me ha encargado que me dirija á V. E. invi-

tándole para que concurra á él personalmente, ó para que
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envíe un delegado que lo represente, si es que las ocupacio-

nes, de su elevado puesto impiden á V. E. ausentarse de

esa Provincia.

Los ensayos agrícolas, que se verificaron el 15 del mes

pasado, han tenido lugar en presencia de los delegados de

todas las Provincias, que se apresuraron á concurrir á

pesar de las enormes distancias que separan á nuestros

pueblos y de haber recibido con mucha tardanza las invita-

ciones competentes.

Los delegados que representaban á esa Provincia, deben

ya haber informado sobre su comisión, y estoy seguro de

que ellos habrán manifestado á V. E. que la presencia de

los representantes de todas las Provincias contribuyó sin-

gularmente á solemnizar aquel acto, imprimiéndole un ca-

rácter verdaderamente nacional. Es á la verdad tan nuevo

como consolador, ver por primera vez á todos los pueblos

de la República haciéndose representar por hombres pa-

triotas é inteligentes, para que presencien en su nombre un

espectáculo industrial.

El señor Presidente espera que el señor Gobernador

acogerá esta invitación con la misma buena voluntad y que

podrá presidir la solemne apertura de la Exposición Nacio-

nal en el día fijado, teniendo al lado suyo á los representan-

tes de todas las Provincias Argentinas.

Aprovecho esta ocasión para saludar atentamente al se-

ñor Gobernador.

Enero 25 de 1871.
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LIBROS NACIONALES

Nota al señor Presidente de la Exposición Nacional

El señor don Ricardo Trelles, tan conocido por sus publi-

caciones literarias que tanto ha contribuido á ilustrar nues-

tra historia patria, ha querido que ellas figuren en la sec-

ción correspondiente de la Exposición, habiéndome enviado

los 15 volúmenes que las contienen, revestidos con la encua-

demación más lujosa que puede obtenerse en Buenos Aires.

En ellos todo es argentino: el hecho lejano que se refiere,

el documento antiguo que lo transmite, el trabajo del analis-

ta y del compilador, como la impresión material de los libros

mismos.

He recibido también con el mismo objeto un ejemplar del

"Manual de Fonografía Española", que acaba de publicar

el Profesor G. Parody para la enseñanza de su aula en el

Colegio Nacional.

Este trabajo, verdaderamente original, es también muy
digno de figurar en la Exposición, porque contiene la pri-

mera aplicación que se hace al idioma español del sistema

estenográfico que hoy se reputa más completo y rápido,

siendo, además, de notarse las dificultades tipográficas que

ha sido necesario vencer para hacer su impresión en el

país.

Aprovecho esta nueva ocasión para saludar al señor Pre-

sidente de la Exposición.

Agosto 31 de 1871.
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DON EDUARDO OLIVERA

Mensaje al Honorable Congreso de la Nación

El Poder Ejecutivo viene ante V. H. á cumplir con un

deber de justicia. Han llegado últimamente de Europa las

medallas que deben ser distribuidas á los que obtuvieron

premios en la Exposición de Córdoba, y habrán con esto

terminado todos los actos concernientes á este aconteci-

miento nacional. Falta, sin embargo, todavía que el Gobierno

Nacional manifieste su gratitud al señor don Eduardo Oli-

vera, que presidió la Comisión Directiva de la Exposición y
al que, más que á cualquier otro, deben atribuirse los re-

sultados obtenidos.

El Poder Ejecutivo reputa inútil mencionar en este men-

saje cuánto puede decirse en honor del señor Olivera,

puesto que el país entero conoce su abnegación y los des-

interesados servicios que ha prestado, abandonando con

perjuicio propio, por largos meses, el lugar de su residencia

y de sus negocios.

El Poder Ejecutivo piensa, en consecuencia, que A". H.

prestará benévola acogida al adjunto proyecto de ley. Actos

semejantes enaltecen el espíritu público, promueven nobles

emulaciones y señalan ejemplos que no serán inútiles para

pueblos que principian, como el nuestro, á formar su histo-

ria, sus instituciones y su mismo carácter nacional.

Dios guarde á V. H.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.
0. Autorízase al Poder Ejecutivo para dedicar,

en nombre del Gobierno de la Nación, á don Eduardo Olive-
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ra una medalla de oro, conmemorativa de sus servicios como
Presidente de la primera Exposición Nacional.

Art. 2. a Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Septiembre II de 1872.



ENSEÑANZA AGRONÓMICA

Nota al Gobernador de la Provincia de Mendoza

El Inspector de Colegios, libre de las premiosas atenciones

que lo han retenido en esta ciudad, puede, por fin, realizar

su anunciado viaje para esa Provincia. Sabe V. E. cuáles

son los objetos generales de su encargo y no necesito expo-

nerlos.

Así, debo limitarme á hablar á V. E. de la comisión es-

pecial que se le ha dado respecto del Gobierno de esa Pro-

vincia.

Fué oportunamente comunicada á V. E. la ley del Congre-

so que creó un Departamento Agronómico en el Colegio de

esa Provincia, al mismo tiempo que en las de Salta y Tu-

cumán. Estos se encuentran ya instalados y principiarán en

breve á funcionar, abriendo sus enseñanzas después de ha-

ber sido habilitados con los recursos, aunque escasos, que

consigna la misma ley. Así, sólo falta por establecerse el de

Mendoza, para lo que el Inspector ha recibido instrucciones

de este Ministerio, debiendo en todo ponerse de acuerdo

con V. E.

Los Departamentos Agronómicos de Tucumán y Salta

han podido ser establecidos, porque las Legislaturas de esas

Provincias han venido en auxilio del pensamiento y co-

operado á su ejecución. Los Departamentos Agronómicos

necesitan como base la formación de una Quinta, donde se
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practiquen para la enseñanza de los alumnos las diversas

especies de cultivos y se muestre la aplicación de las má-

quinas é instrumentos agrícolas
; y las Legislaturas de las

dos Provincias nombradas se apresuraron á poner á disposi-

ción del Ejecutivo Nacional terrenos adecuados en los que

se plantearán estas Quintas.

El señor Presidente de la República espera que V. E. pe-

dirá una concesión semejante á la Legislatura de esa Pro-

vincia, porque sin ella no dará sino resultados muy defi-

cientes el Departamento Agronómico que se establezca en

aquel Colegio. Reputo inútil encarecer á la ilustración de

V. E. la importancia de estas Quintas Modelos, porque no

solamente sirven para los estudios de los alumnos, sino que

son un ejemplo vivo y práctico para los habitantes de la

localidad.

No dudo que V. E., tan celoso por difundir la ilustración

en la Provincia de su mando, prestará calurosa acogida á

este pensamiento. La Agricultura, aun en aquellas Pro-

vincias como la de Mendoza, donde constituye la ocupación

primordial de sus habitantes, no saldrá de sus formas ac-

tuales, rutinarias y primitivas, sino cuando se hayan divul-

gado los conocimientos y los métodos de elaboración, que

hacen verdaderamente fecundo el trabajo del hombre apli-

cado al cultivo de la tierra.

Aprovecho esta nueva ocasión para saludar atentamente

á V. E.

Marzo 20 de 1872.



CÁRCEL PENITENCIARIA

Mensaje al Honorable Congreso de la Nación

El Poder Ejecutivo ha aprovechado todas las ocasiones

para encarecer y recomendar como una necesidad suprema,

en el estado actual de la República, el que la justicia cri-

minal, sometida á los Tribunales nacionales y especialmente

provinciales, haga verdaderamente efectivo su poder de

represión, dando á sus fallos una rigurosa y eficaz aplica-

ción.

La impunidad de los delitos trae forzosamente aparejada

la relajación en los vínculos sociales. Después de producir

los más graves males internos, pueden presentarnos, como

hemos tenido ya ocasión para notarlo, bajo un aspecto des-

favorable ante el extranjero, al que necesitamos ofrecer co-

mo el primer aliciente para su traslación y como la condición

primera para su establecimiento entre nosotros, la seguridad

que la sociedad civil debe dar á todos sus miembros en sus

vidas y en sus propiedades.

Es, entretanto, notorio que la justicia criminal, tanto en

la Nación como en las Provincias, carece casi absolutamente

de medios para llevar á efecto sus fallos, vigilar y asegurar

su ejecución. En toda la extensión de la República no hay

una cárcel penitenciaria ni un presidio donde los reos cum-

plan sus condenas, hecho tanto más grave si se toma en

cuenta que la pena de muerte va gradualmente desapare-
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ciendo en nuestras costumbres judiciales y que son, en conse-

cuencia, los delitos que mayor atrocidad revisten los castiga-

dos por las legislaciones con la última pena, que vienen á

quedar impunes en todo ó en parte por esta falta de es-

tablecimientos que aseguren el cumplimiento de las senten-

cias y sin los que el sistema penal se hallará tan sólo nomi-

nalmente escrito en las leyes.

En casi todas las Provincias las condenaciones á presidio

y á trabajos forzados suelen conmutarse por el servicio de

las armas en el ejército de línea; pero la experiencia de-

sastrosa de muchos años, el patriotismo y el sentimiento de)

honor militar, principian á sublevar justamente la opinión

contra esta práctica, que no podría perpetuarse sin desdoro

para nuestro ejército y sin graves peligros para el país. Así

el Poder Ejecutivo ha incluido en el Proyecto de Ley que

acaba de someteros, sobre la organización del ejército, una

disposición por la que se prohibe que sea admitido en sus

filas individuo alguno que fuere reo de crimen castigado por

la ley con pena infamante.

En las provincias litorales, y especialmente en Buenos

Aires, los reos condenados á presidio por la justicia nacio-

nal y provincial son remitidos á Bahía Blanca y Patago-

nes, bajo la vigilancia del Ministerio de la Guerra; pero una

vez llegados á estos lugares suelen ser puestos en libertad,

sin otro reato que su sometimiento al Comandante Militar

y á la custodia que éste puede ejercer.

Teniendo por delante esta situación, que ha sido, además,

representada últimamente por el Gobernador de Buenos Ai-

res, el Poder Ejecutivo viene á pedir al Honorable Congreso

que se sirva autorizarle para proceder á la construcción de

una cárcel penitenciaria en la Isla de Martín García, de-

biendo principiarse y continuarse la obra según lo permita

T. IX. 13
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la situación del Tesoro Nacional. Es el Gobernador de Bue-

nos Aires el que ha indicado este lugar en la nota que se

acompaña original, para ilustración del asunto, y el Poder

Ejecutivo lo reputa del mismo modo preferente á cualquier

otro, ya porque una situación insular hace siempre menos

fácil la evasión de los presos, como porque pueden ser rá-

pida y seguramente conducidos á Martín García los que

fueren condenados por la Justicia nacional y provincial en

las cuatro Provincias litorales.

El Poder Ejecutivo habría deseado, como complemento

de este mensaje, el presentaros el plano y presupuestos del

establecimiento proyectado
;
pero el Departamento de Inge-

nieros no ha podido prepararlos, hallándose absorbido por

trabajos que el Honorable Congreso conoce y que revisten

la mayor urgencia. Debo, sin embargo, agregaros que el

ingeniero Presidente, señor Monetta, calcula que con cin-

cuenta mil pesos puede construirse un presidio para dos-

cientos hombres, con ciento veinte mil una penitenciaría en

la que se adoptase el régimen celular para el mismo número,

pudiendo así señalarse una de estas cantidades por límite á

la autorización conferida. El edificio se haría bajo un plan

que permitiera agrandarlo sin dificultades á medida que

nuevas necesidades requieran aumentar su capacidad.

Al terminar este Mensaje, el Poder Ejecutivo cree con-

veniente haceros presente que el Proyecto del Código Penal,

cuya revisión concluirá en breve, presupone para la aplica-

ción de la penalidad la existencia de un presidio ó de una

penitenciaría, bastando, por lo tanto, cualquiera de ellos para

satisfacer las necesidades más primordiales.

Dios guarde á Vuestra Honorabilidad.

Septiembre 13 de 1871.



NOTA AL MINISTRO DE VENEZUELA

Al señor Presidente de la Dirección Nacional de Instrucción

Primaria y Ministro del Interior y Relaciones Exteriores de

Venezuela, don Martín J. Sanabria.

Tengo el honor de dirigirme á V. E. comunicándole que

en esta misma fecha se ha despachado por la Biblioteca

Nacional anexa á este Ministerio, un cajón de libros, en

cumplimiento del convenio celebrado con V. E. en Febrero

del año pasado, para hacer un canje de publicaciones entre

el Gobierno de V. E. y el de esta República.

Esta remesa consta de 180 volúmenes sobre educación,

estadística y demás relativo á la República Argentina, como

V. E. podrá verificarlo por el catálogo que se adjunta-

Desde que fué aceptada por este Gobierno la honrosa

invitación que V. E. le hacía en su carácter de Presidente

de la Dirección de Instrucción Primaria de Caracas, no he

recibido comunicación alguna de V. E., lo que me hace re-

celar que no haya llegado á su conocimiento el Decreto

que así lo dispone y que dice lo siguiente:

" Buenos Aires, Febrero 24 de 1871. — Contéstese que ei

" Gobierno acepta con complacencia la invitación que se le

" dirige para hacer el canje de todas las publicaciones que
" se hagan en los dos países y que se relacionan con la edu-

" cación pública.
"
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La cruel epidemia que asoló á esta ciudad el año pasado,

precisamente al mismo tiempo de ajustar este convenio, in-

terrumpiendo considerablemente el movimiento ordinario

de las oficinas públicas, disminuyó los recursos é impidió

la contracción necesaria para reunir los libros más conve-

nientes al canje, muchos de los cuales ó son raros, ó están

diseminados en las librerías, cuando no hay que solicitarlos

de particulares.

Esto requiere tiempo, y lo recuerdo á V. E. sólo para

justificar un retardo involuntario y puede decirse inevita-

ble, por las circunstancias excepcionales que acabo de ex-

poner á V. E.

Tratándose de un asunto que creo de la mayor trascen-

dencia, no sólo para promover la instrucción del pueblo

sino también para estrechar los vínculos de confraternidad

que ligan á las Repúblicas del Continente, estoy resuelto á

no omitir esfuerzo de mi parte á fin de que estos canjes se

hagan con la repetición, esmero y puntualidad posibles.

Este es el deseo del señor Presidente de la República,

que ve con íntima satisfacción los notables adelantos que se

desenvuelven en esa parte importante de la América, bajo

los auspicios del ilustrado Gobierno de V. E.

Esperando que dentro de breve tiempo me será posible

dirigir á la Dirección Nacional de Instrucción Primaria que

A'. E. preside, una remesa más completa de todas las obras

útiles que puedan reunirse, tengo el honor de subscribirme

de Y. E. con la más alta consideración y aprecio.

Abril i.° de 1872.



LA INSTRUCCIÓN PUBLICA EN CATAMARCA

Nota al Gobernador de la Provincia de Catamarca

Tengo el honor de acusar recibo á las notas de V- E. fe-

chas 8 y 20 de Mayo, relativas á las nuevas disposiciones

adoptadas por esa Honorable Legislatura, tendientes á lle-

var adelante el desarrollo de la Instrucción Pública en esa

Provincia.

El Poder Ejecutivo Nacional se felicita por la noble de-

dicación que revelan esos actos de parte de los Poderes

Públicos de Catamarca, sobre todo al verlos secundados

con entusiasmo por las poblaciones.

Así el movimiento no será transitorio, y por el contrario

encarnándose en los hábitos del pueblo se convertirá en ins-

tituciones permanentes. Como una prueba de la importancia

que el Gobierno Nacional atribuye á los esfuerzos educa-

cionistas de esa Provincia, me complazco en incluir á V. E.

varios ejemplares de un folleto, impreso á expensas del

Tesoro para ser distribuido profusamente en la República,

y en el que se contienen las leyes sancionadas por Cata-

marca fundando un régimen escolar, con una circular á los

Gobiernos de Provincia en la que se encarece la adopción

de las mismas medidas ó de otras semejantes.

Viniendo ahora al objeto especial de las dos últimas notas

á que contesto, tengo el honor de anunciarle que el señor

Presidente ha resuelto contribuir con la suma de mil pesos
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fuertes á la obra de la nueva Escuela que debe construirse

en esa capital.

El Poder Ejecutivo habría deseado asignar una suma

mayor, pero no puede ya hacerlo después de las otras sub-

venciones de la misma clase acordadas igualmente á Cata-

marca y teniendo á la vista las asignaciones del Presu-

puesto que no pueden ser sobrepasadas.

Acepto esta ocasión para saludar atentamente á V. E.

Junio 13 de 1872.



PROFESORES EXTRANJEROS DE AGRONOMÍA

Nota al Ministro argentino en Francia

Por ley del Honorable Congreso fué autorizado el Poder

Ejecutivo para establecer un Departamento de Enseñanza

Profesional de Agronomía en cada uno de los Colegios Na-

cionales de Salta, Tucumán y Mendoza.

El plan de estudios y las explicaciones que sobre ellos

contiene el adjunto folleto, darán á conocer á V. E. los fi-

nes que el Gobierno se propone, fundando en el país las

enseñanzas especiales que han de contribuir á sacar nues-

tra naciente agricultura del estado embrionario en que hoy

se encuentra.

Los Departamentos Agronómicos están ya en vía de for-

mación, exceptuando el de Mendoza que no se halla aún

instalado. Los de Tucumán y Salta cuentan con una quinta

de ensayos que principia á establecerse en cada uno de

ellos con buen éxito, y han recibido los utensilios y máqui-

nas indispensables para las tareas docentes y para las la-

bores prácticas.

Necesitamos, sin embargo, hombres competentes para la

enseñanza de estos establecimientos, y después de haber

practicado sin éxito satisfactorio, diligencias para encon-

trarlos en el país, el Gobierno ha estimado conveniente

traerlos de Europa, mediante los pasos que para elegirlos

y contratarlos podrán darse por la Legación al digno cargo
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de V. E. Xo dudo que A*. E. llenará este encargo con el

ilustrado interés que siempre le inspiran los adelantos de

nuestro país.

Limitándonos por ahora á lo indispensable, bastaría que

V. E. buscara dos Directores para el Departamento Agro-

nómico, que deben tener aptitudes especiales. Conviene así,

que el Director destinado á Mendoza sea instruido en las

irrigaciones, los drenajes, en el cultivo de los prados artifi-

ciales y en el de la viña, que constituye hoy un importante

ramo de la agricultura en aquella Provincia.

El Director del Departamento Agronómico de Tucumán

y uno de los profesores que se destinen para el de Salta,

deben ser una especialidad en la química agrícola é indus-

trial, y conocer á fondo los mejores métodos para la fabri-

cación del azúcar. V. E. conoce la aptitud de las dos Pro-

vincias para la explotación de esta industria, que es consi-

derable en ambas y que se acrecienta rápidamente.

Buscando las indicaciones más autorizadas sobre este

asunto, he consultado al Presidente de nuestra Sociedad Ru-

ral, señor don Eduardo Olivera, que ha frecuentado en su

juventud las más célebres escuelas agronómicas de Francia

y Alemania. Cree el señor Olivera que para la dirección

de nuestras Escuelas de Agricultura, es necesario elegir

hombres experimentados, que hayan practicado, no sola-

mente la enseñanza agronómica, sino las industrias agríco-

las existentes en las Provincias de Mendoza y Tucumán
; y

sobre todo, hombres serios, que no vengan tentados por el

espíritu de aventura y que se hallen dispuestos á acometer

una tarea paciente y difícil, por la misma razón de ser nueva

en el país.

V. E. es miembro de la Sociedad Central de Agricultura

de Francia, y esta circunstancia lo habilita para desempeñar
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mejor ese encargo. Va sin embargo adjunta una carta que

el señor Olivera dirige á su antiguo maestro el señor Bella,

colega de V. E. en la misma Sociedad Central de Agricul-

tura. Este caballero puede prestar á V. E. una eficaz co-

operación, porque como Director que ha sido de la Escuela

Grignon, durante treinta años, debe conocer muchas per-

sonas que sean idóneas para nuestro objeto.

V. E. me permitirá que insista sobre la competencia de

los Directores.

Puede ser necesario que uno de ellos ó los dos empren-

dan un breve viaje de estudio por lugares determinados,

para conocer las mejoras introducidas en los procedimientos

que emplean las industrias que he mencionado antes á V. E.

;

debe, en tal caso, facilitarles algunos recursos pecuniarios

para que lo verifiquen. Cada uno de los Directores de los

Departamentos Agronómicos tiene por la ley anual del

Presupuesto el sueldo de 250 pesos fuertes, y se halla tam-

bién asignado el de 125 pesos fuertes á los Profesores. Es-

tos sueldos principiarán á correr desde que los Profesores

emprendan su viaje ó se pongan á disposición de V. E.

El Gobierno Argentino tiene pasajes gratis en todos los

paquetes que salen para éste de los puertos de Francia,

y V. E. queda autorizado para ordenar que se expidan

los necesarios en favor de los Profesores que vengan.

Acepto esta nueva ocasión para ofrecer mis respetos

á V. E.

Septiembre 26 de 1872.



LA EDUCACIÓN EN LA REPÚBLICA

Nota al señor Secretario del Interior y Relaciones Exteriores de

los Estados Unidos de Colombia y Jefe de la Dirección de Ins-

trucción Pública.

Tengo el honor de contestar la nota de V. E. de 18 de

Marzo último, que recibí con algún retardo, y en la que se

sirve pedirme ciertos informes relativos al sistema de edu-

cación adoptado en la República.

Aplaudiendo el celo que el Gobierno de Colombia ma-

nifiesta por la instrucción popular, y conociendo además

cuan importante sería que los adelantos hechos por las na-

ciones civilizadas sean conocidos y utilizados por todas, he

pensado en la mejor manera de responder á las interroga-

ciones de V. E., habiéndome decidido por enviar á la Di-

rección General las disposiciones más importantes que re-

glan la educación en el país, como el medio más práctico

de presentar á V. E. con claridad, las soluciones que pide á

este Ministerio.

Como regla general, la educación se provee á la vez por

las Provincias y por el Gobierno de la Nación, que la esti-

mula por resortes indirectos, pero eficaces, en todos los

puntos del territorio donde la iniciativa ó los recursos lo-

cales son insuficientes para suministrarla equitativamente

á todos sus habitantes.

La Nación costea y sostiene en cada Provincia la ense-
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ñanza secundaria, que se completa por las profesiones libe-

rales, en las Universidades de Córdoba y Buenos Aires.

A este fin se han instituido los Colegios Nacionales, que

la Nación mantiene y fomenta á sus expensas y cuyos cer-

tificados son válidos para ingresar en los cursos universi-

tarios.

Las Provincias, por su parte, dan un impulso notable á

la educación común, estableciendo escuelas primarias dota-

das por sus gobiernos locales y reglamentadas por los pla-

nes de enseñanza dictados por algunos de ellas, que unidos

á la protección que el Gobierno Nacional dispensa á los que

más se distinguen por sus esfuerzos, están dando los me-

jores resultados en el sentido de hacer que la educación

penetre hasta en las clases más desvalidas del pueblo.

Este es el sistema en general y V. E. encontrará su origen

y ejecución en la serie de publicaciones, ya nacionales, ya

provinciales, adjuntas, sobre todo en las siguientes, que re-

comiendo á la Dirección central como las que más contri-

buyen al desenvolvimiento de nuestras escuelas.

Ley general de subvenciones.

Ley sobre el fomento de las Bibliotecas Populares.

Ley sobre formación del censo.

Ley sobre escuelas normales.

Plan de estudios para la enseñanza profesional de Agro-

nomía y Proyecto de Ley é instrucciones para establecer un

sistema de observaciones meteorológicas en la República.

También he dado instrucciones para que se remitan á esa

Dirección Central algunos folletos publicados sobre la ma-

teria, debiendo hacer especial mención del que recibirá

V. E. bajo el título de "Movimiento de Educación en la

República Argentina", como que en él están refundidas las

medidas principales adoptadas hasta aquí é indicados al-

gunos males orgánicos que necesitan remedio.
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Este folleto contiene por vía de apéndice, una importante

serie de leyes y decretos que han sido dictados por las Le-

gislaturas Provinciales, organizando la instrucción pública,

en su jurisdicción respectiva, de acuerdo con los medios é

indicaciones que el Gobierno Nacional ha creído más con-

veniente adoptar, y siguiendo en este punto esencial para

la existencia del propio gobierno, el movimiento y la expe-

riencia de las naciones más adelantadas.

Esperando haber dejado satisfecho el deseo del señor Mi-

nistro, me complazco en ofrecerle toda la cooperación posi-

ble para tan noble propósito, y me suscribo con los senti-

mientos de mi consideración.

Octubre 5 de 1872.



FELICITACIONES AL GOBIERNO DE MENDOZA

Nota al Excmo. Gobernador de la Provincia de Mendoza

He tenido el honor de recibir la nota de V. E., fecha 13

de Diciembre pasado, acompañando el informe y los cua-

dros estadísticos en que la Inspección General de Escuelas

de esa Provincia ha patentizado los resultados del Censo

Escolar recientemente elaborado por orden de V. E.

Elevados esos documentos al conocimiento del señor Pre-

sidente de la República, y después de un examen prolijo de

todos los pormenores que ellos abrazan, el Gobierno de la

Nación ha reconocido que la Provincia al digno mando de

V. E. tiene derecho al premio que el Honorable Congreso

tiene acordado á las que cuenten en los registros de sus

escuelas un número de niños igual á la décima parte de su

población.

Al remitir á V. E. la adjunta copia legalizada del Decreto

en virtud del cual se adjudica el referido premio á esa Pro-

vincia, cumplo con suma complacencia el grato deber de

felicitar en V. E. al pueblo mendocino, por los honrosos

hechos en pro de la educación común que le han acreditado

merecedor de esta recompensa nacional.

Acepto esta ocasión para reiterar á V. E. la seguridad

de mi mayor estimación.

Enero 7 de 1873.



JUICIO POR JURADOS

SENADO NACIONAL

SESIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1870

Acto continuo el señor Presidente expuso, que

estando presente el señor Ministro de Justicia, se

iba á tomar en consideración el asunto referente

al establecimiento del juicio por jurados, que se

había postergado en las anteriores sesiones hasta

que concurriera, y ordenó al secretario lo leyese.

Se hizo en los siguientes términos:

Honorable señor:

La Comisión de Legislación ha estu-

diado las modificaciones que la Honorable

Cámara de Diputados ha introducido en el

proyecto de ley sobre el establecimiento

del juicio por jurados, sancionado por el

Senado y que pasó á aquélla para su revi-

sión, consistentes en la supresión del ar-

tículo 1." y en algunas adiciones de redac-

ción en los siguientes, y, consecuente con

sus doctrinas cuando se discutió este asun-

to, tiene el honor de aconsejar á Vuestra

Honorabilidad la aceptación de aquéllas.

Sala de Comisiones del Senado, Buenos Aires,

Septiembre 14 de 1870.

Salustiano Zavalía. — Wenceslao

D. Colodrero. — Abel Bacán.
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PROYECTO PRIMITIVO

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.°—A datar desde el i.° de Ene-
ro de 1872, ningún delito del fuero ordina-

rio, sea de la jurisdicción federal ó provin-

cial, podrá ser penado en la República sin

previo juicio por jurado.

Art. 2. — El Poder Ejecutivo nombrará
una Comisión de dos personas idóneas para
que redacte el proyecto de ley de procedi-

mientos para el Jurado en las causas crimi-

nales de jurisdicción federal, sometiéndolo

á la aprobación del Congreso en las sesio-

nes de este año.

Art. 3. — La remuneración que ha de
acordarse á la Comisión, será determinada
por el Congreso en vista de la extensión é

importancia de sus trabajos.

Buenos Aires, Julio 30 de 1870.

PROYECTO DE LEY

(Sancionado por la Cámara de Diputados)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° — El Poder Ejecutivo nom-
brará una Comisión de dos personas idó-

neas que proyecten la ley de organización

del Jurado y la de enjuiciamiento, en las

causas criminales ordinarias de jurisdicción

federal, debiendo someterlo á la considera-

ción del Congreso en las primeras sesiones

del próximo período legislativo.

Art. 2. — La remuneración que haya de
acordarse á los miembros de la Comisión á

que se refiere el artículo anterior, será de-

terminada por el Congreso en vista de la

importancia de sus trabajos.

Art. 3. — Comuniqúese al Poder Ejecu-
tivo.
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Puesto el dictamen de la comisión en discusión

:

Sr. Colodrero. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Me parece que el punto de disidencia

entre el proyecto de la Cámara de Diputados y el que había

sido sancionado anteriormente por esta Cámara, versa sobre

un objeto más radical que el que ha sido designado por el se-

ñor Senador que deja la palabra. No se trata de designar el

término más ó menos próximo, durante el cual los juriscon-

sultos deban presentar su trabajo; este punto, como se com-

prende, es puramente accidental, y la prudencia y discreción

deben resolverlo
;
pero, como decía, es mucho más grave la di-

sidencia sobre el punto más esencial, porque éste versa sobre

la facultad misma del Congreso. El proyecto de la Cámara

de Diputados dice: "El Poder Ejecutivo encomendará á

una Comisión de dos personas, etc." ; mientras que el hecho

más trascendental, la mira que tuvo el Senado al sancionar

el proyecto que fué en revisión á la Cámara de Diputados,

es que el Senado quería que el Jurado se estableciese, no

sólo para el juzgamiento de las causas nacionales, sino de

las provinciales también, y principiaba su proyecto por un

artículo que decía : "Desde esta fecha no se castigará á

nadie por delito alguno, á no ser que fuera sometido á

juicio de jurados". Es, pues, esta grave diferencia la que

tiene que tomar en consideración la Cámara.

Volviendo al proyecto de la Cámara de Diputados, quiero

hacer algunas observaciones. En verdad, es éste uno de

los asuntos más arduos que pueden preocupar la atención

del Congreso. La acción de la Revolución se ha hecho

sentir sobre la organización de nuestros Poderes Públicos

y hasta sobre nuestros elementos sociales; pero, puede de-

cirse que en lo que concierne al régimen del jurado, he-



JUICIO POR JURADOS 200.

mos avanzado muy poco del régimen antiguo, sin advertir

que sus formas no pueden acomodarse á una sociedad de se-

senta años, posterior á la que aquel régimen representaba

;

hemos llevado tan lejos la falta de iniciativa á este respecto,

que ocupándonos ahora cinco ó seis años de la justicia fede-

ral, hemos establecido una Corte Suprema de Apelación para

todo el territorio de la República, de tal manera que los

pleitos deben venir de 500 leguas de distancia á ser decididos

en la Provincia de Buenos Aires. Es necesario, pues, que

la acción de la reforma se lleve al Poder Judicial y al Pro-

cedimiento. Se ha hablado, en esta época sobre todo, de los

grandes inconvenientes del centralismo administrativo ; mien-

tras tanto, no se vio que más grande y trascendental que

el centralismo administrativo es el centralismo judicial, que,

estableciendo jueces en una ciudad, deja sin ellos y sin le-

yes á tres cuartas partes de la República. Se ha dicho con

verdad, que la justicia es la garantía del derecho, y que éste

no acierta á realizarse sin su aplicación completa y eficaz;

pero para eso es necesario la presencia del juez y su acción

donde sea requerido. Ahora bien : no hay otro juez sino el

jurado, y por eso es que todos los pueblos ostentan como la

primera y más solemne atribución la del jurado. De esta

manera todos nuestros intereses reclaman el establecimiento

del jurado, á fin de tener un sistema judicial que responda

á la índole de nuestras instituciones. Pero se dice : "Al crear

el jurado, no debemos olvidar que pocas instituciones encon-

trarían mayores inconvenientes que el jurado". Se trata de

dejar los antiguos procedimientos, que por el largo tiempo

que llevan establecidos forman parte de las costumbres pú-

blicas ; se trata en seguida de luchar con los grandes incon-

venientes que presenta la manera de vivir de los habitantes de

nuestro país, su diseminación en los vastos campos y la falta

T. IX. u
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de espíritu público, que es necesario para todos los actos de

la vida común. Son estos grandes inconvenientes que afec-

tan la existencia del jurado. Siendo esto así, siendo, pues,

tan grandes los inconvenientes, la prudencia aconseja que

no debemos andar demasiado pronto y que, para realizar

esta gran reforma, debe haber un completo acuerdo entre

todos. Entretanto, ese acuerdo no lo veo en el proyecto de

la Cámara de Diputados, comparado con el del Senado. Te-

nemos por delante el proyecto de la Cámara de Diputados,

que dice: "Establézcase el jurado, para ser aplicado en la

Justicia Nacional". Ahora nos daremos cuenta de lo que

esto importa.

Se dice, este asunto no es de competencia de la Nación,

porque es á la Justicia Provincial á la que corresponde la

reparación de todos los delitos que afectan la vida y pro-

piedad de los particulares; la Justicia Nacional no es más

que un medio por el cual se ha querido defender á la Na-

ción en su capacidad política é intereses administrativos ; la

Justicia Nacional, pues, no es la justicia social.

Siendo eso así, yo digo, pues, que el establecer el jurado

en otra forma es exponerse á que no dé resultado alguno,

porque esa base no puede servir para la existencia de una

institución que necesita ser comprendida por todos los ha-

bitantes de la República.

Muchas veces hemos tratado de localizar el jurado, co-

mo para los juicios de imprenta. ¿Qué ha sucedido? Han
corrido veinte años y ha sido necesario declarar después

que el espíritu público no responde á esa institución.

Yo digo, señor Presidente, que sin aceptar el primer ar-

tículo, porque tiene serios inconvenientes, yo estaría más bien

conforme con un distinto proyecto que el que la Cámara ha

propuesto.
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Sr. Bazán.— ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Pienso como los señores Senadores que han dejado

la palabra, que no hay necesidad de votar en general el

dictamen de la Comisión.

Cuando un proyecto ha sido aprobado en general por am-

bas Cámaras, el pensamiento capital que él contiene ha sido

ya aceptado y la disidencia sólo puede versar sobre los de-

talles ó artículos cuya aprobación no ha sido obtenida por

ambas Cámaras. Ahora bien, como las prescripciones de los

artículos pueden ser muy diversas y no tener conexión nin-

guna, es claro que alguno de esos artículos puede ser acep-

tado por la Cámara revisora, y los otros no; y en este

caso deben ser votados, especial y separadamente, cada uno

de los artículos, á fin de que la Cámara revisora quede en

aptitud de aceptar unos y rechazar los otros.

Pero la cuestión en este caso no es cuestión de tramita-

ción ; es cuestión más alta : es de facultad de las Cámaras

y es también cuestión sobre el mejor procedimiento que debe

adoptarse.

Sr. Zavalía.— ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — La cuestión, señor Presidente, se remonta á su

verdadera fuente, y por eso volveré á continuar tal como

había principiado hace un momento.

La cuestión, decía, es una cuestión de facultades y de

procedimientos. Se trata de saber cuál es el alcance que la

Constitución ha dado á la prescripción que se encuentra con-

tenida en su primera parte, cuando dice que uno de los ob-

jetos del Gobierno Nacional es promover la reforma de la

legislación civil y el establecimiento del juicio por jurados.

Tanto el Senado como la Cámara de Diputados se encuen-
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tran en presencia de esta cuestión, y ambas Cámaras le han

dado una solución radical y diametralmente opuesta.

El Senado ha dicho : tengo facultad para dar leyes que

rijan á los jurados, aplicables á la Nación y las Provincias,

y en todo el territorio de la República.

La Cámara de Diputados ha dicho: La facultad del Con-

greso ó del Gobierno Nacional sólo es aplicable á las causas

del fuero nacional, y no puede pasar de allí.

Cualquiera persona, señor Presidente, que observara este

debate y tratara de deducir una consecuencia, ¿qué dedu-

ciría de esa discrepancia tan grave? Diría, con razón, que la

consecuencia lógica que se desprende del proyecto sancio-

nado por ambas Cámaras, no es precisamente la sanción de

uno y otro proyecto sobre esta materia, sino la sanción de un

otro proyecto de aplazamiento de la cuestión.

Yo pregunto, señor Presidente : cuando se trata de esta-

blecer la institución más grave, la más ardua de las institu-

ciones, una institución que viene á chocar con todos nues-

tros antecedentes del pasado, que tiene que luchar con todos

los grandes inconvenientes inherentes á nuestro estado so-

cial y á la diseminación de nuestras poblaciones, ¿no es á

lo menos necesario que aquellos que inician la reforma y que

tratan de poner en práctica los medios de realizarla, estén

siquiera de acuerdo sobre el punto que discutimos?

Sin embargo, este acuerdo no existe
;
por el contrario, hay

completo desacuerdo bajo el punto de vista constitucional,

que es precisamente el defecto más grave.

De aquí, señor Presidente, la cuestión de facultad ; es

cuestión de procedimiento, porque si el Congreso tiene la

facultad para dar ley sobre jurados, tanto en lo nacional

como en lo provincial, no puede ni debe desprenderse de

esa facultad, porque son atribuciones de poder que están



JUICIO POR JURADOS 213

consignadas en la carta fundamental. Pero yo digo, señor

Presidente, que una vez resuelta esta cuestión de la facultad

en uno y otro sentido, no es el camino aconsejado por el

proyecto de la Cámara de Diputados el que debe seguirse.

Si el Congreso tiene la facultad de dar la ley, llévela al

fuero provincial y nacional y dé á la ley una base amplia. No
hemos de realizar, señor Presidente, el jurado, llevándolo

precisamente á ese terreno, donde su existencia puede ser

más delicada. Abrase cualquier libro de los que se hojean y

se encontrarán confirmadas las ideas que yo emito.

El señor Senador por Catamarca nos decía :
" rechacemos

el proyecto de la Cámara de Diputados, establezcamos el ju-

rado en las causas nacionales, para que sirva como ejemplo

para establecerlo después más amplio". Pero yo digo lo

contrario, porque ese ensayo, lejos de servir al objeto, pros-

cribe tal vez el jurado por cincuenta años más
;
pero de todas

maneras, señor Presidente, con una ú otra resolución, creo

que el camino que se adopta es de todo punto impracticable

y de los más peligrosos.

Yo resumiría del modo siguiente todo lo expuesto y sa-

caría estas consecuencias : si resuelve el Congreso que no

tiene facultad para dar ley general, promueva y fomente,

por todos los medios directos é indirectos, difundiendo escri-

tos que muestren la necesidad del jurado, confiando á una

comisión que redacte el proyecto, á fin de proponerlo á la

aceptación de las Provincias
;
pero no haga un ensayo del

jurado como un ejemplo, porque sería muy pernicioso.

En otro extremo de la cuestión : si el Congreso resuelve

que tiene facultad, debe entonces aprovecharse de esa fa-

cultad y hacer como hizo para dictar el Código Civil. Este

es el camino que debe seguirse.

Sr. Oroño. — ...
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Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Son dos palabras las que voy á decir únicamente.

Señor Presidente : me apresuro á responder al señor Se-

nador, porque no quiero dejar subsistente la interpretación

que, sin duda, por falta de claridad él ha dado á mis pa-

labras.

No pido ni aplazamiento, ni quiero demorar esta refor-

ma tan reclamada por la Constitución; antes por el contra-

rio, desde que he podido formar un juicio sobre esta mate-

ria, desde que he estado en un puesto público, he compren-

dido la necesidad suprema del jurado; pero por la misma

razón de que el jurado es una necesidad suprema, una pres-

cripción de la Constitución y la base de la vida libre
;
por

la misma razón que se trata de establecerlo ó incluirlo en la

legislación de mi país, quiero que ese ensayo no se malogre

y que se rodee de todos los medios posibles de acierto
;
por

eso, al principiar mi discurso anterior, había dicho: hay

cuestión de facultades, cuestión subalterna
;
pero hay la

cuestión de procedimiento.

¿Cuál es el mejor camino á adoptarse, á fin de implantar

el jurado en la República? Yo digo, tenga ó no el Congreso

la facultad, el camino propuesto no es el camino más con-

veniente.

Por lo demás, señor Presidente, respondiendo al llama-

miento del señor Senador, diré: no voy á nombre del Go-

bierno á decidir la cuestión sobre facultades del Congreso,

porque esta cuestión, estando deferida al Congreso, es éste

mejor que el Poder Ejecutivo el que debe saber hasta dónde

llega el límite de sus facultades. En esta clase de cuestiones

el Poder Ejecutivo no debe tener intervención, porque se

trata de facultades privativas del Congreso.

Yo voy á decir simplemente, á nombre del Poder Ejecu-
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tivo, y á eso se reduce mi intervención, que el procedimiento

que se adopte es preciso meditarlo mucho, porque podemos

malograr el ensayo; esto es lo que he dicho, dando el ver-

dadero sentido á mis palabras.

Dado el punto por suficientemente discutido, se

votó si se aceptaba ó no la supresión hecha por la

otra Cámara, del artículo i. e del proyecto, y re-

sultó negativa por 13 votos contra 9.

Las modificaciones en el artículo 2.° (primero

del proyecto de la otra Cámara) y 3. , fueron
aceptadas por unanimidad.



FOMENTO DE LAS BIBLIOTECAS POPUL\RES

MENSAJE

'Al Honorable Congreso de la Nación:

Apenas se reflexiona sobre los motivos que retardan el

progreso intelectual de nuestras poblaciones, viene sin duda

al pensamiento la carencia y la casi ninguna circulación de

los libros que se nota en ellas. Ciudades principales como
Tucumán, Salta y otras, á pesar de su población y de su

riqueza respectivas, no tienen hasta hoy una Biblioteca pú-

blica y les faltan hasta las librerías donde pueda hacerse

la adquisición de un libro.

Entretanto, el medio más poderoso para levantar el nivel

intelectual de una nación, diseminando la ilustración en

todas las clases sociales, es fomentar el hábito de la lectura

hasta convertirlo en un rasgo distintivo del carácter ó de

las costumbres nacionales, como sucede en Alemania ó

en los Estados Unidos. Ahora bien ; es imposible obtener

este resultado sin la difusión del libro, haciéndolo accesible

á todas las personas, sobre todo cuando faltan las revistas,

diarios y esos innumerables medios de publicidad para las

ideas y los hechos que dan en otros países pábulo incesante

á la vida intelectual.

La necesidad de las Bibliotecas se hace sentir en todas

partes. Es necesario propender á la creación de la Biblio-

teca escolar, que complementa la Escuela y la vivifica sir-
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viendo como un auxiliar para el maestro y como un incentivo

de curiosidad para el niño. Es necesario introducir la Biblio-

teca de distrito, que pone en manos de los habitantes, en las

poblaciones lejanas, libros atrayentes y útiles, generalizando

los conocimientos donde quiera que haya un hombre capaz

de recibirlos.

El Poder Ejecutivo no duda que se encontrará un incon-

veniente para la propagación de las Bibliotecas en el espíritu

de nuestras poblaciones, desprovisto hasta hoy de iniciativa

;

pero es necesario ponerse á la obra, pensando que el tiempo

transcurrido en la omisión agrava y consolida los obstácu-

los de esa clase.

Sería aventurado buscar para esto caminos desconocidos,

cuando se presentan practicables para nosotros los medios

que han sido adoptados en varios países con el mejor

éxito.

Así, el Proyecto adjunto de ley que el Poder Ejecutivo

viene á proponeros para excitar la formación de Bibliotecas

populares se halla calcado sobre las bases que, recomendadas

por Horacio Mann, fueron adoptadas en la mayor parte de

los Estados de la Unión, y repite deliberadamente las dis-

posiciones de un estatuto del Alto Canadá, donde el Poder

central y las administraciones locales asociaron su concur-

so por medio de una combinación sencilla que ha tenido el

éxito más completo, dotando á cada aldea y á cada pobla-

ción de una Biblioteca.

Nosotros no alcanzaremos pronto este mismo resultado;

pero no puede tampoco decirse que serán de todo punto

inútiles el llamamiento permanente consignado en la ley y
la cooperación ofrecida á los que quieran, promover el ade-

lanto intelectual del país con la difusión de buenos libros.

¿Por qué no se formarían también entre nosotros esas
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asociaciones que, distinguiéndose con el nombre glorioso

de Franklin, han creado las librerías de distrito en los Es-

tados Unidos, y que hoy las propagan rápidamente por la

Francia?

El Honorable Congreso ha demostrado no olvidar que

uno de sus primeros encargos es promover la ilustración

general; y el Poder Ejecutivo reputa inútil, después de lo

expuesto, recomendarle un asunto que tanto se liga con

este fin primordial.

Dios guarde á Vuestra Honorabilidad.

PROYECTO DE LEY!

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Las Bibliotecas populares establecidas ó que

en adelante se establezcan por asociaciones de particulares

en las ciudades, parroquias y distritos poblados de la Re-

pública, serán auxiliadas por el Tesoro Nacional, en la for-

ma que determina la presente ley.

Art. 2. El Poder Ejecutivo constituirá en la ciudad de

Buenos Aires una Comisión Protectora de las Bibliotecas Po-

pulares, compuesta, por lo menos, de cinco miembros y un

Secretario retribuido con mil quinientos pesos fuertes anua-

les.

Las atribuciones y deberes de esta Comisión serán

:

i.° Formular é imprimir catálogos con los precios de

los libros útiles que existan en las librerías del país

ó del extranjero, y remitirlos á cualquiera parte

donde exista ó se trate de establecer una Biblioteca

popular.

2. Excitar por todos los medios á su alcance el interés

público para que se organicen sociedades con el ob-

jeto de fundar y sostener Bibliotecas.
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3. Imprimir en crecido número de ejemplares la pre-

sente ley, á fin de circularla profusamente, acompa-

ñándola, por vía de modelos, de los estatutos que

hayan servido para la organización de sociedades

análogas.

4. Nombrar Inspectores de Bibliotecas en todas partes

donde los estime necesarios.

5. Resolver las peticiones que le dirijan las asociacio-

nes fundadoras y conservadoras de las Bibliotecas.

6 o Proveer á la remisión de los libros que las mismas

asociaciones soliciten con arreglo á la presente ley.

y.° Rendir cada seis meses cuenta documentada de la

inversión de los valores que hubieren recibido.

8.° Pasar anualmente al Ministerio de Instrucción Pú-

blica una memoria detallada de todos sus trabajos.

Art. 3. Tan luego como se haya planteado una asocia-

ción con el objeto de establecer y sostener por medio de

subscripciones una Biblioteca Popular, la Comisión Directiva

de la misma podrá ocurrir á la Comisión Protectora, remi-

tiéndole un ejemplar ó copia de los estatutos y la cantidad

de dinero que haya reunido é indicándole los libros que de-

sea adquirir con ella y con la parte que dará el Tesoro Na-

cional en virtud de esta ley.

Art. 4. El Gobierno de la Nación contribuirá con canti-

dades iguales á las que sean remitidas á la Comisión Pro-

tectora por las sociedades fundadoras y conservadoras de

Bibliotecas para la compra de libros ; siendo el envío de

éstos por cuenta de la Nación.

Art. 5. En las Bibliotecas Populares que reciban auxilios

del Gobierno Nacional, deberá facilitarse el préstamo de

libros, á domicilio, por plazos determinados y mediante las

garantías que se considere oportuno establecer.
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Art. 6.° Toda sociedad á cuyo cargo esté una Biblioteca

subvencionada por el Tesoro Nacional, con arreglo á esta

ley, estará obligada á remitir periódicamente á la Comisión

Protectora y á la Oficina Nacional de Estadística, el mo-

vimiento de dicha Biblioteca, con sujeción á las planillas

de que la Comisión deberá proveerla.

Art. y.° Las Bibliotecas Populares que reciban auxilios

del Gobierno podrán ser inspeccionadas por los Comisio-

nados Nacionales de Instrucción Pública.

Art. 8.° En el caso de que se disuelva una asociación

después de fundar una Biblioteca, su Junta Directiva de-

berá hacer entrega de todas las pertenencias del estableci-

miento á un Director de Escuela Pública, bajo inventario,

del que se depositará una copia en el Juzgado de Sección

de la Capital de la Provincia, ó en el Juzgado de Paz res-

pectivo en la campaña
; y cuando se organice una nueva

Sociedad, le serán entregadas aquellas existencias, según el

inventario.

Art. g.° Todas las publicaciones oficiales y los libros útiles

que adquiera el Gobierno, serán remitidos puntualmente á

las Bibliotecas Populares por la Oficina de la Biblioteca

Nacional.

Art. i o. Para los efectos de esta ley tendrán igual de-

recho que las sociedades expresadas, las administraciones

de escuelas municipales, hospitales, cárceles y demás es-

tablecimientos públicos donde convenga crear bibliotecas pa-

ra su servicio particular.

Art. ii. El Poder Ejecutivo pedirá al Congreso la vota-

ción de las cantidades necesarias para el cumplimiento de

esta ley, quedando como recurso provisorio, mientras se

destinan fondos especiales, la parte del inciso 15 del pre-

supuesto del Departamento de Instrucción Pública que no
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se emplee en libros de texto para los alumnos de los Cole-

gios Nacionales.

Art. 12. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Junio 10 de 1870.

SU DISCUSIÓN

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 22 DE JULIO DE 1870

En consideración el proyecto de ley relativo á

la creación de Bibliotecas Populares. Se promueve

un debate sobre la parte de reglamentación que

contienen algunos artículos del proyecto.

Sr. Justo. — ...

Sr. Rawson. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — A lo que acaba de decir el señor Di-

putado solamente agregaré una consideración.

El señor Diputado, miembro informante de la Comisión,

ha hecho un elogio de la carrera de progreso seguida por

los Estados Unidos, dando por fuerza impulsiva de este

progreso los derechos individuales. Dice que los Estados

Unidos han prosperado, han afianzado la paz, que han ad-

quirido el derecho de la palabra, la libertad de la prensa, la

inviolabilidad de la vida y de la propiedad
;
pero el señor

Diputado olvida una cosa y es que los derechos individuales

(1) La versión taquigráfica de esta sesión, es muy deficiente. Fal-

tan discursos del Ministro Avellaneda y de varios Diputados. —
X. del E.



22 2 N. AVELLANEDA

existen mediante las instituciones públicas que los garantan

;

que no habría derecho para la libre emisión del pensa-

miento, que no existiría la inviolabilidad de la vida ni de

la propiedad, si los poderes no estuvieran perfectamente

distribuidos y coordinados entre sí. El día que el Poder Le-

gislativo pudiera ejecutar sentencias y el Poder Ejecutivo

pudiera dictar leyes, todos esos derechos habrían desapa-

recido radicalmente. (Aplausos).

Puesto que se establece la cuestión sobre la facultad de

reglamentar y sobre el alcance de la reglamentación, quiero

decir en respuesta al señor Diputado, que al establecer que

la ley debe ser reglamentaria, es decir, al comprender en

ella todos los pormenores relativos al modo de darle efica-

cia, no queda excluido por eso el derecho del Poder Ejecu-

tivo, indispensable para asegurar su acertada ejecución.

A mi juicio, la fórmula se encuentra contenida en un pro-

verbio romano, que siempre repito cuando trato de redac-

tar un proyecto de ley : aquello que es más contingente, lo

que absolutamente no puede preverse, eso no es materia

de la ley; sino lo que es permanente, es decir, todo lo que

no reviste un carácter esencialmente eventual, forma parte

de la ley, aunque sea trivial ó de mero detalle.

Pero el señor Diputado, agregaba : — vamos á hacer un

experimento con esta ley. Es verdad que vamos á hacer un

experimento, puesto que se trata de una institución nueva

para ensayarla en el país
;
pero yo debo recordarle que ese

experimento tiene antecedentes que le recomiendan respecto

á su practicabilidad.

Al hablar por primera vez enuncié un ejemplo de los

Estados Unidos y él es bastante para ilustrar esta cuestión.

En los Estados Unidos el espíritu de iniciativa referente

á instrucción pública era tan escaso como entre nosotros, y
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precisamente estas leyes han removido la opinión, produ-

ciendo saludables resultados.

El proyecto que el Poder Ejecutivo presenta, está mo-

delado en los estatutos del Alto Canadá. Allí el Conpreso

se reunió y votó una cantidad, poniéndola bajo la adminis-

tración del Consejo Superior de Instrucción Pública. Las

asociaciones locales y los consejos de instrucción munici-

pales, se dirigieron á este Consejo Superior, enviándole

dinero y el catálogo de los libros que deseaban adquirir.

El Consejo, en cambio del dinero, remitía los libros encar-

gados, con otros más, enriqueciendo las Bibliotecas Popu-

lares . . . Así es, señor Presidente, que aún siendo un ensayo,

tiene altos ejemplos que garantizan su practicabilidad.

Se aprueba el proyecto.

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN DE AGOSTO 20 DE 1870

Sr. Zavalía. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — El proyecto que se encuentra some-

tido á la deliberación de la Cámara, fué motivo de un de-

bate ardiente en la Cámara de Diputados
; y como esta dis-

cusión ha tenido cierta notoriedad, quiero dar algunas ex-

plicaciones sobre ella, á fin de que no se crea que eran

razones opuestas al pensamiento que alimentábamos.

Como el Poder Ejecutivo lo ha manifestado en su men-

saje, el proyecto presentado por él no es sino la adapta-

ción de un estatuto del Alto Canadá.

Un gobierno puede adoptar un procedimiento que reco-

miende el éxito alcanzado en otros países, y es un ejemplo
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esta ley del Alto Canadá, que á su vez sigue en su redac-

ción la ley inglesa y norteamericana.

La ley del Canadá contiene también una porción de dis-

posiciones, que podríamos llamar de reglamentación
; y la

Comisión de Legislación, creyendo que debía mantener en

este proyecto la costumbre general con que redactamos nues-

tras leyes, ha dejado en ella disposiciones esencialmente

legislativas, considerando que todo lo demás que contiene

el proyecto puede ser aprovechado por el Poder Ejecutivo,

cuando se trate de poner en ejecución la ley, por medio de

un decreto reglamentario. Como el Poder Ejecutivo no

había tenido intención de promover un debate sobre la

redacción de la ley, y puesto que la Comisión le confirió

lo que pide, no quiso insistir.

Fué así á la Cámara el proyecto; pero allí se levantó

una opinión, sostenida por varios señores Diputados, in-

sistiendo en que debía sancionarse el proyecto del Gobierno

tal como lo había presentado; se siguieron algunos debates,

no versando sobre el fondo sino sobre la forma, hasta que

prevaleció la forma de la Comisión, que es la misma que

hoy está en discusión.

He querido hacer, señor Presidente, esta manifestación

al Honorable Senado para que viera que no había disiden-

cias sobre el proyecto, y yo estimo este proyecto como bueno

en sus efectos, reconociendo, como no puedo menos de

reconocer, que uno de los motivos que retardan nuestro

progreso es la carencia de libros en la República y teniendo

presente, como lo ha observado el señor miembro infor-

mante de la Comisión, que ciudades muy principales en la

República no sólo carecen de bibliotecas, sino de una li-

brería donde poder hacer la adquisición de un libro.

Debo confesar á la Cámara que había presentado este
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proyecto con relativa timidez; pero apenas conocido, los

resultados ya se hicieron sentir.

Puedo anunciar á la Cámara que he tenido aviso de

cinco pueblos de la República, que principian á organizarse

Comisiones con el objeto de fundar bibliotecas públicas que

vendrán á acogerse á esta ley.

El proyecto, además, contiene una modificación, puede

decirse así, en la forma que han sido dadas las subven-

ciones á la instrucción pública. Es necesario, señor Presi-

dente, que reaccionemos. Lo que debe hacer la Nación es

fomentar la educación primaria; pero no apagar con sus

donaciones la iniciativa de los pueblos. Yo creo que estas

explicaciones habrán dado á la Cámara la inteligencia del

proyecto que está en discusión y que no necesitaré insistir

más para que él merezca su aprobación.

Sr. Oroño.— ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. —= Señor Presidente : El discurso del señor Sena-

dor me ha dejado verdaderamente perplejo, y esto lo digo

con sinceridad completa, porque la dificultad consiste no

precisamente en tener razón para refutarle, sino en poder

elegir entre las muchísimas consideraciones que pueden opo-

nerse á sus palabras, aquellas que sean más adecuadas y
conducentes.

El señor Senador ha examinado el proyecto bajo los as-

pectos constitucional, político y social, y se ha esforzado

por contradecir todas mis opiniones. Yo pienso de un modo
diametralmente opuesto respecto de las consideraciones adu-

cidas por el señor Senador, principalmente respecto de la

faz constitucional de este asunto.

El señor Senador principiaba por hacer un paralelo entre

el Gobierno argentino y el norteamericano, para dar con-

sistencia á sus objeciones sobre el proyecto.

T. IX. 15
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Me preguntaba cuál era el acto del Gobierno ó del Con-

greso norteamericano por el cual aquel Gobierno, ó aquel

Congreso hubiesen dado subvención para fomentar las bi-

bliotecas ó atender á la educación primaria en los Estados

Unidos.

Antes de contestar á esta pregunta, que importa la inves-

tigación de un hecho ó de muchos hechos, voy á examinar

en su origen la cuestión.

Si comparamos la Constitución americana con la nuestra,

encontraremos que entre una y otra existe una visible di-

ferencia, de la cual necesitamos apercibirnos para no incu-

rrir á cada momento en falsas premisas.

La Constitución norteamericana en ninguna de sus cláu-

sulas menciona como objeto confiado á la atención ó á las

funciones del Gobierno Nacional la educación pública. Y
este vacio de la Constitución norteamericana es tan cono-

cido, que ha sido deplorado con palabras elocuentes por

Horacio Mann y por todos los constitucionalistas norte-

americanos.

Horacio Mann lleva más allá su investigación y pregunta,

por qué hombres como Jackson y como Hamilton, que te-

nían una afinidad estrecha con el pueblo, puesto que venían

del pueblo, nunca se preocuparon de su educación ? Y no

encuentran á esta pregunta otra solución, sino la de que la

demostración de las ventajas de la educación pública en

aquella época no había sido hecha ele tal manera que cons-

tituyese la aspiración general de la época. Horacio Mann

va todavía más adelante y dice : tan cierto es que el origen

de esta deficiencia era ésta, que las únicas palabras que no-

tamos en las actas de Lincoln sobre la educación pública,

es una moción para fundar la Lniversidad de Pensilvania,

moción eme fué debatida durante 8 días.
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Pero felizmente, señor Presidente, nada de esto ha su-

cedido en la Constitución Argentina; ha seguido las hue-

llas de otras ideas más honrosas para el nombre argentino,

consignando una prescripción expresa respecto á la educa-

ción pública y desviándose visiblemente de su Constitución

modelo. Esta prescripción se encuentra perfectamente re-

sumida en el artículo que acaba de leer el señor Senador

por Tucumán. La Constitución ha dicho expresa y termi-

nantemente : corresponde al Congreso promover la educa-

ción general del país, acordando premios, etc. Hago notar

que la palabra general está en contraposición de la palabra

universitaria, y que por lo tanto no le corresponde hacerse

cargo de la instrucción superior. Algo más, señor Presi-

dente ; la Constitución ha comprendido que esta facultad

debe ser ejercida principalmente por el Congreso argentino,

porque se ha creído que el Congreso argentino llamado á

dirigir los destinos del pueblo argentino era el que estaba

indicado para obviar todas las resistencias y embarazos que

encontrase en su camino. Así, natural era que el Congreso

se ocupara ante todo, de vencer las resistencias que prove-

nían de la ignorancia. Se ha creído, pues, que esta facultad

debe ser ejercida por medio de muchas leyes dadas por el

Congreso, y para que esas leyes tuvieran ejecución sin

embarazo de ningún género, se elevó esta aspiración á la

categoría de prescripción constitucional.

Yo pregunto, pues, señor Presidente, si el Congreso no

pudiera dar leyes sobre instrucción pública, si no pudiera

fomentar la educación ni directa ni indirectamente, ¿qué

significación tendría, qué objeto se habría propuesto la

Constitución al organizar un Ministerio de Instrucción Pú-

blica, al hacer que ese Ministerio fuese uno de los cinco

departamentos en que se encuentra dividida la administra-

ción del Poder Ejecutivo?
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Véase, pues, cuál es la diferencia fundamental y primor-

dial que hay entre la Constitución Argentina y la Constitu-

ción norteamericana. En la Constitución norteamericana

no hay ni una palabra sobre educación popular, sobre ins-

trucción pública, sobre fomento de la ilustración ; mientras

que la Constitución Argentina contiene una facultad ex-

presa, dada al Congreso, para dictar leyes relativas á la ins-

trucción pública; y suponiendo que serían muy numerosas

esas leyes, organiza un departamento administrativo para

ejecutarlas.

Creo que estas consideraciones fundamentales bastan,

señor Presidente, para responder á la pregunta que hacía

el señor Senador en su discurso, sobre cuáles eran los actos

ó los hechos que el Congreso norteamericano ha practicado

para fomentar la educación pública.

Pero, señor Presidente, si se sigue el desenvolvimiento

de las instituciones norteamericanas, si se estudian con es-

píritu atento, entonces recién se comprende cuánta verdad

hay en lo que se dice vulgarmente en todos los libros de

derecho constitucional
; y es que la obra de un Gobierno es

una obra sucesiva, que va complementándose y desenvol-

viéndose por la experiencia de los hombres y por el ejem-

plo de las ulteriores necesidades que las sociedades traen

consigo en su transformación.

Bien, pues : el Gobierno norteamericano, señor Presiden-

te, no estaba completo el día en que se dio su Constitución

;

la Constitución no fué sino un primer plan, un primer mo-

delo, que los sucesos y las necesidades* posteriores debían

continuar desenvolviendo. La Constitución se dio en una

época en que la educación popular no debía entrar en los

conatos, en los propósitos del Gobierno. Pues bien, señor

Presidente, apenas habían pasado 30 años cuando este pen-
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Sarniento, que entonces ni había surgido siquiera, prevalecía

va en la mayoría de los hombres políticos de la Unión Ameri-

cana. Entonces estas opiniones principiaron á traducirse

en leyes que han ido fomentando la educación popular has-

ta que ha llegado á un grado de difusión verdaderamente

pasmosa.

Sigo la historia de aquellos Estados. Era todavía, señor

Presidente, en los primeros tiempos, en el año 14 ó 16. Se

discutía entonces aquella ley de tierras que debía hacer de

los Estados Unidos una propaganda viva llamando á to-

dos los proletarios del mundo, para que vinieran á hacer

de aquella tierra su nueva patria. Pues bien, en esa ley ya

se incluye una cláusula que dice : una parte de los productos

de esta tierra será entregada á los Estados para que fo-

menten por este medio la educación pública.

Habían transcurrido otros 10 años y esa cláusula ya no

se creyó bastante ; se pensaba que la educación general de-

bía estimularse con recursos más amplios y más completos,

y se agregó á aquella ley una enmienda, á fin de que fuera

destinada una mayor porción de tierra para el fomento de

la educación pública. Esta fuente de recursos, señor Pre-

sidente, ha sido tan amplia, que el Estado de Illinois, uno

de los Estados que tiene menor extensión de territorio, re-

cibió para este objeto 6 millones de pesos en un espacio

que no pasa de cinco años.

Pregunto yo, señor Presidente, si no podemos contestar

con toda la historia de los Estados Unidos; si no podemos

contestar todavía de un modo más perentorio y elocuente

la pregunta del señor Senador si hubiera tenido algún tiem-

po más para preparar mi respuesta, citándole colegio por

colegio, biblioteca por biblioteca, y diciéndole el Estado de

Illinois, el de Pensilvania y el de Virginia tienen tantas bi-
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bliotecas, debidas únicamente á la donación del precio de la

tierra concedida por el Congreso de los Estados Unidos.

(aplausos).

Algo más, señor Presidente.

Las ideas avanzaban en Norte América; llegó un mo-
mento en que se creyó que no bastaban las leyes de tierras

sancionadas por el Congreso, y se solicitó acordar una sub-

vención para la educación pública. El proyecto que se pre-

sentó con este objeto, decía que la educación popular, ó los

medios de fomentarla en todos los Estados, debía ser

igualmente una de las primeras atenciones del Gobierno fe-

deral de 1865.

Entonces un Diputado por Illinois se levantó y dijo : fún-

dese un nuevo departamento en el Gobierno, al cual esté

adscripto el cuidado de la educación popular. Después de

largos debates en contra, fundados en la inoportunidad de

esta proposición, se funda ese Departamento
; y el Diputado

que presentó aquel proyecto se hizo doblemente ilustre.

Así, pues, señor Presidente, no se me puede objetar con

la Constitución, no se me puede objetar tampoco con los

ejemplos norteamericanos contra la idea que encierra este

Proyecto. Por lo demás, yo me permito manifestar al Senado

que aun cuando la cantidad votada haya sido mayor ó me-

nor, siempre ha figurado en la ley del Presupuesto una

partida para subvencionar la instrucción pública en las

Provincias.

Ahora bien, esa subvención se daba sin condiciones, y

su inversión no estimulaba de modo alguno la acción de

los Gobiernos locales.

Sin embargo, no se dijo nunca, ni por el mismo señor

Senador que ha negado su voto á este proyecto, que esa

partida venía á desvirtuar la acción de nuestras institu-

ciones ...
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Sr. Zavalía.— La he combatido el año pasado.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — ... por ser contrario á nuestra Constitución.

Así, la subvención acordada en la forma en que se distri-

buía, no estimulaba el espíritu local, bastando para ello que

fuera solicitada por los Gobiernos de Provincia. Entre-

tanto, esta misma subvención, acordada en la forma en

que lo ha hecho el actual Poder Ejecutivo, ha dado por

resultado un movimiento popular en las Provincias, en

favor de la educación común.

Pero el señor Senador seguía en su oposición, se ponía

en presencia de las bibliotecas y se preguntaba : ¿ para qué

sirven esas bibliotecas ? Y nos presentaba como un argu-

mento concíllente la Biblioteca de Buenos Aires, con todo

su ceremonial de oficinas públicas, abierta desde las diez

de la mañana y cerrada á las dos de la tarde. Preguntaba el

señor Senador : ¿ quién iba á leer en esa biblioteca ? Y se

contestaba que apenas los literatos, pero ningún hombre del

pueblo. No es este el momento de estudiar cuáles son las

causas por qué la biblioteca pública estará reservada, como

dice el señor Senador, sólo para los literatos
;
pero sí de

decir que es precisamente para contrarrestar este estado

de cosas que ha sido presentado este proyecto, en contra-

posición, por decirlo así, de las bibliotecas oficiales, á fin

de difundir los libros en todas partes, porque está probado

que con la difusión de los libros se generaliza el amor al

estudio y á la lectura.

Así es que el objeto de este proyecto es precisamente ge-

neralizar en la República Argentina, como se ha genera-

lizado en Norte América, en Alemania y en todas partes,

el amor á la lectura y al estudio
;
porque no es cierto ni

puede serlo que lo que allí se ha hecho encuentre incompa-

tibilidades, materiales ó absolutas, para hacerse aquí.
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El señor Senador, en su discurso, ha incurrido también

en una contradicción manifiesta. Sus primeras palabras

tendían á herir de esterilidad el proyecto que él consideraba

al principio como letra muerta
;
pero, al concluir su dis-

curso, decía que este proyecto significaba la autorización

para un gasto que podía ser sumamente excesivo.

Yo le puedo responder al señor Senador que si su pri-

mera conclusión era exacta, en la segunda parte de su dis-

curso se ha detenido á discutir un naufragio ocasionado por

un vaso de agua.

Nos costaría, indudablemente, vencer un poco el espíritu

de resistencia y la falta de iniciativa en nuestra población

;

pero los peligros que vengan con este motivo nunca serán

de tanta consideración que puedan poner en conflicto el

Tesoro Nacional.

La reglamentación ó el límite que pide el señor Sena-

dor, se encuentra donde debe siempre encontrarse en toda

ley bien concebida y perfectamente bien reglamentada: no

en un artículo de la ley, sino en la naturaleza misma de

las cosas, y he aquí por qué el Tesoro Nacional no se ha

de ver nunca envuelto en las dificultades que teme el señor

Senador, porque el Tesoro Nacional no da al primero que

viene á pedir una subvención, sin condiciones ; da solamente

bajo la exigencia de que se haya reunido otro tanto de lo

que se viene á pedir para formación de bibliotecas
; y este

es el verdadero límite que debe ponerse á esta clase de

leyes . . ,

Puesto á votación general el proyecto, fué apro-

bado contra un voto.



CARTAS

A VARIOS RECTORES DE COLEGIOS NACIONALES

Le envío un gran cajón de libros, bien elegidos.

La guerra de Entre Ríos se acelera y marcha á su tér-

mino.

El doctor Gorostiaga se fué sin gran estrépito, legándo-

me un pesado interinato con el presupuesto, leyes impositi-

vas, provisión de recursos y todo lo que se acumula en los

últimos días del Congreso (l >.

Este mes, en el que yo he sido todo, me ha dejado ver-

daderamente enfermo y con renovación de mis dolores al

pecho.

Octubre 21 de 1870.

. . .Las aulas de Derecho, que se deslizaron en la Cámara

de Diputados, que suscitaron una fuerte oposición en el

Senado y que sólo pasaron bajo la protesta de que no se

trataba de crear un departamento para la enseñanza de

jurisconsultos con borlas coloniales, sino de constituir cur-

sos libres, para difundir los conocimientos legales, deben

(1) El doctor Avellaneda se hizo cargo interinamente de la car-

tera de Hacienda, después de la salida del doctor José Benjamín

Gorostiaga. — N. del E.
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mantener ese carácter, haciendo honor á la promesa em-

peñada públicamente.

La sola palabra "doctores" horripila á un país que cuenta

cuatrocientos mil niños sin saber leer por falta material de

escuelas.

. . . Aplaude usted el celo del Ministerio, por atender á

sus pedidos; pero el celo no puede ir más allá. No se

puede gastar un peso fuera del presupuesto, porque la Con-

taduría no haría la imputación para el pago, aunque fuera

ordenada. Dentro del presupuesto no hay en este año sino

doce mil pesos para bibliotecas, gabinetes y gastos extra-

ordinarios en los colegios. Con esta suma hay que atender

á trece colegios, á la Universidad, al Observatorio ... Le

envío un presupuesto para que me acompañe á saborear sus

amarguras, á lo que se agrega que el Tesoro no consiente,

según el Ministro de Hacienda, que se gaste todo lo pre-

supuestado.

Marzo 5 de 1872.

He contestado todos sus telegramas y pienso que las

respuestas han ido á su satisfacción. Con su celo y con

su inteligencia, usted realizará todo lo que se propone en

beneficio de aquel establecimiento, que le deberá su impor-

tancia y el nombre que principia ya á adquirir.

Todo va bien, menos lo que respecta á nuestras relaciones

con el Brasil. No hay, sin embargo, nada fuera de lo que

debe usted conocer por los documentos y por la prensa. No
creo en una guerra, inútil para nosotros y llena de peligros

para el Brasil. Ayer salió el general Mitre á desempeñar
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su misión en Río de Janeiro. Lo tendré al corriente de

lo que ocurra en esta situación de tan grave expectativa.

Dejo con suma fatiga el Ministerio del Interior, porque

he debido hacer frente á sus múltiples atenciones, sin des-

cuidar las de mi propio Ministerio.

Junio 30 de 1872.

¿Por qué me hace pedidos para ponerme en conflictos?

Usted conoce, lo mismo que yo, el Presupuesto ; usted sabe

que no puede ser excedido en un peso, porque el Decreto

que autorizara un gasto de extralimitación no tendría cur-

so en la Contaduría. La Ley de Contabilidad sólo admite

dos excepciones : la guerra exterior y la insurrección in-

terna.

Fuera del inciso correspondiente á cada Colegio, no hay si-

no una partida de doce mil pesos para formación de Bibliote-

cas y gastos extraordinarios en los catorce Colegios de la Re-

pública, la Universidad y la Escuela Normal. Esta can-

tidad se encuentra agotada y su Colegio ha tenido en el

reparto la parte del león. Los últimos ochocientos pesos

para la acequia, me han sido dados por el Ministerio del

Interior después de una larga gestión.

Usted, con el Presupuesto por delante, sabe bien lo que

yo puedo dar y lo que es imposible pedir y dar. Fuera de

la Ley del Presupuesto no puede haber nada, sino la usur-

pación arbitraria, fraudulenta. Le ruego, pues, no olvide

estas consideraciones.

El Congreso no ha querido aumentar para el año veni-

dero la partida de los gastos extraordinarios en los Cole-

gios Nacionales.
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Paso los planos á Frías y le enviaré su respuesta. Con

la revuelta de Entre Ríos y con los urgentes gastos que

ocasiona, no se trata de promover nuevas obras públicas y
aun se han paralizado las que se trabajan.

El Congreso se reunió, sin que haya presentado hasta

ahora nada notable. Tengo la oposición combinada de mi-

tristas y alsinistas, que no se explican mi candidatura sino

atribuyéndola á profusión en los gastos de mi Ministerio.

Esperan el primer crédito de Instrucción Pública para es-

tallar en declamaciones. Xo lo presentaré, porque pienso

atenerme inflexiblemente al palo seco del Presupuesto.

Debo defenderme de este género de explotación, el más

dañoso, por la credulidad que encuentra en el vulgo.

Groussac tiene demasiado talento para quedar confinado

en provincia. Le tengo en vista y lo impulsaré por mejor

camino. El Inspector lleva instrucciones para hacer más

llevadera su posición.

Junio 4 de 1873.



OBSERVATORIO ASTRONÓMICO EN CÓRDOBA

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 26 AGOSTO DE 1870

Se entra á considerar el inciso 15. Observatorio

Astronómico en Córdoba. Ministerio de Justicia,

Culto é Instrucción Pública.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Había anunciado en mis memorias

que estaba próximo á llegar el señor Gould, nombrado Di-

rector del Observatorio Astronómico en Córdoba. Tengo

la satisfacción de anunciar á la Cámara que el doctor Gould

ha llegado y que espera á su ayudante, con los instrumentos

que servirán para la instalación del Observatorio ; de suerte

que, trasladándose el señor Gould inmediatamente á Cór-

doba, habrá instalado el Observatorio para el i.° de Marzo,

que era la época fijada para esto. Debo hacer presente á la

Cámara que el doctor Gould, durante su viaje de Europa á

América, ha sido objeto del más grande testimonio de

simpatía por todas las corporaciones científicas inglesas, ale-

manas y norteamericanas; todas ellas, distinguiéndose las

más acreditadas, las más sabias, han querido mostrar sus

simpatías por este primer esfuerzo que hacemos hoy, á fin

de incorporarnos al progreso general de la ciencia, contri-

buyendo á él con un Observatorio.

El señor Presidente Grant eligió el día de la recepción

pública, para felicitar al Ministro Argentino por la adqui-

sición que había hecho nuestro país de ese sabio que ha
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ilustrado ya su nombre, enriqueciendo la ciencia de que ha

hecho el culto de su vida.

Sr. Presidente.— Queda aprobado el Presupuesto de

Justicia, Culto é Instrucción Pública. Hago presente á la

Cámara que me consta que el señor Ministro de Hacienda

está indispuesto; de manera que si desea la Cámara que

él esté presente será preciso levantar la sesión.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica.— En la discusión del Presupuesto de cada Ministe-

rio es casi indispensable la presencia del Ministro del ramo;

pero si la Cámara quiere continuar la sesión, procuraré en

lo posible substituir á mi colega ausente.



CREACIÓN DE ESCUELAS SUPERIORES

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 26 AGOSTO DE 1870

Entró en discusión el inciso n. Ministerio de

Instrucción Pública.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Esta partida tiene un ligero aumento

sobre la partida del año anterior. El objeto de este aumento

ha sido el siguiente : en primer lugar, esto habilita al Go-

bierno para disponer de recursos con el objeto de atender

al establecimiento de algunas Escuelas Superiores en la

República.

Uno de los defectos radicales de nuestro sistema de

educación, tal como se encuentra difundido en toda la ex-

tensión de la República, es que la enseñanza no es gra-

duada, que no corresponde á las diversas necesidades y si-

tuaciones de la vida; de suerte que los niños se encuentran

colocados en estos dos extremos : ó sólo saben leer y escri-

bir y lo olvidan bien pronto, ó van á los colegios con el

objeto de proseguir una carrera científica. Esto no puede

ser ; es necesario que los conocimientos se encuentren di-

seminados en otras proporciones, que haya Escuelas Pri-

marias, que haya Escuelas Superiores, que haya Colegios

donde se puedan recibir mayores estudios y mayor ilustra-

ción, como se encuentra graduada y disciplinada en todas

partes la instrucción.
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Para salvar, en lo posible, las deficiencias del actual sis-

tema de educación en las Provincias, el Gobierno considera

de su deber crear Escuelas Superiores, y es con ese objeto

que propone el aumento de esta partida.

Sr. Costa. — ( Propone un aumento mayor de la par-

tida).

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Agradezco, señor Presidente, la cooperación que

viene á prestarme el señor Diputado que deja la palabra.

Creo efectivamente, como él, que cumple al honor del Con-

greso convertir esta iniciativa en ley, porque sirve pode-

rosamente á lo más trascendental, á la cultura argentina.

Apenas habrá habido, señor Presidente, sesiones más la-

boriosas y en las que un número mayor de asuntos se ha-

yan discutido, que las sesiones del presente año; pero todas

ellas han seguido casi un rumbo fijo, determinado. Se ha

tratado por medio de todas estas leyes de proveer á las

necesidades del comercio y de la industria, de aproximar

los pueblos y de aumentarlos por medio de las vías férreas,

favoreciendo singularmente los intereses materiales. El

Congreso á este respecto ha ido todavía más allá y haciendo

un gran acto de patriotismo, ha votado sin hesitar 30 mi-

llones de duros para que se inviertan en obras públicas.

Yo creo, pues, que el Congreso, después de haber sancio-

nado esta ley, después de haber dado la serie de leyes que

acabo de enumerar, tiene sobre su honor y sobre su con-

ciencia el deber de cerrar este período produciendo un acto

significativo que venga á mostrar á todos los pueblos de la

República que el adelanto intelectual le es igualmente caro.

(Aplausos).

Este acto tendría, por otra parte, señor Presidente, otra

significación
; y es que el Congreso reconoce que no hay pro-
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greso verdaderamente duradero, sino cuando el progreso

material es completado por el progreso moral, por la cul-

tura intelectual. Este acto vendría á significar que el Con-

greso no atiende de una manera desigual á los legítimos in-

tereses del país, sino que los sirve de un modo completo,

propendiendo á que la. Nación avance, á que la riqueza se

multiplique y que al mismo tiempo se ilustren sus habitan-

tes. (Aplausos).

Por lo demás, señor Presidente, el aumento de 100.000

pesos que el señor Diputado propone, viene á satisfacer

otro objeto también. He presentado al Senado una ley es-

tableciendo un método general para distribuir las subven-

ciones votadas en la ley del Presupuesto para las Provin-

cias, ley que se encuentra pendiente en esta Cámara; si la

oportuna proposición del señor Diputado es aceptada en

esta Cámara, si la Nación se dispone á contribuir con

200.000 duros á la difusión de la educación primaria en la

República, entonces aquella ley no sólo será una garantía

de la buena inversión de esta cantidad, sino que aplicará

las subvenciones acordadas, estimulando el espíritu local de

los pueblos. De esa manera no se tratará de una donación

hecha sin criterio, sin discernimiento, sino de una donación

que ha de encontrar sus reglas y su proporción fijadas en

una ley.

Por lo demás, el señor Diputado tiene razón en advertir

una especialidad á este respecto de la Constitución Argen-

tina, porque parece que si algo preocupó á los que hicieron

la Constitución, es lo que se refiere á la instrucción pública.

Así, no solamente ha impuesto la educación pública como

un deber, sino como una necesidad esencial en las Provin-

cias, haciendo de su cuidado una de las condiciones indis-

pensables para el mantenimiento del régimen interno, sino

T. IX. 16
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que ha querido todavía que el Congreso tienda por medio

de leyes al fomento de la ilustración del país.

La Constitución, señor, ha comprendido que no puede

haber libertad sin educación pública, que no puede haber

instituciones que reposen sobre la actividad colectiva é in-

dividual de los ciudadanos, sin que esos ciudadanos tengan

la capacidad de entender sus derechos y de aplicarlos re-

sueltamente. (Aplausos).

Por eso he dicho, señor Presidente, que tratándose de la

educación pública las Provincias desaparecen, que tratán-

dose de la educación pública sólo tenemos por delante al

pueblo argentino y que el pueblo argentino debe ponerse

de pie con su acción simultánea y combinada para combatir

la ignorancia que lo extravía y lo aleja de su ruta. (Aplau-

sos). Es por eso que la Constitución no se ha limitado á de-

cir : la educación pertenece á las Provincias, sino que ha

agregado : la educación debe ser igualmente protegida, fo-

mentada y estimulada por los Poderes Nacionales.

Yo estoy por esta clase de actos que vienen á comple-

mentar el pensamiento de la Constitución, que ha unido la

acción de las Provincias y la acción de la Nación para el

más grande de los objetos de que podemos ocuparnos, para

la educación del pueblo argentino. (Aplausos).

Se vota la partida aumentada y es aprobada.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1870

La Comisión de Legislación aconseja la aproba-

cón del siguiente proyecto remitido por el Poder

Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Serán costeados por el Teso-

ro Nacional setenta jóvenes que quieran

ingresar á la Escuela Normal establecida

en la ciudad del Paraná, para seguir los

cursos como alumnos-maestros y dedicarse

á la carrera del Profesorado en las escue-

las de la República. Cada uno de estos

alumnos recibirá gratis los libros y útiles

de enseñanza, con una pensión mensual de

siete pesos fuertes para sus gastos.

Art. 2.° Para la provisión de las plazas

designadas en el artículo anterior, serán

preferidos los jóvenes que, después de haber

cursado, con buenas calificaciones dos ó

más años en los Colegios Nacionales, ma-

nifiesten ante sus Rectores la voluntad de

dedicarse al Profesorado, debiendo, además,

admitírseles como válidos los estudios he-

chos.

Art. 3. Las plazas que no alcanzasen á

llenarse del modo prescripto en el artículo

anterior, serán provistas por el Ministerio
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de Instrucción Pública, distribuyéndolas en-

tre las Provincias en cuanto sea posible,

proporcionalmente á la representación que

cada una tiene en la Cámara de Diputados.

Art. 4. Las Legislaturas, los Gobernado-

res, las Municipalidades y las asociaciones

de educación establecidas en las Provincias,

podrán enviar libremente jóvenes á la Es-

cuela Normal, bajo la base de que el esta-

blecimiento les proporcionará gratuitamente

los libros y útiles de enseñanza.

Art. 5. El Ministerio de Instrucción Pú-
blica queda encargado de la ejecución de la

presente ley.

Art. 6.° Comuniqúese, etc.

Sr. Ocaxtos. — No estando presente el miembro de la

Comisión de Legislación que ha hecho el estudio especial

que se necesitaba hacer de este negocio, para sostener el

debate, diré que la Comisión acepta el proyecto presentado

por el Poder Ejecutivo, con una ligera modificación que

proponía en uno de estos artículos.

Encontrando la Comisión muy atendibles las razones con

que el Poder Ejecutivo funda este proyecto en su nota de

comunicación á la Cámara y estando en Secretaría ese do-

cumento, pediría que se leyese.

Sr. Costa. — El señor Ministro suplirá, sin duda, la au-

sencia del miembro informante.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — El proyecto que se encuentra some-

tido á la deliberación de la Cámara, tiene por anteceden-

te una ley sancionada el año pasado por el Congreso,

ley que autorizaba al Poder Ejecutivo para crear Escuelas

Normales, con el objeto de formar preceptores que pudie-

ran dedicarse después á la enseñanza profesional en toda la

República.
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Una de ellas sería establecida en la ciudad del Paraná, á

fin de que pudiera servir principalmente á las provincias

del litoral.

Además de esta razón, ha habido otra que ha inducido al

Poder Ejecutivo á fijarse en la ciudad del Paraná, y es

que allí existe un antiguo Colegio, ó más bien dicho, un

vasto edificio dejado por el Gobierno de la Confederación,

y que, según los informes del Inspector de Colegios des-

pués de haberlo visitado, puede adaptarse muy bien para

la planteación de una Escuela Normal, con menor gasto.

Así, pues, una de las Escuelas Normales se establecerá

en el Paraná, para lo cual se ha contratado un profesor que

viene de los Estados Unidos para ponerse al frente de esta

enseñanza.

Una vez instalada esta Escuela, el Poder Ejecutivo dará

cuenta al Congreso de los sistemas que se hubiesen adoptado

para la enseñanza, como igualmente del régimen interno y
de la práctica de las prescripciones establecidas, entre las

cuales figura un meditado proyecto, determinando el orden

de los estudios que deben hacerse en aquella Escuela Nor-

mal y que el Poder Ejecutivo ha acompañado con este

proyecto para que los señores Diputados pudieran tomar

conocimiento de él detenidamente.

El Poder Ejecutivo espera que este establecimiento ser-

virá de modelo á los que se vayan fundando y destinando

á instruir á los jóvenes que se dedican al Profesorado.

Por lo demás, me parecería faltar á las consideraciones

debidas á esta Cámara recomendarle la utilidad y las ven-

tajas de la Escuela Normal.

La facultad que tiene el Congreso para proteger la edu-

cación pública, es una facultad que en cierta manera de-

bemos considerarla como subsidiaria de ese deber supremo

impuesto por la Constitución á las Provincias.
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Siendo, pues, esta facultad incidental, es indispensable,

por lo mismo, sostener la disposición constitucional. De
esta consideración es que surge la ley á que me he referido,

autorizando al Poder Ejecutivo para establecer las Escuelas

Normales. Efectivamente, apenas se examina el estado de

la instrucción pública en todo el país, no es necesario pro-

fundizar mucho el examen para convencerse que la nece-

sidad primordial, la necesidad suprema, es formar maes-

tros, de acuerdo con las modernas disciplinas pedagógicas.

La Escuela Normal tuvo, sin embargo, su eclipse. Al-

gunos años apareció desautorizada en Francia, hasta que

el Ministro Duruy mandó levantar un informe sobre el es-

tado actual de la educación allí. Resultó de este informe

que las Escuelas de aquella región donde se había hecho

sentir la influencia de las Escuelas Normales, la educación,

en lugar de declinar había adelantado ; mientras que en

otras partes donde no había Escuelas Normales, la edu-

cación había decaído. Entonces el Ministro Duruy tomó como

base el establecimiento de las Escuelas Normales, prome-

tiendo un premio, y la Asamblea lo ratificó. Esto dio por

resultado el establecimiento de más de doscientas Escuelas

Normales, que hoy, probablemente, se habrán aumentado.

En Inglaterra es conocida por todos la influencia

benéfica de las Escuelas Normales.

Durante la emigración argentina, dos ó tres emigrados

muy notables fundaron en Chile una Escuela Normal, en-

cargándose de todo lo que tiene relación con esa institución.

Pasaron algunos años y, sin embargo, la Escuela Normal no

respondía completamente á las exigencias del Profesorado,

los alumnos habían sido escasos en número y muchos no

habían concurrido asiduamente ó habían desertado de sus

aulas. Son estos desengaños personales los que han venido
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echando sombras sobre estos establecimientos ; sin em-

bargo, desde aquel entonces á hoy han transcurrido 25 ó 30

años. Acabo de recibir la Memoria del Ministerio de Chile

y he leído en una de sus páginas que los progresos de la

educación, de que Chile se vanagloria, tenían su base en

los servicios prestados por las Escuelas Normales. Hay,

pues, necesidad de aprovecharse de este ejemplo y por

estas consideraciones pienso haber demostrado á la Cámara

la oportunidad de la aceptación del proyecto que está en

discusión.

Sr. Rawson. — ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — La idea que acaba de manifestar el señor Dipu-

tado, en lo que concierne á la economía del establecimiento,

está de acuerdo con lo que había yo expuesto en otra oca-

sión á la Cámara; pero en esta ocasión hay antecedentes es-

peciales que necesitamos tener en vista : la ley fundamental

que dio la autorización y que determina el procedimiento

que debería seguir el Poder Ejecutivo. En su artículo 3

dice lo siguiente

:

Leyó.

La ley, pues, sólo importa una exposición en general del

sistema ; el Poder Ejecutivo ha hecho más al presentar el

Proyecto. Ha sometido á la Cámara todo el plan de estu-

dios : si la Cámara ó el Congreso cree oportuno convertir

ese decreto en ley, para mí no hay inconveniente. Sin em-

bargo., hemos hablado sobre esto con el Director de la Es-

cuela Normal y nos lo ha pedido en la forma más termi-

nante. Para que el Congreso preste su sanción, él me decía,

se cumple con el precepto de la ley presentando todo al co-

nocimiento del Congreso y por lo demás puede haber mu-
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chos inconvenientes en convertir este decreto en ley dándole

la fijeza de los preceptos legales. Se trata de formar un es-

tablecimiento de esta clase en el país y no se conoce uno de

los puntos que necesita ser conocido para reformar el sis-

tema actual, es decir, el orden de instrucción con que han

de venir los jóvenes. Por esta observación y otras que omi-

to, él me decía: concrétese por ahora el Poder Ejecutivo á

cumplir literalmente con los preceptos de la ley ; dé cono-

cimiento del decreto sobre plan de estudios á la Cámara y
después, cuando el establecimiento se haya fundado, cuando

pase uno ó dos años de experiencia, cuando podamos ver

con conciencia cuál será el plan de estudios, entonces sí

puede convertirse en una ley fundamental. Además, hay

otra consideración y es: que el Congreso está llamado á

dar, por la Constitución y porque responde á una gran ne-

cesidad del país, el plan general de instrucción. Esta es una

cuestión que me ha preocupado durante mucho tiempo y
puesto que la ocasión se presenta es bueno resolverla.

Yo creo, pues, que esto último es lo que la Constitución

ha tenido en vista. Si fuese lo primero, siempre quedaría

reducida la acción legislativa del Congreso y su interposi-

ción en la educación á muy pocos casos.

La Constitución al decir: "se levantarán planes de ins-

trucción general ", ha querido decir que el Congreso tomará

todos los datos y hará lo posible para que se establezcan es-

tablecimientos de esta clase á fin de responder á todas las

necesidades que siente la República. Es bajo este aspecto

que la Comisión pensaba que debía ser dictado el plan de

estudios y me parece que es á lo que atiende la Constitu-

ción. Es por esto que no hago oposición á que se levante

un plan general de instrucción pública.

En lo que respecta á las observaciones de los señores
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Diputados creo haber contestado satisfactoriamente á to-

das ellas.

Puesto á votación en general el proyecto, fué

aprobado lo mismo que en particular los artículos

i.°, 2. , y 3. ; en discusión el 4. .

Sr. Rawson. ....

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Desde luego debo manifestar al señor Diputado

que admito que se incluyan algunas disposiciones regla-

mentarias.

Así es que si el señor Diputado quisiera, se podrían agre-

gar los artículos á que hace referencia, que se encuentran

consignados en la excepción segunda del decreto que está

sometido á la consideración de la Cámara y que puede, sin

contrariar absolutamente los propósitos del Poder Ejecu-

tivo, convertirse en ley. Esos artículos son los siguientes

:

Leyó.

Sr. Ocantos. — ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — La Cámara se encuentra efectivamente detenida

delante de dificultades primordiales en este asunto. Siem-

pre que se ha preocupado de la reglamentación orgánica so-

bre Escuelas Normales, el primer inconveniente que se ha

manifestado han sido las dudas del señor Diputado.

Un joven viene, se incorpora en los cursos, obtiene su

diploma que lo habilita, ¿cómo se hará para que no deserte

de esa profesión? En todas partes del mundo se trata de

ocurrir á esta dificultad y de suplir esta deficiencia, y los

reglamentos sancionados han sido más ó menos semejantes

al que se acaba de leer, pero á la verdad nunca se ha en-

contrado una fórmula que satisfaga.

He leído las discusiones sobre esta materia en las Cama-
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ras francesas cuando Guizot, siendo Ministro, presentó la

ley orgánica de las escuelas normales
;
pero pronto se redac-

tó un artículo reglamentario sobre esta materia y al poco

tiempo después se comprendieron las dificultades que ofre-

cía su aplicación.

Idéntica cosa ha sucedido en los otros países que se han

ocupado de la misma materia.

Lo mismo, pues, sucede respecto de las Escuelas Nor-

males. Un joven que entra en la Escuela para que después

de 5 ó 6 años obtenga su diploma, no sólo entra á educar

su inteligencia y á disciplinar su espíritu, á fin de ser apto

y bueno para enseñar, sino que entra á formar su ánimo

y á desenvolver su vocación por esta carrera.

Así es que de estas Escuelas salen preceptores que miran

la enseñanza no como una carrera lucrativa, sino como un

verdadero sacerdocio.

Así, pues, con estas observaciones morales que debemos

acordar principalmente para fijar la eficacia ó la garantía

de la enseñanza que debe exigirse en este caso, repito que

no tengo inconveniente ninguno en que los artículos que

pertenecían al decreto sean puestos en la ley.

Sr. Rawson. — ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Parece que el objeto del señor Diputado por Bue-

nos Aires al indicar que sea incluida en el artículo una obli-

gación de celebrar previamente un contrato, era con el ob-

jeto único de asegurarse de que el que venga á estudiar en

una Escuela Normal participe de los beneficios de la edu-

cación.

. Yo creo indudablemente que ese contrato sería una for-

malidad que le daría mayor solemnidad á la obligación.

Sin embargo, yo creo que esa obligación existe por sí

misma, sin necesidad de contrato.
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La ley á que me he referido, dice: los jóvenes que quie-

ran dedicarse á esta carrera, deberán incorporarse bajo ta-

les condiciones ; es decir, los jóvenes que hayan estado so-

metidos á las condiciones que establece la misma ley.

Sr. Ocantos. — ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica.— Si el señor Diputado se fija en la economía de la

ley, verá que los jóvenes son remitidos de cada una de

las Provincias y que son los Gobiernos ó Legislaturas Pro-

vinciales las que remiten esos jóvenes, en proporción al nú-

mero en que se encuentran representadas.

Los jóvenes de las Provincias son enviados para recibir

su diploma de Maestros y eso es lo que se trata de garantir.

Sr. Cáceres. — ...

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — En cuanto á la cuestión de derecho, yo creo que

tal cuestión no existe, puesto que el padre no se obliga por

el hijo, ni el hijo está obligado á cumplir con las condicio-

nes que le imponga el padre, de tal manera que esa obliga-

ción pueda ser llevada ante los tribunales.

Por consecuencia, me parece que á este respecto no puede

haber cuestión.

Aprobado acto continuo el artículo 5.°, se pasó

á considerar el 6. e
.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1870

En discusión el siguiente proyecto de ley en-

viado por el Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Autorízase al Poder Ejecuti-

vo para invertir hasta la cantidad de doce

mil pesos fuertes en los gastos que ocasione

la instalación de un Departamento de Ense-

ñanza Profesional de Agronomía en cada

uno de los Colegios Nacionales de Salta,

Tucumán y Mendoza.

Art. 2. El Poder Ejecutivo dará cuenta

en oportunidad al Congreso, del uso que

haga de esta autorización.

Art. 3. Comuniqúese, etc.

Sr. Ocantos. — ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública.— Después del informe tan completo

del señor Diputado, poco tengo que agregar. Es una verdad

demostrada, señor Presidente, que necesitamos reaccio-

nar contra la tendencia puramente escolástica que se ha

dado á nuestros Colegios, porque se armoniza muy poco

con las necesidades del país, y que, tomando la dirección

opuesta, necesitamos relacionar esta enseñanza con el in-

terés de cada una de las Provincias.
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Tanto el Poder Ejecutivo como el Congreso se han ma-

nifestado preocupados con este pensamiento, y hay signos

que demuestran la intención de darle forma práctica. Con

este designio se han destinado los Colegios de San Juan y
Catamarca para el estudio de la minería, y puedo decir que

las Cámaras lo han prohijado, dando sanción en el presu-

puesto á la dotación de nuevos Profesores para el Departa-

mento de Estudios Mineralógicos en estos dos Colegios.

Pues lo que se ha hecho respecto de San Juan y Cata-

marca se trata de hacer respecto de las Provincias agrí-

colas, dotando á sus Colegios con un Departamento Agro-

nómico.

Los señores Diputados saben que me refiero á las Pro-

vincias de Mendoza, Salta, etc., porque en ellas la agricul-

tura es la que da ocupación primordial á sus habitantes. Al

mismo tiempo saben que en estas Provincias, como en nin-

guna otra parte, no puede haber progreso bastante en la

agricultura, sino cuando sean estudiadas científicamente las

condiciones del suelo, para aplicarlo después á lo que mejor

convenga, acompañándolo de las artes mecánicas adaptadas

al trabajo del hombre.

Por lo demás, el Poder Ejecutivo, al presentar este pro-

yecto tuvo en vista ciertas consideraciones que voy á ex-

plicar á la Cámara en pocas palabras.

Por una ley del año anterior el Poder Ejecutivo recibió

autorización para contratar, dentro ó fuera del país, hasta

veinte Profesores que se dedicaran á la enseñanza de las

ciencias agronómicas.

Usando de esta autorización fueron llamados aquí dos ó

tres Profesores, que se adscribieron á cada uno de estos

Colegios; pero se demostró que los Departamentos Agro-

nómicos no podían dar resultados completos sin que les

precediera una granja modelo.
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Me dirigí á esos Gobiernos, pidiéndoles un trabajo ex-

plicado sobre la materia, una vez venidos los Profesores;

apenas adquirido el terreno, con los recursos que se vota-

ron en el proyecto se harían los primeros gastos de trasla-

ción. Las quintas modelos así establecidas servirían como

medios auxiliares indispensables para la enseñanza.

El señor Diputado, miembro informante, ha hecho notar,

con razón completa, que esta tendencia práctica es la que

se emplea en todas partes en la enseñanza.

En ocasión pasada tuve ya motivos para manifestar á la

Cámara que están en las Bibliotecas públicas los grandes

informes sobre instrucción secundaria de las Provincias,

mandados levantar por el Ministro Duruy. Los informes

que se refieren á educación, una vez que los hechos fueron

presentados y discutidos, pasaron á una Comisión que dic-

taminó sobre ellos, la que presentó el programa de ense-

ñanza que debía adoptarse en adelante, y esa Comisión fué

nombrada entre los hombres más competentes que poseía la

Francia.

En Estados Unidos sucedió otro tanto.

Hasta ahora 20 años todos los profesores que regenteaban

los establecimientos de educación notaron con sorpresa que

en ellos predominaba la tradición inglesa
;
pero después ha

venido una grande reacción en el espíritu público, y el Con-

greso mismo de los Estados Cánidos ha entrado en este nuevo

camino y se debe á él la célebre ley del año 62, que tiene por

objeto la fundación de colegios de agricultura. Por ella se

destinaba una fuerte suma para que cada Estado fomentase

el estudio de estas ciencias.

Repito estos ejemplos, porque si los esfuerzos son hechos

por países tan adelantados como la Francia y los Estados

Unidos, no se necesita mucho acopio de razonamientos para
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demostrar que también los debemos hacer nosotros. Nece-
sitamos formar hombres útiles para un porvenir que ya
se divisa.

Aprobado en general el proyecto, lo fué igual-
mente en particular.



PAGO DE EMPRÉSTITOS FORZOSOS

Tratado con España

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

SESIÓN DEL 3 DE AGOSTO DE 1870

Sr. Presidente. — Antes de entrar á la orden del día

haré presente que al constituirse en sesión la Cámara se

previno por Secretaría al señor Ministro de Relaciones Ex-

teriores que iba á tratarse este asunto de su Ministerio,

pero se ha contestado que el señor Ministro se siente in-

dispuesto. Lo prevengo á la Cámara por si considera ne-

cesaria la presencia del señor Ministro de Relaciones Ex-

teriores.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción pública. — Acabo de recibir un billete del señor

Ministro de Relaciones Exteriores avisándome que está en-

fermo
; y como esta circunstancia le impide concurrir, me

encarga presente á la Cámara sus excusas y me dice igual-

mente que agregue dos palabras sobre el asunto que está á

la orden del día.

En lo que concierne al tratado con España, en el Minis-

terio de Relaciones Exteriores no existen antecedentes, no

hay en sus archivos ni notas, ni protocolos de conferencias

que puedan servir para esclarecer el sentido de muchas

de sus cláusulas.
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Respecto del punto en cuestión, sobre si los empréstitos

forzosos deben ser considerados á la par de los secuestros

ó confiscaciones, el Gobierno Español ha sostenido la pro-

posición afirmativa con mucho tesón.

El Gobierno Argentino no ha querido proceder por si,

sin consultar al Congreso. Me agrega el señor Ministro

de Relaciones Exteriores que con la consulta enviada al

Congreso se acompaña también el expediente relativo; lo

que unido á los informes del Procurador del Tesoro, etc.,

pueden sin duda informar más, el voto de la Cámara, que

la brevísima explicación que me es posible dar.

Sr. Costa. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Siento mucho haber agotado mis explicaciones so-

bre este negocio, no sé más que lo que acabo de decir, y
como en estas materias no se pueden lanzar palabras sin

estar seguro de su exactitud, me abstengo, señor Presidente.

Y como he dicho todo lo que sé, pido permiso para reti-

rarme.

Se aplaza la consideración del asunto.

SESIOX DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1870

Sr. Presidente. — ... Creo que corresponde ocuparse

del dictamen de la Comisión de Negocios Constitucionales

en el Proyecto sancionado por el Senado, declarando com-

prendidos en el artículo 5. del tratado con España, los

empréstitos forzosos exigidos por el Gobierno Argentino

á subditos españoles.

Varios Señores Diputados.— No hay inconveniente.

T. IX. 17
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Sr Cáceres. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — El señor Ministro de Relaciones Exteriores en-

cargado del despacho de la Guerra, ha recibido en este mo-

mento aviso de la Cámara previniéndole que iba á tratar

este asunto; pero exigencias urgentes de sus dobles tareas

ministeriales, no le permiten asistir á la sesión de hoy. Ven-

go pues, en su lugar, á traer la palabra del Poder Ejecutivo.

El señor Diputado Cáceres ha determinado el objeto para

que se deseaba la presencia del Ministerio en este asunto

:

tratándose de la verdadera inteligencia de las cláusula-:

del tratado con España, quiere saberse, si en el Ministerio

existen algunos antecedentes que pudieran servir con tal

objeto, como un medio de ilustración á la Cámara.

La respuesta, señor Presidente, que traigo á este respecto

es de todo punto negativa.

El tratado con España fué dos veces negociado como lo

recordarán los señores Diputados ; lo fué en tiempo del

Gobierno de la Confederación, para ser rechazado en ese

entonces; y en todos los archivos de los Ministerios no

existe antecedente alguno que se refiera á la primera ne-

gociación del tratado. Una de dos:— ó el señor Alberdi,

negociador del tratado, no envió los protocolos en que es-

taban consignadas las conferencias ó discusiones que pre-

cedieron á su celebración, ó si vinieron, llegaron al final

del gobierno de la Confederación y se perdieron en los

trastornos de aquellos días.

Posteriormente se reabrió la negociación sobre el tratado,

pero, aun cuando volvió á celebrarse, la nueva negociación

no lo abandonó in integrum sino por forma, puesto que lo

único que se iba á discutir y el único motivo para ser

rechazado el tratado, era lo concerniente á la ciuda-



PACO DE EMPRÉSTITOS FORZOSOS 259

danía de los hijos de los españoles nacidos en la República

Argentina. Sobre este punto, pues, únicamente versaron to-

das las negociaciones confiadas al señor Balcarce. Todas

las conferencias entre los ministros argentino y español, si se

van á consultar con motivo de las interpelaciones que se

dirijan al Ministerio, se ve que no hablan sino sobre este

punto único. Así es que en lo concerniente á las demás

cláusulas del tratado no existen antecedentes en el Ministerio.

Respecto de los hechos del mayor ó menor número de

reclamos y de la cantidad á que ellos pudieran ascender, el

Ministro de Relaciones Exteriores me ha encargado que

prevenga á la Cámara que se sienta en ella un señor Di-

putado que conoce perfectamente todos los antecedentes

de esta materia, porque desde que se puso en vigencia el

tratado se nombró una Comisión para entender en todos

los reclamos que se iniciaron, á fin de darles solución : es al

señor Diputado por Buenos Aires doctor Garrigós á quién

me refiero, que pertenecía á esa Comisión y que ha trami-

tado todos sus expedientes.

No tengo más que decir á la Cámara.

Sr. Mármol. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Cuando el señor Diputado manifestaba en una

ocasión pasada que no le gustaba se prodigasen aquí los

?\Finistros, yo opiné de acuerdo con él, porque creía que

cuando los Ministros vienen aquí, deben venir con algún

objeto; pero no estoy ahora de acuerdo con el señor Dipu-

tado cuando cree que pueda tomarse á los Ministros como
tema de su discurso.

Se trata, señor Presidente, de fijar la inteligencia de una

ley, y la interpretación necesita entonces hacerse por otra

ley, y esto es de competencia exclusiva de las Cámaras. E1
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Poder Ejecutivo puede por medio de sus Ministros tomar

parte en esta clase de discusiones, pero la tomará según su

prudencia se lo aconseje. La obligación estricta del Poder

Ejecutivo de comparecer por medio de sus Ministros se re-

duce á suministrar informes sobre los hechos de la Admi-

nistración que se hayan presentado ligados con el asunto en

discusión.

Por lo demás la Cámara está en posesión de todos los

antecedentes, y en cuanto á la opinión del Poder Ejecutivo

no creo estar en la obligación de darla.

Declarado suficientemente el punto, se vota el

proyecto.
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Para el fomento de la instrucción primaria en las Provincias

MENSAJE

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Censo general de la población y la estadística de las

Escuelas han venido á demostrarnos con el rigor inapelable

de sus números cuan grande son los peligros que amenazan

el desenvolvimiento progresivo de nuestras instituciones, y

cuan numerosos los obstáculos que podemos encontrar en

la vía de nuestros adelantos, si el pueblo y los que lo go-

biernan en la Xación y en las Provincias no acometen con

firme designio la tarea de combatir por medios eficaces la

ignorancia prevaleciente en el mayor número.

Según el Censo general, aparecían apenas ochenta y ocho

mil niños concurriendo á las escuelas en una población que

asciende á más de un millón ochocientos mil habitantes;

y la estadística escolar nos ha revelado después con datos

más precisos, que aquella cifra misma debe ser aminorada,

porque en las nueve Provincias donde esta última operación

ha sido practicada, resulta una disminución de once mil qui-

nientos niños sobre los anotados en el Censo. Tenemos así,

por delante, como trescientos cuarenta mil niños que que-
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darán irrevocablemente entregados á las miserias que la

ignorancia engendra, si no acertamos á detenerlos en este

camino.

Apenas hay un objeto que haya merecido más las previ-

siones de la Constitución, como la educación pública. La

libertad implica la razón colectiva del pueblo, y la Consti-

tución ha comprendido que no se introducirían en la vida

real las instituciones que organiza, sino desenvolviendo en

el pueblo por medio de la educación la aptitud necesaria

para practicarlas.

Así la Constitución ha impuesto á las Provincias, como

un deber supremo, el cuidado de la educación primaria,

convirtiéndolo en una de las condiciones esenciales para el

mantenimiento de su régimen interno bajo la garantía de

la Nación ; al mismo tiempo que ha conferido al Congreso

el poder de protección y de fomento sobre el progreso de la

ilustración general.

Nada puede haber en consecuencia más conforme al es-

píritu y á las necesidades de nuestras instituciones, como

la acción simultánea y concurrente por parte de la Nación

y de las Provincias, propendiendo ambas á difundir los bene-

ficios de la ilustración sobre el mayor número de sus ha-

bitantes. El proyecto de ley que el Poder Ejecutivo viene

hoy á someter á vuestra aprobación, se halla basado sobre

este pensamiento fundamental.

El proyecto adjunto diversifica las formas, bajo las que

se distribuyen actualmente las subvenciones que se acuer-

dan por el Tesoro de la Nación á la educación primaria en

las Provincias, haciendo que ellas no sean un acto aislado

y combinándolas con la acción local de las poblaciones ó

de sus gobiernos. La Nación contribuye así eficazmente al

fomento de la educación pública, estimulando al mismo
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tiempo el espíritu local, dando pábulo á su iniciativa y evi-

tando que se adormezca ésta bajo la confianza exclusiva

de sus auxilios.

Según las combinaciones del proyecto, la Nación ofrece

á las provincias sin límite de cantidad, una parte propor-

cional á los recursos que ellas destinen al sostén de la edu-

cación primaria. De este modo se les ofrece el más amplio

y generoso concurso sin que haya el peligro de poner en

una situación embarazosa al Tesoro de la Nación. Cuando

todas y cada una de las Provincias se hallen en aptitud de

dedicar grandes cantidades á la difusión de la enseñanza

y puedan presentarse pidiendo otro tanto á la Nación, ésta

habrá decuplicado sus rentas, siendo aquel hecho el mejor

signo de la prosperidad, riqueza é ilustración de sus ha-

bitantes.

La Nación que acaba de votar una deuda de treinta mi-

llones para ejecutar obras públicas que satisfagan las ne-

cesidades del comercio y de las industrias, necesita demos-

trar por otros actos que le es igualmente caro el adelanto

intelectual de los pueblos. No hay progreso durable cuando

reviste esta doble faz.

El Poder Ejecutivo piensa que cumple al honor del Con-

greso el cerrar la serie de leyes que harán tan memorable

el actual período legislativo, dando sanción al adjunto pro-

yecto de ley ó á otro análogo concebido bajo bases más

amplias.

Dios guarde á V. H.

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Desde que termine el ejercicio del presupuesto

de 1 87 1, las subvenciones nacionales para el fomento de la
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instrucción primaria en las Provincias, se conferirán con su-

jeción á las condiciones y formalidades que establece la

presente ley.

Art. 2. Las Provincias que en virtud de leyes sancio-

nadas por sus Legislaturas destinen recursos especiales para

el sostén de la educación popular, y que quieran acogerse

por un acto explícito á la protección de esta ley, recibirán

subvenciones del Tesoro nacional, para los objetos si-

guientes :

i.° Construcción de edificios para escuelas públicas.

2. Adquisición de mobiliario, libros y útiles para es-

cuelas.

3. Sueldos de maestros.

Art. 3. Las subvenciones serán acordadas por el Poder

Ejecutivo Nacional en la forma y proporciones siguientes:

Se concederá á las provincias de la Rioja, San Luis y
Jujuy las tres cuartas partes, tanto del costo de cada nuevo

edificio que erijan para el servicio exclusivo de sus escue-

las públicas, como de las cantidades que ellas destinen para

la compra de mobiliario, libros y útiles, y para el abono

de los sueldos de los maestros. Las provincias de Santia-

go, Tucumán, Salta, Catamarca, Mendoza, San Juan y
Corrientes, recibirán otro tanto de las cantidades que ellas

destinen á los objetos mencionados, y una tercera parte las

provincias de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos y San-

ta Fe.

Art. 4. No se acordará cantidad alguna para la cons-

trucción de un edificio de escuela, sin que se hayan presen-

tado previamente al Ministerio de Instrucción Pública co-

pia legalizada de la escritura de propiedad del terreno, el

plano y el presupuesto del edificio, y un informe dado por

el Gobierno de la Provincia respectiva acreditando estar



SUBVENCIONES NACIONALES 265

ya reunida la cantidad que con la subvención nacional ha

de cubrir el importe de la obra.

El Ministerio de Instrucción Pública hará circular en to-

das las provincias planos de edificios para escuelas, según

los mejores sistemas, recomendando su adopción.

Art. 5. Las subvenciones nacionales para la compra de

mobiliario, libros y útiles destinados al servicio de las es-

cuelas públicas, serán distribuidas por medio de una Co-

misión que el Poder Ejecutivo nombrará, componiéndola á

lo menos de tres miembros y un Secretario que será re-

tribuido con un sueldo de mil quinientos pesos anuales.

Esta Comisión dispondrá la compra y el envío de los

pedidos que se le hagan para el servicio de las escuelas pú-

blicas, siempre que se le remita al mismo tiempo la canti-

dad de dinero que corresponda al importe total de cada

remesa, según la proporción determinada en el artículo 3. .

Art. 6.° No se aceptará por la Contaduría Nacional nin-

guna cuenta para el pago de los sueldos de los preceptores

de las escuelas públicas en las Provincias, según la pro-

porción que designa el artículo 3. , sin que venga acom-

pañada de un informe en que se especifique el número de

las escuelas subvencionadas por la Nación, el lugar de su

situación, el número de alumnos que hayan concurrido en

el tiempo intermedio y los nombres y sueldos de los pro-

fesores que las dirigen.

Art. 7. El sueldo de uno de los inspectores que para la

vigilancia de sus escuelas establezca cada Provincia, será

pagado por mitad por el Tesoro nacional, siempre que no

se le acuerde una retribución superior á la de 150 pesos

fuertes mensuales y acepte él la obligación de suministrar

los datos estadísticos y verificar las inspecciones que le

sean requeridas por el Ministerio de Instrucción Pública.
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Art. 8.° Queda destinada la octava parte del producto

de las tierras nacionales que se enajenen para hacer efecti-

vas las disposiciones de la presente ley.

Art. 9. Mientras no se hayan reunido por la venta de

tierras recursos bastantes para sufragar los gastos que de-

mande la ejecución de esta ley, el Poder Ejecutivo queda

autorizado para aplicar á este objeto la parte de las rentas

nacionales que sea necesaria.

Art. 10. El Poder Ejecutivo adoptará las medidas ten-

dientes á garantir la fiel aplicación de los fondos que se dis-

tribuyan á las Provincias en virtud de esta ley, como el

exacto cumplimiento de las condiciones que para su per-

cibo se les impone, procurando además que las cantidades

destinadas al sostén de las escuelas sean administradas por

Comisiones que tengan su origen en la elección de los ve-

cindarios.

Art. 11. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Agosto 23 de 1870.

SU DISCUSIÓN

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN DE SEPTIEMBRE 17 DE 1870

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Entraré, señor Presidente, al fondo

del asunto ; no tengo que agregar sino muy pocas palabras.

El movimiento general de las ideas, ha puesto fuera de

todo debate las cuestiones que se ligan de un modo espe-

cial con la instrucción pública.
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Es inútil decir que la educación es necesaria á todos los

hombres, como también es inútil decir que la República

no puede vivir sin la educación, porque es necesario que to-

dos los hombres que están llamados á participar de la vida

pública por medio del voto popular sean capaces de des-

empeñar con conciencia y ciencia los puestos á que sean

llamados. Es inútil decir que los países de nuestras insti-

tuciones deben dar á la educación la universalidad que tie-

nen nuestros derechos políticos.

Hace poco tiempo, señor Presidente, se trataba en el Se-

nado de los Estados Unidos esta cuestión, y un Senador,

ocupándose del principio de la educación universal, exponía

que este principio está contenido de un modo esencial en la

forma republicana de gobierno, y que como comprendido

debía ser igualmente atendido por la acción del Gobierno

Federal y la del de los Estados. De los Estados, porque ellos

estaban obligados á darse instituciones y á habilitar hom-

bres capaces de sostener la forma republicana de gobierno;-

y del Gobierno Federal porque debe contribuir con el mis-

mo ó más ahinco á que tal objeto se consiga.

Por esto, señor Presidente, el desarrollo en favor de la

educación, puede decirse, es la tendencia y la razón do-

minante de los actos del gobierno.

Hace mucho tiempo, desde el siglo pasado, se profesaba

una teoría por los estadistas ingleses, y se decía que la

educación debía ser completamente entregada sólo á la

iniciativa individual y que el Estado no debe intervenir.

Y esta teoría se había erigido en sistema, y se había con-

vertido en práctica.

La Inglaterra ha reaccionado de un modo poderoso con-

tra semejantes doctrinas, y el actual Ministro de Instrucción

Pública ha presentado al parlamento un bilí sobre instruc-
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ción pública, y éste mereció los sufragios del parlamento y

los elogios de la Nación toda.

En los últimos números de los diarios brasileros ha ve-

nido un brillante discurso pronunciado por el Ministro del

Imperio, señor Souza. Este estadista, en el parlamento bra-

silero, al tratar las cuestiones que se encuentran envueltas

en el interés de la educación pública recordaba el grado de

instrucción en que se encuentra la América latina y ha ates-

tiguado que la República Argentina es el pais que marcha

más adelante en esa vía. Sin embargo, estos hechos debieran

estar consignados en el presupuesto de la Nación y no se

les encuentra.

Es oportuno decirlo, y más todavía en presencia del elo-

gio. En materia de educación pública no hemos hecho lo

bastante ; hemos hecho muy poco.

La Cámara debe estar convencida de esta triste verdad

;

bastarán para demostrarlo algunas ligeras indicaciones.

Durante el tiempo del Gobierno de la Confederación,

puedo decir, sin exagerar, que el Ministro de Instrucción

Pública no ha tenido sino una tarea nominal.

En sus últimos días se crearon dos colegios; pero en todo

aquel tiempo no se destinó un solo peso para subvencionar

la instrucción primaria en las Provincias.

Cuando el Gobierno Nacional se trasladó á Buenos Ai-

res, bajo la forma de la Constitución reformada, durante

mucho tiempo el Ministerio de Instrucción Pública conti-

nuó en este modo rudimental ; de tiempo en tiempo se crea-

ba un colegio para la instrucción primaria; y esta cuestión

vital para los pueblos de la República, no parece que hu-

biera merecido consideración especial por parte de los Po-

deres Públicos de la Nación.

Sólo en 1865 apareció una partida destinada para sub-
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vencionar la instrucción primaria en las Provincias, y desde

entonces tenemos una partida con más ó menos cantidad

en el presupuesto para el objeto.

En 1865 gastamos 22.000 pesos; en 1866 la misma can-

tidad; en 1867 la misma; en 1868, 11.000; y en 1869, 100

mil; de suerte que los esfuerzos todos de la Nación en favor

de la educación popular no han pasado de la cifra que aca-

bo de indicar. Cualquier otro objeto ha exigido mayor

desembolso de parte de la Nación, y si algo hemos hecho,

de seguro no hemos hecho lo que es de desear.

Entonces, señor Presidente, el proyecto que está á la con-

sideración del Senado puede aceptarse como uno de los

primeros pasos que damos en ese camino. Este proyecto di-

versifica la subvención nacional acordada á las Provincias,

y la diversifica de dos modos igualmente esenciales.

En primer lugar, ya no está designada por una cantidad

la subvención acordada, sino que se ofrece sin límites, y no

tiene otra proporción, sino los recursos que la misma Pro-

vincia destina á este objeto; á esta forma de subvención

sólo puede hacerse una objeción, y es que la cantidad de-

signada por vía de retribución tenga tal importancia que

venga á poner en conflicto al Gobierno Nacional
;
pero esta

objeción se desvanece por sí misma.

Cuando ese resultado se haya producido en todas y cada

una de las Provincias ¡ á qué grado de riqueza habrá lle-

gado la República ! Cuando puedan todas ellas pedirnos

grandes cantidades, cuando eso suceda, las Provincias ha-

brán duplicado, triplicado en población, y entonces no es

de temer que eso traiga la menor perturbación en la mar-

cha del Gobierno Nacional ; entonces habremos llegado ai

apogeo de nuestro progreso y de nuestro adelanto moral

y material; habremos llegado al estado en que se encuentra



2 70 N. AVELLANEDA

el Congreso norteamericano, viendo que los ingresos ex-

ceden á los gastos en una proporción exuberante.

Léanse las disposiciones del proyecto, y se verá que el

auxilio pecuniario que asegura á las Provincias es un estí-

mulo, un premio.

Y así, señor Presidente, se habrá conseguido un gran ob-

jeto: despertar, robustecer la acción de las Provincias en

beneficio de ellas individualmente y de la República toda,

sembrando escuelas en su vasto territorio y haciendo de la

instrucción pública la pasión nacional de los pueblos ar-

gentinos.

Se aprueba el proyecto en general y en parti-

cular.
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Circular á los Gobernadores de Provincia

Tengo el honor de dirigirme á V. E. por encargo del se-

ñor Presidente de la República, adjuntándole en copia le-

galizada la ley del Honorable Congreso reglamentando la

manera en que han de distribuirse en adelante las subven-

ciones para la instrucción primaria, á fin de que se sirva

hacerla conocer oficialmente á todos los habitantes de esa

Provincia, y de que V. E. se sirva preparar lo necesario

para que esa ley produzca los efectos deseados en la opor-

tunidad correspondiente.

Debo aceptar esta nueva ocasión para llamar la atención

de V. E. sobre el estado alarmante de la educación, y exci-

tar su patriotismo en el sentido de propagarla con más de-

cisión y empeño, si fuese posible, en la Provincia de su

mando.

El censo general demuestra que sólo ochenta y dos mil

seiscientos setenta niños concurren á las escuelas, y el cen-

so escolar levantado últimamente en la mayor parte de las

Provincias, comprueba la exactitud de estas cifras; de suerte

que aún quedan trescientos cuarenta mil niños irremisible-

mente entregados á los efectos fatales de la ignorancia, si

los que tenemos la obligación de hacer efectiva la instruc-

ción pública no nos esforzamos en apartarlos de este ca-

mino.
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Estos hechos que han vuelto á ser comprobados por la

oficina del censo, afectarán gravemente la responsabilidad

de los poderes encargados de velar por el bienestar de la

sociedad, si permanecieran indiferentes en su presencia;

y han determinado al Gobierno Nacional á dictar medidas

dentro del círculo de sus atribuciones, como la que tengo

el honor de comunicar á V. E.

Apenas hay un objeto que haya merecido especiales y

solícitas previsiones de la Constitución, como la educación

popular.

La libertad implica la razón colectiva del pueblo; y la

Constitución ha comprendido que no se reducirán á la prác-

tica las instituciones que organiza, sino desenvolviendo en el

pueblo por medio de la educación, la aptitud necesaria para

comprenderlas y practicarlas.

Así, la Constitución ha impuesto á las Provincias, como

un deber supremo, el cuidado de la educación primaria,

convirtiéndola en una de las condiciones esenciales para

obtener de parte de la Nación la garantía del régimen pro-

vincial, al mismo tiempo que ha conferido al Gobierno

Federal el poder de protección y de fomento sobre el pro-

greso de la educación y la ilustración general. Nada puede

haber en consecuencia, más conforme á los designios y á

las necesidades de nuestras instituciones, que la acción si-

multánea y concurrente de la Nación y de las Provincias,

propendiendo de consuno á difundir los beneficios de la

educación sobre el mayor número de sus habitantes.

La ley adjunta altera completamente las formas bajo

las cuales se distribuyen actualmente las subvenciones que

se acuerdan del Tesoro nacional para la educación primaria

en las Provincias, haciendo que ellas no sean un acto ais-

lado, y combinándolas con la acción local de las poblaciones
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ó de sus autoridades inmediatas. La Nación contribuye ge-

nerosamente y sin límite de cantidad al fomento de la edu-

cación popular
;
pero estimulando y dando pábulo á la ini-

ciativa local y evitando que ella se adormezca bajo la con-

fianza exclusiva de sus auxilios.

La tarea de la Nación está así cumplida, pero resta que

las Legislaturas provinciales se preocupen de este asunto

y voten por su parte los recursos que estén á su alcance.

También debo de llamar la atención de V. E. sobre el

artículo i.° de esta ley.

El prescribe que los dineros de la subvención sean en lo

posible administrados por comisiones, que tengan su ori-

gen en la elección de los vecindarios, procurando de este

modo no solamente su fiel y celosa inversión, sino desarro-

llar á la vez las prácticas del gobierno municipal, que tan

íntima relación tiene con la libertad civil y política.

Con este motivo me complazco en saludar a V. E. con

las seguridades de mi aprecio y respeto.

Octubre 5 de 1871.

T. IX. 18



NOTA

Al Gobernador de la Provincia de la Rioja

Uno de los deberes que se impuso la actual administra-

ción nacional al iniciar sus tareas, fué el de cuidar que la

asignación señalada por la ley de presupuesto para la di-

fusión de la instrucción primaria en esa Provincia fuese

debidamente aplicada, ya que hasta entonces no había po-

dido serlo á causa de los trastornos políticos que tuvieron

por teatro esa misma Provincia y que fueron tan subver-

sivos y tan prolongados.

No había, en 1869, una escuela en la Rioja, cuando el

Poder Ejecutivo Nacional emprendió este trabajo que prin-

cipió á realizarlo en medio de la intranquilidad y del pavor

que habían dejado en las poblaciones los últimos trastor-

nos. No podía él tampoco ser entregado con seguridad al

Gobierno Provincial que acababa de establecerse, y se de-

cretó directamente por este Ministerio la creación de diver-

sas escuelas, nombrando un inspector para que las instalase

en todos los Departamentos de la Provincia.

Tres años han pasado y V. E. sabe que el mejor éxito

ha respondido á estos esfuerzos, superando las esperanzas

mismas de quiénes los habían promovido. Existen hoy en

la Provincia de la Rioja 25 escuelas que se encuentran si-

tuadas en todos sus distritos poblados, y que costea el Tesoro

nacional bajo la administración de ese Ministerio; una Es-
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cuela Superior de niñas instalada en un edificio propio, y
el Colegio Nacional, que se ha establecido en los meses an-

teriores. Cuatro mil niños concurren á estas escuelas, se-

gún los datos del último censo escolar, que ha sido formado

prolijamente en dos ocasiones.

Pero el mismo resultado obtenido demuestra que debe

cesar la ingerencia transitoria que asumió en este asunto

el Poder Ejecutivo Nacional. La Provincia de la Rioja se

halla en paz, ha constituido una administración que se

afianza cada día más, habiéndose operado sin dificultades

la transmisión del mando ejecutivo.

Debe, pues, entrar en la gestión de sus propios asuntos,

sin que le falten por eso los auxilios de la Nación que le

son aún necesarios.

Por estas razones ha sido expedido el decreto que acom-

paño á V. E. en copia legalizada, y en virtud del cual que-

dan las expresadas escuelas bajo la administración de ese

Gobierno.

Acepto esta ocasión para saludar á V. E. atentamente.

Enero g de 1872.



DECRETO

Reglamentando la ley nacional para el sostén y fomento

de la educación común en las Provincias

Para garantir la fiel aplicación de los fondos con que el

Tesoro nacional debe concurrir al sostén y fomento de la

educación común en todas las Provincias, en conformidad

á lo dispuesto por la ley de 25 de Septiembre de 1871 ; y

CONSIDERANDO :

Que al acordar la citada ley subvenciones á las Provin-

cias que en virtud de leyes sancionadas por sus Legislatu-

ras destinan recursos especiales para el sostén de la edu-

cación popular, esta condición tiene por objeto que las Pro-

vincias se impongan el deber de mantener perpetuamente

las instituciones escolares, para cuya creación ó sosteni-

miento quieran pedir el concurso de la Nación, en uso del

derecho que la misma ley les atribuye;

El Presidente de la República acuerda y decreta:

Artículo i.° El Ministerio de Instrucción Pública hará

efectivas las subvenciones, en la proporción establecida en

la ley de 25 de Septiembre de 1871, á favor de la educa-

ción común, mientras las Provincias que se acojan á la pro-

tección de la ley por un acto explícito, justifiquen por medio
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de sus gobiernos, que los fondos votados se invierten en

el sostén y fomento de la instrucción primaria.

SECCIÓN PRIMERA

DE LAS SUBVENCIONES PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Art. 2. El Gobierno de toda Provincia en que se haya

de construir un edificio para escuela, por su cuenta ó por la

de cualquier Municipio ó Distrito, podrá pedir al Ministerio

de Instrucción Pública la correspondiente subvención, acom-

pañando :

i.° Copia auténtica de la escritura de propiedad de un

terreno, con las dimensiones necesarias para que

la escuela tenga, además del edificio, un gimnasio

y un jardín, y que esté situado en un paraje con-

veniente y en buenas condiciones de salubridad.

2. Plano del terreno y de las construcciones proyec-

tadas, con la aprobación de la autoridad ó corpo-

ración superior, encargada del ramo de educación

de la Provincia.

3. El presupuesto detallado de la obra, con aproba-

ción de la misma autoridad.

4. Declaración del Gobierno de la Provincia, acredi-

tando que existe ya reunida la cantidad que, agre-

gada á la subvención nacional, alcance á cubrir el

importe de la obra.

5. La subvención que determina la ley á las Provin-

cias, con relación al costo total de la construcción

de cada edificio para escuela, será acordada después

de oído el informe que en vista del plano y el presu-

puesto, emitirá la Oficina de Ingenieros Nacionales.
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Art. 3. Ninguna subvención decretada para construcción

de un edificio, podrá ser ampliada; quedando á cargo de

quienes hayan promovido la obra, el costo de las modifi-

caciones que en el curso de ella estimen conveniente intro-

ducir para mejorarla ó concluirla,

Art. 4. El pago de la subvención, para la construcción

de cada edificio, se hará, entregando un tercio de su im-

porte, luego que se haya dado principio á la obra ; otro ter-

cio cuando esté para techarse el edificio ; concluido que esto

sea se entregará el otro tercio, pudiendo el Ministro de

Instrucción Pública adoptar los procedimientos que juzgue

oportunos para cerciorarse de que los trabajos 1 han sido bien

ejecutados.

Art. 5. El Ministerio de Instrucción Pública dispondrá

que la Oficina de Ingenieros Nacionales, de acuerdo con

la Comisión Nacional de Escuelas, forme diversos proyectos

de edificios, según los más acreditados sistemas escolares

de ciudad y de campaña
; y después que los haya examinado

y aprobado, los hará litografiar y remitirá suficiente número
de ejemplares á los gobiernos de las Provincias, para que

los distribuyan entre las corporaciones y funcionarios que

tengan atribuciones en la administración de las escuelas.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS SUBVENCIONES PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, LIBROS

Y ÚTILES

Art. 6." La Comisión Nacional de Escuelas, que según

dispone la ley de subvenciones ha de distribuir las co-

rrespondientes á la compra de mobiliario, libros y útiles

destinados al servicio de las escuelas, será nombrada anual-
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mente, por decreto especial que se expedirá en la segunda

quincena de Enero.

Art. 7. Los Gobiernos que estén habilitados para pro-

veer de útiles, mobiliario y libros á sus escuelas ó á las de

los municipios ó distritos, podrán ocurrir á la Comisión de

Escuelas, acompañando

:

i.° Relación de los objetos que se propongan adquirir

para sus escuelas, con expresión del número de

éstas, maestros que las regentean y alumnos que las

frecuentan.

2. Giro de la cantidad de dinero que les corresponde

abonar con relación al pedido.

Art. 8.° Los deberes y atribuciones de la Comisión Na-

cional de Escuelas, serán

:

i.° Indagar los medios de adquirir, con la mayor equi-

dad, los muebles, aparatos, libros y útiles más per-

feccionados para las escuelas.

2. Formular é imprimir catálogos que expresen las

condiciones y precios de estos objetos, y remitir su-

ficiente número de ejemplares á las Provincias para

que sean distribuidos á las Municipalidades y Co-

misiones escolares.

3. Cobrar, tanto las cantidades de dinero que se le

remitan de las Provincias para mobiliario, libros y
útiles, como las que según la ley debe abonar el

Tesoro nacional para estos objetos ; teniéndolas de-

positadas en un Banco mientras procede á su in-

versión.

4. Hacer las compras y remesas de los objetos que le

pida cada Gobierno para las escuelas, en cuanto

alcancen los recursos de que pueda disponer.

5. Establecer en su Secretaría un sistema minucioso
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de contabilidad, y rendir, cada semestre, cuenta do-

cumentada de las cantidades recibidas.

6.° Presentar en Enero de cada año, al Ministerio de

Instrucción Pública, una memoria de todos sus tra-

bajos, con un resumen estadístico de todas las es-

cuelas de la República.

SECCIÓN TERCERA

DE LAS SUBVENCIONES PARA SUELDOS DE LOS MAESTROS

Art. io. Los Gobiernos podrán pedir cada trimestre, al

Ministerio de Instrucción Pública, las cuotas con que la

Nación debe concurrir, según la ley, para el pago de los

sueldos de los maestros de las escuelas públicas de la Pro-

vincia, remitiendo al Ministerio de Instrucción Pública una

cuenta de la suma invertida durante el trimestre por suel-

dos; debiendo acompañar como comprobantes un duplicado

de los recibos y otro de la planilla que cada maestro haya

presentado para el cobro de sus haberes, con expresión del

número de alumnos matriculados y la lista nominal de los

asistentes durante el trimestre, visada por la autoridad co-

rrespondiente.

Art. ii. El Ministerio de Instrucción Pública hará una

nueva edición de la ley de subvenciones para la educación

popular, y del presente decreto, para circularlos profusa-

mente en las Provincias.

Art. 12. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é

insértese en el R. N.

Enero ii de 1873.



FISCALES FEDERALES

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 25 DE AGOSTO DE 1870

Ley del presupuesto. Ministerio de Justicia, Cul-

to é Instrucción Pública. En discusión el inci-

so 4.
e

.

Sr. Ortiz. — Desearía que el señor Ministro tuviese á

bien explicarme cómo se hace el servicio del Ministerio

Fiscal.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Pensaba dar una explicación antes de

la interpelación del señor Diputado.

La ley de Justicia Nacional que regla el personal con que

debe ser atendida, confirió al Poder Ejecutivo la facultad

de ir nombrando autoritativamente fiscales donde las nece-

sidades de la Justicia los requiriesen. En ejercicio de esta

facultad, tanto en la presente como en la anterior adminis-

tración, se han hecho algunos nombramientos
;
pero estos

fiscales nombrados no han figurado hasta hoy en el presu-

puesto y sus sueldos han sido pagados sin embargo con este

inciso. Para no incluirlos en el presupuesto se ha tenido sin

duda presente que, creados estos empleos en su mayor parte

para atender á necesidades transitorias, no se ha querido dar

con su consignación en el presupuesto, á esta clase de empleos

un carácter permanente. Esto es lo que ha sucedido
;
pero

ahora me resta manifestar á la Cámara que á juicio del Mi-

nistro de Justicia, muy lejos de creer que debe restringirse
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el número ele procuradores fiscales, debe más bien aumen-
tarse, por dos razones prácticas: primera, porque la expe-

riencia me ha demostrado que, aun cuando no haya más que

cuatro ó cinco asuntos en que sea necesaria la intervención

de un procurador fiscal, es más económico, más conveniente

al Tesoro nombrar un titular que exponernos al peligro de

pagar un honorario que vendría á corresponder al de cinco

fiscales titulares.

x\demás de esta razón que puede llamarse de orden subal-

terno, hay otra primordial para mí que se deriva de la índole

y naturaleza de la justicia federal.

La justicia federal, según sus leyes, nunca procede de ofi-

cio, de suerte que el juez se encuentra inútil, ciego y mudo
delante de los delitos cometidos, puesto que su acción no

puede ser puesta en ejercicio sino mediante la institución del

procurador fiscal. Siendo esta la naturaleza de la justicia,

conforme la han organizado las leyes, es claro que el procu-

rador fiscal es una institución complementaria, puesto que

sin él no puede haber juicio para la represión de los delitos.

Es por esto, señor Presidente, que no hemos creído conve-

niente restringir el número de los procuradores fiscales exis-

tentes, y si no he propuesto que cada juzgado tenga el suyo,

es cediendo á esta consideración de economía que de día en

día está retardando que demos á nuestras instituciones el

desenvolvimiento necesario.

Para mayor satisfacción de la Cámara voy á designar las

secciones judiciales en que existen procuradores fiscales.

La de Santa Fe. Este procurador fiscal fué nombrado

cuando se agitaron las diversas cuestiones sobre expropia-

ción de terrenos en Córdoba, habiendo sido nombrado tam-

bién en el año anterior por idénticas razones, para que pres-

tara los mismos servicios.
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En San Luis existe nombrado desde el tiempo de la revo-

lución.

En San Juan tiene el mismo origen.

En Tucumán y en Santiago ha sido nombrado última-

mente un procurador fiscal para los dos juzgados. Este

nombramiento ha sido motivado por algunas causas crimi-

nales que se iniciaban en Tucumán que hacían necesaria la

intervención del fiscal
; y por causas de otro carácter que

se iniciaban también en Santiago del Estero, ha habido has-

ta hace pocos días un procurador fiscal. También se había

nombrado para la sección de Corrientes, cuyo juez ha renun-

ciado.

Tenemos, pues, siete secciones judiciales de las catorce

que constituyen la República, provistas de su procura-

dor fiscal. Muy pronto será necesario nombrarlo también

para Entre Ríos, y entonces la consideración es la siguiente

:

Si tenemos siete ú ocho procuradores fiscales con carácter

permanente, la cantidad que asigna este inciso será ó no sufi-

ciente para pagar sus sueldos
;
pero de todos modos, como

hay eventuales en este Departamento y como habrá el re-

curso de ocurrir al Congreso en el año entrante, puesto que

esas necesidades no se sienten de un modo instantáneo, si

la Cámara no quiere aumentar esta partida, yo podré deci-

dirme por uno de esos dos temperamentos.

Se vota la partida.



UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIOX DEL 13 DE OCTUBRE DE 1870

En discusión el siguiente proyecto de ley.

Artículo i.° — Acuérdase al Poder Ejecutivo un
crédito suplementario al inciso 4. , ítem 4. del

presupuesto del Departamento de Hacienda, hasta

la suma de setenta mil pesos fuertes.

Art. 2° — Comuniqúese, etc.

Sr. Garrigós. ...

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Las explicaciones que acaba de pre-

sentar á la Cámara el señor miembro informante, son bas-

tante explícitas y completas. Quiero agregar un dato más

que se ha escapado en su relación. Por regla general todos

los depósitos de Aduana son fiscales ; van á los depósitos

las mercaderías que aún no han pagado derecho, y el prin-

cipio aduanero establecido en todas las partes del mundo

es el siguiente: que la Aduana mantiene bajo su custo-

dia el local que le pertenece hasta que la mercadería abo-

na derecho ó que ésta no haya salido sin pagarlos. Esta

regla, establecida en todas partes, fué observada en Buenos

Aires hasta 1856. pero en aquel año principió á quebran-

tarse el principio y ofreció algunas alteraciones por dos

razones, porque se objetó que la Aduana no tenía depó-

sitos especiales para los artículos inamovibles y que ha-

bía peligro en su conservación, haciéndose de este modo

concesiones de depósitos particulares que no eran fiscales.
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Una vez establecido este motivo determinante, se tuvo

en vista una cosa más real, y es que habiendo aumentado

el comercio, los depósitos fiscales eran estrechos, de suerte

que se vieron en la necesidad de admitir para el servicio

depósitos particulares. En esta práctica se ha ido tan lejos,

que como ha dicho el miembro informante de la Comisión

en el año pasado había 140 depósitos particulares, y éstos

se encontraban diseminados desde la Plaza 25 de Mayo hasta

el Retiro. Por esta relación la Cámara comprenderá que

era imposible toda inspección, ó sino era necesario dis-

tribuir un empleado para cada depósito, y aún asimismo

era ineficaz, era incompleta. Entonces el Ministro de Ha-

cienda trató de romper esta práctica, que sólo por toleran-

cia se había permitido, y trajo las cosas á su estado nor-

mal, al depósito fiscal ; acreciendo los depósitos ha sido

necesario aumentar los peones, y entonces la cantidad que

se destinaba al objeto ha ido naturalmente aumentando. La

nueva cantidad pedida por el Poder Ejecutivo ha sido cal-

culada según estas nuevas necesidades, y materialmente hay

que pagar el servicio de los peones en la misma propor-

ción. Estas son las causas determinantes del proyecto en

discusión.

Aprobado el proyecto en general, se puso en dis-

cusión el artículo i.°.

Sr. Rawson.— Yo desearía saber únicamente en qué

consiste que vienen estas cosas así como créditos suple-

mentarios, y no se provee en la oportunidad para que estas

cantidades y otras cualesquiera que sean necesarias para

el buen servicio interno, figuren en el presupuesto, para

no estar violentando el sistema con este uso frecuente del

crédito suplementario
;
por ejemplo, digo yo, si en este año
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se ha tocado el inconveniente que indica ¿por qué en el

año subsiguiente no se remedia con antelación el mal?

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — El señor Ministro de Hacienda había propuesto

una cantidad bastante si se hubiesen realizado los cálculos

;

pero es que no ha sido así y es, que las necesidades del co-

mercio han aumentado extraordinariamente, y por conse-

cuencia la partida votada ha sido completamente insufi-

ciente ; sin embargo, para el año que viene se ha calculado

bajo otras bases, y se espera que las sumas indicadas sean

suficientes.

Aprobado el articulo i. e lo fué igualmente el 2. ,

pasándose á discutir el siguiente proyecto de la

misma comisión, sobre otro crédito suplementario.



PRESENTACIÓN DE MEMORIAS MINISTERIALES

CÁMARA DE DIPUTADOS

SESIÓN DEL 3 DE OCTUBRE DE 1870

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — Aprovecharé esta ocasión para dar

una explicación á la Cámara, á nombre de mis colegas, res-

pecto de la omisión que resulta de no haber presentado

oportunamente sus memorias.

Los motivos que para ello han tenido son visibles y co-

nocidos.

El Ministro de Relaciones Exteriores ha presentado tar-

de su memoria, porque como Ministro nuevo no estaba al

corriente de los asuntos de su despacho, y el antiguo no

es extraño que no tuviese preparados los antecedentes, por-

que se sabe que dejó el Ministerio á causa de una grave

enfermedad que lo retuvo más de un mes en cama.

Respecto del señor Ministro de Hacienda, es sabido tam-

bién que su enfermedad no le ha permitido asistir á la dis-

cusión de su presupuesto, durante este año. Esta es la

razón por que no han presentado oportunamente sus me-
morias.

Por lo demás, debo decir al señor Diputado que todos

los materiales están impresos, que los he tenido en mis ma-
nos y que principalmente á la memoria del señor Ministro

de Hacienda sólo le faltan aquellas breves páginas expli-

cativas que el Ministro suele poner respecto de ciertos

hechos.
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Sr. Mármol. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica.— El señor Diputado por Buenos Aires tiene cierta

idea de los ministros que absolutamente no es verdadera,

y aprovecho esta ocasión para rectificarla. Dice que los

ministros no deben enfermarse y que no son ellos los que

escriben sus memorias sino el Subsecretario. Yo declaro

delante de la Cámara que las he escrito siempre personal-

mente, ya sea formando parte del Gobierno de la Nación

ó de la Provincia. Y volviendo á mis colegas agregaré

que además es necesario tener presente los grandes recar-

gos que hay en la Administración, porque cada día se au-

mentan más los asuntos que se tramitan por los Ministerios.



EMPRÉSTITO INTERNO

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA XACIOX

SESIÓN DEL i.° DE OCTUBRE DE 1870

En discusión el siguiente proyecto de ley:

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

Articulo i.° — Autorízase al Poder Eje-

cutivo para contraer un empréstito interno

hasta la suma de dos millones de pesos

fuertes, para atender á los gastos extraor-

dinarios autorizados por la ley de 3 de

Septiembre del corriente año.

Art. 2°— Destíñanse á su servicio las mis-

mas rentas que se hallan aplicadas al de los

empréstitos de 3 de Diciembre de 1868 y de

9 de Noviembre de 1869, tan luego como
ellos sean cancelados.

Art. 3. — Comuniqúese al Poder Ejecu-

tivo.

Sr. (Avellaneda) Ministro de Justicia, Culto é Ins-

trucción Pública. — El motivo determinante del proyecto

presentado por el Poder Ejecutivo, ha sido expuesto por

el señor miembro informante de la Comisión. La necesidad

de la sanción de este proyecto es, no solamente imperio-

sa, sino inevitable.

Como lo recuerda perfectamente la Cámara, el Congreso

ha votado por dos leyes gastos extraordinarios, y esos gas-

T. IX 19
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tos no solamente se hallan consignados en la ley, sino que

han sido ya hechos en una gran parte; de suerte que urge

día por día la provisión de los recursos necesarios para

satisfacerlos.

Estos gastos extraordinarios actuales tienen tres oríge-

nes, señor Presidente : provienen en primer término de la

guerra del Paraguay, cuyos gastos no han concluido de li-

quidarse ; en segundo, de la guerra de Entre Ríos, y en

tercero, de los gastos votados por leyes especiales.

Estas tres fuentes de gastos han dado una inversión de

3.800.000 pesos en los meses que van corridos desde el i.°

de Enero hasta el i.° de Septiembre.

Para atender á esta suma de 3.800.000 pesos de gastos

extraordinarios, el Poder Ejecutivo no ha tenido otro re-

curso sino los 2.190.000 pesos que quedaban en su favor del

empréstito contraído con el Banco en los últimos días de

Diciembre del año pasado.

Ahora bien, comparados, pues, los gastos con los recur-

sos, queda un déficit de 1.610.000 pesos y es á llenar este

déficit que ocurre el proyecto que se discute.

En la lectura que se ha hecho del proyecto de la Comi-

sión modificando el del Poder Ejecutivo, he notado que hay

una preocupación en el espíritu de los señores diputados,

preocupación sin duda patriótica, que responde á un anhelo

muy sentido en la República.

El Poder Ejecutivo no puede contraer este empréstito

sino con el Banco de la Provincia, y es sabido que el Direc-

torio del Banco no puede ni quiere ofrecer un nuevo em-

préstito, sino bajo las mismas condiciones de garantía con

que se encuentran actualmente servidos los empréstitos exis-

tentes.

Estas condiciones son conocidas por la Cámara ; los em-
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préstitos del Banco tienen aplicados para su amortización

y su interés los derechos adicionales á la exportación é im-

portación y además el 10 % de la renta ordinaria.

Así, pues, contraído el nuevo empréstito tendremos enton-

ces que, aun después de cubiertos los restos de los emprés-

titos del 67 y 69 que quedan pendientes, necesitaremos estos

2.000.000 más para cubrir la deuda con el Banco
;
pero como

el Congreso ha sancionado una ley verdaderamente funda-

mental en esta materia, la ley del empréstito de 30.000.000

destinándolo á diversas obras públicas, y que el público ha

acogido con tanto entusiasmo porque responde á necesida-

des muy sentidas, el Poder Ejecutivo cree que para ser con-

traído este empréstito de 30.000.000 es necesario tener li-

bres los recursos que se afectaban al servicio de los otros

empréstitos.

Por esta razón, veo que el señor diputado mira con cierto

anhelo aquella ley, pensando que este empréstito, una vez

realizado con el Banco, puede retardar la ejecución de aque-

lla ley ó perturbar á lo menos la distribución de las canti-

dades de aquel empréstito en los objetos que se encuentran

consignados en la ley.

Me ha preocupado también á mí, señor Presidente, este

aspecto del asunto
; pero me parece que puedo dar á este

respecto explicaciones tranquilizadoras.

Poco después de haberse sancionado el empréstito de los

30.000.000 llegó á conocimiento de todos los señores dipu-

tados, que la Provincia de Buenos Aires había realizado un

empréstito en el mercado de Londres, empréstito que había

sido obtenido al tipo del 86 y del 87.

Ahora bien, los señores diputados tendrán presente que

al distribuir la ley el empréstito de los 30.000.000, fijaba un

tipo inferior. Para determinar la cantidad que por el em-
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prestito debía obtenerse, fijaba el tipo de 80 % ; y siendo

esto así, yo raciocino del modo siguiente

:

Una vez restablecida la situación monetaria de Europa,

una vez pasada esta catástrofe que conmueve aquel viejo

suelo, una vez restablecida la paz y vuelto el país á su si-

tuación normal, ¿qué razón, qué motivo hay para creer que

nuestro crédito no va, empujado por la misma causa, á reco-

brar el nivel que antes tenía?

Yo digo, pues, si antes de la guerra, como lo demuestra

el ejemplo convincente de la Provincia de Buenos Aires
:

hemos podido realizar un empréstito en Londres al 86 ú

87 °/o, ¿por qué no podemos hacerlo después de la guerra,

una vez restablecida la calma y la paz que ha de atraer la

afluencia normal de los capitales en aquellos mercados?

¿por qué no podremos hacerlo bajo estas mismas condicio-

nes, puesto que no hemos hecho nada para perder el cré-

dito que entonces merecíamos?

Yo digo que debemos esperar que la realización de aquel

empréstito lo hemos de hacer á un tipo superior al fijado

en la ley y que realizado á más del 80 %, al 84, 85 ú 86,

tendremos entonces sobradamente con qué llenar este déficit

de 2.000.000, haciendo al mismo tiempo la distribución de

las cantidades que se hallan consignadas en aquella ley.

He querido dar estas explicaciones á los señores dipu-

tados, porque creo que ellas harán cesar, al menos en par-

te, la justa alarma de que algunos se muestran poseídos.

Sr. Rawson. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — A la verdad, señor Presidente, que son dolorosas

estas imposiciones de la necesidad, y que sería mucho me-

jor que fuera tal la abundancia, que pudieran contraerse

empréstitos sin afectar rentas especiales.
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Indudablemente que sería mucho mejor esto que la si-

tuación en que el proyecto que se discute coloca al Go-

bierno.

Se ha dicho muchas veces, señor Presidente, que por

dura que sea una ley, al fin es ley, y se ha agregado con

este motivo que la necesidad es la primera de las leyes.

No pretendo, señor, tratándose de cosas tan prácticas,

hablar hipotéticamente.

No se puede, en el mercado de Buenos Aires, tal como

se encuentra constituido por sus Bancos y casas de cré-

ditos, no se puede pensar en una operación de dos millo-

nes, sino haciéndola con el Banco de la Provincia, porque

es el único establecimiento que puede disponer de un ca-

pital semejante, y que puede concedérnoslo, no por vía de

empréstito, sino simplemente como un anticipo al Gobierno

Nacional.

Recuerdo todavía, señor Presidente, que esta misma ope-

ración que hoy propone el Poder Ejecutivo fué ensayada

en Buenos Aires por primera vez siendo yo Ministro de la

Provincia é interviniendo como tal en las conferencias que

se tuvieron con el Directorio.

Sostenía yo entonces la ventaja de que el empréstito se

hiciera sin el gravamen ó sin la afectación de rentas es-

peciales. Yo decía que era más decoroso para la Nación, y
que importaba un acto más patriótico y más desinteresado

por parte de la Provincia proceder así, sin que ofreciera

peligro alguno aquella operación. Pero á esta observación,

hoy se me responde con este argumento :
" el Banco de la

" Provincia es un Banco de operaciones limitadas, el ca-

" pital que tiene lo debe al servicio del comercio y de las

" industrias, y no puede en un momento dado sacar de su

" circulación dos millones de duros para inmovilizarlos en
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" una sola mano sin que peligren las operaciones del esta-

" Metimiento, sin que haya una gran perturbación mercan-

" til é industrial en la Provincia de Buenos Aires ".

Entonces el Directorio del Banco decía lo siguiente :
" no

" podemos hacer esta operación en forma de empréstito,

" sino como un anticipo, á condición de ser reembolsado,

" porque necesitamos siempre tener en caja el capital nece-

" sario para responder á las necesidades de la circulación ".

Este es el razonamiento del Directorio del Banco, y esta

fué la razón que prevaleció en la Legislatura ; de manera

que esto fué lo que se tomó por base para el primer em-

préstito, como también para el segundo y tercero.

Así es que hoy es una convicción completa en las auto-

ridades de la Provincia que no se puede hacer un emprés-

tito sino bajo las mismas restricciones de los empréstitos

anteriores.

Pero antes de presentar este proyecto, era de mi deber

examinar las mayores ó menores facilidades que podría

haber para la negociación de este empréstito. Con este

objeto he tenido varias conferencias con el Gobernador de

la Provincia y con el Ministro de Hacienda, y puedo decir

á la Cámara que éstos, desde el primer momento, creían

que no podía hacerse el empréstito bajo otras condiciones,

sino las establecidas para los empréstitos anteriores.

El Directorio del Banco se reunió en seguida para deli-

berar sobre este asunto, á fin de responder si el estableci-

miento estaba en aptitud de hacer el empréstito, y respondió

que sólo bajo estas bases era posible hacer el empréstito.

Siendo, pues, esto así, necesitamos aceptar esas condi-

ciones, que no las impone verdaderamente el proyecto del

Poder Ejecutivo, ni la ley del Congreso, sino una necesi-

dad de que no podemos libertarnos, porque no está en
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nuestras manos tomar en el mercado capitales que no

existen.

Por lo demás, señor Presidente, haré otra observación.

Cuando el Congreso sancionaba la ley sobre el emprés-

tito de los 30 millones, esa ley era discutida, sancionada y
promulgada por el Poder Ejecutivo bajo la base de que

había de ser puesta inmediatamente en ejecución, sin que

hubiese otro retardo que el necesario para verificar todas

las operaciones previas, como el envío de un comisionado y

otros arreglos.

Si esto era así, yo pregunto: ¿en qué situación iba á que-

dar entonces el empréstito del Banco, subsistente cuando

se sancionaba aquella ley, empréstito de cerca de cuatro

millones de pesos, puesto que tiene afectados hasta su com-

pleta extinción los derechos adicionales y el 10 % de la

renta ordinaria?

Sin embargo, señor Presidente, nos decidimos á hacer

este empréstito, porque haciéndolo seguimos el objeto que

nos proponemos, cual es el de redimir esta renta que estaba

afectada á la deuda contraída con el Banco de la Pro-

vincia.

Entonces yo digo, pues, señor Presidente : lo que pudo

hacerse entonces ¿por qué no se puede hacer hoy?

Yo creo que el aumento de la cantidad no es una dificul-

tad para contraer el empréstito, pues que con la misma fa-

cilidad que se puede contraer un empréstito de 30 millones,

se podría contraer uno de 32, á fin de redimir la deuda que

tenemos con el Banco de la Provincia.

Nos encontramos, pues, ahora en la misma situación en

que estábamos cuando sancionábamos aquella ley, y por

consecuencia, señor Presidente, lo que el Poder Ejecutivo

viene á proponer ahora no es nada nuevo.
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Sr. Mármol.— Quiere decirme el señor Ministro, por-

que no lo recuerdo bien, si los seis millones que se votaron

el año pasado en fondos públicos han sido negociados.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — No, señor.

Sr. Mármol.— ¿Y qué dificultades cree que habría, señor

Ministro, en que esos seis milones sirviesen de garantía al

Banco de la Provincia? Me parece que es una garantía bien

sólida.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Voy á responder al señor Diputado. Los seis mi-

llones á que se refiere se encuentran consignados en la ley-

de Octubre del año pasado, autorizando al Gobierno para

emitir seis milones de fondos públicos y negociarlos al tipo

de 70 %. Poco tiempo después de promulgada esa ley se

hizo también conocido un acto del Gobierno y este fué un

contrato con una casa bancaria de Buenos Aires á la que

se encargaba la negociación de estos seis millones bajo la

condición de hacerlo dentro del tiempo vigente y bajo la

base de anticipar un millón de pesos. Esos seis millones se

encuentran comprometidos en esa negociación que se ha re-

tardado con motivo de la guerra de Europa.

Sr. Mármol. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Debo una réplica al señor Mármol sobre el tem-

peramento que propone; ella se encuentra contenida en las

palabras que acaba de pronunciar el señor Diputado por

Córdoba. Cuando se negoció con el Banco de la Provincia

un empréstito, entre las condiciones de la negociación pedía

el gravamen ó la afectación de los derechos especiales como

garantía, y no lo pedía tanto por lo que pudiera producir

sino como una responsabilidad más bien moral ; tan cierto
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es esto que siempre que se ha discutido la cuestión del em-

préstito del Banco, una de las que más ha preocupado los

espíritus, ha sido la siguiente : en qué proporción dará el

Banco y en qué proporción recibirá.

Los espíritus han vacilado á este respecto, y muchos ejem-

plos podrían citarse. Yo no conozco precisamente los tér-

minos de las negociaciones de la casa Wanklin; pero pienso

que ellos han sido sumamente favorables.

El señor Mármol para hacer más eficaz su argumento

notaba al mismo tiempo que se había demorado mucho la

ejecución del empréstito que se sancionó el año pasado y
que había habido tiempo más que sobrante para realizarlo

en Europa. Pero el señor Diputado olvida una circunstan-

cia y es que durante mucho tiempo ese empréstito fué ofre-

cido en plaza ; se creía que aquí por el valor excedente de

los fondos públicos sería fácilmente realizado, si no en el

todo al menos en una gran parte y solamente después de

mucho tiempo, de 4, 5 ó 6 meses, cuando se vio que la ope-

ración no era practicable se pensó recién en llevarlo á los

mercados europeos.

Pero ya que uso de la palabra quiero responder á algo de

lo que ha dicho el señor Diputado Rawson.

Yo no puedo comprender en qué se puede afectar nuestro

crédito por la situación europea. Pueden tener lugar allí

los acontecimientos más rápidos, la guerra puede tomar un

giro inesperado. ¿En qué puede contribuir esa situación á

cambiar el estado de nuestro crédito? Siempre que se man-
tenga la misma cantidad del empréstito, siempre que se man-

tenga la seguridad de los recursos afectados á ese emprés-

tito, nuestra posición será exactamente la misma, cualquiera

que sea la desviación que tengan sus capitales.

Supongo otro ejemplo ; nosotros en esa ley decíamos

:
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se destinarán 14 ó 16 millones al Ferrocarril á Tucu-

mán.

Si por una ley posterior hubiéramos dicho : no, no serán

16 millones los que se destinarán á ese Ferrocarril sino 12

ó 14, es decir, si rebajáramos 203 millones de esa cantidad

para destinarlos á otro objeto, ¿podría esto comprometer

nuestro crédito, podría perturbar la operación del empréstito ?

¿Qué tiene que ver nuestro crédito en Europa con esta dis-

tribución interna? Lo único que podría causar perjuicio á

la operación es que se viera en Europa que tratábamos de

obtener estos capitales para invertirlos por entero ó en casi

su totalidad en objetos ruinosos; si se viera, por ejemplo,

que íbamos á invertirlos de tal manera que en vez de ade-

lantar al país los trajéramos á la ruina. Entonces sí, la dis-

tribución de los capitales sería una gran cuestión
;
pero mien-

tras esta situación no llega creo que en nada perjudicaría

¡a operación, la inversión de cuatro ó cinco millones en

otros objetos diferentes que los que la ley ha determinado,

mucho más cuando ese destino es precisamente con el objeto

de chancelar nuestras deudas en el interior.

Sr. Mármol. —
Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Todas estas cuestiones que asaltan hoy al espí-

ritu de la Cámara han sido apreciadas y discutidas en los

acuerdos del Gobierno y han preocupado por mucho tiempo

al Ministro titular de Hacienda, y me han preocupado á mí

mismo, puesto que es una cuestión que necesitamos resol-

verla. El proyecto de ley que se discute, por lo menos pre-

senta dos pensamientos y dos medios de salvar la situación.

El señor diputado Costa principió su exposición pregun-

tando qué ventaja y garantía real ofrecía el Banco para

el servicio de un nuevo empréstito, y la renta que le podía
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ser aplicada una vez que se haya pagado el empréstito an-

terior.

A esta pregunta yo respondo, no con un hecho, sino con

hechos sucesivos.

La misma situación en que se encuentra hoy el Banco res-

pecto de su renta y del . nuevo empréstito, la ha tenido en

1869, respecto del empréstito del 67 y del 66. Sin embargo,

cuando en 1868 se contrajo un nuevo empréstito, se dio la

misma garantía que estaba asignada al empréstito de 1866,

y al empréstito de 1869 se daba la garantía que había sido

acordada al empréstito de 1867.

Así, pues, esta persistencia de la misma exigencia está

mostrando que responde á una situación idéntica á la en que

entonces nos encontrábamos colocados. Pero veo, señor Pre-

sidente, (siento que el señor Diputado haya dejado su ban-

ca) que es necesario entrar en un análisis más detenido de

nuestra situación rentística, y para esto necesito manifestar

cuáles son las aplicaciones de nuestra renta. Habría debido

decirlo antes, pero no lo hice por no ser demasiado moles-

to á la atención de la Cámara. Actualmente, señor Presi-

dente, atendemos con nuestra renta á tres clases de gas-

tos. xA.tendemos á los gastos ordinarios consignados en el

presupuesto y la renta está calculada para atender á ese

gasto y nada más ; atendemos á los demás gastos extraor-

dinarios respecto de los cuales he dicho ya que son de tres

caracteres y reputo inútil volverlos á mencionar; y aten-

demos, además, al servicio del empréstito contraído con el

Banco. Principiaré por este último gasto. ¿Cómo se paga

al Banco?

¿ Cuáles son las rentas que se tienen destinadas al ser-

vicio de esta deuda? Se dan al Banco todos los derechos

adicionales de importación y exportación; se da al Banco,
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además, el 10 % de los derechos ordinarios ; de suerte que

tenemos hasta una tercera parte de la renta entregada al

Banco, por decirlo así.

De aquí se deduce que no nos queda sino dos terceras par-

tes de la renta para atender á los gastos ordinarios del pre-

supuesto, que comprende todo el servicio administrativo y
los gastos ocasionados por la guerra de Entre Ríos, al mis-

mo tiempo que tenemos que atender con estas dos terceras

partes de la renta, que es insuficiente para cubrir los gastos

ordinarios, todos los gastos extraordinarios provenientes de

la guerra. Ante estas consideraciones ¿vamos á distraer

nuevas cantidades de la renta ordinaria? Yo creo que eso

no puede hacerse, puesto que lejos de disipar los conflictos

en que nos encontramos actualmente colocados, los agra-

varíamos más y más.

En la combinación que el Poder Ejecutivo propone y que

la Comisión acepta, hay esta ventaja, y es que no tenemos

recursos actualmente para entregarlos en el momento al

Banco; que una vez contraído el empréstito iríamos entre-

gando para el servicio de la amortización de este emprés-

tito, lo mismo que entregamos actualmente, es decir, que

aún cuando le debamos al Banco cinco millones, no le en-

tregamos más que lo que actualmente le damos.

Así, pues, la renta queda más desembarazada para ocu-

rrir á los otros gastos que antes he designado; mientras que

si se adopta cualquiera de los otros sistemas que se han

propuesto para hacer el servicio de este empréstito, enton-

ces tendríamos esta situación mucho más complicada, por-

que tendríamos este resultado matemático : una tercera par-

te de la renta afectada al Banco para la amortización de

los empréstitos anteriores, otra parte de la renta se desti-

naría á la amortización de este nuevo empréstito y ¿qué nos
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quedaría entonces para atender á los gastos de la guerra

de Entre Ríos, y para atender á todo el servicio adminis-

trativo? Nos quedaría únicamente una tercera parte de la

renta y esta es una situación que no podría sostenerse por

más de cuatro ó seis meses. Esta es, señor Presidente, nues-

tra verdadera situación, y creo que estos pormenores habrán

ilustrado suficientemente la cuestión.

En la sesión del 3 de Octubre, se aprueba el

proyecto.



OFICINA METEOROLÓGICA

MENSAJE

Al Honorable Congreso de la Nación:

El Poder Ejecutivo ha creído que debía acoger las indi-

caciones que le ha hecho el Director del Observatorio

Nacional, en el interés de establecer una serie de observa-

ciones meteorológicas que nos darán el conocimiento clima-

tológico de toda la República y, por consiguiente, los datos

más claros para la mejor dirección económica de nuestra

agricultura.

El Poder Ejecutivo piensa que es inútil encarecer, ante

la ilustración de V. H., la importancia, teórica y práctica,

científica y económica de estos estudios que se relacionan,

además, con intereses valiosos y visibles.

La planteación de un sistema de observaciones meteo-

rológicas aumentará la utilidad del Observatorio y de los

establecimientos nacionales de enseñanza, haciéndolos servir

para reunir los materiales de una estadística de los fe-

nómenos atmosféricos del país. Las observaciones serán cen-

tralizadas en el Observatorio de Córdoba y publicadas por

su Director, con los comentarios y explicaciones que sugie-

ran su comparación y su estudio.

Para que los resultados sean luego prácticos se ha estima-

do conveniente emplear pocos y sencillos instrumentos de

fácil arreglo; y el Ministerio de Instrucción Pública orde-
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nará la impresión y distribución de las instrucciones que

para su útil aplicación ha redactado el doctor Gould, Di-

rector del Observatorio.

No faltan en las Provincias profesores y algunos hombres

inclinados á la ciencia, que han manifestado espontánea-

mente al Director del Observatorio el deseo de practicar con

regularidad las observaciones que se les encomienden, y su

«

número ha de aumentar al paso que el espíritu de observa-

ción y la afición á las investigaciones científicas se desen-

vuelvan en el país.

Los Colegios que han sido dotados de gabinetes de Física

poseen algunos de los instrumentos más indispensables para

la práctica de la meteorología, y el completarlos en estos

establecimientos ó el proporcionarlos á los demás, es cues-

tión que no demanda gastos de importancia.

Por estas razones el Poder Ejecutivo viene á pedir á

Vuestra Honorabilidad la sanción del adjunto proyecto

de ley.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Créase una Oficina Meteorológica Argen-

tina, con el objeto de formar un sistema regular de observa-

ciones meteorológicas de toda la República, y cuya residencia

será establecida en el punto que el Poder Ejecutivo estimare

conveniente.

Art. 2. Esta Oficina tendrá por objeto hacer ejecutar

convenientemente dichas observaciones y elaborar sus resul-

tados, disponiéndolas para su publicación regular con los

comentarios y explicaciones conducentes.
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Art. 3. El Director del Observatorio Astronómico lo

será también por ahora de la referida Oficina, la cual de-

berá recibir de él un reglamento y todas las instrucciones

necesarias para el mejor logro del objeto de su creación.

Los servicios del Director serán gratuitos.

Art. 4. Se nombrará un Secretario para los trabajos de

cálculo y arreglo de las observaciones, con un sueldo de

ciento cincuenta pesos mensuales.

Art. 5. Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir en

la compra de aparatos meteorológicos, su conducción y colo-

cación, hasta la cantidad de seis mil quinientos pesos.

Art. 6.° Estos aparatos serán puestos por el Ministerio

de Instrucción Pública á disposición de las personas com-

petentes, en toda la República, que se presten á ejecutar

con regularidad las observaciones necesarias,, según las ins-

trucciones del Director, valiéndose con preferencia de los

Profesores de los Colegios y Escuelas Nacionales, donde

éstos existen.

Art. 7. El Reglamento de la Oficina Meteorológica ex-

presará las condiciones bajo las cuales deberán entregarse

los aparatos meteorológicos á las personas encargadas de

las observaciones, y la correspondiente responsabilidad por

la pérdida ó deterioro culpable de dichos aparatos.

Art. 8.° La correspondencia de los encargados de las

observaciones con la Oficina Meteorológica, será libre de

porte.

Art. 9. Asígnase para los gastos de la Oficina la suma

de treinta pesos fuertes mensuales, y la de trescientos pesos

fuertes para su instalación.

Art. 10. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Agosto 19 de 1873.



ACADEMIA DE CIENCIAS

MENSAJE

Al Honorable Congreso de la Nación:

La Academia de Ciencias Matemáticas y Físicas estable-

cida en Córdoba, no tiene todavía fundada su existencia y su

organización en una ley especial sino en la que autoriza al

Poder Ejecutivo para contratar, dentro ó fuera del país,

hasta veinte profesores para la enseñanza de las ciencias, y

en las respectivas asignaciones del presupuesto.

Así, pues, el Poder Ejecutivo ha proyectado la ley or-

gánica que debe regir á la expresada institución, siguiendo

las autorizadas indicaciones del doctor Burmeister, bajo

cuyos auspicios fué ésta colocada desde su origen. El pro-

yecto define claramente los objetos diversos de la mencionada

Academia, enumera sus enseñanzas y los medios prácticos

para hacerlos efectivos.

El Poder Ejecutivo debe prevenir á V. H. que la Acade-

mia no impondrá gravámenes embarazosos al Tesoro porque

su planteación será sucesiva y porque se encuentra ya mu-

cho en vía de ejecución. El edificio principia á ser cons-

truido con fondos que el presupuesto vigente consigna ; hay

cuatro Catedráticos en ejercicio, y los Museos y Gabinetes

se encuentran adelantados respecto de su formación.

El Poder Ejecutivo reputa inútil entrar en otras expli-

caciones, hallándose el proyecto de ley que se somete á

T. IX 20
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la aprobación de V. H., redactado con claridad y siendo sus

antecedentes perfectamente conocidos por V. H.

Dios guarde á V. H.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados.

Artículo i.° Fúndase en la ciudad de Córdoba una Aca-

demia de Ciencias Fi sicas y Matemáticas, cuyos objetos son

los siguientes:

i.° Instruir á la juventud en las ciencias exactas y na-

turales por medio de las lecciones y experimentos.

2° Formar maestros que puedan profesar esas mismas

ciencias en los Colegios de la República.

3. Explorar y hacer conocidas las riquezas naturales

del país, fundando museos y colecciones y publi-

cando libros científicos.

Art. 2. La Academia de Ciencias tendrá un edificio pro-

pio, en el que, además de las aulas y oficinas necesarias, ha-

brá los siguientes departamentos

:

i.° Un Gabinete de Física y Matemáticas.

2. Un Laboratorio de Química.

3. Un Museo Mineralógico.

4. Un Herbario y un Jardín Botánico.

5. Un Museo Zoológico.

6.° Una Biblioteca.

Art. 3. Comprenderán el personal directivo y docente de

la Academia de Ciencias

:

Un Presidente.

Un Vicepresidente, que lo será el más antiguo de los

Catedráticos.
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Dos Catedráticos de Matemáticas.

Un Catedrático de Física.

" " " Química.

" Mineralogía.

" Botánica.

" Zoología.

" Astronomía.

Art. 4. Cada Catedrático tendrá como auxiliares de sus

trabajos en sus respectivos departamentos, un ayudante y un

sirviente
; y el servicio de la Biblioteca estará á cargo de los

Ayudantes de Matemáticas.

Art. 5. El Presidente, Catedráticos y demás empleados

de la Academia disfrutarán los sueldos que les asigne la

ley de presupuesto, que también señalará anualmente las

partidas que deban invertirse en la construcción del edificio

y en la dotación de los diferentes departamentos de la Aca-

demia.

Art. 6.° El Presidente de la Academia, de acuerdo con

el Ministerio de Instrucción Pública, formulará los regla-

mentos y programas que han de regir los estudios, la dis-

ciplina y la colación de los grados, debiendo ser previamente

presentados al conocimiento del Congreso.

Art. 7. Los miembros de esa Academia docente, los del

Observatorio Nacional, los Directores de los Departamentos

Agronómico y de Minería, constituirán la Academia Nacio-

nal de Ciencias, que se establecerá bajo los auspicios del

Gobierno de la Nación, teniendo por objeto principal cultivar

la historia natural del país y difundir el conocimiento de

sus investigaciones, empleando los medios de publicidad más
adecuados.

La Academia de Ciencias expedirá títulos de miembros á

otros escritores ó profesores de ciencias, dictará sus regla-
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mentos para la organización de sus trabajos, pudiendo, ade-

más, adoptar todas aquellas providencias que conciernan al

desempeño de sus funciones.

Art. 8.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Septiembre 4 de 1872.



PRISIÓN POR DEUDAS

MENSAJE

Al Honorable Congreso de la Nación:

Las Provincias han principiado á suprimir en sus leyes

de procedimientos la prisión por deudas, y es necesario abo-

liría igualmente en la ley que rige los juicios seguidos ante

los Tribunales Nacionales, reforma legislativa en la que nos

han precedido otras naciones, incluyendo á la España misma,

que nos había legado en sus Códigos esta institución.

La refutación de la prisión por deudas se halla irrevoca-

blemente hecha por la experiencia, puesto que estadísticas

rigurosamente comprobadas han demostrado que después

de su abolición no se han presentado más numerosos los

casos de insolvencia, y por el sentimiento mismo de la

justicia, desde que nociones más exactas sobre las tran-

sacciones de la vida civil han demostrado que no puede, en

la mayor parte de los casos, equipararse el insolvente con

el delincuente.

Las antiguas legislaciones intervenían hasta en lo que debe

dejarse á la acción del interés privado, y desconocían los

verdaderos principios de la libertad individual, convirtiendo

fácilmente las obligaciones civiles en servidumbres persona-

les. Pero hoy otros principios dominan, y no se piensa ya

que el poder social que no intervino en la formación de un

contrato debe, sin embargo, acudir en auxilio del acreedor
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para encerrar en una cárcel á su deudor, siempre que aquél

no fuere cumplido. Las tendencias legislativas y las de la

civilización misma son, por otra parte, las de libertar las

personas, haciendo efectivas únicamente las obligaciones so-

bre los bienes.

El Poder Ejecutivo reputa inútil extenderse en otras con-

sideraciones, tratándose de un asunto hoy tan obvio, para no

dar á este documento el carácter de una exposición ju-

rídica.

Las dos últimas memorias del Ministerio de Justicia lo

han tratado igualmente con alguna amplitud.

En este concepto, el Poder Ejecutivo espera que V. H. se

servirá dar su aprobación al adjunto proyecto de ley.

Dios guarde á V. H.

PROYECTO DE LEV

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° Suprímese la prisión por deudas en todas las

acciones procedentes de causas civiles ó mercantiles que se

tramitaren ante los Tribunales Nacionales, exceptuando los

casos de quiebra culpable ó dolosa, en los que se continuarán

aplicando las disposiciones especiales del Código de Co-

mercio.

Art. 2.° Quedan derogados los artículos 263, título 24, y

322, 323, 324 y 325, título 26 y demás concordantes de la

ley de 14 de Septiembre de 1863, sobre procedimientos en

los Tribunales Nacionales.

Art. 3. Comuniqúese, etc.

Mayo 27 de 1872.



BRINDIS

EN EL BANQUETE DADO AL GENERAL MITRE

DESPUÉS DE SU MISIÓN DIPLOMÁTICA EN EL BRASIL

Señores : Aplaudo el pensamiento de esta fiesta, porque

significa un homenaje justamente tributado al hombre de

Estado que acaba de prestar un servicio eminente á nuestro

pais, concillando pacifica y decorosamente las complicadas

cuestiones que los últimos sucesos habian suscitado con

el Imperio del Brasil.

El Presidente de la República confió la ardua misión

al general Mitre, pero su nombramiento fué, á la verdad,

la expresión del voto público.

Era necesario que la República fuera representada con

honor en esta grave emergencia internacional, y debíamos

emplear los servicios de uno de nuestros hombres públicos

con un nombre conocido en la América. ¿Quién podía, por

otra parte, hablar con autoridad mayor sobre la verdad de

las estipulaciones de la alianza, sobre la lealtad que debía

ejecutarlas, sino el que había firmado su tratado en repre-

sentación de la República? La sangre vertida en común,

los peligros y vicisitudes en presencia del mismo enemigo,

aquellos días largos y oscuros que enlutaron el corazón de

tres Naciones, las victorias duramente arrancadas á los hom-

bres, al clima, al suelo : todo esto imponía deberes
; y una
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de las guerras más espectables de la América que había

principiado invocando la justicia y concluido recogiendo

como único trofeo la libertad devuelta á un pueblo desgra-

ciado,— no podía dejar á los aliados, como un legado, desa-

venencias hoy agresivas, sangrientas tal vez mañana.

La presencia sola del General de los Ejércitos Aliados

en las conferencias de Río Janeiro, suscitaba para ambo:-

pueblos estos recuerdos del honor y del deber; y no han

pasado seis meses, y estamos ya unidos celebrando en ía

expansión y en la alegría el resultado obtenido.

Pero el arreglo concluido, no es sino la primera etapa

de la jornada. La segunda, principia ya, porque el General

Mitre ha sido designado para concluir en la Asunción lo

que ha principiado bajo tan afortunados auspicios en Río

Janeiro. Deberemos pronto, así, á su patriotismo, un nuevo

tratado en el que se encontrarán concillados nuestros claros

derechos con las simpatías debidas al inmenso infortunio

de un pueblo al que pueden aplicarse aquellas lamentaciones

bíblicas que cuentan la pérdida ó dispersión de antiguas na-

ciones.

Señores : Al diplomático argentino en Río de Janeiro.

Al futuro negociador en el Paraguay.

A la sucesión de los triunfos pacíficos.

A la diplomacia del pueblo argentino, que emplea la ha-

bilidad de sus Generales para dirimir conflictos, evitando

las luchas armadas.

A estas fiestas de la paz, en las que nos hallamos con-

gregados todos los argentinos, olvidando disentimientos in-

ternos bajo la invocación de la patria común.

Enero 23 de 1873.



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA





ENAJENACIÓN DE ACCIONES

MENSAJE

Al Honorable Congreso de la Nación:

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse á Vuestra

Honorabilidad pidiendo la autorización necesaria para ena-

jenar las diez y siete mil acciones que posee la Nación

en la empresa del Ferrocarril Central.

La disminución de las rentas públicas, cuyas causas han

sido extensamente señaladas en el Mensaje de apertura,

ha venido á hacer más grave nuestra situación financiera,

con motivo del aumento indispensable de los gastos. No
sólo ha habido necesidad de llevar adelante y sostener las

nuevas obras que se habían iniciado ó planteado bajo la

expectativa de un progreso creciente, sino que ha sido

forzoso atender con preferente dedicación á la defensa y
seguridad de la Nación.

A fin de salvar en lo posible los males consiguientes á

este desequilibrio, que será indudablemente pasajero, uno

de nuestros primordiales deberes nos llama á buscar nuevos

recursos con que hacer frente á los gastos siempre crecien-

tes de la administración.

Recurrir á la creación de nuevos impuestos ó aumentar

los que ya existen, es un medio que á más de sus inconve-

nientes conocidos se hace imposible en estos momentos, en

que el país sufre las consecuencias necesarias de la paraliza-
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ción en el comercio de importación y la disminución de los

productos que forman la exportación.

En virtud de estos antecedentes, el Poder Ejecutivo cree

que la enajenación de las acciones que tiene la Nación en la

empresa del Ferrocarril Central Argentino, sería actual-

mente uno de los medios más oportunos para obtener en

parte los recursos que exijan el mejor servicio de los inte-

reses públicos.

La Nación al tomar esas acciones, no tuvo otro objeto que

facilitar al principio la realización de la empresa, é impedir

después que la obra iniciada fuese indefinidamente retardada

en su terminación. Esos objetos se han llamado cumplida-

mente y el hecho de que la Nación conserve sus acciones

nada añade al buen éxito de la empresa.

El ferrocarril tiene hoy vida propia, completamente ase-

gurada, á tal punto que en el año anterior, á pesar de la re-

belión y en los meses que van corridos del presente, sus

entradas han pasado del siete por ciento que la Nación ga-

rante, y las acciones se cotizan en Londres casi á la par,

habiendo fundadas esperanzas de que en breve lo serán á

premio.

Enajenando el Gobierno sin pérdida, las que tiene la Na-

ción, habría contribuido decisivamente á la realización de

tan importante obra, y los fondos destinados á ella podrían

ahora ser aplicados á llenar necesidades de otro orden y de

igual utilidad para el país, á fin de mantener ileso su cré-

dito, y atender con prudencia y economía, pero sin retro-

ceso, á los múltiples y crecidos gastos que impone la nece-

sidad de asegurar definitivamente las fronteras, de aumen-

tar los medios de comunicación, y de seguir el impulso que

felizmente se ha logrado dar á la educación pública.

La realización de este proyecto traería al país cerca de
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dos millones de pesos fuertes, no como deuda á devolverse

sino como capital propio, á lo que se agrega que hoy no se

recibe por estas acciones sino un siete por ciento, cuando

es necesario tomar dinero bajo condiciones evidentemente

más onerosas. Estas dos consideraciones son de la mayor

importancia, atenta la crisis por la que pasa el primero de

nuestros centros mercantiles.

Dios guarde á V. H.

Junio de 1875.



MENSAJE SOBRE EL PRESUPUESTO DE 1877

El Poder Ejecutivo viene á presentaros el proyecto de

presupuesto que comprende todos los gastos de la Admi-

nistración para el año entrante (1877), acto que en esta

ocasión reviste por circunstancias conocidas una trascenden-

cia mayor que la que suele tener en los tiempos normales

y que era esperado con justificado anhelo por la opinión

pública. El Poder Ejecutivo piensa que ella quedará satis-

fecha porque el presupuesto proyectado muestra que la Na-

ción entra resueltamente en un terreno seguro, proporcio-

nando juiciosamente sus gastos á sus recursos, y que sus

Poderes Públicos saben aprovechar las duras advertencias

de estos últimos tiempos.

La suma total del presupuesto, incluyendo las leyes espe-

ciales que tendrán aplicación en el año venidero, asciende á

la cantidad de quince millones cincuenta y tres mil ciento

cincuenta y seis pesos veintiséis centavos fuertes, que es in-

ferior en cinco millones doscientos seis mil cuatrocientos

cuarenta y ocho pesos ochenta y seis centavos á la pre-

sente (1876). y en ocho millones novecientos cuarenta y tres

mil setecientos treinta y seis pesos sesenta y seis centavos á

la de 1875, á pesar de que ambos presupuestos dejaron sin

consignación diversas leyes especiales en cada uno de los

Ministerios, y que ocasionaban gastos inevitables porque se

hallaban en vía de ejecución.

La cantidad mencionada (quince millones cincuenta y tres
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mil ciento cincuenta y seis pesos veintiséis centavos) se com-

pone á su vez de dos grandes cifras: seis millones doscientos

un mil seiscientos cuarenta y seis pesos sesenta y ocho cen-

tavos, aplicados al servicio de las deudas nacionales, y ocho

millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos nueve

pesos cincuenta y ocho centavos, que se destinan á los gastos

de la Administración, distribuyéndose en los cinco Minis-

terios.

Comencemos el examen por los gastos y quedará demos-

trado á la faz de la Nación entera, cómo la economía en los

servicios administrativos ha sido un propósito firme para

los Poderes Públicos, desde que el Presidente de la Repú-

blica lo anunció así en su Mensaje de apertura en Mayo
de 1875.

El presupuesto del Ministerio del Interior fué votado

para 1875 en tres millones ciento ochenta y un mil fuertes*

se redujo á dos millones cuatrocientos ochenta y cinco mil

en el presente año, y se proyecta para 1876 en un millón

seiscientos noventa y nueve mil, incluyendo los sueldos y
viáticos de los miembros de ambas Cámaras.

El presupuesto de Relaciones Exteriores quedará redu-

cido casi á la mitad. Importa este año doscientos diez y

nueve mil pesos, y el proyecto le asigna solamente ciento

diez y nueve mil para 1877.

Los gastos y sueldos del Ministerio de Hacienda, exclu-

yendo el servicio de las deudas, han seguido la misma pro-

gresión decreciente; fueron en 1875 de un millón ochocien-

tos veintiséis mil pesos, descendieron en 1876 á un millón

seiscientos veinticuatro mil, y hoy se presuponen para 1877

en un millón ochenta y cuatro mil.

En el presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública

la cantidad votada en 1855 fué de dos millones diez y siete
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mil pesos, en 1876 de un millón ochocientos ochenta y seis

mil, y se proyecta para 1877 en un millón ochenta mil para

sus tres ramos de Educación, Culto y Justicia.

En el Ministerio de Guerra y Marina las reducciones no

han podido seguir la misma graduación. Este Ministerio

comprende los grandes gastos esencialmente nacionales,

mientras que en los otros la acción del Gobierno es casi

siempre facultativa y puede ser ampliada y restringida se-

gún la situación respectiva del Erario.

Las economías hechas y las proyectadas son sin embargo

notable?. En 1875 el Ministerio de Guerra y Marina fué

presupuesto en cinco millones novecientos treinta y nueve

mil pesos, se redujo á cinco millones seiscientos cuarenta y

nueve mil en 1876, y se fija para 1877 en cuatro millones

ochocientos sesenta y nueve mil.

Xo es esto todo ; las economías introducidas son mucho

mayores si se tiene en cuenta que tras de los presupuestos

de los años anteriores había también las leyes especiales

que no se encontraban consignadas en ellos y que reagrava-

ban los gastos reales de la Administración en algunos mi-

llones.

Este defectuoso sistema habrá desaparecido para en ade-

lante.

El presupuesto será una verdad, quedando establecido

que sus autorizaciones son la sola fuente de inversiones legí-

timas é incluyendo realmente dentro de sus consignaciones

todos los gastos públicos.

En cuanto al servicio de las deudas, tanto exterior como

interior, el proyecto de presupuesto contiene dos innovacio-

nes : la suspensión de la partida destinada á las amortiza-

ciones por el año próximo y la agregación de una nueva do-

tada en dos millones quinientos mil pesos, para intereses y
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amortización de las deudas provenientes de los años anterio-

res y que se hallan impagas.

El Mensaje referente á la ley de rentas y al cálculo de

recursos, contiene ya sobre la suspensión de las amortiza-
,

ciones algunas explicaciones que deben ser ampliadas por

las consideraciones siguientes : continuaremos abonando fiel-

mente y dentro de los plazos estipulados los intereses de la

deuda interna y exterior, que es lo que en realidad im-

porta á los tenedores de nuestros títulos
;
pero si las cir-

cunstancias nos obligan, suspenderemos por un año los pa-

gos del capital que se hallan comprendidos en la amortiza-

ción. Esto mismo no se realizará quizás. Entre el presu-

puesto presentado y la renta asignada hay un sobrante de

setecientos sesenta mil pesos
; y como la renta ha sido calcu-

lada en un mínimum, obedeciendo á un sentimiento de pru-

dencia, si aquella tuviese mayores rendimientos, como es de

esperarse, si produjere la cantidad recaudada en el año últi-

mo (1875) quedaremos en aptitud de chancelar también las

amortizaciones debidas.

Por esta razón se ha agregado al presupuesto de ley ge-

neral un artículo disponiendo que los sobrantes que resulten

durante el año sobre los gastos notados, se destinarán inevi-

tablemente al servicio de las amortizaciones de la deuda

pública.

En previsión, sin embargo, de lo que pudiera ocurrir y

para que nuestro crédito se mantenga ileso en el exterior,

el Ministerio de Hacienda ha comisionado á una casa de

alta respetabilidad en Londres para que dé explicaciones á

los tenedores de los títulos argentinos, y se entienda con ellos

sobre la suspensión eventual de las amortizaciones.

Al dejar el Poder Ejecutivo el nuevo proyecto de pre-

supuesto en manos del Congreso, puede decir que la gran

T. ix. 21
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tarea de reducir nuestros gastos al límite de nuestros re-

cursos evidentes queda cumplida
; y espera que se hará algu-

na vez justicia á los que han sabido ejecutarla con mano
paciente y firme en medio de las perturbaciones del presente.

El verdadero progreso para los pueblos no está en pro-

seguir obstinadamente por caminos halagüeños pero llenos

de alucinaciones falaces, sino en volver á las condiciones

racionales de su desarrollo natural, como el progreso para

el hombre enfermo consiste en recobrar la salud perdida.

Si el Honorable Congreso acoge las miras del Ejecutivo

y las sanciona con la autoridad de la ley, la Nación habrá

entrado desde el primer día del año venidero en un nuevo

período libre á lo menos de los embarazos que han hecho

tan difícil su marcha durante los últimos meses.

Dios guarde á V. H.

Julio 25 de 1876.

Dice el doctor Bernardo de Irigoyen : ...'"El Gobierno Nacional

presidido por el doctor Nicolás Avellaneda tuvo que hacer los más

grandes y meritorios esfuerzos para salvar el crédito exterior, por-

que hasta el crédito exterior lo había afectado la crisis.

Afortunadamente con esfuerzos dignos de gratitud se consiguió

pagar los cupones de la deuda externa, veinticuatro horas antes de

sus respectivos vencimientos. Fué entonces que el doctor Avellaneda

pronunció aquellas palabras que yo llamo memorables : Es preciso

economizar hasta sobre el hambre y sobre la sed. Los que tuvimos

el honor de acompañarlo en las dificultades y responsabilidades del

gobierno aceptamos este programa y se cumplió con perfecta honra-

dez política; redujéronse los gastos de la administración al cincuenta

por ciento de lo que habían sido antes y hubo un año, el 76, en que

del exiguo Presupuesto que el Gobierno formuló, se devolvió toda-

vía, ó más bien, no se gastaron nueve millones de pesos"... —
N. del E.



LEY DE ECONOMÍAS

Artículo i.°— Desde el i.° de Julio hasta el 31 de Di-

ciembre del corriente año, á todo aquel á quien corresponda

una cantidad del tesoro público, por sueldo, pensión, retiro,

jubilación ó comisión, se le hará una deducción de quince

por ciento al mes, al tiempo de efectuar el pago.

Art. 2. — Lo dispuesto en el artículo anterior no es apli-

cable á los funcionarios públicos cuyos sueldos no pueden

ser alterados según la Constitución.

Art. 3. — Tampoco se hará deducción del estipendio del

soldado, ni de los sueldos, pensiones, etc., menores de diez

pesos fuertes.

Junio 25 de 1876.

El doctor Avellaneda recibió la Administración con veintidós mi-

llones de presupuesto y diecisiete mil empleados, en 1875 ; y la en-

tregó con un presupuesto de sólo diez y ocho millones de pesos y
once mil empleados.

El doctor Victorino de la Plaza, que fué su Ministro de Hacienda,

ha escrito posteriormente: "Economizaremos sobre nuestra hambre

y nuestra sed, dijo el Presidente Avellaneda, en momentos de solem-

ne ansiedad, incitando con viril energía al pueblo á la privación y
sacrificio para mantener con altivez su crédito y su honor

; y con la

abnegación común fueron mantenidos ". — N. del E.



INFORME AL SENADO

SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE MONEDA

Al Honorable Senado de la Nación:

Tuve el honor de recibir oportunamente la nota que el

Presidente del Senado me dirigió solicitando algunas expli-

caciones sobre ejecución de la ley de moneda sancionada

en el año pasado

,

La principal de las preguntas se encuentra ya contestada.

El Presidente de la República ha expedido con fecha 17

del corriente, el decreto que se acompaña en copia. Por este

decreto se nombran dos comisiones: la una para la fijación

de los valores respectivos de las monedas de oro, la otra

para las monedas de plata, y apenas ellas se hayan expedido

se pondrán en inmediata vigencia las designaciones de valor

que resulten establecidas.

El Poder Ejecutivo comprende que la mayor urgencia

en estos momentos se refiere á la designación del valor de

las monedas de plata, y uno de los artículos del decreto re-

comienda la pronta expedición de este asunto.

Apenas promulgada la ley sobre monedas se prestó la

debida atención á los grandes asuntos que ella encierra. Se

nombró una Comisión para que dictaminara sobre los me-

dios cié ejecución, y ésta se expidió sugiriendo algunas di-

facultades. Se creyó después de esto, y sobre todo atendiendo

las circunstancias especialísimas del mercado monetario, que
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no debía procederse sin traer al Consejo un número mayor

de opiniones autorizadas. Fueron entonces consultados los

Directorios del Banco de la Provincia, del Nacional y el

Gerente del Banco de Londres.

Para evitar pormenores y explicaciones que serían proli-

jas, prefiero acompañar originales los informes mencionados,

de los que constan las dudas y dificultades que han parali-

zado la acción del Ejecutivo durante los últimos meses en

la aplicación de la ley. Las reservas metálicas disminuían

en todos los establecimientos bancarios, el oro tendía á al-

zarse, y muchos creían que la vigencia de la ley contribui-

ría á acelerar este movimiento, lo que era un grave mal en

aquella situación. Este temor se abrigaba sobre todo respecto

del cóndor de Chile y de la libra esterlina, que son preci-

samente las monedas de mayor uso entre nosotros.

Así el Poder Ejecutivo después de oídas estas opiniones,

creyó más prudente no precipitar la ejecución de la ley.

En cuanto á la instalación de las casas de amonedación,

nada se ha hecho fuera de algunos estudios teóricos de poca

importancia. El Honorable Senado sabe cuan difícil ha sido

sostener las erogaciones votadas en el Presupuesto, y como

ha sido necesario introducir considerables economías sobre

ellas mismas. Así, no podía pensarse en la ejecución de un

gasto nuevo que no tenía asignados fondos especiales ni

asignación en el Presupuesto.

El Poder Ejecutivo procederá al establecimiento de las

casas de acuñación apenas lo permita el estado del Tesoro

ó cuando el Honorable Congreso lo disponga arbitrando al

objeto recursos especiales.

Dejando así contestada la nota del Honorable Senado,

tengo el honor de saludarlo respetuosamente.

Buenos Aires, 1876.



INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS

Nota á la Honorable Cámara de Diputados de la Nación

El nombramiento de dos comisiones de investigación, he-

cho por la Honorable Cámara de Diputados para inspeccio-

nar la marcha administrativa de oficinas dependientes del

Poder Ejecutivo y esclarecer ciertas denuncias que la prensa

hizo respecto del régimen interno de un establecimiento

dirigido por empleados nacionales, llamó vivamente la aten-

ción del Poder Ejecutivo; y aunque en su opinión consideró

siempre este acto como extraño al sistema de gobierno que

hemos adoptado, se abstuvo de oponerse á él, para dejar

que la acción investigadora de la Honorable Cámara, no

obstante la irregularidad de la forma, se ejerciera sin em-

bargo plenamente y produjera sus resultados en bien de

la moral administrativa y de los propósitos declarados en

aquellas sanciones.

Pero una vez que han sido consumados estos hechos, el

Poder Ejecutivo cree de su deber manifestar á la Honorable

Cámara su opinión fundada respecto de la irregularidad

del procedimiento adoptado, á fin de evitar que en lo su-

cesivo se repita con grave daño de las prácticas de buen

gobierno.

Bástale para ello recordar los principales artículos de la

Constitución en que se establece el Departamento Ejecu-

tivo, con las facultades y deberes que le asigna para ser
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ejercitados dentro de la esfera de su acción, con exclusiva

soberanía. Así, el artículo 86 establece las atribuciones

propias del Presidente de la República que "es el jefe su-

" premo de la Nación y tiene á su cargo la administración

" general del país ", y todo acto de los otros poderes del

Estado que afecte directa ó indirectamente el ejercicio de

los derechos y deberes que ese artículo establece, importa

una invasión en las atribuciones que son privativas del Po-

der Ejecutivo, que éste se halla en el deber de rechazar

para no comprometer con su silencio los principios en que

reposa el sistema de la Constitución.

El nombramiento de las comisiones de investigación á

que esta nota se refiere ataca directamente la atribución 20

del artículo 86 citado, que confiere únicamente al Poder

Ejecutivo la facultad de pedir y obtener de todos los em-

pleados de la administración ejecutiva los datos é informes

que necesite, por cuanto ha establecido una obligación, que

en ninguna prescripción constitucional puede fundarse, para

las oficinas afectadas por esa medida, de suministrarle to-

dos los informes requeridos, sometiendo á sus empleados al

examen y juzgamiento de lo que una de esas comisiones fué

encargada.

La Honorable Cámara no podrá sin invadir tan clara y
terminante atribución del Ejecutivo, prescindir de los trá-

mites que para obtener esos informes están establecidos en

la misma Constitución y que consiste en llamar á su seno á

los Ministros del Presidente de la República para pedirles

todas las explicaciones que juzgue necesarias respecto de la

administración ejecutiva de cualquier oficina.

Al hacerlo ha violentado el derecho de los empleados

sometiéndolos á un juicio extraño y ha comprometido la

autoridad moral del Presidente de la Xación, que sería de-
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primida á los ojos del pueblo si llegara á hacerse una prác-

tica consentida de esas fiscalizaciones de un poder extraño

sobre actos de que sólo aquél es responsable.

Todos los funcionarios públicos que desempeñan un em-
pleo cualquiera en el Departamento Ejecutivo del Gobierno

son meros representantes del Presidente, cuya autoridad les

es delegada para ejercerla en el círculo de atribuciones de

su empleo, y todo acto deprimente de su derecho ó violatorio

de sus prerrogativas afecta la autoridad y el poder consti-

tucional del primer magistrado.

Y la irregularidad del procedimiento seguido se hace aún

más notable si se tiene en cuenta que esas sanciones per-

tenecen á una sola Cámara, que por sí sola no tiene cons-

titucionalmente poder legislador alguno y cuyos actos aisla-

dos por lo mismo no pueden nunca revestir los caracteres

de una resolución preceptiva para nadie fuera de su orden

interior.

La Cámara de Diputados no ejerce por sí sola ninguna

de las atribuciones conferidas al Congreso, y tan expresa

ha querido ser la Constitución en este caso que no permite

ni aun que empiecen ó terminen las sesiones de cada Cá-

mara sino simultáneamente con la otra, ni que una de ellas

suspenda sus sesiones por tres días, sin la anuencia de ambas

(artículo 57), manifestando de esta manera la absoluta ne-

cesidad de la concurrencia de las dos ramas del Congreso

para que cualquier acto suyo pueda revestir autoridad le-

gislativa.

Así la Cámara sola de Diputados ha tomado una reso-

lución que no podía adoptar el Congreso mismo, y el Poder

Ejecutivo quiere insistir en esto para borrar todo rastro que

del hecho vicioso de que se trata pudiera quedar en los pre-

cedentes de la administración.
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El Congreso no puede ser fiscal ni juez de los actos del

Poder Ejecutivo sino en los casos terminantemente expre-

sados en la Constitución : cuando la Cámara de Diputados

acuse al Presidente ó á sus Ministros ante el Senado por

mal ejercicio de sus funciones (artículo 45) ó cuando tenga

que aprobar medidas tomadas por el Ejecutivo en su receso

y que necesitasen de este requisito para adquirir su fuerza

legal : y en estos mismos casos el Congreso procede con

sujeción á las reglas que la Constitución establece, debiendo

en todos los demás concurrir á las sanciones del Congreso

el Poder Ejecutivo, como colegislador, discutiendo las leyes

en las sesiones por medio de sus Ministros, y votando con

las Cámaras por medio de la aprobación ó rechazo que hace

de los proyectos (artículo y2).

Todo acto extraño á éstos, se halla fuera de la Constitu-

ción y por lo mismo no puede tener valor ninguno legal.

Si las Comisiones establecidas por el Reglamento de cada

Cámara hubieran procedido á tomar datos é informes de las

oficinas públicas con el fin de ilustrar su criterio para la

expedición de los asuntos sometidos á su estudio, el Poder

Ejecutivo no les opondría inconveniente alguno, por el con-

trario, les suministraría deferentemente cuantos informes so-

licitaren. Pero cuando la Cámara, procediendo como poder

fiscalizador, ordena una pesquisa y decreta comisiones que

deben producir interrogatorios para decidir sobre la manera

como los representantes ó delegados del Presidente ejercen

sus funciones, el hecho cambia totalmente y de simple dato

ilustrativo para la confección de la ley, estas investigaciones

se convierten en una fiscalización contraria á los principios

del Gobierno Federal é invasora de las atribuciones del Po-

der Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo ha considerado de su estricto deber
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hacer á la Honorable Cámara esta exposición ligera de los

fundamentos en que se apoya su oposición á la práctica

que se trata de introducir, y cree que basta con lo expuesto

para dejar plenamente demostrado el vicio de que adolece

la medida adoptada, á fin de que en adelante se evite el

conflicto que resultaría de que una Cámara decretase medi-

das análogas y el Poder Ejecutivo las resistiera en uso de

su derecho y en presencia de las facultades que la Consti-

tución confiere al Presidente, de las que no puede hacer

abdicación en ningún caso.

El Poder Ejecutivo espera, además, que la Honorable

Cámara pesando tranquilamente en su ilustrado criterio

las consideraciones aducidas, hará justicia á la sinceridad

de los móviles que han determinado al Poder Ejecutivo en

la ocasión presente á sostener sus atribuciones constitucio-

nales.

Dios guarde al señor Presidente.

Agosto de 1876.



CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS

Al Honorable Congreso de la Nación:

Es vivamente sentida desde tiempo atrás, la necesidad de

crear una Dirección General de Rentas, que concrete y dirija

el movimiento de las Aduanas, Receptorías, Resguardos y

de algunas otras Administraciones de Rentas, libradas hasta

ahora á su propio impulso y al que el Ministro de Hacienda,

á pesar de sus complicadas atenciones, pudiera transmitirles.

Pero la experiencia aconseja la adopción de medidas de

inspección y vigilancia inmediatas en tan importantes repar-

ticiones destinadas al percibo de las principales rentas de

la Nación, para regularizar su marcha, promoviendo todas

las reformas y procedimientos que faciliten el despacho

comercial y aseguren los derechos del Fisco.

Penetrado el Poder Ejecutivo de esa necesidad, incluyó

en el proyecto de Presupuesto las partidas necesarias para

el personal de la oficina mencionada, y al presente eleva á

V. H. el proyecto de organización y atribuciones de la oficina,

esperando que merecerá la aprobación del Honorable Con-

greso.

La erogación que demanda esta repartición administrativa

es insignificante, por cuanto la mayor parte de su personal

será tomado del de la Contaduría, quedando ésta desligada

de la intervención que temporariamente se le había dado

en las cuentas y manejos de las Aduanas.

Dios guarde á V. H.

Julio 28 de 1877.



ACUERDO

En Buenos Aires, á 5 de Noviembre de 1877, reunidos en

el despacho de S. E. el señor Presidente de la República

el mencionado señor Presidente y los señores Ministros

del Interior, de Hacienda, de Justicia, Culto é Instrucción

Pública y de Relaciones Exteriores, encargado interinamente

del despacho del Ministerio de Guerra y Marina, el señor

Ministro de Hacienda procedió á la lectura de las siguientes

observaciones hechas por la Contaduría General en el expe-

diente que se tramita bajo el número 71 13. y por el que

don Floro X. Oliver cobra suministros hechos en años an-

teriores á fuezas nacionales que se hallaban en Entre Ríos.

" Excmo. señor : Antes de praticar la liquidación de in-

tereses ordenada por V. E. la Contaduría cree de su deber

observar que las diversas leyes que han autorizado el pago

de créditos que no corresponden al ejercicio del presupuesto

del corriente año, han designado nominativamente y con

precisión el acreedor y la cantidad adeudada, según el re-

sultado de la liquidación practicada en cada uno de los ex-

pedientes que el Honorable Congreso ha tenido á la vista
; y

que por consiguiente, una nueva liquidación de intereses que

no fueron oportunamente liquidados y cuyo pago no ha au-

torizado la ley, alteraría ésta y ampliaría el crédito que el;a

autoriza.

"Si V. E. no diese importancia á esta observación la

Contaduría hará la liquidación ordenada, en cuyo caso co-
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rresponde que para el pago de los intereses liquidados se

librara en cada expediente orden de pago firmada por el

Presidente de la República y refrendada por el Ministro del

ramo á que el expediente corresponda, con la imputación

necesaria.

" Aunque no ha llegado el momento oportuno en que la

Contaduría podría hacer observaciones á la imputación,

una vez decretada en cada expediente, cree conveniente, á

fin de evitar dilaciones, llamar la atención de V. E. sobre

las observaciones á que la Contaduría cree que puede pres-

tarse la imputación de los créditos referidos al acuerdo de

26 de Octubre último.

" El pago del presente crédito se ha imputado ya á la ley

especial que lo autoriza : la nueva liquidación ordenada, que

amplía ese crédito, deja ese exceso fuera de la ley, á la

cual únicamente podrá imputarse.

" Si, como lo dispone el acuerdo de 26 de Octubre, el

pago del exceso que resultaría sobre el crédito votado por la

ley se imputara á ese acuerdo, la Contaduría tendría el

deber de observar que esa imputación no correspondía á

los créditos de que se trata,» porque no proceden de gastos

ocasionados en las circunstancias que designa el artículo

23 de la ley de contabilidad ; es decir, para los objetos de

los artículos 6 y 23 de la Constitución, y en receso del Con-

greso, sino que provienen de gastos ordinarios correspon-

dientes á ejercicios de años anteriores y sobre los cuales

ha recaído el examen y la deliberación del Congreso, que ha

designado su importe y creado fondos especiales para pa-

garlos.

" Al hacer estas observaciones, la Contaduría tiene el

honor de poner en conocimiento de V. E. que lia suspen-

dido el curso de un gran número de expedientes que se
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encuentran en el mismo caso que el presente, esperando la

superior resolución que V. E. tenga á bien dictar en el

presente.— Contaduría General, Noviembre 2 de 1877. — '

5. Cortines".

En seguida el señor Ministro de Hacienda presentó estas

dos cuestiones: i.
a Si el Gobierno insistía ó no en su reso-

lución anterior. 2.a En el caso de insistir, si las cantidades

pagadas por intereses debían imputarse al acuerdo de 24 de

Octubre del corriente año ó á las leyes de los créditos res-

pectivos.

Oídas las opiniones de los demás señores Ministros y ha-

biendo el señor Presidente manifestado las suyas, que uni-

formaron las anteriores, el señor Ministro de Hacienda for-

muló la resolución que va en seguida y que fué aprobada

por unanimidad.

En vista de las observaciones de la Contaduría, y consi-

derando :

i.° Que el acuerdo de 26 de Octubre ppdo. está fundado

en razones de equidad

;

2. Que al decretar el Honorable Congreso las diversas

leyes acordando créditos suplementarios para el pago de

Tomamos del libro de Acias y Acuerdos, que se llevaba con toda

prolijidad en la Secretaría de la Presidencia, este acuerdo, que tes-

timonia la seriedad y atención que prestaba el doctor Avellaneda,

á esta función de gobierno, aún refiriéndose á asuntos sin mayor tras-

cendencia. A este respecto escribe el doctor Bernardo de Irigoyen:

"Avellaneda en los Consejos de Ministros. — La figura del

doctor Avellaneda está ya vinculada en los escenarios del dere-

cho, de la literatura y de la política nacional, y sus escritos y

sus discursos y aquellas frases lacónicas en que describía una

situación complicada ó lo que consideraba aspiraciones públicas,

están impresas en la memoria de sus conciudadanos. Creo, sin em-

bargo, que falta otro perfil : tengo presente al doctor Avellaneda
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deudas pendientes, se entiende que el Poder Ejecutivo queda

autorizado para hacer los gastos que la ejecución de esas

leyes demande, como sucedería si para esos pagos tuviese

que tomar dinero á interés
; y que esos gastos deben im-

putarse á las mismas leyes;

El Presidente de la República, en acuerdo general de Mi-

nistros

resuelve :

i.° Que la Contaduría dé cumplimiento al precitado acuer-

do, imputando las cantidades que se abonasen por intereses

á las leyes de los créditos respectivos, en virtud de lo que

en éste y anterior acuerdo se dispone.

2° Que para hacer menos morosa la tramitación de los

expedientes, los Ministros respectivos decreten el pago en la

forma ordinaria, pasando los expedientes á la Contaduría

para la liquidación de los intereses, y de ésta 'directamente

cuando, presidiendo el acuerdo de Ministros, debatía las altas cues-

tiones internas ó exteriores. Escuchaba atenl amenté las opiniones

de sus consejeros, estudiábalas con respetuosa consideración, á la

luz de la ciencia, del patriotismo y de la historia y clausuraba aquel

examen exponiendo su juicio, sin que lo perturbaran las dificultades,

azares ó peligros de una época que aun no es bien conocida ni juz-

gada con imparcialidad.

" He pensado condensar en pocas páginas algunos de aquellos de-

bates solemnes y trascendentales para la seguridad y los destinos del

país. Ahora me limitaré á decir que si Avellaneda fué elocuente

como orador literario y político, lo fué más cuando presidió el Con-

sejo Constitucional y debatió los altos negocios de Estado, mante-

niendo unas veces sus opiniones, ó modificándolas sin violencia otra-,

para aceptar, con elevación de carácter y de juicio, la de los Minis-

tros que compartían con él las sagradas responsabilidades y sinsa-

bores del gobierno. — Bernardo de Irigoycn ".— N. del E.
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al de Hacienda para el pago del capital é intereses en la

forma acordada
; y en cuanto á los que en esta fecha se

encontrasen en el Ministerio de Hacienda, éste los pasará

á la Contaduría para la liquidación de los intereses res-

pectivos.

3. El pago de intereses no es extensivo á los créditos por

pensiones.

Comuniqúese é insértese en el Registro Nacional.

Avellaneda.

V. de la Plaza. — Bernardo de Irigoyen. —
R. de Elizalde.— José M. Gutiérrez.



ADMINISTRACIÓN DEL FERROCARRIL

DE CÓRDOBA A TUCUMAX

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación:

El Poder Ejecutivo ha recibido la nota de la Honorable

Cámara en la que se le comunica el nombramiento de una

Comisión para examinar las cuentas de construcción y ad-

ministración del Ferrocarril de Córdoba á Tucumán. Nada
tiene que oponer al respecto el Poder Ejecutivo, y se com-

place, por el contrario, de que una seria investigación par-

lamentaria entre en todos los pormenores de este asunto.

Así, todos los papeles concernientes tanto á la construcción

del Ferrocarril como á su Administración, se hallan en las

oficinas á disposición de la Comisión nombrada, indicando

solamente que ellos sean examinados con el conocimiento

de los jefes superiores de cada departamento para evitar

perturbación en el régimen de las oficinas.

El Poder Ejecutivo necesita hacer una explicación de su

conducta respecto de este asunto y consignar algunos ante-

cedentes.

La explicación es muy sencilla, y es que el Poder Ejecutivo

no ha puesto demora alguna en la presentación de estas

cuentas al Honorable Congreso y que no ha habido el menor

retardo. Cada año el Honorable Congreso ha sido informado

de los pagos hechos por la construcción del Ferrocarril y
del estado de las obras por las Memorias de Hacienda y

T. IX. 22
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del Interior. La liquidación final, con todas las cuentas pa-

sadas, no ha podido ser presentada, porque no se halla aún

concluida, á pesar de que se ha empleado la mayor diligen-

cia en activar estas operaciones. La liquidación terminará

muy en breve y será enviada sin demora al Honorable Con-

greso, introduciendo el asunto por la Cámara de Diputados.

Lejos de haber un retardo calculado, el Poder Ejecutivo

siempre pensó presentar de un modo especial todas las cuen-

tas concernientes á la aplicación de los dineros obtenidos por

el empréstito de Obras Públicas. Esto era lo que, á su jui-

cio, correspondía, por haber siempre corrido estos fondos

fuera de las inversiones del presupuesto .

Los antecedentes son los siguientes :

i.° Que uno de los primeros actos de esta Administra-

ción fué decretar una investigación sobre las construcciones

del Ferrocarril. La inspección se hizo de un modo prolijo,

científico y sin economizar tiempo ni gastos, habiendo sido

confiada á personas caracterizadas, y lo fueron los señores

don Francisco Lavalle, Presidente del Departamento de In-

genieros en Buenos Aires ; clon Carlos Stegman, Inspector

de Ferrocarriles, y el señor Fischer, Director principal del

Ferrocarril Central.

La inspección dio resultados favorables respecto de la

obra, que, según informe, estaba construida con arreglo al

contrato, habiéndose únicamente notado algunas irregulari-

dades, cuya subsanación se ordenó. Este forma un volumen

que el Poder Ejecutivo envía original á Y. H.

La Comisión, recapitulando su dictamen, dijo lo siguiente:

"i.° Que puede afirmarse que el camino está construido de

un modo satisfactorio, desde que ninguno de los defectos

que hemos detallado reviste un carácter fundamental ; 2. Que

en esta virtud, nuestra opinión es que los empresarios se
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han sujetado al contrato, tanto más desde que la mayor parte

de los vicios de que adolece el camino pueden ser eliminados

fácilmente antes que el Gobierno se reciba de las obras.
"

2. El Ferrocarril cuesta entre ocho y nueve millones de

fuertes, no dándose la cifra exacta para evitar rectificación,

puesto que la liquidación final no se halla aún terminada.

Ahora bien, de esta cantidad, pesos fuertes 3.737.000 co-

rresponden á los materiales comprados en Londres. Estos

se construyeron bajo la inspección de los señores doctor don

Lucas González é ingeniero don Carlos Olivera, que ocu-

paban á la vez los servicios de otros ingenieros distingui-

dos. Todo ha sido pagado bajo los certificados de esta

Comisión.

La Comisión Inspectora, nombrada el 20 de Octubre

de 1874, dijo á este respecto lo siguiente: " El tren rodante,

exceptuando el largo de los vagones, es hecho de confor-

midad con el contrato, los planos y especificaciones aproba-

das por la Comisión de Londres". Lo del largo de los va-

gones había sido una modificación introducida por el inge-

niero Lindemark, Vicedirector del Departamento, y su co-

misionado en Londres.

3. Los últimos documentos concernientes á este asunto

son los siguientes

:

En Enero 1 1 de este año el Ministro del Interior pasó al

Departamento de Ingenieros una nota, en la que se leen estos

párrafos :
" El Gobierno ha resuelto que el Departamento de

Ingenieros someta á una nueva y severa revisión la liquida-

ción de esa línea férrea que no se halla aún definitivamente

concluida ni aprobada.

" El señor Director debe revisar todos los expedientes re-

lativos al recibo de las diversas secciones de la línea y ver

si hay algún cargo que deba hacerse á la empresa construc-
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tora, teniendo en cuenta que para esto no hay ni puede haber

prescripción.
"

El Departamento contestó en lo substancial, lo siguiente

:

" Como habíamos recibido autorización para someter direc-

tamente al fallo arbitral los reclamos que el Departamento

de Ingenieros creyese habían de hacerse á la Empresa, es-

tudiamos con el mayor empeño todos los antecedentes de

la cuestión é hicimos cuantas gestiones fueron necesarias

para defender los intereses de la Nación.

" El Consejo de Obras Públicas ha hecho la liquidación

final, que fué elevada á V. E. con fecha 19 de Diciembre

próximo pasado, ciñéndose estrictamente al contrato de cons-

trucción, los convenios y resoluciones especiales, competente-

mente autorizado en todos aquellos puntos que no ofrecían

duda ni había desacuerdo con la Empresa. En lo demás se

ha liquidado con arreglo á los laudos del Tribunal de ar-

bitros.
"

En la misma fecha el Ministro del Interior pasó á la

Contaduría otra nota, en la que se leen los párrafos si-

guientes :

" La Contaduría revisa en este momento la liquidación

concerniente á la construcción de la vía férrea de Córdoba á

Tucumán. y tengo encargo del señor Presidente para reco-

mendar el mayor cuidado al examinar estas cuentas.

" Esta es la ocasión oportuna para que la Contaduría

pueda salvar cualquier deficiencia ó error cometido. Las li-

quidaciones parciales no tienen sino un valor transitorio,

hasta que la liquidación final se haya practicado, y no ha-

biendo ésta aun sido aprobada, hay siempre tiempo para

practicar cualquier rectificación.
"

La Contaduría apresuró desde entonces la liquidación

final.
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Estos son los antecedentes principales. Hubo además un

Tribunal de arbitros para la resolución de las cuestiones en-

tre el Gobierno y la Empresa
; y este Tribunal no provino

de un pacto especial sino de un artículo expreso del con-

trato.

El Tribunal se compuso del Ministro del Interior, del Mi-

nistro de la Corte señor Laspiur, del Vicepresidente de la

Cámara de Diputados señor don Benjamín Zorrilla, de los

Ingenieros Stegman y Firmat. Llevaban la representación del

Gobierno ante este Tribunal el Director del Departamento y

el Inspector de Ferrocarriles, habiendo recibido por instruc-

ciones el promover directamente ante los arbitros, sin con-

sultar con el Gobierno, todos los reclamos contra la Empresa

que reputasen conducentes. Los laudos arbitrales han sido

publicados y presentados al Honorable Congreso en la Me-

moria última del Ministerio del Interior.

En cuanto á la Administración del ferrocarril, el Poder

Ejecutivo sólo hace notar: i.° Que apenas hace un año que

se halla en manos del Gobierno. 2. Que las cuentas de esta

Administración se hallan sometidas á la doble inspección

del Departamento de Ingenieros y de la Contaduría. 3. Que

el Ministerio del Interior decretó últimamente una inspec-

ción de esta Administración, confiándola al Director del De-

partamento, sin que haya habido aún tiempo para resolver

las diversas cuestiones que se han presentado. 4. Que la

Administración se hacía bajo la vigilancia é inspección de

una Comisión residente en Tucumán, y compuesta de per-

sonas conocidas y altamente estimadas en aquella provincia.

La integraban los señores doctor don Ezequiel Colombres,

doctor don Tiburcio Padilla, doctor don Benjamín Paz, doc-

tor don Ignacio Lobo, don Justiniano Frías, don Manuel

Cainzo v don X. Posse.



34- N » AVELLANEDA

El Poder Ejecutivo quiere cooperar por todos los medios

á que la investigación decretada por la Cámara sea completa.

El Ministro del Interior y el de Hacienda deben ser llama-

dos al seno de la Comisión para dar explicaciones sobre cual-

quiera duda ó dificultad que ocurriera.

Dios guarde á V. H.

Junio i.° de 1878.

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación:

Cuando se nombró la Comisión de investigación sobre el

Ferrocarril de Tucumán, debía ella averiguar ciertos hechos,

tanto concernientes á la construcción como á la administra-

ción de la vía, siendo éstos precisamente los más numerosos,

aunque de una importancia subalterna.

El Poder Ejecutivo manifestó entonces á la Honorable

Cámara, que tratándose de la Administración de un Ferro-

carril que recorría ciento diez leguas por territorios desier-

tos, no era extraño que adoleciera de algunas deficiencias,

sobre todo si se tenía en cuenta que esta Administración

era reciente, que no tenía sino un año en manos del Gobier-

no, y que no había aún tiempo ni experiencia bastante para

regularizarla de un modo permanente.

Pero el Poder Ejecutivo agregó al mismo tiempo que se

tenía ya ordenada una inspección completa de la Adminis-

tración, que se había cambiado en parte su personal y que

se adoptarían otras medidas. Todo esto quedó hecho. La

administración de esta extensa vía no ofrece hoy dificul-

tades, y se halla bajo la superintendencia inmediata de una

Comisión de personas respetables que se reúnen en la ciudad
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de Córdoba. El Ministro del Interior no ha recibido, después

de mucho tiempo, ninguna queja ó reclamo.

Quedaban aún los abusos de la /Administración que se

habían denunciado, y el Poder Ejecutivo prosiguió en su

averiguación, formando con los cargos y las defensas un ex-

pediente voluminoso.

Este fué sometido al estudio del Procurador General de

la Nación, que se expidió presentando un dictamen razo-

nado y prolijo.

El Poder Ejecutivo convirtió en resoluciones las opiniones

del Procurador General, y el expediente como el asunto que-

daron así terminados.

Después de una enunciación de los hechos y de sus por-

menores, el Procurador General resumía su juicio en estas

palabras que se reproducen abreviándolas

:

" Los cargos que se han hecho, aunque resultaran

ciertos, serían más imputables á negligencia ó falta de com-

petencia en la Administración que á una verdadera culpa-

bilidad ".

El Poder Ejecutivo envía original á la Honorable Cá-

mara este expediente con las explicaciones que preceden,

por ser el que tiene una importancia capital en esta parte de

la investigación promovida.

Dios guarde á V. H.

Julio 7 de 1879.



RESPUESTA A UNA CONSULTA

Buenos Aires, Enero 8 de 1879.

Señor Presidente: Una consulta para el mejor acierto.

¿Qué cantidad les proponemos á los señores Baring, cien ó

doscientos mil?

Usted es siempre feliz en previsiones. Venga, pues, una,

que dé resultado. La espero para cerrar la correspondencia.

V. de la Plaza.

RESPUESTA

Estoy por el número " dos ", porque permite reducción y

puede bajar hasta " uno ".

Tras del número " uno " no hay sino " cero ". No es nú-

mero financiero, puesto que no admite combinaciones.

N. Avellaneda.

La contestación del Presidente Avellaneda está escrita en la mis-

ma hoja de papel, al pie de las líneas de su Ministro. — N. del E.



DEFRAUDACIONES

EX LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SELLOS

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación:

En una de las últimas sesiones de esa Honorable Cámara

un señor Diputado ha asegurado que el Tesoro Nacional ha

sido defraudado en la Administración General de Sellos y
Patentes y que el Poder Ejecutivo ha dejado impunes esas

faltas.

Para desvirtuar la mala impresión que pudiera haber pro-

ducido una aseveración semejante, el Poder Ejecutivo tiene

el honor de remitir á V. H. los documentos adjuntos, por los

cuales se impondrá que la defraudación denunciada en aque-

lla oficina, durante la permanencia del actual Ministro de

Hacienda en Corrientes, se redujo á una venta de 350 resmas

de papel que un empleado de la misma compró en plaza á los

precios de no y 185 pesos moneda corriente y las ofreció

á esa repartición á los precios de 180 á 220, que le fueron

aceptados ; como asimismo que el Poder Ejecutivo, después

de averiguado el hecho, castigó al empleado culpable desti-

tuyéndolo del empleo que desempeñaba y obligándole á de-

volver la diferencia entre el precio de compra y el de venta,

pasando enseguida los antecedentes al Procurador Fiscal

para que dedujese cualquiera acción á que hubiere lugar

contra el empleado mencionado ó los demás de la oficina, si

encontrase mérito para ello.
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Por los antecedentes que quedan relacionados, verá V. H.

que no hay razón para decir que ha habido una defraudación

al Tesoro, en la verdadera acepción de la palabra, y mucho

menos para acusar al Poder Ejecutivo de falta de represión

de esos hechos.

Dios guarde á V. H.

Julio 3 de 1879.



CUENTAS

DEL FERROCARRIL CENTRAL NORTE

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación:

El Poder Ejecutivo ha recibido la nota de la Honorable

Cámara de Diputados pidiendo la remisión, á la brevedad

posible, de la liquidación final de las cuentas del Ferrocarril

de Tucumán, y manifiesta á la Honorable Cámara que las en-

viará sin una hora de demora, apenas la Contaduría haya

terminado su trabajo.

Entretanto, se acompaña el informe de esta Oficina, de-

terminando cuáles son los motivos que la han retardado en

su tarea. Los motivos designados por la Contaduría se refie-

ren al acopio de datos que ha necesitado hacer, á la proliji-

dad de sus investigaciones, y no hay uno solo que no sea de

todo punto extraño á la acción de las personas que compo-

nen la parte superior de la Administración ejecutiva.

La ley de contabilidad ha erigido á la Contaduría para

estos casos en un Tribunal de Cuentas, y los miembros supe-

riores del Ejecutivo siempre han mirado como un deber el

dejar á este Departamento en plena y absoluta libertad para

practicar sus operaciones. Si de esta libertad resultaba á ve-

ces la demora, ha creído el Poder Ejecutivo que debía res-

petar hasta la demora, sacrificándola al objeto más alto de

un examen recto, concienzudo y prolijo.
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Esta regla ha sido señaladamente observada en el caso

presente.

Los miembros del Poder Ejecutivo no han intervenido

en la liquidación que la Contaduría practica, con ninguna

clase de indicaciones, y sólo en una ocasión originada por

denuncias de la prensa, el Poder Ejecutivo creyó que debía

estimular el celo bien conocido de la Contaduría, recomen-

dándole que activara sus trabajos, nombrando para esto, si

lo reputaba necesario, dos Contadores más.

El Ministro del Interior se dirigió así á los Contadores

Generales de la Xación, con fecha de n de Enero del

año pasado, en los siguientes términos que deben ser re-

cordados :

Buenos Aires, Enero n de 18/8.— A los Contadores

Generales de la Xación. — La Contaduría revisa en este mo-

mento la liquidación concerniente á la vía férrea de Cór-

doba á Tucumán, y tengo encargo del señor Presidente para

recomendar el mayor cuidado al examinar estas cuentas.

Esta es la ocasión oportuna para que la Contaduría pueda

salvar cualquier deficiencia ó error cometido. Las liquidacio-

nes parciales no tienen sino un valor transitorio, hasta que

la liquidación final se haya practicado, y no habiendo sido

ésta aún aprobada, hay siempre tiempo para practicar cual-

quier rectificación.

Si las tareas ordinarias que pesan sobre la Contaduría le

impidieran dar cumplimiento á esa recomendación, queda

autorizada para nombrar dos Contadores más que se encar-

guen de este trabajo con toda rapidez.

Dios guarde á los señores Contadores. — Bernardo Iri-

goyen.

El Poder Ejecutivo creyó que debía hacer aún más.

Los cargos que se formulaban se contraían en su mayor
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parte á la construcción de la línea, y el Ministro del Interior

dijo con la misma fecha al Departamento de Ingenieros

:

"El Gobierno ha resuelto que el Departamento de

" Ingenieros someta á una nueva y severa revisión la liqui-

" dación de esa línea férrea, que no se halla definitivamente

" concluida ni aprobada. El señor Director debe revisar to-

" dos los expedientes relativos al recibo de las diversas sec-

" ciones de la línea y ver si hay algún cargo que deba hacerse

" á la Empresa constructora, teniendo en cuenta que para

" esto no hay ni puede haber prescripción ".

La ingerencia del Ejecutivo en la liquidación de la vía

férrea se redujo á estos documentos que se hicieron públicos

Pero en previsión de cualquier resultado, adoptó las siguien-

tes resoluciones : i .

a Que no se hiciera en adelante ningún

pago, por justificado que apareciera, á la empresa construc-

tora. 2.
a Que no se levantara la garantía que tenía dada con

arreglo á la ley, á pesar de haberse concluido la vía. 3.
a Que

no se le abonara la cantidad de veinte mil libras que había

sido decretada en su favor por el juicio arbitral. De estas

providencias resulta que hay actualmente una cantidad tres

ó más veces superior á la fijada por la ley para hacer efec-

tiva cualquiera responsabilidad de la Empresa constructora.

Estos hechos son bien claros y demuestran que el Poder

Ejecutivo ha activado la liquidación pendiente en los térmi-

nos que su prudencia le aconsejaba, para no comprometer

la independencia de las Oficinas que la practicaban, y que ha

promovido el examen más completo y las investigaciones

más prolijas, señalando que podía volverse hasta sobre los

errores, deficiencias ú omisiones que pudieran haberse co-

metido y tomando al mismo tiempo garantías superiores á

la previsión de la ley misma.

Por otra parte, en una administración que termina, no es
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concebible este intento de una demora calculada con el pro-

pósito que al mismo tiempo se denuncia de encubrir fraudes

ó dilapidaciones, porque el medio más seguro para que que-

daran á descubierto sería precisamente dejar pendiente

cuentas y liquidaciones, á fin de que se complete el examen

bajo la acción y la influencia de otro Gobierno.

El Poder Ejecutivo necesita además exponer á la Hono-

rable Cámara cual ha sido su conducta respecto de la Comi-

sión investigadora que se nombró en las sesiones del año

pasado.

Apenas se comunicó al Poder Ejecutivo el nombramiento

de la Comisión, el Poder Ejecutivo dirigió á la Honorable

Cámara un extenso mensaje manifestándole que todos los

papeles concernientes á la construcción de la vía como á

su administración se bailaban en las oficinas á disposición

de la Comisión nombrada, y haciendo al mismo tiempo una

detenida narración de los actos administrativos que se re-

lacionaban con este asunto.

La Comisión había sido nombrada sobre una exposición

de motivos presentada por uno de los señores Diputados y

el primer cuidado del Ministro del Interior fué entrar al

examen de los cargos producidos con el designio sincero de

coadyuvar á la investigación que se promovía. Pero los car-

gos, sin exceptuar uno solo, resultaron provenientes de in-

terpretaciones erróneas ó de informes incompletos, y el Mi-

nistro del Interior lo patentizó así á la Comisión presentán-

dole una breve memoria con las explicaciones y documentos

concernientes.

El Ministro del Interior asistió en seguida á las reuniones

de la Comisión. Puso nuevamente á su disposición todos los

papeles del asunto, le envió muchos que le fueron pedidos y

le manifestó que bastaría cualquiera indicación verbal para
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tener todos los que pudiera necesitar en el curso de su exa-

men. Pero la Comisión no concluyó sus trabajos cuando

sobrevino la clausura de las sesiones.

Este era el estado del asunto cuando las sesiones se re-

abrieron en el presente año, y el Ministro del Interior no

había recibido indicación alguna de la Comisión, hasta que

la Honorable Cámara ha pasado ayer al Ejecutivo la nota

que hoy se contesta, reclamando la liquidación final.

El Poder Ejecutivo acaba de dar órdenes á sus oficinas

para que esta liquidación se apresure por todos los medios,

y manifiesta á la Honorable Cámara que entregará en el

acto á la Comisión todo documento que le sea pedido. Su

mayor conato consiste precisamente en que la investigación

sea completa, á fin de que quede patentizada la rectitud de

sus procedimientos y no vuelvan á pronunciarse en este re-

cinto palabras que, siendo tales como algunos diarios las

han divulgado, no serían justificadas, aun respecto del últi-

mo de los hombres, sino cuando hubiera habido un juicio y
después de una sentencia.

La acusación en las formas constitucionales es precisa-

mente un derecho para que no lo sea la imputación arbitra-

ria y vaga de imaginarios delitos.

El jefe actual de la Nación puede haber cometido muchos

errores en sus actos políticos ó en sus resoluciones admi-

nistrativas, porque no pretende una infalibilidad que nadie

tuvo ejerciendo estas mismas funciones. Pero está seguro de

dejar con honor el alto puesto que ha desempeñado siempre

con patriotismo elevado y con conciencia severa, en medio

de las situaciones más azarosas.

Dios guarde á V. H.

Buenos Aires, Julio 3 de 1879.



CENSO DECENAL

Al Honorable Congreso de ¡a Nación.

El proyecto de ley sobre la formación del censo decenal,

no fué oportunamente sancionado por V. H.
; y el Poder

Ejecutivo, sintiendo de cerca la necesidad administrativa

de conocer aproximadamente la población actual de la Re-

pública, ordenó la operación de un censo suplementario, á

ejemplo de los Estados Unidos, aparte de sus censos de-

cenales.

Este trabajo está verificado en la mitad de las provincias;

sólo falta completarlo y resumir los datos y antecedentes

parciales.

El alto interés estadístico y social de los resultados de

esta obra nacional no puede ocultarse al Honorable Con-

greso, para el estudio acertado de nuestras principales le-

yes, para la distribución de la inmigración y aún para co-

nocer las tendencias y principios á que obedece el progreso

respectivo de los pueblos argentinos.

Las naciones que cultivan relaciones con la República, y

cuantos bombres quieren vincularse con nosotros, dispen-

sándonos su crédito, su capital ó su industria, reclaman es-

tos propios conocimientos como base de cálculo para toda

empresa. Y con tanta más razón al presente cuanto que

son consideradas las estadísticas como pruebas de civiliza-

ción y de administración regular.

No existe hoy pueblo culto alguno que no tenga siste-
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mados su censo y estadística; la República Argentina ni

puede ni debe sustraerse á esta regla de civilización y de

buen gobierno.

Menos puede, en medio de sus diversos adelantos, apa-

recer completamente á obscuras sobre las leyes que rigen su

acrecentamiento. Y menos todavía cuando alguna de sus

mismas provincias regularizan convenientemente sus esta-

dísticas, y llevan como al día el movimiento de su población,

el inventario y la razón de sus hechos internos.

La obscuridad sobre la existencia y desenvolvimiento de

un pueblo, es en este siglo una positiva razón de atraso.

Los encantos de un suelo desconocido, lo serán para un

viajero, jamás para un inmigrante ni para la radicación de

un capital.

La operación, pues, que se practica y que desea ver con-

cluida el Poder Ejecutivo, no tiene ni puede tener otro al-

cance que el de responder así á fines administrativos, faci-

litando el estudio de la corriente que remueven nuestra

propia población y los motivos que atraen ó repelen al ele-

mento extranjero en nuestras diversas localidades.

Hasta hoy el censo suplementario se ha verificado sin

erogación alguna extraordinaria, pues el ciudadano comi-

sionado al efecto lo hacía á la vez que desempeñaba otro

puesto público.

No siguiendo en el servicio de este último, es de justicia

retribuir su labor, hacer frente á gastos de escritorio y á

su traslación que deberá realizar para llevar á cabo sus in-

vestigaciones directamente en algunas provincias.

Por todas estas consideraciones, el Poder Ejecutivo tiene

el honor de presentar á V. H. el adjunto proyecto de ley.

Dios guarde á V. H.

Belgrano, Agosto 9 de 1880.

T. IX. 23



EXPOSICIÓN CONTINENTAL

'Al Honorable Congreso de la Nación.

Es por todos sabido que se proyectaba para este año una

Exposición Continental que debía realizarse en esta ciudad,

y el Honorable Congreso mismo prestó alguna ayuda á la

realización de este grandioso como útil pensamiento.

La exposición ha sido forzosamente transferida para el

año próximo, cediendo á la violencia de los últimos aconte-

cimientos; y la asociación que preside sus trabajos prepa-

ratorios se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando un

concurso mayor por parte de la Nación.

El Poder Ejecutivo piensa que el Honorable Congreso

debe prestárselo de un modo amplio.

El año próximo será á la verdad muy oportuno para la

celebración de una Exposición, porque vendrá ella á coin-

cidir con el crédito salvado, con la inmigración creciente,

con la prolongación de nuestras líneas férreas, con el te-

rritorio agrandado, con la inauguración del nuevo Gobierno

operada en paz y bajo el sentimiento de una seguridad per-

fecta.

El Honorable Congreso puede adoptar las formas de

auxilio que la Comisión de la Exposición propone, y que se

hallan justificadas por muchos y autorizados ejemplos, ó

cualquiera otra que V. H. repute en su prudencia más ade-

cuada ó preferente.

El Poder Ejecutivo presenta en conclusión á Y. H. la pe-
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tición de la Comisión de la Exposición Continental, po-
niéndola bajo vuestro elevado patrocinio.

Dios guarde al Honorable Congreso de la Nación.

Septiembre 21 de 1880.



MUSEO INDUSTRIAL

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Centro Industrial Argentino, asociación establecida en

Buenos Aires que ha prestado ya importantes servicios al

progreso de la República, trata de fundar un Museo per-

manente, con el objeto de hacer conocer nuestros productos

y nuestras industrias.

Fácil es comprender cuan provechoso será para nuestro

país la realización de este pensamiento.

Tenemos valiosas materias primas que permanecen casi

completamente ignoradas, y que llamarán la atención de

todos una vez que su importancia sea debidamente apre-

ciada.

Industrias numerosas empiezan á levantarse entre nos-

otros, y cuando sea conocido el éxito feliz de sus primeros

ensayos, el trabajo y el capital acudirán presurosos para

contribuir á su más pronto desarrollo.

Pero es sabido que en países nuevos y poco poblados

empresas de este género no tienen los medios suficientes

para sostenerse, cuando se las abandona á sus solos es-

fuerzos.

La acción protectora del Gobierno debe presentarse en-

tonces, á fin de no dejar estériles tan laudables tentativas

;

y es por eso que el Poder Ejecutivo tiene el honor de some-

ter á la aprobación del Honorable Congreso el adjunto pro-

yecto de ley, acordando al Centro Industrial Argentino la
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subvención mensual de doscientos pesos fuertes por el tér-

mino de dos años.

Dios guarde al Honorable Congreso.

Belgrano, Septiembre 6 de 1880.
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

Cátedra de Economía Política

'Al señor Secretario de la Universidad.

Acabo de recibir la nota en que se sirve comunicarme

que he sido designado Catedrático de Economía Política y
de Derecho Internacional Privado.

Como se lo había ya manifestado verbalmente al señor

Rector, acepto esta honrosa tarea y pido al señor Secretario

se digne ponerlo en su conocimiento.

Xo llevaré á esta Cátedra una ciencia profunda que, tan

joven como soy, no he podido adquirir, sino mi amor á ella

y al estudio que tal vez consiga transmitir á mis alumnos.

Pido igualmente al señor Secretario se sirva manifestar

al señor Rector, que desde mañana estaré dispuesto á ocupar

la Cátedra.

Dios guarde muchos años al señor Secretario.

Mayo ii de 1860.



PALABRAS

Pronunciadas al dejar la Cátedra de Economía Política

en la Universidad de Buenos Aires

Señor Rector:

Señores Catedráticos:

Me despido de vosotros. Soy uno de los vuestros.— He
pasado muchos años en el desempeño de esta cátedra, y me

alienta la esperanza de que no permaneceré por siempre ale-

jado de su recinto. . . En nombre de la comunidad de nues-

tras tareas y como hermano vuestro en el Profesorado os

invito á perseverar. Pertenecemos á la misma religión y po-

demos dirigirnos recíprocas palabras de aliento en su nom-

bre santo.

Vosotros lo sabéis.— Esta religión de la enseñanza que

se funda sobre el amor de los niños, fué instituida por Cristo

mismo. ¿Recordáis aquel pasaje del Evangelio, antes que

la persecución del malvado haya venido, cuando el Evan-

gelio es el idilio y la vida del Cristo se resbala serena como

su barca sobre los lagos sin ondas de la Galilea?

Un día la naturaleza sonríe y Cristo siente que se des-

Estas palabras fueron pronunciadas por el doctor Avellaneda al

despedirse de sus colegas y discípulos de la Universidad para ir á

ocupar el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

— N. del E.
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borda su ser en olas de ternura. Habla y parece que va á

convocar para esta fiesta de su alma las flores de los valles,

los pájaros del aire y las estrellas del cielo, hasta que viendo

los niños salir del templo deja escapar de sus labios un

murmullo de palabras vagas y concluye diciendo: "Dejad

que los niños vengan hasta mí ".

Sí, oigamos la voz de Cristo nuestro Maestro. Vivamos

entre los niños, eduquemos su alma, levantemos su espíritu,

y al hacerlo complaceremos los sentimientos más íntimos

del alma, hallando recompensa; porque está averiguado que

el viento que pasa por el cabello del niño refresca la frente

y el alma del maestro.

Las pruebas de la vida son duras. ¡ Cuántas veces vacila-

mos y caemos ! — Pero afrontaremos el fallo de la concien-

cia y el juicio de los hombres si podemos decir: á pesar de

nuestras flaquezas, hemos tenido á lo menos el instinto de

las cosas divinas,— el amor de los niños. Nos hemos con-

movido en presencia de la ternura de las madres, y hemos

procurado convertir en verdad las profecías de su corazón

sobre las cabezas de sus hijos.

Nosotros mismos nos sentiremos exaltados y enaltecidos

por nuestra tarea avanzando en la vida y llegará quizá un

día en el que comprendamos que al levantar las manos y al

dejarlas caer podemos ya bendecir; y haremos entonces que

se inclinen todas estas cabezas juveniles, tal vez las de nues-

tros hijos, para repetir sobre ellas las palabras con que fué

bendito el nieto de Franklin: "¡Dios y la Libertad!"...

Mayo de 1866.



ACEPTACIÓN DEL RECTORADO

'Al señor Decano de la Facultad de Medicina, doctor Cor-

cel de Peralta.

Tengo el honor de contestar la nota del señor Decano,

comunicándole que acepto el nombramiento de Rector que

me ha sido conferido por las Facultades Universitarias re-

unidas en asamblea.

Pido así al señor Decano se sirva manifestar á la asam-

blea universitaria mi gratitud por la confianza tan honrosa

que me dispensa, expresándole al mismo tiempo que haré

cuanto pueda en favor de esa institución, objeto de nuestro

común anhelo, y á la que yo mismo he pertenecido por mu-

chos años como alumno y como catedrático.

Saludo atentamente al señor Decano agradeciendo y de-

volviéndole sus benévolos y amistosos conceptos.

Buenos Aires, 1881.



NOTA

Elevando el proyecto de presupuesto de la Universidad

Señor Ministro de Instrucción Pública, doctor don Manuel

D. Pisarro,

Tengo el honor de poner en manos de V. E. el proyecto

adjunto de presupuesto para la Universidad de esta capi-

tal, en el año próximo, dejando de este modo cumplidas

las indicaciones que V. E. se ha servido hacerme.

El presupuesto universitario ha sido en esta ocasión ob-

jeto de un detenido examen, porque necesitaba responder

á las innovaciones radicales que V. E. mismo ha introdu-

cido por el decreto de fecha 7 de Febrero último— realizar

las reformas pendientes y agregar otras nuevas á fin de

que nuestra Universidad, al reaparecer con su nuevo título

nacional, se presentara igualmente mejorada en su régimen

interno y ampliamente dotada en lo que concierne á sus

enseñanzas.

V. E. me permitirá entrar en algunos pormenores que

son inevitables, pero que serán breves, porque los documen-

tos adjuntos se hallan preparados de tal modo que A". E.

puede abarcar con una mirada tos diferencias introducidas

en el presupuesto vigente y el que hoy se proyecta.

Después del decreto de Febrero último, la Universidad

de Buenos Aires se halla distribuida en cuatro Facultades,
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que tienen entre sí su conexión por medio de la casa cen-

tral, donde funcionan el Consejo Superior y el Rectorado.

Así, el presupuesto corresponde á cada una de estas divi-

siones ó departamentos.

Empecemos por la Facultad de Humanidades y Filosofía,

que reviste propiamente un carácter nuevo después de la

traslación de los estudios preparatorios al Colegio Nacional.

Esta Facultad se presenta en el proyecto de presupuesto

con nueve cátedras, de acuerdo con el plan de estudios

últimamente adoptado. Sus gastos serán, sin embargo, in-

feriores en cuatrocientos cincuenta pesos fuertes á los que

ocasionaba el Departamento de Estudios Preparatorios.

Facultad de Ciencias Médicas. — Para esta Facultad se

proponen tres nuevas cátedras, cuya utilidad resulta en la

enunciación, y son: Química Farmacéutica, Medicina Ope-

ratoria y enfermedades de niños. Se crean, además, las

plazas de cuatro jefes de diversas clínicas.

Las funciones de estos jefes son técnicas, y V. E. las en-

contrará suficientemente explicadas en el informe con que

la Facultad presentó su proyecto de presupuesto.

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. — En el pre-

supuesto de esta Facultad se incluyen, por vez primera, cua-

tro cátedras de Derecho Penal, por separado : Medicina

legal, Legislación comparada y Filosofía del Derecho. Es-

tas cátedras no son propiamente nuevas, porque pertenecen

al plan de estudios, pero no han funcionado hasta ahora,

por motivos ocasionales. Son ya indispensables para eje-

cutar el plan de estudios de esta Facultad en el 5. y 6.°

año.

Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas. — Esta Facul-

tad ha nacido de la refundición de las dos Facultades an-

tiguas, denominadas : Ciencias Físiconaturalcs y Ciencias
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Fisicomatemáticas. Su plan de estudios fué redactado

en el mes pasado, habiendo sido elevado á V. E. con las

explicaciones oportunas. V. E. sabe, por lo tanto, que se han

creado en la Facultad nuevas cátedras con el objeto de dar

mayor aplicación práctica á sus estudios. Estas figuran, por

supuesto, en el presupuesto proyectado y se señalan por

los siguientes nombres : Matemáticas superiores, Arquitec-

tura, Presupuestos y planos, Construcciones de máquinas,

Mineralogía y Geología, que explican por sí mismas su ob-

jeto.

Hay además un aumento general de sueldos en el pre-

supuesto. El Consejo Superior ha resuelto que se propon-

ga á V. E. el restablecimiento de todos los sueldos univer-

sitarios á la cantidad que tenían en 1875 y de la que des-

cendieron por el apremio de las rentas provinciales. Estos

son los sueldos que por muchos años han sido atribuidos á

los catedráticos de la Universidad, y son todavía exiguos

para realizar el noble propósito de convertir el profesorado

en una verdadera carrera que asegure siquiera sin zozobra

la subsistencia á los que la adoptan.

V. E. encontrará otros pequeños aumentos que han sido

introducidos para mejorar el servicio de las secretarías, de

los laboratorios y gabinetes y para la formación sucesiva

de la Biblioteca central. El presupuesto total asciende á

la cantidad de ciento ochenta y dos mil setecientos doce

pesos fuertes por año, que V. E. no reputará crecida si tiene

en cuenta los servicios que ya presta esta Universidad, tan

nacional por su composición antes que lo fuera por su tí-

tulo, y la influencia que está llamada á ejercer, por hoy y
por siempre, en el desenvolvimiento intelectual de la Re-

pública.

Pido por conducto de V. E. al señor Presidente de la
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República, se sirva ratificar este proyecto de presupuesto y
proponerlo á la aprobación del Honorable Congreso. Con

su adopción, la Universidad de Buenos Aires comenzará

su vida nacional, acrecentando sus enseñanzas, aumentando

el número de sus alumnos y derramando en mayor pro-

porción los beneficios de la alta cultura intelectual que dan

fuerza y esplendor á las naciones.

Mayo 28 de 1881.



NOTA

A S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública

He esperado que la Comisión encargada de proyectar los

nuevos Estatutos de la Universidad presentara á V. E. sus

trabajos, para quedar en aptitud de poder contestar mejor

á las preguntas contenidas en la última nota dirigida por

V. E. á este Rectorado. Faltaba este documento para que

mi respuesta pudiera revestir un carácter preciso y peren-

torio.

Todas las preguntas concernientes á los gastos actuales

del establecimiento se hallan contestadas por el presupuesto

que tuve el honor de poner en manos de V. E. apenas entré

á desempeñar mis funciones. Las planillas que se elevan

mensualmente al Ministerio contienen hasta los últimos

pormenores, especificando los gastos, determinando las

cátedras y designando por sus nombres á los profesores

mismos que las desempeñan. Nada hay que agregar al res-

pecto.

En cuanto al régimen interno de la Universidad, V. E.

El Nacional, de donde es tomada esta Nota, precede su publicación,

con estas palabras :
" El doctor Avellaneda se reposa de sus pasadas

tareas emprendiendo obras nuevas. La Universidad encargada á su

celo absorbe hoy todo su tiempo, y esa institución resucita galvani-

zada por su talento poderoso ". — N. del E.

T. IX. 24
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lo encuentra determinado por la Constitución de esta Pro-

vincia en sus rasgos fundamentales, y reglamentado por

el decreto orgánico de fecha 26 de Marzo de 1874 que V. E.

conoce, habiendo sus deficiencias inducido precisamente á

V. E. á nombrar la Comisión que ha tenido por encargo

redactar los nuevos Estatutos. Esto es lo que existe al pre-

sente, y lo que se propone para después, quedando en ma-

nos de V. E. ampliar, corregir ó modificar el plan proyec-

tado antes de presentarlo al Congreso.

La respuesta concerniente al plan de estudios de la Uni-

versidad es igualmente sencilla, puesto que se halla éste

compuesto por los de las cuatro Facultades que acaban de

pasar por una reciente revisión, y que los presento reunidos

en un solo formato para que puedan ser más fácilmente

consultados.

Sería inútil agregar otras explicaciones á las que fueron

presentadas á V. E. por este Rectorado, en las notas de 20

de Abril y 10 de Mayo ppdos., haciéndole conocer la orga-

nización dada á las Facultades de Humanidades y de Cien-

cias Matemáticas.

Opino como la Comisión revisora de los Estatutos que

no deben intentarse nuevas ó mayores innovaciones en esta

materia. El plan de estudios, después de las modificaciones

introducidas y cuya adopción definitiva depende de Y. E..

responde á las necesidades presentes de la enseñanza su-

perior en la República. Hago esta afirmación robustecida

por un estudio atento, habiendo además consultado con las

personas más competentes.

V. E. pregunta, por último, si la Universidad de Buenos

Aires es ó no autónoma, dejando así formulada con una

frase la interrogación capital.

La Universidad de Buenos Aires es autónoma por la or-
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ganización que le dio la Constitución de la Provincia y por

la forma de su funcionamiento presente.

No es sin embargo autónoma por un derecho que pu-

diera hacer valer en toda ocasión, puesto que depende para

su subsistencia de los recursos que le son asignados por el

presupuesto.

El Gobierno de la Provincia ha costeado por muchos años

sus gastos dejándole su independencia; pero todos compren-

den que un estado semejante es precario, y que su conti-

nuación se halla pendiente de las ideas que predominen en

la esfera gubernativa.

Aspira por este motivo la Universidad de Buenos Aires

á ser autónoma en el hecho y por su derecho; y los Estatu-

tos proyectados abren camino para que se constituya un
" Fondo de la Universidad " por medio de las entradas

pecuniarias que le son inherentes y que pueden cada año

constituir una cantidad considerable. Deberá á este fondo

su independencia total.

Mientras una aspiración tan alta se realiza, es necesario

confesar que la autonomía de la Universidad depende to-

talmente de la protección que encuentre en el señor Pre-

sidente de la República y en las leyes del Congreso.

Una Universidad no podría, sin embargo, ser tratada co-

mo una simple dependencia administrativa
; y no será men-

cionado un solo Gobierno que no haya mantenido en cierta

independencia á los cuerpos docentes ó científicos, aunque

costeara sus gastos, dando así un testimonio de respeto al

desarrollo de las ciencias que necesitan ser cultivadas fuera

de las perturbaciones políticas como de las compresiones

administrativas.

Termino esta nota representándole á V. E. atentamente

que es necesario poner cuanto antes en actividad á la Fa-

cultad de Humanidades.
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No puede haber una Universidad sin el cultivo de las

letras. V. E. ha hablado dignamente de los altos estudios

literarios en su Memoria al Congreso; y pido permiso á

Y. E. para reproducir las reflexiones hechas sobre este

mismo asunto por el estadista que preside hoy el Gobierno

de Inglaterra. Sus apreciaciones son fórmulas, y no po-

drían repetirse en otro estilo.

" Es indispensable, ha dicho Mr. Gladstone, ofrecer á to-

dos los hombres, á lo menos, un primer grado de educa-

ción. Nada puede haber más bueno que multiplicar las

aplicaciones diversas de la inteligencia, apropiando un grado

de cultura á ciertas profesiones técnicas
;
pero estas pre-

cauciones de un buen sistema de enseñanza no pueden

hacerse exclusivas sin decapitar el espíritu de una Nación.

Por sobre la educación general y al lado de los estu-

dios profesionales, hay esa otra educación superior que da

un fondo de principios y de nociones — esencial al hombre

civilizado— que constituye una verdadera tradición huma-

na para ligar hasta á los pueblos entre sí, y que con el des-

envolvimiento del genio y del gusto pone en movimiento

esas cualidades morales é intelectuales que sirven tanto al

esplendor como al gobierno de las sociedades. En esta es-

cuela se han formado los ilustres de la Inglaterra : Peel co-

mo Canning, Burke como Pitt ".

Pienso que V. E. se apresurará á llenar este vacío que

se experimenta hoy en la Universidad de Buenos Aires,

teniendo en consideración que es un acto gubernativo el que

lo ha producido trasladando los cursos preparatorios al

Colegio Nacional. La misión de la Universidad está cum-

plida, habiendo redactado y puesto en manos de V. E. el

plan de estudios correspondiente á la Facultad de Huma-

nidades.
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Debo, para terminar, manifestar al señor Ministro que

la presente nota es dirigida con el conocimiento y la au-

torización del Consejo, á fin de que pueda dar mayor auto-

ridad á sus conclusiones.

Julio 13 de 1881.



CÁTEDRA DE MINAS

Señor Ministro: V. E. ha anunciado al Congreso en su

última Memoria, la pronta terminación del Código de Mine-

ría, cuya formación fué encomendada en años pasados á

un abogado distinguido por sus conocimientos en esta mate-

ria, al mismo tiempo que su vigencia es reclamada por las

necesidades de varias Provincias que explotan ventajosa-

mente este ramo de la industria.

No hay entretanto en ninguna de nuestras casas de estu-

dios una sola aula en que se explique este ramo de la legis-

lación, que se halla regido por disposiciones que le son pecu-

liares, y que es tan complicado como difícil en la aplicación

de sus reglas, para determinar los derechos de propiedad.

Esta reflexión me mueve á manifestar á V. E. cuan con-

veniente sería que se votara en el presupuesto del año ve-

nidero una cátedra para la explicación del Derecho de Mi-

nas, dejándola como una aula libre para los que quieran

seguir sus enseñanzas, hasta que la Facultad de Derecho la

incluya en su Plan de Estudios.

Después de haber sometido esta indicación al juicio de

V. E., tengo el honor de saludarlo atentamente.

Agosto 22 de 1881.

*

* *
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Al señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias So-

ciales.

El doctor don Adolfo E. Dávila propuso á este Recto-

rado dictar un curso libre gratuito de Legislación de Minas,

y habiéndose puesto en conocimiento del Consejo este gene-

roso ofrecimiento, tuvo á bien aceptarlo en sesión de ayer,

disponiendo á la vez que fuera recomendado á esa Facultad.

La enseñanza de la Legislación de Minas es cada día más

necesaria en vista del desarrollo que la explotación de éstas

toma en la República; y fué por este motivo que propuse

al Gobierno en mi primer año de Rector y con asentimiento

del Consejo, la creación de esa Cátedra en la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales.

La loable cooperación que el doctor Dávila viene á pres-

tar á la enseñanza universitaria, está actualizada por el re-

ciente fallo de la Suprema Corte Federal que declara Códi-

go vigente de Minas en la Repiiblica las Ordenanzas de

Méjico y una ley del Paraná.

El doctor Dávila se subordinará á los reglamentos que

imponga la Facultad y está dispuesto á dar al señor Decano,

verbalmente, las explicaciones necesarias.

Dejando cumplido el encargo del Consejo Superior, me
es grato reiterar al señor Decano las expresiones de mi

consideración.

Febrero de 1883.



ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD

Tengo el honor de poner en manos del señor Ministro el

proyecto de Estatutos que ha formulado para la Universi-

dad de Buenos Aires la Comisión nombrada por el decreto

gubernativo de fecha 7 de Febrero último.

Los Estatutos proyectados son verdaderamente un Re-

glamento Universitario, y explicar sus disposiciones senci-

llas no importaría sino repetirlas. Una exposición semejante

sería tan inútil como prolija.

Basta, en consecuencia, para los objetos de la presente

nota, señalar los rasgos nuevos que predominan en el Pro-

yecto, y estos son : la provisión de las cátedras, por regla

general, según el resultado de los concursos públicos;— la

creación de profesores libres y agregados ; — la determina-

ción de las atribuciones del Rectorado;— y la mayor perso-

nalidad dada á la Asamblea universitaria, haciéndola inter-

venir en la formación de nuevas Facultades y la división ó

supresión de las existentes.

Debe igualmente quedar consignado otro punto capital.

El Proyecto concentra en el Consejo Superior la adminis-

tración del fondo constituido por las entradas que son inhe-

rentes á la Universidad, á fin de que pueda acumularse suce-

sivamente, hasta que ésta se halle dotada de recursos pro-

pios que aseguren su vida independiente. Este es el designio

al que se tiende.

Ha sido el propósito de la Comisión no reglamentar sino
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lo indispensable, reconociendo, sin embargo, que es necesario

á veces en documentos de esta clase descender hasta porme-

nores minuciosos.

Sería tan inconducente como perjudicial envolver dentro

de una red de reglas fijas al Cuerpo Universitario, impi-

diendo hasta sus movimientos. Lo propio de la reglamenta-

ción en este caso, es crear dentro de la vida universitaria

los mecanismos ó resortes que han de proveer á su refor-

ma y á las emergencias ocurrentes, á fin de que aquella

lleve consigo la capacidad de su propio desenvolvimiento. —
He ahí lo que una Universidad debe pedir á su reglamento:

— medios fáciles para vivir y prosperar, siguiendo el des-

arrollo gradual de las ciencias, y no compresiones arbi-

trarias.

Es de este modo que han entendido su reglamentación las

Universidades nuevas de Bélgica y Alemania, cuyos Estatu-

tos hemos tenido á la vista, por no hablar de las otras Uni-

versidades seculares de Europa, en las que la regla tradi-

cional no existe siquiera formulada, porque el reglamento

escrito se halla ventajosamente reemplazado por el funcio-

namiento real de las instituciones docentes que dan vida á

sus organismos.

En cuanto al " Plan de Estudios " que nos fué también

encomendado, la Comisión reputa inútil su revisión, puesto

que acaba ésta de verificarse dentro de la misma Univer-

sidad.

V. E. me permitirá entrar en una breve explicación

:

El plan de estudios universitarios es compuesto por los

planes de estudios de las cuatro Facultades existentes, re-

sumidas en su conjunto. Ahora bien, V. E. sabe que la

Facultad de Humanidades ha redactado últimamente un plan

nuevo, porque se hizo inevitable después de la traslación de
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los cursos preparatorios al Colegio Nacional. Ha sido tam-

bién formulado el Plan de Estudios de la Facultad de Cien-

cias Fisicomatemáticas, concentrando las enseñanzas de

las dos Facultades, á la que se ha sustituido. Las Faculta-

des de Medicina y de Derecho han examinado igualmente

la organización de sus estudios, habiendo propuesto el esta-

blecimiento de nuevas cátedras.

No hay así objeto útil en someter á un nuevo examen lo

que acaba de revisarse por las personas más competentes.

Sería por el contrario pernicioso para el régimen de las aulas

y perturbador hasta para la disciplina intelectual de los

alumnos, introducir á cada momento cambios súbitos en los

métodos ó en las enseñanzas, produciendo en estas materias

una instabilidad que no podría ser explicada por razón al-

guna, ó justificada por ningún ejemplo.

La Comisión instituida por el decreto ya mencionado re-

puta en consecuencia terminada su tarea.

Julio 10 de i88r.



EXPEDICIÓN A LAS TIERRAS AUSTRALES

Señor Ministro:

El teniente de la marina italiana señor don S. Bove, em-

prenderá en breve un viaje de exploración á las tierras aus-

trales bajo los auspicios del Gobierno de la Nación.

Es costumbre establecida que las corporaciones científicas

y las Universidades concurran á estas exploraciones por me-

dio de delegados, encargados de recoger los productos natu-

rales y ejemplares de la fauna y flora de las comarcas re-

corridas, para estudiarlas y enriquecer sus museos y gabi-

netes de enseñanza.

La Universidad de Buenos Aires que por medio de los

profesores de la Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas

se interesa en el estudio de las riquezas naturales del suelo

argentino, debe tener la participación que le corresponde

en la expedición proyectada.

Esto es reclamado, por otra parte, por sus gabinetes de

Historia Natural que están en el deber de poseer los tipos

de animales y vegetales de las regiones que se van á explo-

rar, para que ese material científico sea clasificado y des-

crito por sus profesores, como lo han hecho hasta ahora

con muchas de las colecciones recogidas en el territorio de

la República.

El Consejo Superior ha encontrado las mejores disposi-

ciones para llenar los propósitos mencionados, en el ayu-

dante de Historia Natural doctor Spegazzini. Este señor.
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que es por otra parte un botánico conocido por sus traba-

jos, se halla dispuesto á acompañar á la Comisión científica

con el propósito de formar colecciones para los gabinetes

de esta Universidad.

Me dirijo en consecuencia á V. E. proponiendo que el

doctor Carlos Spegazzini sea adscripto á la Comisión cien-

tífica exploradora, como representante de la Universidad de

Buenos Aires, en la seguridad de que será acogido favora-

blemente este pedido, pues se hace en nombre de los inte-

reses de la ciencia y de la Universidad, que está encargada

de enseñarla y divulgarla.

Aprovecho la ocasión para recordar que el sueldo de que

goza el naturalista mencionado apenas alcanza á cuarenta

pesos mensuales.

Por la enumeración de este detalle se comprende fácil-

mente que el doctor Spegazzini no podría emprender ese

viaje sin proveerse de los objetos de uso personal más indis-

pensables, sin una pequeña subvención extraordinaria que,

según sus modestas pretensiones avalúa en trescientos fuer-

tes. A esta pequeña suma que solicito de Y. E con el fin

indicado, habría que agregar cuatrocientos pesos fuertes

para proporcionarle los útiles de trabajo y materiales de

conservación de los objetos que se propone coleccionar.

Ruego, pues, al señor Presidente, por conducto de V. E.,

que aceptando esta indicación se sirva ordenar el abono de

las exiguas sumas mencionadas, en la seguridad de que el

resultado ha de satisfacer con creces el desembolso que se

solicita del Gobierno de la Nación en beneficio de su esta-

blecimiento de instrucción superior de mayor importancia.

Octubre 8 de 1881.



EDIFICIO DE LA UNIVERSIDAD

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Na-

cionales.

He tenido el honor de recibir la nota de V. S. sobre la

formación de los planos para la construcción de una nueva

Universidad y paso á contestarla sin pérdida de momento.

Tiene el señor Director razón al creer que no puedo ser

reputado en demora respecto de un asunto que tanto me
interesa por las funciones que desempeño, y á cuya inicia-

ción no he sido extraño, siendo públicas mis gestiones en

este sentido. Pero desde el primer momento pensé que

era imposible dar informes exactos sobre un edificio fu-

turo cuya amplitud no se halla fijada y que depende de

circunstancias que no son del resorte de este Rectorado.

Propuse por este motivo que el informe fuese substituido

por una conferencia en la que se pudieran cambiar libre-

mente ideas, y después de aceptada por V. S. no se realizó

por su viaje á las Provincias del Norte y por la enfermedad

del ingeniero arquitecto.

Según los estatutos proyectados para el régimen de la

Universidad y que teniendo el asentimiento del Poder Eje-

cutivo se hallan pendientes ante el Honorable Congreso, la

Universidad se compone de las siguientes secciones : Con-

sejo Superior ; Rectorado ; cuatro Facultades : de Huma-
nidades, de Ciencias Matemáticas y Físicas, de Derecho y
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Ciencias Sociales y de Ciencias Médicas, Secretaría Gene-

ral, Biblioteca.

El presupuesto general es hasta hoy la única ley nacional

dictada sobre la Universidad, y se conforma en lo subs-

tancial con estas divisiones. Esto es lo que existe y lo que

el plano á formarse debe tener en cuenta, atendiendo al

mismo tiempo las necesidades futuras y por un espacio con-

siderable de tiempo, puesto que son construidos precisa-

mente los edificios de esta clase bajo un sentimiento de

engrandecimiento y de previsión.

Entremos ahora en algunos detalles.

El Consejo Superior necesita por lo menos una sala espa-

ciosa para sus reuniones. El Rectorado puede funcionar en

cuatro piezas, de las que dos serían destinadas para la Secre-

taría, que es al mismo tiempo la del Consejo. La Biblioteca

es hoy insignificante. No debe serlo en el plan de una nue-

va Universidad, y es necesario que esté además anexo un

archivo donde se guarden los libros y papeles universi-

tarios.

El libro del doctor Ouesada sobre bibliotecas contiene

descripciones minuciosas de las principales de Europa. Es-

tán allí trazadas sus dimensiones, relacionándolas con su

capacidad, y el doctor Ouesada explica hasta las formas de

los estantes, calculados para recibir el número mayor de

libros. Nosotros no tenemos modelo alguno que pueda ser

citado.

El funcionamiento común de la Universidad requiere

además un vasto salón para la colación de los grados y

otras solemnidades universitarias como son las aperturas

de los cursos, á las que deben concurrir los profesores y

alumnos de todas las Facultades. Este salón necesita tener

piezas anexas para la comodidad del servicio.
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En cnanto á las cuatro Facultades que deben funcionar

dentro del recinto universitario, V. S. tiene en el presu-

puesto general descripto minuciosamente su estado actual.

El Presupuesto designa cátedra por cátedra y enseñanza

por enseñanza todas las que actualmente se dan en cada

Facultad. Están también allí los gabinetes y laboratorios

que son anexos á algunas de ellas.

Pueden requerirse explicaciones sobre la Facultad de Cien-

cias Físicas y Matemáticas en lo que se relaciona á los im-

plementos para la enseñanza; pero V. S. se encuentra en

el caso de tener sobre estos puntos una información su-

perior á la que pudiera yo darle, por sus estudios especiales

y porque pertenece como Vocal á dicha Facultad. En lo

que se refiere á la de Medicina, una conferencia de V. S.

con el señor Decano ó Secretario de la Facultad sería más

adecuado que las observaciones escritas de una nota, para

resolver cualquiera dificultad.

La asistencia de los alumnos varía de aula en aula y
sería necesario consignar una cifra para cada una. Se for-

ma en estos momentos la estadística universitaria del año

pasado y la comunicaré al Departamento apenas se halle

terminada.

El señor Director encontrará sin duda insuficientes los

datos anteriores ; lo son á la verdad. Podrían ser aumen-

tados pidiendo un informe especial á cada Facultad, pero

este temperamento sería por demás moroso. Las Facultades

mismas se encontrarían por otra parte embarazadas para

expedirse en la consulta. Un edificio vasto y monumental,

como el que ha de construirse para la nueva Universidad,

debe adaptarse á las necesidades presentes y futuras.

Ahora bien : la proporción en que las futuras necesidades

deban ser consultadas, depende de la capacidad del terreno
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que sea designado, de los recursos que se quiera ó pueda

dedicarle y del mayor ó menor pensamiento de porvenir que

se adhiera á la construcción, circunstancias todas que salen

de la competencia de las Facultades, puesto que deben ser

resueltas por otras autoridades.

Será sin duda más conducente que V. S. pidiese al señor

Ministro una conferencia, que presidiría él mismo y á la

que pueden ser llamadas todas las personas que deben ser

oídas sobre la materia. Vuelvo así á mi primera indicación,

porque es, á mi juicio, el único medio para que V. S. pueda

obtener rápidamente las informaciones que necesita para

la ejecución del trabajo que le ha sido confiado. El proce-

dimiento por escrito sería lento y resultaría siempre insu-

ficiente.

Al concluir insisto también una vez más sobre lo que es

fundamental. Debe hacerse una obra para las necesidades

presentes y las de muchas generaciones venideras, y su

plano necesita ser construido bajo una base que permita

los ensanches sucesivos. Las condiciones de amplitud, de

aire, de luz y de ornato contribuyen poderosamente, no so-

lamente á la higiene, sino á la elevación de la enseñanza, á

la dignidad del maestro y á la disciplina y el aprovecha-

miento de los discípulos.

Marzo 21 de 1882.



DIPLOMAS EXTRANJEROS

Señor Ministro de Instrucción Pública: Cuando se trata

de admitir como propios los diplomas expedidos por las

Universidades y cuerpos docentes de otras naciones y se

da á la concesión la forma de un convenio internacional,

se celebra un acto político que se halla sometido á las ra-

zones de un orden general que en esta clase de asuntos im-

peran.

Estos actos políticos suelen ser á la vez actos legislati-

vos. La única concesión de esta clase que hayamos nos-

otros hecho y es citada por el señor Ministro de Relaciones

Exteriores, pertenece á un tratado que obtuvo en su tiempo

la aprobación del Congreso.

De esta suerte, si se trata de un acto político, puede ser

él determinado por razones que no es de mi resorte apre-

ciar y que los señores Ministros son, por sus funciones, los

más competentes para tomarlas en debida cuenta.

Encarando el asunto bajo este punto de vista, sólo debo

agregar que el artículo del tratado con Bolivia, invocado

como ejemplo, no acuerda la admisión de los " diplomas
"

sino á los bolivianos que los presentasen y viceversa. La

cláusula es una concesión recíproca para los hijos de las

dos naciones estipulantes.

Hago esta advertencia porque un descuido de forma

puede conducir á ultrapasar en su ejecución el pensamiento

mismo que se tiene á la vista.

T. IX. 25
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Una concesión ilimitada en favor de todos los diplomas

expedidos en Montevideo, puede hacer de Montevideo un

puerto de escala para la revalidación de los diplomas pro-

cedentes del Brasil y de Europa.

V. E. debe notar que la fórmula propuesta no contiene

limitación alguna.

Ahora bien: si V. E. quiere que se examine el asunto bajo

el punto de vista universitario, debo manifestar que no

estoy habilitado para hacerlo.

Necesitaría para ello conocer la organización de los es-

tudios superiores en la República Oriental, las enseñanzas

de sus Facultades y el modo como sean desempeñadas, in-

cluyendo, además, un estudio atento sobre el régimen de

los exámenes, en cuya virtud son los diplomas expedidos.

Nada de esto conozco, sino muy someramente.

En el proyecto de los Estatutos sometidos por V. E. al

Congreso, se lee lo siguiente : Art. 24. El Consejo Superior

tiene las siguientes atribuciones ... 8.° Tratar con las Uni-

versidades extranjeras la reciprocidad en la admisión de

sus diplomas como títulos meramente académicos.

Estos actos son los que se llamaban de " hermandad

"

en el antiguo lenguaje universitario, y las Universidades se

los dispensaban entre sí después de haberse comunicado

sus planes de estudios, sus reglamentos, y acordando, á

veces, hasta el orden de sus cursos, para que no hubiera in-

conveniente en el tránsito del estudiante de una Universidad

á la otra.

En el régimen español, la Universidad de Córdoba se

hallaba hermanada con la de Lima y por intermedio de ésta

con la de Alcalá de Henares, en España.

Admitir como propio un diploma extraño es el mayor

acto de confianza que un cuerpo docente puede acordar á
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otro, y necesita ser profundamente consciente y deliberado.

Si V. E. se sirve remitirme estos elementos de estudio,

respecto de la Universidad y Escuela de Medicina de la

República Oriental, los trasmitiría el Rectorado á las Facul-

tades, y V. E. podría conocer la opinión de cada una de

ellas en los ramos que les conciernen y el dictamen del

Consejo Superior, al que corresponde la última deliberación

en nombre de la Universidad.

Febrero de 1883.

Este Informe del Rector Avellaneda fué originado por una ges-

tión del Gobierno Uruguayo, solicitando el reconocimiento recíproco

de los diplomas universitarios. — X. del E.



DE LA MEMORIA DE LA UNIVERSIDAD

La Memoria universitaria que había caído en desuso y

que ha sido restablecida por una Ordenanza que propuse

como Presidente del Consejo Superior, se compone de dos

elementos principales: i.° De los informes que redacta la

Secretaría de cada Facultad, dando cuenta de la marcha

del año; y 2. , de la Estadística, que es igualmente de fun-

dación reciente y que enumera todos los actos relacionados

con el régimen universitario. Presento así á V. E. los tres

informes que corresponden al número igual de Facultades

en que se halla hoy dividida nuestra Universidad, y el cua-

dro general estadístico que comprende el movimiento uni-

versitario con todos sus datos. El cuadro general se sub-

divide, además, en diversos cuadros parciales para mayor

especificación y mejor estudio de los hechos.

V. E. sabe que al tomar posesión del Rectorado no encon-

tré un solo peso en los fondos del Consejo. Las Facultades

rendían morosamente sus cuentas y las pocas entradas que

se percibían habían sido invertidas en objetos indispensa-

sables. Ha sido mi mayor cuidado, durante los tres años

de mi Rectorado, empezar á reunir el fondo del Consejo,

que es propiamente el capital de la LTniversidad para sub-

venir á las eventualidades futuras y con cuyo crecimiento

podría alcanzar alguna vez cierta independencia en su vida,
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cuando invierta siquiera en parte, para el sostén de la ense-

ñanza, sus recursos propios.

Tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que el fondo

del Consejo sube hoy á la cantidad de veinte mil pesos oro,

sin que se hayan aún recibido en su totalidad las entradas

que las Facultades deben remitirle, y que corresponden al

año presente.

La cuenta del fondo universitario sólo se compone de sus

entradas; porque he procurado que no haya gastos y se

ha dejado sin empleo la autorización conferida al Rectorado

para invertir hasta el veinticinco por ciento de los perci-

bos anuales.

Pero, hay, señor Ministro, todavía dos grandes necesi-

dades á proveer.

Nos falta un edificio en el que puedan reunirse las Facul-

tades y que responda por su capacidad á las exigencias pre-

sentes y futuras de la enseñanza.

La Universidad de la capital instalada en un edificio có-

modo y vasto, asumiría un nuevo carácter, digno del nombre

que hoy lleva, porque es sabido por todas las personas que

se ocupan de estos asuntos cuánto contribuyen á la discipli-

na de los institutos docentes, á la mejora misma de sus ense-

ñanzas, á la autoridad del maestro y á la dignidad del discí-

pulo las condiciones materiales de los lugares en que se

hallen establecidos. Si la idea de una construcción monu-

mental se adhiere naturalmente á un objeto, es sobre todo

cuando se trata de una Universidad, que debe ser realzada

como un templo. Son esta clase de establecimientos el honor

de una Nación, porque dan testimonio de su progreso y de

su anhelo por la más amplia cultura del espíritu humano.



39° N. AVELLANEDA

Tanto el señor Presidente de la República como V. E. no

deben abandonar la noble iniciativa hasta que sea convertida

en Ley y después en hecho real el proyecto presentado sobre

la construcción de una Universidad.

Es todavia mayor necesidad y sobre todo más perentoria

la de dar á nuestras dos Universidades una Constitución fija

que las saque de la vida incierta ó precaria que hasta hoy

llevan. Esta fijeza en sus Estatutos sólo puede ser alcanzada

al amparo y bajo la estabilidad de una ley. De esta suerte,

los cuerpos universitarios conocerán con exactitud sus atri-

buciones, las ejercerán con uniformidad sin dar lugar á con-

flictos ó dificultades, porque les estarán señalados igualmente

sus límites.

Buenos Aires, 1883.
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SESIÓN DEL 12 DE MAYO DE ií

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.°— En las primeras sesiones

del año entrante, y si fuese posible en las

últimas de este año, el Poder Ejecutivo pre-

sentará al Congreso el censo general de la

educación en la Repiiblica. En ese Censo

se encontrarán especificadas las aplicacio-

nes que se hayan hecho de las subvenciones

nacionales, designando la cantidad que hu-

biese recibido cada establecimiento escolar,

con la descripción á lo menos de su local y
mobiliario.

Art. 2.°— El censo general de la edu-

cación se renovará cada dos años.

Art. 3°— El Poder Ejecutivo queda au-

torizado para hacer los gastos que demande

la ejecución de esta ley, debiendo valerse

para la formación del censo, de los Ins-

pectores y demás empleados que se hallan

adheridos al servicio del Consejo General

de Educación, que funciona en la Capital.

Art. 4°— Comuniqúese, etc.

El 30 de Abril de 1883 se incorpora al Senado Nacional el doctor

Nicolás Avellaneda, representando á la provincia de Tucumán. —
N. del E.
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Sr. Avellaneda— Pido la palabra.

Creo que pocas consideraciones bastarán para motivar

ante el Honorable Senado la introducción de este proyecto.

Recordaré, ante todo, algunos antecedentes. En 1869

ó 1870 el Poder Ejecutivo pidió autorización al Congreso

para formalizar el primer censo de la educación en la Repú-

blica, y esta operación se practicó posteriormente; de suerte

que en 1870 ó 1871 pudo presentarse por vez primera el

inventario de todos los elementos intelectuales con que las

generaciones presentes contribuyen á aumentar la riqueza

intelectual del país.

Esta operación se repitió por dos ó tres veces más, hasta

que en los últimos años ha caído completamente en desuso.

La primera aparición del censo trajo un incremento con-

siderable en el movimiento concerniente á la educación pú-

blica: impulsó al Congreso á dar la ley de subvenciones,

dio la base para la repartición de las cantidades que cada

provincia debía recibir según la ley; pero desde entonces

no hemos vuelto á tener censo.

Verdad es que se publican, de vez en cuando, algunos

censos ó algunas cifras estadísticas con este nombre
;
pero

ellas se componen en su mayor parte de datos conjeturales, ó

que, si no lo son, no presentan ninguna garantía de exacti-

tud, por no ser recogidos directamente por la Xación ; á lo

que se agrega que muchas veces suelen presentarse de un

modo eminentemente sospechoso, porque figuran casi siem-

pre como argumento para contestar á polémicas de compe-

tencia respecto del celo de cada una de las provincias en lo

relativo á la instrucción pública.

El proyecto propone que vuelva á formalizarse el censo

de la educación.

Necesitamos darnos cuenta del estado de adelanto ó retro-
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ceso en que nos hallamos después del tiempo transcurrido

desde el último censo.

Además, hay otras consideraciones primordiales para el

Congreso. De la ley de subvenciones corre un raudal pe-

renne de dinero que sale del Tesoro de la Nación.

¿Cómo no se ha de preocupar el Congreso de la buena ó

mala aplicación de estas ingentes cantidades? ¿Cómo no se

ha de preocupar, sobre todo, de los resultados que con ellas

se obtengan en la verdadera promoción de la instrucción

pública ?

En toda clase de asuntos, siempre que se decreta un gasto

público, ya sea que se ordene la construcción de un ferro-

carril, ya sea otra obra cualquiera, hay cierta costumbre de

consignar, como una previsión en la ley, la cláusula siguiente

:

" Se dará cuenta del resultado de esta autorización y del

estado de las obras".

¿Por qué, pues, no hemos de tomar cuenta nosotros del

estado de la educación, á la que servimos desde diez ó doce

años, con una cantidad que no baja de tres ó cuatrocientos

mil duros, y que año por año vota el Congreso?

El proyecto, además, responde á otros designios : el censo

extraordinario, el censo por accidente no es sino una curio-

sidad.

Es necesario que los censos se sucedan regularmente los

unos á los otros, para que puedan verificarse, controlarse y

compararse respectivamente sus cifras, porque sólo de esa

manera pueden dar indicaciones permanentes para la prác-

tica de la Administración y para la formación de las leyes.

Hay otro punto comprendido en el proyecto, y es procurar

utilizar el personal numeroso de empleados que hay en el

Consejo de Educación que funciona en la Capital, á fin de

que pueda prestar sus servicios en la formación del censo.
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Pienso que estas consideraciones bastarán para recomen-

dar á la atención de mis honorables colegas el proyecto que

he tenido el honor de presentar.

Apoyado.

SESIÓN DEL 26 DE MAYO DE 1883

Honorable señor

:

Vuestra Comisión de Legislación ha es-

tudiado el proyecto presentado por el Se-

nador por Tucumán, doctor don Nicolás

Avellaneda, y os aconseja le prestéis vues-

tra sanción, con las ligeras modificaciones

que de acuerdo con el autor ha introducido.

El miembro informante dará las razones

de ese dictamen.

Sala de Comisiones, Mayo 23 de 1883.

José R. Baltoré, Rafael Cortés,

Miguel M. Ñongues.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.,

sancionan con fuerza de —

LEY:

Artículo i.°— En las primeras sesiones

del año entrante, el Poder Ejecutivo pre-

sentará al Congreso el censo general de la

educación en la República, debiendo éste

comprender, hasta que se forme el censo

general de la población, el número de ni-

ños existentes en la República, desde la

edad de cinco años hasta catorce.
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En este censo se especificarán las apli-

caciones que se han hecho de las subven-

ciones ^nacionales, durante los dos últimos

años, con designación de la cantidad que
hubiese recibido cada establecimiento esco-

lar y la descripción, á lo menos, de su local

y mobiliario.

Art. 2. — El censo general de la educa-

ción se renovará cada dos años.

Art. 3. — Autorízase al Poder Ejecutivo

para gastar hasta la cantidad de 50.000 pe-

sos nacionales en la ejecución de la pre-

sente ley.

El censo se hará bajo la dirección del

Presidente de la Comisión de Educación,

valiéndose principalmente de los Inspecto-

res y demás empleados de su dependencia.

Art. 4. — El gasto á que se refiere el ar-

tículo anterior se imputará á la presente ley.

Art. 5. — Comuniqúese, etc.

Baltoré, Cortés, Nougués.

Sr. Avellaneda. — El Señor Senador que me ha antece-

dido en la palabra ha contestado satisfactoriamente las

observaciones del señor Senador por Salta
;
pero, como autor

del proyecto, prefiero, aunque sea abundando en explica-

ciones, presentar otras consideraciones al espíritu del Sena-

do, á fin de que este proyecto sea votado, no sólo con plena

deliberación sino con pleno conocimiento de la materia.

El señor Senador ha resumido sus objeciones al proyecto

en tres calificaciones. Dice :
" el censo es inútil, porque está

ya mandado ; es inútil porque en el movimiento interno

de la administración de las escuelas, podemos tenerlo con

frecuencia, y, además de inútil, es costoso, puesto que se

presupone su gasto en la crecida cantidad de cincuenta mil

fuertes ".
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Voy, pues, á contestar estos puntos observados por el

señor Senador.

Dice, en primer lugar, que el censo es inútil, ó más bien,

que la prescripción del censo es inútil. Sobre este punto, no

haré sino mencionar los hechos.

Ejecutóse en 1870 el primer censo general de la educa-

ción de la República; posteriormente, sin alcanzar á ser

tan completo, otro en 1875 y 1876.

Han corrido desde entonces cerca de diez años y, á pesar

de los reclamos de la prensa, de la urgencia de la opinión

y de la necesidad de un nuevo censo para los objetos ad-

ministrativos, no hemos podido conseguir otro.

Luego, no es cierto, pues, que se prescriba ejecutar lo que

tenemos.

Podría tal vez, recogiéndose consecuencias de las disposi-

ciones vigentes, decirse que, sin necesidad de acudir al

Congreso, el Poder Ejecutivo puede formalizar un censo.

Pero ese es precisamente el inconveniente á que el proyecto

trata de ocurrir.

No se quiere que los censos se hagan á voluntad, que se

hagan caprichosamente, cuando haya competencia ó celo,

por un Ministro. Se quiere que la existencia del censo de-

penda de la prescripción legal, á fin de que se haga peren-

torio y sirva para todos sus objetos, tanto para la adminis-

tración como para la legislación.

Además, el proyecto contiene otra cláusula que es la

de mayor importancia.

Díjelo por vez primera al fundarlo en presencia del Se-

nado : no basta que se haga un censo, no basta que se haga

una vez; es necesario que los censos sean sucesivos, que

se repitan dentro de períodos determinados, para que se

controlen, se verifiquen y se comparen entre si, y, sobre todo,
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para que puedan dar explicaciones permanentes que sirvan

de base, tanto para la administración como para la formación

de las leyes.

Ahora al hablar de los gastos, entraré á decir lo que

significaba el proyecto primitivo y cómo agranda su cuadro

la Comisión, entrando detenidamente á tratarlo con el señor

Ministro de Instrucción Pública y el Superintendente de

la Educación.

Yo había proyectado simplemente un censo de la educa-

ción, es decir, un censo comprensivo de todas las personas

que asisten á las escuelas públicas, desde las primarias hasta

las universitarias.

Imaginábame que este censo no sería costoso, porque me
decía que podría practicarse del modo siguiente

:

El censo podía ser formalizado, en sus bases principales,

por el Superintendente de Educación, porque una operación

de esta clase necesita presentarse revestida en sus resulta-

dos de una alta autoridad, y se necesitaría un alto empleado

como el de Superintendente, que diera garantías bastantes

respecto de la exactitud en el modo de formar la operación,

para que figure en la estadística escolar.

Iba después adelante y agregaba : con el Superintendente

funcionan cuatro inspectores. La República, pues, quedaría

repartida en cuatro secciones para estos inspectores.

Ellos irían á las provincias, y, valiéndose allí de los ins-

pectores que se encuentran en nombre de la Nación vigi-

lando la aplicación de las subvenciones que de la Tesorería

Nacional salen, podrían, por medio de ellos y ayudados

igualmente por los buenos oficios de los Gobernadores de

Provincia, levantar en cada sección con más ó menos costo,

pero sí de un modo que no sería de todo punto oneroso, el

censo respectivo de cada sección.
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Este era el cuadro que había proyectado y que estaba

en mi proyecto.

Pero, una vez el proyecto en la Comisión, fué llamado

el Superintendente de Escuelas, y él hizo esta observación,

á mi juicio, capital.

El Superintendente dijo: "todos estos censos parciales

pueden quedar encerrados dentro de su denominación es-

pecial, cuando haya un censo general ; si nosotros tuviéramos

subsistente y corriendo á la par del censo de educación, el

censo general de la población, entonces bastaría que el censo

de educación diera el número de niños asistentes á las es-

cuelas, porque, como por el censo general debiéramos co-

nocer el número total de los niños de cierta edad que pueden

asistir á las escuelas y que no asisten, la comparación que-

daría hecha por sí misma ".

Pero el señor Superintendente agregaba, muy fundada-

mente, á mi juicio: "no nos encontramos en este caso: el

censo general de la población no existe después de trece á

catorce años ; se formará ó no se formará : esto depende de

leyes futuras del Congreso ".

De suerte que este dato general sobre la asistencia de los

niños que, por su edad, pueden concurrir á las escuelas, no

puede derivarse del censo general que no existe, y, por lo

tanto, necesitamos agrandar los cuadros de este censo, de

manera que no sólo comprenda el número de niños asis-

tentes actualmente á las escuelas, sino igualmente el nú-

mero de los niños que pueden asistir, para que se compare

de este modo la población que se educa con la que no se

educa.

De allí, pues, ha venido este acrecentamiento en los gastos

que no entraba en el cuadro primitivo; de allí la cifra de

los cincuenta mil fuertes que, indudablemente, aplicada de
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un modo riguroso á lo que puede llamarse con propiedad un

censo de educación, sería suficiente.

Pero aquí entra la diversidad de propósitos, porque fal-

tándonos el censo general, hoy, por medio de este censo de

la educación, vamos á buscar, no sólo los niños de las es-

cuelas, sino fuera de las escuelas los niños que debieran

estar en la escuela.

Por lo tanto, para estas operaciones se debe triplicar,

cuadruplicar la acción. El censo de la educación solamente,

se podría hacer con los inspectores, maestros de escuela y
demás empleados; pero, agrandándose de este modo la ope-

ración, se necesita ocurrir á otras manos auxiliares, que es

indispensable remunerar.

Agregaré á estas observaciones que, una vez agrandado

el censo de la educación, sobre las bases que la Comisión

propone y en ausencia de un censo general, este censo de los

niños puede sernos muy útil.

Por medio del censo de los niños calcularemos el número

de los adultos, por reglas que son perfectamente conocidas,

y podremos así en muchos casos suplir el censo general,

mientras éste no se forme.

Por lo demás, las ventajas del censo de la educación son

perfectamente conocidas. Se tiene empeño en verificar y

repetir estos censos, no sólo para someter á una comproba-

ción más prolija las cifras, sino como medio de mover y

remover la opinión, llamando la atención sobre las escuelas,

y haciendo que la mirada de todos se fije en sus fines; y,

sobre todo, buscando en la población la concurrencia en

favor de estos móviles, apasionándola ó preocupándola en

los resultados de la educación.

Creo que con estas razones, agregadas á las expuestas por

el señor miembro informante, están contestadas las obser-

vaciones del señor Senador por Salta.

T. IX. 26
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Se vota en general el despacho de la Comisión

y se aprueba. En discusión particular el artícu-

lo i.°.

Sr. Avellaneda. — Voy á decir del modo más neto la

fórmula de esta discusión.

Yo presenté un proyecto para que se levantara un censo

general de la educación, comprendiendo únicamente los ni-

ños que asisten á las escuelas.

El objeto de mi proyecto no era precisamente emitir una

idea nueva, sino hacer del censo una prescripción, y una

prescripción periódica.

Yo no había consignado cantidad ninguna respecto del

censo, porque creía que el gasto sería exiguo; porque en

su ejecución podrían ocuparse todos los empleados adscriptos

al Departamento de Escuelas.

Este era, pues, mi pensamiento.

El proyecto fué destinado al estudio de una Comisión,

y ésta, para mejor estudiarlo, quiso ponerse en comunicación

con el Ministro de Instrucción Pública y el Presidente del

Departamento de Escuelas. Este dijo que el censo era bueno,

pero que sería mejor comprender, no solamente los niños

que se educan, sino también los niños que no se educan,

porque este dato, que debía ser suministrado por el censo

general de la población, no existía, puesto que hacía trece ó

catorce años que el censo general no se había formado.

Dijo el Superintendente que era bueno saber el número

de niños que se educaban, pero que el pensamiento era

incompleto, cuando no se sabía el de los que no se educaban,

porque los niños que se educan, sin conocer la otra cifra,

de los que no se educan, significa muy poco.

Fui llamado al seno de la Comisión, y dije que el Supe-

rintendente tenía razón, que era más completo el censo en

la forma que él lo indicaba, y que así era más útil.
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Ahora, sobre esto, creo que no puede haber cuestión.

La cuestión se reduce á lo siguiente : ¿ el censo podrá

ejecutarse con ocho ó diez mil pesos?

El censo que propone la Comisión, cuya primera idea

pertenece al Superintendente, necesita cincuenta mil pesos,

si sanciona su proyecto.

Ahora bien : la realización de este censo en esta segunda

forma, más completo y perfecto, ¿vale ó no, á juicio del

Senado, los treinta ó cuarenta mil pesos más que se exigen?

Yo creo que los vale, y por eso me he adherido al dicta-

men de la Comisión.

Sr. Presidente. — Se va á votar el artículo i.° del dic-

tamen de la Comisión.

Se vota y es aprobado por 11 votos contra 10.

Se vota el 2° y es aprobado, lo mismo que el

3. y 4. . El 5. era de forma.
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SESIÓN DEL 9 DE JUNIO DE 1883

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.°— Autorízase al Poder Eje-

cutivo para contratar la perforación de po-

zos artesianos con empresarios existentes

en Estados Unidos, Francia, Inglaterra ó

Alemania, por intermedio de los Ministros

Argentinos, acreditados en aquellas Na-

ciones.

Art. 2. — Las perforaciones de pozos ar-

tesianos se practicarán en las líneas de fe-

rrocarriles en construcción y en los demás

puntos que á continuación se expresan

:

i.° En la línea del Ferrocarril Andino:

en "Alto Grande", "Cañada del Bal-

de", "Alto Pencoso", "Estación del

Desaguadero", y otro, entre San Juan

y Mendoza, en el punto que con-

venga.

2° En la línea del Ferrocarril Central

Norte, se perforarán dos pozos, uno

en "Recreo" y otro en "Frías".

3. En el ramal de Frías á Santiago,

uno en el kilómetro 68.

4° En el ramal de Chumbicha á la

Rioja, uno en el kilómetro 30 y otro

en el ramal de Chumbicha á Cata-

marca en el kilómetro 65.700.

Art. 3. Créase un millón de pesos en

fondos públicos del cinco por ciento de in-
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teres anual y tino por ciento de amortiza-

ción acumulativa y á la par, que se aplica-

rán á los gastos que demande la ejecución

de la presente ley. Estos fondos públicos

se denominarán de "Pozos Artesianos", y
podrán ser colocados dentro ó fuera de la

República.

Art. 4°— Comuniqúese, etc.

Civit, Ortiz.

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra.

Entiendo que todo el artículo 2.a está en discusión, y si

es así, yo voy á pedir una aclaración sobre el contenido de

ese artículo.

Yo deseaba tener una explicación sobre el inciso i.° del

artículo 2.
,
que dice así :

" En la línea del Ferrocarril Andino

en el Alto Grande ".

Yo he buscado este punto en el mapa, y no lo he encon-

trado, y es un mapa especial de las Provincias.

Sr. Civit. — En la Provincia de San Luis sobre la línea

que atraviesa el ferrocarril se encuentra ese punto.

Sr. Avellaneda. — En el inciso 4. , donde dice :
" Uno en

el kilómetro 30 y otro en el ramal de Chumbicha á Cata-

marca en el kilómetro 65.700 " propondría agregar dos pa-

labras, que no importan una adición, y es que estas perfora-

ciones deban practicarse en terrenos nacionales, á fin de

que los pozos sean de propiedad de la Nación, y de evitar

cuestiones en lo sucesivo.

Ya que he tenido la palabra, aprovecharé la oportunidad

para responder á las modificaciones propuestas por el señor

Senador por la Rioja.

El señor Senador Barros tiene, indudablemente, razón

:

en los lugares que ha designado hay falta de agua y, por
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lo tanto, necesidad indispensable de suministrarla
;
pero, una

vez lanzados en estas investigaciones, vamos á agrandar in-

finitamente esta ley, pues otros lugares de la República

se encuentran en igual caso.

Tal vez el defecto de este proyecto es el de ser excesivo,

de tener demasiadas indicaciones para la perforación de los

pozos que, por otra parte, son muchos para ensayo ; é

indudablemente, con la cantidad que votamos, no vamos á

poder sufragar los gastos que estas obras originen.

Estoy, pues, por que se mantega lo que propone la Co-

misión.

Una vez descubiertos los pozos artesianos, una vez que

sepamos, más ó menos aproximadamente, según los lugares,

á qué profundidad se encuentra la capa de agua subterránea,

entonces vendrá la ocasión de nuevos pozos, y que la in-

dustria privada se apodere del descubrimiento hecho y lo

aplique ventajosamente.

Sr. Civit. —- . . .

Sr. Avellaneda. — Las observaciones que se hacen, tien-

den á engrandecer el debate y me parece que debemos con-

siderarlo bajo los diversos aspectos en que se presenta.

Señor Presidente : el miembro informante de la Comisión,

ha recorrido todos los pozos artesianos, desde Moisés hasta

nuestros días y, recogiendo los resultados, nos ha hecho

saber que no hay actualmente en la ciencia geológica nin-

guna aseveración que determine con seguridad la existencia

de capas subterráneas de agua : todo á este respecto son con-

jeturas, hipótesis más ó menos probables, más ó menos dis-

cutibles.

Los pozos que se han ejecutado, son hasta ahora tan es-

casos, que no se ha podido remontar de esos casos particu-

res á una ley general. Por eso es que la ley general no se

encuentra sobre la tierra.
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Hay solamente dos cuestiones que parecen propiamente

averiguadas: una es que los pozos artesianos vienen de las

capas subterráneas de agua que abarcan comarcas enteras,

ó de ríos subterráneos, dentro de límites fijos y trazados.

De allí es, pues, que yo doy poca importancia á estas obser-

vaciones que tienden á poner en ridículo el proyecto de

la Comisión, determinando que han de ejecutarse en el

kilómetro, en la estación ó en el lugar tal los pozos ar-

tesianos.

Yo creo que la observación no es conducente, porque

tratándose de pozos artesianos, si hay agua diez varas antes,

la ha de haber también diez varas después de un punto

determinado. Por consecuencia, son observaciones inciden-

tales que no cambian en nada el fondo de la cuestión,

porque no es posible que haya agua subterránea en los

puntos determinados y que no exista en el resto de la

comarca.

Pero la observación del señor Senador por Buenos Aires

tiende á plantear la cuestión en una situación diversa.

Xo digo que la idea que el señor Senador nos presenta

sea desechable, ni aún que el proyecto que él presenta no

pueda substituir con ventaja al de la Comisión; quiero hacer

notar solamente que es un proyecto totalmente distinto, que

abarca el problema en su mayor amplitud ó en su mayor

extensión.

Y el problema es éste. ¿ Hay, en este territorio que se llama

la República Argentina, aguas artesianas? Planteado este

problema, si hemos de usar los medios administrativos para

resolverlo, el proyecto del señor Senador es perfectamente

conducente: se buscarán los pozos artesianos donde las in-

dicaciones de los hombres más competentes y experimentados

lo determinen
;
pero puede ser también que esas indicaciones
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se hagan señalando lugares donde los pozos artesianos sean

menos necesarios.

El problema que ha tenido en vista la Comisión es más

limitado; no tiene por objeto buscar en toda la extensión

del país si hay agua artesiana, sino únicamente en los lu-

gares donde se necesita : á esto está circunscripto, y por eso

es que su primer objeto ha sido buscar á lo largo de las líneas

férreas los lugares en que actualmente se necesita agua

para el servicio de esas líneas, y es la razón por que ha

venido señalándolos.

Por mi parte, no he tenido inconveniente en aceptar ese

proyecto, porque no le doy importancia al hecho de que

los ensayos sean un poco más acá ó mas allá, como ha pro-

puesto el señor Ministro del Interior.

Todo cuanto ha dicho el señor miembro informante, es

el reflejo de la vasta lectura que ha hecho sobre la materia;

pero son tan inciertos todavía los datos ó los conocimientos

que suministra la geología sobre la seguridad de encontrar

agua artesiana, que todos los autores que tratan de la ma-

teria nos dicen que, aun cuando no debemos desdeñar los

conocimientos de la ciencia, debemos buscar los hombres

más experimentados, ó los que han ejecutado trabajos de

ese género en otras partes, porque ellos tienen naturalmente

muchísimos conocimientos prácticos que son aplicables á to-

dos los trabajos de este género.

No tengo más que decir.

Se lee y pasa á considerar el 4. , (antes 3.").

Sr. Gómez — Propongo que se establezca un mínimum

para la enajenación de estos fondos públicos y se fije el 85

por ciento.

Sr. Presidente— Parece que no ha sido apoyada la indi-

cación del señor Senador.
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Sr. Avellaneda. — Yo apoyo la moción del señor Se-

nador.

Sr. Gómez. —
Sr. Avellaneda— Yo apoyé la moción del señor Senador

por San Juan, y lo hice con toda sinceridad.

Creo efectivamente que nunca debe darse autorización

para enajenar fondos públicos de la Nación, sin señalar un

mínimum. Todas nuestras leyes lo establecen y debo decijr

más: lo establecen las leyes extranjeras que autorizan la

emisión ó enajenación de títulos de su deuda pública.

Indudablemente, el precio último depende del mercado y

de sus fluctuaciones; pero todas las naciones tienen el dere-

cho de decir : este es el mínimum ; no quiero que se des-

cienda de ese mínimum, porque no quiero que se deprima

mi crédito. De ahí viene ese cuidado que han tenido siem-

pre los legisladores argentinos, y que es común en las

naciones bien organizadas, de no autorizar la enajenación de

títulos de deuda pública sin fijar el mínimum del precio.

Sr. Ministro del Interior. —
Sr. Avellaneda.—A pesar de las observaciones del señor

Ministro, insisto en lo que había enunciado.

En el empréstito de obras públicas se hizo la fijación del

tipo, sino de un modo directo determinado en la ley, se hizo

por lo menos indirectamente, pero de un modo claro y evi-

dente. Se hizo la distribución de la aplicación del empréstito,

destinando tanto para tal obra, sumando el todo veinticuatro

millones, lo que daba por resultado que el empréstito no po-

dría enajenarse á un tipo menor del ochenta. Recuerdo per-

fectamente esta circunstancia.

Indudablemente, con el tipo á fijarse no deben crearse difi-

cultades para la operación. El tipo de una deuda, en un mo-

mento dado, es perfectamente conocido. Tenemos al señor
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Ministro de Hacienda que debe estudiar día por día el movi-

miento ascendente de nuestros títulos, tanto en el exterior

como en el interior, y es el señor Ministro de Hacienda quien

podría respondernos de un modo categórico á esta pregunta

:

¿á qué tipo pueden negociarse estos fondos?

Yo no digo que se fije un tipo superior al del mercado,

porque no quiero trabar esta operación, pero sí que se fije

un tipo con el que esa negociación sea fácil y que impida que

pueda descender el crédito de la Nación.

Debo agregar otra observación. En el gran proyecto de la

conversión de la deuda, el Senado fijó el tipo del noventa por

ciento, y ese tipo creo que se encuentra hoy aceptado por el

Ministerio, porque se promueve en estos momentos un pro-

yecto en la Cámara de Diputados en esas condiciones.

Tenemos, entonces, fondos del cinco por ciento, que, según

el señor Ministro, pueden negociarse al 85, y el señor Mi-

nistro, lo sé, insiste de un modo ardoroso en esa operación,

lo que hace legítimamente suponer que la cree fácil y prac-

ticable. Agregaré otro dato.

Si no recuerdo mal, el Senado cuando consideró el pro-

yecto de arreglo con el Banco Nacional, creó fondos del

cinco por ciento, y según entiendo la negociación remitida

por el Banco establecía que la enajenación de estos títulos

se haría al ochenta y cinco por ciento, según el convenio

que presentaba escrito.

Sr. Ortiz— No se fijaba tipo. Se dijo privadamente que

la negociación se haría á ese precio.

Sr. Avellaneda— Si no fuera embarazoso para el Se-

nado, propondría que suspendiéramos este asunto hasta la

próxima sesión, y que viniera el señor Ministro de Hacienda

á darnos datos exactos.

Apoyado.

Asi se hace.



POZOS ARTESIANOS 4II

SESIÓN DEL 12 DE JUNIO DE ií

Continúa la discusión del artículo 4. , que que-

dó pendiente en la sesión pasada.

Entra al recinto el señor Ministro de Hacienda.

Se lee el:

Art. 4. — Créase un millón de pesos en fondos

públicos, del cinco por ciento de amortización

acumulativa y á la par, que se aplicarán á los

gastos que demande la ejecución de la presente

ley. Estos fondos públicos se denominarán de
" Pozos Artesianos ", y podrán ser colocados den-

tro ó fuera de la República.

Sr. Avellaneda— Pido la palabra.

El señor Ministro de Hacienda concurre á la sesión, y

voy á explicarle en breves palabras los motivos que tuvieron

algunos señores Senadores para pedir su presencia.

Discutíamos un proyecto de ley para la perforación de po-

zos artesianos en diversos puntos de nuestro territorio. Llegá-

bamos casi al fin del proyecto, y nos encontramos con el

artículo 4.
* que dota de recursos al Poder Ejecutivo á fin de

que la autorización conferida en los artículos anteriores pu-

diese hacerse efectiva.

La Comisión del Senado proponía esta creación de recur-

sos del modo siguiente :
" Créase un millón de pesos en fon-

dos públicos del cinco por ciento de interés anual y uno por

ciento de amortización acumulativa y á la par, que se apli-

carán á los gastos que demande la ejecución de la presente

ley. Estos fondos públicos se denominarán de " Pozos Ar-

tesianos "
y podrán ser colocados dentro ó fuera de la Re-

pública ".

Discutíase este artículo, y uno de los señores Senadores

por San Juan propuso, aceptándolo en el fondo, que se agre-
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gara un mínimum, bajo el cual no pudiera hacerse la negocia-

ción de estos fondos.

Con este motivo se suscitó un pequeño debate, y como

hubiera diversidad de pareceres, yo manifesté á la Cámara

la conveniencia de que el señor Ministro de Hacienda estu-

viera presente, á fin de que nos pudiera dar su opinión sobre

estos dos puntos concretos : primero, si la fijación de un míni-

mum embarazaría ó no la colocación de estos fondos, porque

está en el intento de todos facilitar la operación, y no crearle

dificultades; y, segundo, si no hubiera inconveniente en fijar

el mínimun — ¿cuál sería este mínimum?

Hemos creído que el señor Ministro está en mejor aptitud

que ningún otro para determinarlo, puesto que conoce las

últimas transacciones de nuestros fondos, tanto en el extran-

jero como en el anterior, y, además, discute en estos momen-

tos proyectos en que se trata de fondos de un cinco por

ciento, y cuyo tipo de enajenación se fija igualmente por ellos.

Estos son los principales puntos sobre que quisiéramos

saber la opinión del señor Ministro, si es posible.

Sr. Ministro de Hacienda—
Sr. Avellaneda— Desde luego, manifiesto que estoy

conforme con el temperamento que propone el señor Mi-

nistro.

No se necesita entrar en largos desenvolvimientos ni te-

ner una gran práctica, y estar avezado á tratar estas mate-

rias, para saber lo que es elemental.

Es más fácil colocar, cuando hay crédito, un empréstito

considerable, que diversos empréstitos pequeños, colocán-

dolos en diversas épocas y en diversas manos.

Basta para comprobar esto una sola consideración, que se

encuentra en cierto modo enunciada por el señor Ministro.

Un empréstito considerable puede ser promovido por una
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casa de primera respetabilidad, en los grandes mercados, por-

que traerá consigo una ganancia que la induzca á empeñar

su nombre, su crédito y su responsabilidad.

Las condiciones en que se coloca un empréstito, dependen

en mucho de los auspicios de la casa que lo introduce al

mercado ; mientras que tratándose de un pequeño emprés-

tito, las grandes casas no quieren tomarlo sobre sí, y queda

relegado á casas secundarias.

Es, pues, muy aceptable lo que propone el señor Ministro,

y, por mi parte, no hay el menor inconveniente para acep-

tarlo.

Agregaré dos palabras más.

Había hecho una consulta al señor Ministro, quien me ha

contestado en forma de refutación, de suerte que necesito

explicar algunos de mis conceptos.

El señor Ministro combate de un modo absoluto la fijación

de tipo en los empréstitos, y lo combate con nuestros propios

ejemplos en el pasado y con razonamientos teóricos.

Voy á analizar los unos y á ocuparme de los otros.

Desde luego, nosotros no hemos ejecutado sino las grandes

operaciones en el exterior, desde que la Nación tiene asen-

tado su crédito.

El primer empréstito de los treinta millones, que fué ne-

gociado durante la administración del señor Sarmiento, y el

empréstito posterior de los doce millones, negociado muchos

años después, bajo la administración presente.

Tuve ya ocasión de decirlo al Senado : la ley que confirió

autorización para negociar el empréstito de los treinta millo-

nes contiene implícitamente un tipo establecido. Así lo enten-

dió el Gobierno y así lo ejecutó.

La ley no fijaba precisamente un tipo en términos explí-

citos, pero distribuía las cantidades del empréstito hasta for-
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mar una suma total
; y siempre se entendió que esta suma

distribuida ya, y consignada por la ley, era el mínimum que

debía obtenerse del empréstito, y que, por lo tanto, impor-

taba un tipo mínimum fijado.

El siguiente empréstito de los doce millones, verdadera-

mente, no contenía tampoco de un modo directo ni indirecto

la fijación de tipo alguno, pero basta leer la fecha de la ley,

para explicarse del modo más completo esta deficiencia.

La ley de Octubre de 1880, que autorizó el empréstito de

los doce millones, no fijaba tipo para la negociación, porque

era imposible hacerlo en tal situación para el país.

Los hechos son recientes ; han pasado á la vista de todos,

y apenas si necesito recordarlos.

En Octubre de 1880 habíamos salido de la guerra
;
pero no

teníamos todavía las ventajas de la paz, y en Europa no era

conocido el desenlace de los acontecimientos extraordinarios

cuyas noticias vagas les había trasmitido el telégrafo.

El Poder Ejecutivo y el Congreso entraban recién á Bue-

nos Aires, y Buenos Aires había sido el teatro de la guerra;

de suerte que puede decirse, con propiedad completa, que no

había mercado donde pudiera hacerse la colocación de un

título. Al mismo tiempo, todas nuestras operaciones en Euro-

pa se encontraban detenidas por la indecisión : no sabían en

aquellos mercados á qué atenerse respecto de los sucesos que

se desarrollaban en las márgenes del Plata.

En aquel momento, pues, era imposible la fijación de un

tipo.

En países como el nuestro, cuando no se tiene todavía tras

de sí una larga historia tradicional, es muy difícil citar ejem-

plos ó, más bien, no tienen todavía la autoridad que necesi-

tarían revestir para imponerse como modelos de conducta.

En esta clase de cuestiones, se debe siempre averiguar lo
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que conviene ó no conviene hacer. ¿Es de todo punto injus-

tificada la fijación de un tipo? ¿Es de todo punto inconve-

niente? Podrá tal vez serlo, pero yo afirmo que de los ar-

gumentos del señor Ministro no se desprende esa conse-

cuencia.

El señor Ministro, entrando á discutir las conveniencias

de la fijación de un tipo, se ha balanceado entre dos extre-

mos. Ha dicho : ó el tipo es demasiado alto, ó es demasiado

bajo. Si es alto, embaraza y hace imposible la operación
; y si

es bajo, nos exponemos á deprimir nuestro crédito, y verifi-

car una operación ruinosa.

Pero ¿por qué el señor Ministro no se coloca en el tér-

mino medio, que es el verdadero ? ¿ Por qué el señor Ministro

no respondía á la fórmula misma de mi pregunta: Cuál es

el tipo en que esta operación puede verificarse, de manera

que no sea tan alto que la operación no se imposibilite, ni tan

bajo que se deprima el crédito, es decir, el tipo derivado de

las transacciones actuales, con la deducción que puede tener

el caso presente?

Un tipo, pues, de esta clase, ni imposibilitaría la operación,

ni tampoco puede decirse que permitiría que el crédito se

envileciera por una operación ruinosa.

Por lo demás, señor Presidente, en la sesión anterior lo

había manifestado, y lo repito : el tipo último de un emprés-

tito, de una colocación cualquiera de fondos, lo da el mer-

cado: depende de sus fluctuaciones, de sus alzas, de sus ba-

jas, y de todas las circunstancias que el señor Ministro ha

enumerado perfectamente y á las que nada tengo que agre-

gar
;
pero además, el Gobierno, el Estado, la Ley, la Nación,

pueden tener cuidado de su crédito, y, sin exponerse á repro-

ches, y sin causar agravios de ningún género, decir termi-

nantemente: se dará el empréstito al mejor postor, se reali-
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zara por el precio más alto, pero no quiero que se realice por

este precio — y señalar un mínimum — porque eso sería

deprimir mi crédito, y antes de deprimirlo prefiero que no se

realice el empréstito, aunque haya que demorarse el objeto

ú obras á que se había afectado.

Esta es la guía de la fijación del tipo: ni alto, para que no

imposibilite la operación, ni bajo, para que no deprima el

precio que puede esperarse que alcancen las operaciones

pendientes ó las que se promueven dentro de un espacio

determinado de tiempo.

Sr. Ministro de Hacienda. — Pido la palabra para una

rectificación.

El señor Senador que acaba de hablar, en medio de su elo-

cuencia y de su hermosa palabra, se olvida de la realidad de

los hechos, hasta de los que han pasado á su vista.

No son dos empréstitos, sino cuatro, los que se han reali-

zado en el exterior, sin contar el del año 24.

Sr. Avellaneda—Pido la palabra.

No quiero abusar de la atención de la Cámara, pero deseo

hacer una brevísima rectificación.

El señor Ministro insiste mucho en los términos de la ley

autoritativa del empréstito; y comparando el del año 68 con

el de 1870, dice: la autorización fué dada para negociar el

empréstito al mejor postor.

Perfectamente. Sostengo que esa cláusula no excluye de

un modo absoluto la fijación de un tipo.

Nosotros mismos en este artículo pendiente, podríamos

decir: negocíese el empréstito del millón de pesos del cinco

por ciento de interés anual, al mejor postor, fijando un mí-

nimum.

Entonces era entendido que las propuestas tendrían que
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exceder ese mínimum, y que entre ellas tendría preferencia la

más ventajosa.

De suerte que la ley autoritativa de 1870 pudo tener la

cláusula al mejor postor y contener al mismo tiempo implí-

citamente la fijación de un tipo mínimum.

Al hablar de los empréstitos, me refería á los más conside-

rables
; y son indudablemente los más considerables los que

he mencionado en mi discurso.

Ahora, respecto á las últimas palabras del señor Ministro,

espero de su lealtad y cortesía parlamentaria, se sirva expli-

carlas.

Yo no puedo saber ó recordar de improviso todos los actos

de mi Administración. Ignoro en este momento, lo digo con

sinceridad completa, si se vendieron fondos de alguna emi-

sión durante ella, y por qué precio se vendieron. Pero si de

tales palabras pudiera desprenderse un cargo personal, está

en su obligación formularlo, como está en mi deber respon-

der de todo lo que se hizo durante mi administración en los

límites de mi rectitud y de mi responsabilidad.

Sr. Ministro de Hacienda—El señor Senador me pide

una declaración que me felicito de haberla hecho antes que él

mismo la pidiera.

El señor Senador, probablemente, no ha oído mis palabras

cuando al principio establecía los hechos.

Manifesté entonces clara y expresamente que estaba lejos

de mi ánimo formular el más ligero cargo contra una admi-

nistración en la que creía se había procedido con rectitud.

Se vota si el asunto vuelve á comisión y re-

sulta afirmativa.

T. IX. 27



CONSTRUCCIÓN DE FERROCARRILES

SESIÓN DEL 17 DE JULIO DE 1883

La Comisión del Interior ha tomado en

consideración el proyecto de ley remitido

por el Poder Ejecutivo, pidiendo autoriza-

ción para abrir un crédito especial de dos

millones de pesos moneda nacional, para

atender á los gastos que demandan las

obras de los ferrocarriles en construcción,

hasta tanto que se voten definitivamente

les fondos necesarios para ese objeto, y os

aconseja en su reemplazo la sanción del

adjunto.

Dios guarde á V. H.

F. Civit, S. Baibicne, F. J. Ortiz.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.° — Autorízase al Poder Ejecu-

tivo para hacer uso del crédito hasta la can-

tidad de dos millones de pesos moneda na-

cional, con destino á la continuación de los

ferrocarriles nacionales, en construcción.

Art. 2. — Las compras de materiales se

harán en la República, bajo la dirección del

Departamento de Ingenieros ; y las que sea

necesario efectuar en el exterior, se harán

por intermedio de un agente especial, nom-

brado por el Poder Ejecutivo con acuerdo
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del Senado, cuyo sueldo no podrá exceder

de un mil pesos moneda nacional mensuales.

Art. 3. — Comuniqúese.

Civit, Ortiz, Baibiene.

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra.

El señor Ministro se muestra tan benévolo para dar

explicaciones, que me siento también tentado á presentarle

las dificultades que á mi espíritu ofrece este proyecto, di-

ficultades que son de hecho y que podrían sin duda ser

desvanecidas por explicaciones tan claras como las que

acabamos de oir.

Desde luego, debo decir que la conclusión de estos ferro-

carriles es de una necesidad primordial para la República.

Siempre he creído que estas dos grandes líneas férreas

que buscan por el Oeste y el Norte los confines de la Na-

ción, debieran ser promovidas y ejecutadas en toda ocasión,

no sólo porque llevan, como todas las otras líneas, el pro-

greso á los pueblos, sino porque encierran, dentro de sus

líneas paralelas la unidad de la República.

Lo dije ya en otra ocasión : estos ferrocarriles deben ser

siempre construidos, en los días de escasez con poco, y en

los días de abundancia con mucho.

Felizmente han llegado los días de abundancia; y con

este ligero preámbulo manifiesto que acepto la petición de

fondos hecha por el Poder Ejecutivo, y que me adhiero al

despacho de la Comisión, sin perjuicio de que los fondos

hoy discernidos por la Comisión puedan ser ampliados en

lo sucesivo por la Comisión en un proyecto que comprenda

la continuación hasta la terminación de estas dos líneas.

Pero viniendo á la cuestión que ocupa al Senado, respecto

del comisionado en Europa para comprar los materiales de
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ferrocarriles, es sobre este punto que yo quiero oir las

explicaciones del señor Ministro.

He oído cuanto se ha dicho respecto de la comisión que

se paga. Xo afirmaré que es alta ni que es baja, porque no

tengo informes á este respecto; pero me preocupa, sí, la pre-

sencia del comisionado, porque quisiera ver demostrada en

esta sesión su necesidad.

Cuando se concluyeron estos ferrocarriles hasta Tucumán

y Villa de Mercedes, por el momento fué imposible pen-

sar en su continuación.

El país se encontraba afligido por una crisis cuyos por-

menores demasiado luctuosos es inútil recordar, porque los

tenemos todavía presentes.

Apenas había pasado un año, cuando el crédito se resta-

bleció, y pudimos disponer de algunos recursos.

Creí que, en uso de las autorizaciones que el Congreso

tenía conferidas al Poder Ejecutivo, el primer acto después

del restablecimiento de una época normal, debía ser pensar

en la prosecución de esos ferrocarriles. Lo intenté así, y en-

tonces debí preocuparme, como Presidente de la República,

de los medios más valederos y eficaces para dar forma á los

nuevos trabajos.

Naturalmente, mi propensión fué hacer el nombramiento

de una Comisión ó de un comisionado en Europa, siendo

éste el medio tradicional, como se habían construido todos

los demás ferrocarriles en la República hasta aquel mo-

mento.

Pero, señor Presidente, apenas entré á tratar este punto

con personas muy competentes, me dijeron que ya no había

objeto en el nombramiento de comisiones, y que nada re-

quería un comisionado especial en Europa.

Se fundaban para darme esta opinión en los siguientes

motivos

:
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En primer lugar, decían, los casos anteriores no pueden

servir como ejemplo. En ellos la Nación ha comprado por

medio de un contratista, y éste, según las estipulaciones ó

cláusulas del contrato, iba libremente y adquiría ó encar-

gaba los materiales de construcción en cualquiera de las

casas europeas, tuvieran ó no reputación, gozaran ó no de

crédito.

De suerte que encontrándose en manos del contratista

el poder de adquirir buenos ó malos materiales, era nece-

sario que el Gobierno tomase por su parte sus precauciones,

para que estos materiales correspondieran realmente á las

cláusulas y obligaciones del contrato.

De allí provenía la necesidad de nombrar en Europa co-

misionados ó comisiones que vigilaran la construcción. Pero

en este caso, me decían, es ya de todo punto inútil la comi-

sión ó el comisionado, porque aquí no hay ya intermediarios,

el Gobierno contrata directamente y tiene la elección para

buscar la casa en Europa que mejor responda por su crédito

y autoridad, y que por su solo nombre dé eficacia bastante á

todas las obligaciones que sobre sí contraiga.

Además, me hicieron otras observaciones, y las expongo

tan detenidamente, porque las escuché como Presidente de

la República convirtiéndolas en actos de gobierno.

Me dijeron: las circunstancias del país han cambiado;

antes era necesario ir á buscar las casas constructoras en

Europa; hoy esas casas han venido á Buenos Aires y se

encuentran representadas por sus principales agentes.

De suerte que basta hacer venir uno de estos agentes al

Ministerio del Interior, ó encargar al Presidente del Depar-

tamento de Ingenieros, para que inmediatamente, sin difi-

cultad alguna, pudiera formularse un contrato en los mismos

términos en que se celebraría en Europa.



422 N. AVELLANEDA

Yo les decía : ¿ pero la inspección de los materiales ?—
respondiendo siempre á la idea tradicional— y se me con-

testaba: es inútil, en el estado de competencia y de crédito

de estas casas, son ellas las que tienen el primer y el mayor

cuidado de que todos los materiales que llevan su nombre

y el sello de su fábrica respondan á las condiciones esti-

puladas.

Además, estas casas son de una responsabilidad conocida

en el mundo entero, de manera que cualquier reclamo que

se les haga es aceptado inmediatamente; algo más, se apre-

suran á aceptarlo, porque la presencia de cualquier pertur-

bación en un contrato de esa naturaleza, puede perjudicar

su reputación, y ante todo, ellas procuran salvar su crédito

en medio de la competencia en que están con tres ó cuatro

casas de igual clase.

Es por estos motivos que, siendo Presidente de la Repú-

blica, decreté la construcción de esos ferrocarriles, orde-

nando al mismo tiempo que el contrato para la adquisición

de los materiales se verificara en Buenos Aires, y en 1879

se firmó el contrato en el Ministerio del Interior, por el Pre-

sidente del Departamento de Ingenieros, adquiriendo mate-

riales para los dos ferrocarriles en construcción, por una

extensión de 20 leguas. Al salir del Gobierno este contrato

se encontraba cumplido en una gran parte.

Los materiales llegaban: unos al Rosario, otros se encon-

traban ya en el lugar de su colocación, casi todos venían en

viaje.

Este es el hecho establecido y las bases bajo las que se em-

pezó la construcción de estos ferrocarriles.

Nos encontramos ahora con que este sistema se ha cam-

biado; no dudo que se habrá cambiado por buenos motivos;

tal vez porque el contrato no respondía á los objetos que se
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tuvieron en vista, y es precisamente sobre esto que qui-

siera escuchar las explicaciones del señor Ministro del

Interior.

¿Cuáles fueron las dificultades de aquel contrato? ¿Por-

qué se cambió el sistema? ¿Las razones que entonces se tu-

vieron presentes y que acabo de exponer delante de la Cá-

mara, resultaron ó no válidas, según la experiencia?

He dicho.

Sr. Ministro del Interior. — No voy á poder satisfa-

cer probablemente á las preguntas del señor Senador, y sír-

vame de excusa recordar que en la época á que él se refiere,

ni en la que se nombró el comisionado actual en Europa, no

me encontraba en el Ministerio del Interior.

Este hecho y el no haber previsto que se me pudieran

pedir explicaciones sobre esto, hace que no haya tomado

datos respecto del contrato á que se refiere el señor Senador.

Sin embargo, voy á presentar á su consideración algunas

observaciones. .

.

Sr. Avellaneda. — Me parece que la discusión se agota

por sí misma, y no insistiré.

Debo decir, sin embargo, al señor Ministro, que no de-

fiendo el sistema de la presente ni de la antigua Comisión
;

pero he afirmado que era más necesaria la Comisión cuando

la compra de materiales se encontraba encomendada á una

empresa que podía comprar donde quisiera, que cuando las

compras se hacen directamente por el Gobierno, yendo á

buscar las casas de más reputación, de mayor crédito y de

una autoridad establecida.

Xo siempre basta la inspección material, una vez que han

llegado aquí las locomotoras ó los rieles ; esa inspección, por

su naturaleza, es muy superficial, y por eso siempre se creyó

necesaria una inspección técnica sobre la composición y la
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formación de los materiales. Esto es lo último á que podemos

arribar.

Si no es cierto todo lo que he aducido respecto de las ga-

rantías recibidas, según informes que en otro tiempo me
fueron dados por estas casas de Europa que tienen hoy re-

presentantes conocidos en Buenos Aires, podremos llegar á

la necesidad de la inspección técnica; pero hay que notar

que un comisionado que no es ingeniero, no puede hacer

una inspección técnica, porque no tiene una competencia

profesional para ello.

Por lo demás, yo no encontraba dificultad, y no la encuen-

tro ahora, para no aceptar los informes que se me dieron,

porque ellos correspondían con el movimiento progresivo

que se advierte en todo el país. En todo ocurre otro tanto.

Hablamos del Ferrocarril de Córdoba á Tucumán, y por

lo tanto, el nombre de Tucumán está en mi memoria. Ahora

cinco ó seis años, señor Presidente, un explotador de caña

de azúcar en Tucumán, que quería conseguir una máquina

moderna, tenía que hacer un viaje á Europa. El iba á Lon-

dres ; allí hacía su contrato y se venía con su máquina.

Posteriormente, los viajes de los propietarios de Tucumán,

se redujeron ya á Buenos Aires; venían á hacer sus contra-

tos aquí, donde habían afluido ya las casas europeas por

medio de sus representantes. Hoy ya eso no es necesario

siquiera. Las casas de Europa, todas las casas constructoras

de máquinas para ingenios de azúcar, después de haber ve-

nido á Buenos Aires, han pasado á Tucumán y están allí

representadas ; de suerte que hoy todos los que quieren me-

jorar sus establecimientos por medio de máquinas modernas,

están más habilitados para hacer sus contratos, mejor de lo

que pudieran hacerlo los que verificaban el viaje á Europa.

Yo decía : dado este movimiento del país, no es extraño
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que lo que antes hacíamos por medio de viajes á Europa,

hoy pudiera hacerse en Buenos Aires. No hay sino tres ó

cuatro grandes casas de todos conocidas, en Francia, Ingla-

terra y Bélgica, que se hacen competencia, casas construc-

toras de ferrocarriles. Esas tres ó cuatro casas están repre-

sentadas por agentes en Río Janeiro y Buenos Aires. Los

contratos que aquí se verifican, como los que se celebran en

el lugar del domicilio, están todos ajustados á precios fijos

é invariables; de manera que tendremos aquí los materiales

al mismo precio, dada únicamente la diferencia del cambio.

En este punto, sólo una diferencia podría haber por la

gran mutabilidad que tiene el valor del hierro, que por la

misma razón de ser tan demandado, está sometido á cam-

bios incesantes en los mercados; pero en el contrato á que

antes me he referido, cuando empecé á hablar sobre esta

materia, dije yo,— ó no lo dije y lo digo ahora,— que este

punto recibió ya una solución á mi juicio oportuna.

Se estableció que el precio del ferrocarril, en el momento
de su entrega, sería resuelto, en Europa por medio del Mi-

nistro diplomático de la Nación donde el contrato se cele-

bre. Esto lo digo sin hacer ninguna oposición, como antes

lo he dicho, al fondo del proyecto. Votaré por él, porque

creo indispensable la continuación de los ferrocarriles, y que

no deben suspenderse ni un solo día.

Se vota y resulta afirmativa.

Se aprueba el artículo i.°.



INTERPELACIÓN AL PODER EJECUTIVO

SOBRE CUESTIONES EDUCACIONALES

SESIÓN DEL 23 DE JUNIO DE 1883

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra.

Puesto que tenemos, señor Presidente, un proyecto de

instrucción pública á la orden del día, me parece una ocasión

adecuada para que formule algunas preguntas respecto de

este mismo ramo, preguntas que quiero se pasen por la

Cámara al Poder Ejecutivo.

Pero antes, señor Presidente, empezaré por una pequeña

digresión.

Parece á veces notarse cierta esterilidad aparente en las

sesiones de las Cámaras. Efectivamente, presentamos pocos

proyectos de ley é inquirimos aún menos sobre los diversos

ramos de la administración pública.

Este es el hecho y puede ser un efecto producido por mu-

chas causas; y, entre otras, por una que más de una vez me
ha ocurrido, y que voy á exponer á la Cámara.

Para presentar proyectos de ley nos faltan, por lo general,

datos administrativos ; las memorias de los ministerios vie-

nen tarde, y muy rara vez son completas.

Por otra parte, no está en nuestros hábitos parlamentarios

el inquirir mucho, el hacer preguntas, é informarnos respecto

de los asuntos de la Administración, y esto responde á
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una especie de preocupación que es extensiva al público

mismo.

Llamamos á cada pregunta una interpelación, y se cree

que la interpelación debe abrir paso á un debate solemne;

y no siempre, pues, se encuentra un diputado ó senador dis-

puesto á exhibirse en la tribuna parlamentaria y á empeñar

una gran justa oratoria con un ministro.

Entre tanto, nada me parece que sea menos conforme á

la índole de nuestras instituciones.

El otro día, en un periódico de Nueva York se publicaba

un resumen de los asuntos que han ocupado al Congreso

en la sesión que terminó el año pasado. Como se sabe, allí

cada sesión tiene un período de dos años.

El resumen era el siguiente : se habían presentado entre

otros proyectos de resolución y de ley, nueve ó diez mil, se

habían sancionado cerca de mil, y del recinto de las cámaras

y de las salas de comisiones habían partido cerca de tres mil

preguntas á las oficinas ejecutivas.

Entre tanto, señor Presidente, ninguna de estas preguntas

iba á un ruidoso debate, ninguna de estas preguntas era un

llamamiento á una contienda oratoria, porque es sabido que

en los Estados Unidos los ministros no comparecen á las

Cámaras.

Creo, pues, señor Presidente, que debiéramos procurar, en

cuanto sea posible, desvanecer esta preocupación ; hacer to-

das las preguntas que necesitemos para formular, no sólo

los proyectos de ley, sino para informarnos respecto de los

servicios administrativos, porque incumbe á nuestro cuidado

el saber minuciosamente cómo las leyes se cumplen, para

corregirlas ó dar otras más apropiadas.

Necesitamos, por otra parte, en lo grande y en lo peque-

ño, votar con conciencia y con plena deliberación, y para
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esto sólo, no sería extraño que se acudiese á cada momento

al Poder Administrativo, requiriendo datos ó informes.

Hago esta breve advertencia, para excusar la nimiedad

tal vez de las preguntas que consignaré en seguida. He
anunciado ya que se referían á la instrucción pública.

Señor Presidente; en lo que se refiere á la instrucción po-

pular, el agente principal del movimiento, el eje al rededor

del que rueda todo el sistema escolar, es el maestro de es-

cuela.

En balde las escuelas se instalarán en edificios suntuosos,

en balde las dotaremos con rentas amplias, si falta el maes-

tro, que es el alma de la escuela y del que dependerá siem-

pre su retroceso ó su progreso.

Desde que en 1870 se levantó por primera vez nuestro

censo escolar, y el Congreso entró en una serie de medidas

para ayudar á las Provincias en el fomento de la educación

popular, se tuvo en cuenta esta necesidad primordial : no

teníamos maestros, y se quiso formarlos, preparándolos por

medio de una educación adecuada. Fué entonces que el Con-

greso dio autorización ai Poder Ejecutivo para fundar dos

grandes escuelas normales, una en el Paraná y la otra en

Tucumán.

He buscado inútilmente, señor Presidente, recorriendo las

memorias sucesivas desde aquellos años, un resumen que

pudiera darnos una cuenta exacta de los beneficios que se

hayan recogido desde la fundación de aquellos estableci-

mientos para la educación popular.

He visto aquí y allá alguna menciór% pero nada que pu-

diera ser completo.

Entre tanto, creo que debemos salir de la vaguedad y
conocer con fijeza lo que hay respecto de este punto capital

de la educación popular.
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En una palabra, debemos saber cuál es el resultado que

han producido nuestras escuelas normales, cuántos son los

alumnos maestros que han salido, y cuántos de estos alum-

nos maestros se encuentran actualmente presidiendo, en sus

escuelas respectivas, la educación popular.

Y digo cuántos se encuentran presidiendo, porque no se

puede desprender este segundo dato del primero.

Sería inútil que se hubieran educado en las escuelas nor-

males, si no salen de ellas para cumplir su obligación de

presidir las escuelas primarias, en una palabra, si no asu-

men su papel de maestros en la educación popular.

Además, señor Presidente, hay otro dato que es necesario

inquirir, para formar también un juicio sobre el conjunto.

Hasta ahora no sabemos, y no hay fuera de los oficiales

medio para averiguarlo, cuánto cuesta cada alumno maestro

;

es decir, cuál es el valor que la Nación ha invertido para

educarlo, hasta que se presenta en las puertas de la escuela

primaria que debe dirigir.

Es sabido que el alumno maestro ha sido doblemente one-

roso á la Nación por los gastos de la enseñanza y por las

pensiones que recibe.

Quería, pues, que si la Cámara no tiene inconveniente,

me permitiera formular estas tres preguntas sencillas, para

pasarlas al Gobierno.

Apoyado.

Hay además otras dos preguntas, aunque no ya sobre la

misma materia, que quisiera hacer llegar hasta el Poder Eje-

cutivo.

Señor Presidente, tenemos entre los edificios que la Na-

ción construye, uno sobremanera desgraciado. Tiene ya una

larga historia, y una historia llena de vicisitudes, y hasta

ahora no se ha terminado.
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Me refiero al edificio que para instalar la Facultad de

Ciencias Matemáticas y Físicas, se construye en Córdoba.

Fué iniciado en 1870 al 71. El Congreso votó recursos sufi-

cientes, cuando los había sobrantes en el Tesoro, y no pudo

ser llevado sino á cierta altura.

Posteriormente y durante mi Presidencia, cuando sobre-

vinieron la crisis y la guerra, hubo necesidad de suprimir

gastos, y fué éste el edificio cuya construcción primeramente

se suspendió, de tal manera que han transcurrido ya 12 ó

13 años en su edificación y no se encuentra aún terminado.

Creo que como este edificio es de gran utilidad, ó más bien

de necesidad para la enseñanza universitaria y el importe

de la cantidad invertida es ya considerable, debe terminarse

cuanto antes.

¿Cuál es el estado de la construcción de este edificio y

qué fondos se requerirán para llevarlo á su completa termi-

nación? Deseo saberlo para presentar un proyecto de ley

con el objeto de que se concluya de una vez.

Y como vamos de preguntas, agregaré todavía otra más.

En lo que se refiere á la educación secundaria y á la acción

que el Gobierno tiene sobre los colegios, hay un punto sobre

el cual debo, y debemos todos llamar la atención siempre:

los nombramientos de los profesores.

Desde hoy, desde ayer, desde siempre, la incompetencia de

las personas en los que recaen estos nombramientos, es el

mal que roe nuestra educación.

Pero no quiero hablar por ahora sobre este punto, sino

hacer notar que, precisamente en mi administración, se in-

trodujo, con el mejor intento, una práctica que después ha

resultado de todo punto perniciosa para estos estableci-

mientos.

Me refiero á lo siguiente: llega el primer día del año y
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1

con él sobreviene la alarma en todos los colegios, cada pro-

fesor queda anheloso, palpitante, ignorando si continuará ó

no continuará como profesor, y si llega á tener alguna vis-

lumbre de esperanza de su continuación como profesor, le

asalta, por lo menos esta otra incertidumbre : qué es lo que

va á enseñar. ¿Enseñará los mismos ramos que el año pasa-

do? ¿Tendrá nuevos ramos de enseñanza? ¿Le será retri-

buido el mismo sueldo?

Entretanto yo creo que nada puede haber más contrario

á la buena disciplina de los colegios, y, sobre todo,, á la efi-

cacia y al adelanto de la enseñanza, como este sistema.

Si respecto de algún puesto público debe haber estabili-

dad, es respecto del profesorado, porque el profesorado,

señor Presidente, son tres cosas á la vez : es ciencia, es ex-

periencia y es arte.

Es ciencia, puesto que un profesor necesita conocer á

fondo lo que enseña diariamente; y es experiencia, puesto

que su juicio sobre los métodos y sus aplicaciones tiene

que derivarse precisamente de la observación constante
; y es,

por fin, arte, porque hasta los dones comunicativos del pro-

fesor necesitan ser servidos y realzados por la palabra, por

la dicción y hasta por el acento de la voz.

Entonces, pues, como arte, como ciencia y como expe-

riencia, el profesorado exige del que ha de ejercerlo que se

forme lentamente por una ardua preparación, y no en todos

los ramos, sino en aquel ramo al que debe destinarse espe-

cialmente para enseñarlo con ventaja.

Entretanto, con esta práctica que hoy se sigue y que vie-

ne desde los tiempos que estoy señalando, nada hay estable

en el profesorado. El profesor no sabe si continuará ó no

continuará, y si tiene esta certidumbre, como he dicho antes,

por lo menos ignora de un modo completo cuáles serán los
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ramos que se le adjudicarán para la enseñanza del curso que

nuevamente se abre.

Quería, pues, hacer la siguiente pregunta : ¿ Cuáles son

las ventajas é inconvenientes que provienen de la práctica

de los nombramientos anuales, y si no sería mucho más fa-

vorable para el desarrollo de la educación que se da en los

colegios, que se cambie dicha práctica y que el empleo dado

en el profesorado sea á lo menos como todos los demás de

la Administración, es decir, que tenga por base cierta esta-

bilidad, para que subsista mientras duren el buen desempe-

ño y la buena conducta de los profesores?

Esta pregunta, quería también, que se agregara, si es que

tiene suficiente apoyo de la Cámara.

Apoyado.

Voy pues, á formular las preguntas:

PREGUNTAS SOBRE LAS ESCUELAS NORMALES

i.° ¿Cuáles son los resultados que han dado las dos Es-

cuelas Normales, fundadas en el Paraná y Tucumán?

2. ¿ Cuántos alumnos maestros han salido de estas escue-

las, y cuántos de ellos prestan sus servicios en la educación

primaria, dirigiendo escuelas como profesores?

3. ¿Cuánto cuesta á la Nación la formación de cada uno

de estos alumnos maestros, tomando en cuenta los gastos

de enseñanza y las pensiones que han recibido?

PREGUNTAS SOBRE LOS COLEGIOS

i.° ¿Si es ó no conveniente suprimir el uso establecido de

los nombramientos anuales para los profesores de los Co-

legios ?
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2. ¿Cuáles son los impedimentos que hay para volver á

la práctica anterior, de nombrar los profesores con sueldos

fijos, con asignación permanente de los ramos de enseñanza,

y sin otras variaciones que las que determina la ley del

presupuesto, como sucede con los demás empleados?

Apoyado.

T. IX.



FERROCARRIL A BOLIVIA

SESIÓN DEL 28 DE JULIO DE 1883

Honorable señor

:

Vuestra Comisión del Interior ha estu-

diado el proyecto de ley presentado por el

señor Senador por Salta doctor Ortiz, pa-

ra la prosecución de los estudios del Fe-

rrocarril Central Norte hasta Bolivia y el

convenio celebrado por el señor Ministro

Plenipotenciario y E. E. de la República de

Bolivia para el mismo objeto,— y os acon-

seja la sanción del siguiente proyecto de

LEY:

Artículo i.° Apruébase el convenio cele-

brado con fecha 30 de Mayo del corriente

año entre el señor Ministro Plenipotencia-

rio y Enviado Extraordinario de la Repú-

blica de Bolivia y el Poder Ejecutivo so-

bre la prolongación del Ferrocarril Central

Norte hasta Bolivia.

Art. 2° Queda autorizado el Poder Eje-

cutivo para hacer los gastos que demande

la ejecución de dicho convenio, que se im-

putará á esta ley.

Art. 3. Comuniqúese, etc.

Ortiz— Civit— Baibiene.

Sr. Avellaneda— Pido la palabra.

Si la cuestión pudiera ser planteada tal como se desprende
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de las últimas palabras pronunciadas por el señor Senador

por Mendoza, pienso que el asunto en discusión tendría el

voto casi unánime, en cuanto se puede presentir, del Se-

nado. Que se hagan los estudios, y que se hagan á la breve-

dad posible, de común acuerdo entre ambos gobiernos, es

un pensamiento que responde verdaderamente á una aspira-

ción nacional y que de seguro no sería contradicho en este

recinto; pero la dificultad surge precisamente porque este

convenio no se refiere estrictamente á los estudios, sino que,

por el contrario, abarca puntos de la mayor importancia.

Da los estudios por hechos
;
pónese en el caso de que el

Gobierno de Bolivia no pueda por sí construir el ferrocarril

que por el convenio le está asignado, y, según el mismo

convenio, el Gobierno Argentino pone ya sobre sus hom-

bros la garantía del 3 por ciento del importe total de la

construcción de ese ferrocarril.

Dígolo en verdad, pocas veces puedo encontrarme en una

situación más violenta respecto de un asunto público.

Quiero los designios, quiero todos los propósitos de este

convenio; pero hay, ante todo, una cuestión de porvenir,

y de porvenir comercial, que se agita á través de este ne-

gociado.

Esta parte central de América, que se encuentra casi

equidistante de los dos océanos, ¿cuál será la ruta comer-

cial que elija para lo sucesivo? Es una cuestión que afecta

profundamente el porvenir de América

!

Si esa ruta va á ser por el Atlántico, quedará comple-

tamente beneficiada la República Argentina, y es claro que

está en su deber y en su previsión el poner todos los medios

para que esa ruta se verifique.

¿Será por el Pacífico? Serían entonces otras Repúblicas,

otros territorios los beneficia-dos.
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Así, pues, todo conato, todo intento, todo propósito, por

parte de nuestro Gobierno, de llevar nuestros ferrocarriles

actuales hasta la frontera boliviana, de ligar una vez llegados

al territorio boliviano con otros nuevos que se construyan, á

fin de traer el comercio boliviano al Río de la Plata, es un

gran propósito.

Bien, pues, este es el intento que anima al Gobierno,

el que ha inspirado este convenio. Entretanto, pienso que

el convenio no se reduce á lo prudente, que contrae desde

luego de un modo indeleble é irrevocable,— porque las

convenciones internacionales revisten este carácter— com-

promisos que no podemos, prudente ni racionalmente, aceptar

desde ahora.

Una vez que nosotros hayamos llegado á la frontera bo-

liviana, todo, según el proyecto, queda incierto: establece

únicamente que va á ejecutarse en el territorio boliviano

un ferrocarril.

¿Cuál será la extensión de este ferrocarril? ¿Cuál será

el punto donde termine y, por lo tanto, cuál será la parte

del territorio boliviano que haya de atravesar? Todo esto

queda totalmente á fijarse en futuras convenciones.

Nada de esto, pues, queda definido
;
pero entre tanto, queda

determinado lo siguiente : que sea pequeño ó que sea grande,

que atraviese montañas ó que atraviese llanuras, cualquiera

que sea la naturaleza de este ferrocarril, el Gobierno Argen-

tino quedará de antemano gravado con el compromiso de

pagar un tres por ciento de la garantía.

Sr. Del Valle— ...

Sr. Avellaneda— Me hago perfectamente cargo de las

objeciones del señor Senador y voy á contestarlas.

Los convenios internacionales, es necesario tomarlos ín-

tegramente, con la mejor sinceridad, con la mejor buena fe.
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Cuando se trata de aprobar estudios, éstos tienen que

verificarse y ser examinados en su parte técnica, de tal ma-

nera que, si esos estudios se encuentran completamente rea-

lizados con arreglo á las reglas prescriptas, á las observa-

ciones hechas, á los consejos del arte y bajo el dictado de

ingenieros competentes, un Estado no tendría derecho para

desaprobar ó desentenderse de esos estudios ni podría, sobre

todo, negarse á cumplir su compromiso, dando otra razón

que no nazca de los estudios mismos, como es la de que el

ferrocarril es caro, porque esto no depende de los estudios

mismos.

Así, pues, cuando se habla de estudios, y de la aprobación

en común de esos estudios, se entiende que serán aprobados,

ó no lo serán, teniendo únicamente en cuenta la garantía

que ellos ofrezcan, y no otras condiciones que sean inde-

pendientes de los estudios mismos, y cuya existencia tenga

que buscarse en las cláusulas de este convenio y no en otras

operaciones.

Sr. Ortiz — ...

• Sr. Avellaneda— Yo continúo y digo : nuestros recur-

sos no son de todo punto ilimitados ; no podemos comprome-

ternos del mismo modo por un gran número de millones

que por un pequeño número de millones
; y todo compro-

miso que sea eventual é incierto, tratándose de grandes

cantidades, tiene que ser, por su naturaleza misma, poco

prudente.

Según las manifestaciones que ha hecho el señor miembro

informante de la Comisión, que es el único que nos ha pre-

sentado ciertos datos numéricos, resulta que si el ferrocarril

se queda en Potosí, costará tanto; si llega á La Paz y pasa

á Oruro, valdrá doble ; ó tal vez el triple. Entonces yo digo,

señor Presidente : ¿ cómo vamos á aceptar un gravamen de-
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terminado y fijo, por nna obra tan considerable cuyo valor

puede subir de 10 ó 15 hasta 30 ó 40 millones, según el

punto que se determine?

Yo cuento mucho con el desarrollo del país, pero me pa-

rece que una estipulación semejante y sin base todavía en el

presente, puesto que los estudios no están hechos, tiene que

ser un poco contenida por la prudencia. — He dicho.



FERROCARRIL AL ROSARIO

SESIÓN DEL 16 DE AGOSTO DE ií

En discusión el siguiente despacho:

Honorable señor:

Vuestra comisión del interior ha estudiado el

proyecto del Poder Ejecutivo pidiendo autoriza-

ción para contratar con la empresa del Ferrocarril

de Buenos Aires á Campana la prolongación de la

línea hasta la ciudad del Rosario, y por las razo-

nes que dará el miembro informante os aconseja

su sanción en los mismos términos en que ha sido

presentado.

Sala de Comisiones, Agosto 8 de 1883.

F. J. Ortis. — Francisco Civit.

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.°— Se autoriza al Poder Ejecutivo

para contratar con la empresa del Ferrocarril de

Buenos Aires á Campana la prolongación de la

línea hasta la ciudad del Rosario pasando á inme-

diaciones de Zarate, San Pedro y Baradero, bajo

las condiciones siguientes:

i. a Se concede á la empresa por una sola vez

la subvención de un mil quinientos sesenta y cin-

co pesos ochenta y siete centavos por cada kilóme-

tro de línea construida, á cuyo efecto se fija como

máximum de extensión la de doscientos veintiséis

kilómetros.

2. a Para la liquidación de esta subvención se

descontará su importe de la suma total entregada

hasta la fecha á la empresa por la garantía del

7 % acordada por la ley de 10 de Octubre de 1870,

quedando la empresa obligada á la devolución del

saldo que resulte á favor del Gobierno.
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3.
a Las tarifas de carga y pasajeros serán pre-

sentadas anualmente al Poder Ejecutivo á los efec-

tos del artículo 7. de la ley de 10 de Octubre

de 1870.

4.
a La prolongación de la línea desde Campana

hasta el Rosario deberá quedar terminada y en-

tregada al servicio público á los dos años de apro-

bados los estudios, que deberán ser presentados al

Poder Ejecutivo, dentro de seis meses de celebra-

do el contrato.

5.
a La subvención será abonada cuando la vía

esté dada al servicio público, previa inspección del

Departamento de Ingenieros Civiles.

Art. 2. — Queda derogada la ley de 21 de Oc-

tubre de 1882 y las disposiciones de la de 10 de

Octubre de 1870 que se opongan á la presente.

Art. 3-
e — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Sr. Avellaneda. — Estoy conforme con el proyecto, so-

bre todo después de haber oído la explicación tan clara que

acaba de dar el señor miembro informante, pero por no ha-

berlo estudiado antes con detenimiento, necesito formular

algunas preguntas á la Comisión, que deben ser de fácil

contestación para ella.

Primera : para formarme una idea del monto de la sub-

vención, desearía saber á cuánto asciende la suma total á

pagar.

Sr. Ortiz. — Lo dice el despacho: trescientos y tantos

mil patacones.

Sr. Avellaneda. — Según el inciso 3. del artículo i.°,

las tarifas deben ser presentadas anualmente al Poder Eje-

cutivo á los efectos del artículo y de la ley de Octubre de

1870. ¿Qué dice esa ley?

Sr. Ortiz. — "Las tarifas para la carga y pasajeros se

fijarán de acuerdo con el Poder Ejecutivo".

Sr. Avellaneda.— ¿De suerte que están sometidas á

la aprobación, y el Poder Ejecutivo, puede, por lo tanto,

antes de aprobarlas, introducir todas las modificaciones que

crea necesarias?
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Sr. Ortjz. — Sí, señor.

Sr. Avellaneda. — Una última pregunta: y respecto de

la parte de este camino que se encuentra garantida por le-

yes anteriores, ¿cómo queda?

Sr. Orttz. — Respecto de esa parte, hicimos la misma
observación al señor Ministro del Interior, encontrando

que la ley, aun cuando implícitamente dice que cesaba la

garantía, no estaba claramente establecido, y entonces el

señor Ministro del Interior nos dijo que el fondo del con-

trato estaba conforme en la supresión total de la garantía

y que así se había firmado el contrato, haciendo la supresión

total de la garantía, á lo que da lugar el inciso 2° que dice:

" Queda derogada la ley de 20 de Octubre de 1882 (que

fué la que concedió la garantía de Campana á Zarate) y las

disposiciones de 1870 que se opongan á la presente".

Habiendo esa ley del 70 acordado la garantía del 7 por

ciento y estableciendo esta ley que no existe tal garantía,

es claro que queda derogada aquella ley y suprimida de-

finitivamente la garantía del 7 por ciento á toda la línea.

Sr. Avellaneda. — Bien, pues, puede haber algún in-

conveniente aunque la empresa constructora de este ferro-

carril no se opone á determinar de un modo claro y termi-

nante la cesación de la garantía para la parte del ferrocarril

construido, pero por los términos del proyecto la duda per-

siste siempre y cuando menos habrá una cuestión.

Sr. Ortiz. — Yo creo que no habrá inconveniente en

aclararla.

Sr. Avellaneda. — El artículo á que se refiere el señor

Senador, dice: "Queda derogada la ley de 21 de Octubre

de 1882 y las disposiciones de toda otra ley que se opon-

gan á la presente "
; de suerte que la derogación de la ley

de 21 de Octubre, que da la garantía, no es absoluta, no es
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total, sino en cuanto se oponga á las disposiciones de la pre-

sente, pero, como la presente no ha suprimido la garantía

en la parte construida, resulta siempre que la empresa pue-

de sostener que subsiste la garantía en la parte construida.

Sr. Orttz. — Esas mismas dudas abrigábamos en la Co-

misión y se las hicimos presente al señor Ministro del Inte-

rior, quien contestó que quedaba suprimida definitivamente

la garantía.

De modo que no habrá inconveniente alguno, si el señor

Senador lo cree conveniente, para agregar al final del último

artículo lo siguiente : "entendiéndose definitivamente ter-

minada la concesión de la garantía ".

Sr. Avellaneda. — Sólo de este modo no habrá cues-

tión.

Sr. Civit. — Pido la palabra.

Para agregar sólo esta consideración . . .

Sr. Alvear.— El peor de los casos, según lo que dice el

señor Senador, sería que quedase subsistente la garantía

que ha concluido.

Sr. Avellaneda. — No ha concluido. Si el señor Sena-

dor me permite, voy á entrar en una explicación.

Una garantía puede terminar de hecho y quedar subsis-

tente de derecho. Lo mismo ha sucedido varias veces en el

Ferrocarril Central : en un año dado no ha cobrado la ga-

rantía, porque las utilidades han excedido al tanto por cien-

to del gasto, pero la garantía quedaba subsistente ; mas en

años posteriores, en que las entradas han disminuido, el

Tesoro de la Nación ha tenido que abonar hasta el lleno de

la garantía. Esto es lo que sucede hoy en el Ferrocarril de

Campana: su garantía subsiste por la ley, no la cobra de

hecho, porque sus entradas son tantas que no es necesario

acudir á la garantía; pero, como este estado de cosas puede
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ser transitorio, como puede suceder en el Ferrocarril de

Campana lo que sucedió en el Central, que tras de dos ó

tres años de amplias entradas viene otro en que disminuyen

notablemente, es bueno tomar esta precaución. No es lo

mismo una garantía no cobrada de hecho, que una garantía

que ha cesado.

En discusión el articulo 3. .

Sr. Avellaneda. — ¿La garantía viene á quedar supri-

mida cuando el ferrocarril llegue al Rosario?

Sr. Ortiz. — La empresa sigue pagando todavía...

Sr. Alvear. — Yo entiendo que la empresa no exige

garantías.

Sr. Ortiz. — La empresa sigue pagando, ó mejor dicho,

devolviendo la garantía; pero la obligación de la garantía

existe siempre.

Sr. Avellaneda. — Pero la garantía viene á quedar su-

primida cuando se termine la línea.

Voy á decir algunas palabras para explicar con claridad

mi pensamiento.

Yo veo un inconveniente en que no se suprima expresa-

mente la garantía por esta ley, porque la presencia de la

garantía va á traer dificultades verdaderamente enormes

hasta en la contabilidad misma de este ferrocarril, pues va-

mos á tener este resultado imprescindible : un ferrocarril

garantido en un tercio de su trayecto, y no garantido en los

otros dos tercios, un ferrocarril á cuyas utilidades tiene que

proveer el Estado en un seis por ciento, hasta tal punto ó

primera parte de su trayecto y respecto de cuya segunda

parte ó terminación está totalmente libre el Estado en

cuanto á garantía.

Entonces, va á sobrevenir, año por año, esta cuestión:
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¿ Cómo se hace la liquidación de estas utilidades ó ganancias,

cuando el ferrocarril está dividido por la mitad? Va á ser

muy difícil poder decir : estas son las entradas del ferro-

carril hasta tal punto, y no hasta el punto final . .

.

Sr. Cambaceres. — Esto es lo que se practica, sin em-

bargo, en todas las prolongaciones de ferrocarriles.

El Ferrocarril del Sud, por ejemplo, lleva la contabilidad

de cada sección separadamente, y los accionistas de cada

sección son distintos ; de manera que el ferrocarril á que

este proyecto se refiere, llevaría una contabilidad de la línea

hasta Campana, y de Campana hasta el Rosario otro libro,

abonando á cada una de las secciones la parte que le

corresponda.

Sr. Avellaneda. — Pero esto no quita que la contabili-

dad sea muy complicada y que se presenten continuamente

cuestiones de derecho, porque para deducir la parte que res-

pectivamente corresponde al ferrocarril nuevo y á la línea

existente, tiene que conocerse el movimiento ó tráfico general

de toda la línea. Así, por ejemplo, tratándose de un pasajero

que parte de Buenos Aires y llega al Rosario, tiene que cal-

cularse el precio de su pasaje para que figure una parte de

él en la línea que se garante, y la otra en ,1a que no es ga-

rantida.

Esto tiene que traer siempre grandes dificultades para la

contabilidad.

Por eso, pues, decía que la presencia de la garantía trae-

ría inconvenientes respecto á la contabilidad, y las observa-

ciones mismas del señor Senador tienden á acreditar mi

proposición.

Conviene, entonces, dejar claramente establecido que, una

vez terminado el ferrocarril, no hay tal garantía.

A esta proposición mía el señor Senador por Buenos
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Aires hacía una observación y decía: ¿por qué vamos á

renunciar á la garantía, precisamente cuando, dada la pros-

peridad de la empresa, y las ganancias que ella realiza, la

garantía deja de ser una obligación ó una carga y se con-

vierte en utilidades?

Bien, á su observación contesto lo siguiente : se suprime

en un tiempo dado la garantía, pero en este tiempo dado,

se cobra y se liquida todo lo que por garantías deba la em-

presa; de suerte que no hay ningún perjuicio por parte del

Estado.

Supóngase el señor Senador que continuara la garantía.

¿Por eso el ferrocarril ó la empresa tendría mayor cantidad

que devolver al Estado? No, señor Presidente, puesto que

entonces tendría mayores entradas ó utilidades. Lo que

debe devolver al Estado, es lo que recibe, y por lo tanto,

pues, siendo una cantidad positiva la que recibe, el Estado

la cobra cuando liquida su garantía, sin que esto pueda

traerle ningún perjuicio.

En el caso mismo de continuación de la garantía, si hu-

biera alguna cantidad á devolver al Estado, es porque éste

habría tenido que entregar por algún incidente otra canti-

dad.

La comisión acepta la modificación propuesta.
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SESIÓN DEL 7 DE AGOSTO DE 1883

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo i.°— Autorízase al Poder Ejecu-

tivo para establecer las siguientes Escuelas

Normales de Maestros de Educación Pri-

maria :

Una de varones y otra de mujeres en ca-

da una de las provincias de Buenos Aires,

Córdoba, San Luis, Jujuy, la Rioja y Co-

rrientes.

Una de varones en cada una de las pro-

vincias de Santa Fe, Santiago del Estero,

Salta y San Juan.

Y una de mujeres en la provincia de Tu-

cumán.

Art. 2. — Para obtener la creación de es-

tas Escuelas, las Provincias mencionadas

deberán poner previamente á disposición

del Poder Ejecutivo un terreno de propie-

dad provincial ó municipal, con las condi-

ciones de situación, forma y extensión con-

venientes á juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 3. — Una vez recibido el terreno, el

Poder Ejecutivo dispondrá, con arreglo á

la ley de obras públicas, la construcción de

edificios adecuados para los referidos esta-

blecimientos.

Art. 4. — Las Escuelas Normales de la

Renública tendrán dos cursos de enseñanza

:
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i.° Un Curso Normal de cuatro años

para jóvenes que justifiquen poseer

las cualidades y preparación necesa-

rias para dedicarse á la carrera del

Magisterio de Educación Primaria.

2. Una Escuela de Aplicación que dará
la enseñanza elemental completa á

niños de más de siete años de edad,

habilitándolos para ingresar al Cur-
so Normal ó para que puedan recibir

en cuatro años la enseñanza secun-

daria de los Colegios Nacionales;

Escuela que servirá á la vez de mo-
delo, práctica y ejercicios experimen-

tales para los alumnos del curso

Normal.

Art. 3. — Las Escuelas Normales de la

República estarán bajo la administración y
vigilancia inmediatas del Ministerio de Ins-

trucción Pública y serán instaladas en las

localidades que designe el Poder Ejecutivo.

Art. 6.°— El Poder Ejecutivo queda au-

torizado para establecer en las nuevas Es-

cuelas Normales, á medida que sean insta-

ladas y hasta tanto se determine en la ley

de presupuesto el número y sueldo de los

profesores, así como el de las becas que ha
de haber en cada una, las que serán distri-

buidas entre los alumnos maestros que se

comprometan, con el asentimiento de sus

padres ó tutores, á servir las escuelas públi-

cas por un tiempo igual al que empleen en
hacer sus estudios con el auxilio de la beca.

Este compromiso quedará sin efecto si no
se diese colocación al maestro dentro del

término de un año contado desde su salida

de la Escuela Normal.

Art. 7. — A más de los becados por la

Nación, podrá haber en cada Curso Nor-
mal otros alumnos maestros costeados por

la respectiva Provincia, por corporaciones

ó por particulares.
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Art. 8.° — Los empleos de Director y Vi-

cedirector de las Escuelas Normales y los

de Regente y Profesores de la Escuela de

Aplicación, no podrán ser desempeñados si-

no por personas que posean diplomas de

profesor ó maestro normal, con excepción

de los casos en que se trate de personas de

reconocida competencia.

Art. g.°— A medida que las nuevas Es-

cuelas Xormales sean instaladas, serán su-

primidas las actuales Escuelas graduadas y
normales, anexas á los Colegios Nacionales.

Art. 10. — Autorízase al Poder Ejecutivo

para gastar hasta la suma de seiscientos mil

pesos, en tres anualidades de doscientos mil

cada una, en la construcción de los edificios

destinados á Escuelas Xormales, y para ha-

cer los demás gastos á que se refiere el ar-

tículo 6.°, imputándolos á la misma, mien-

tras no se voten en el presupuesto las sumas

destinadas á su servicio.

Art. 11. — Quedan derogadas la ley de

13 de Octubre de 1875 y todas las demás

disposiciones que se opongan á la presente.

Art. 12. — Comuniqúese, etc.

Baltoré, Cortes, Nougv.es.

Sr. Avellaneda— Pido la palabra.

Habría deseado que el señor Ministro de Instrucción Pú-

blica estuviera presente en esta sesión, pues no son verda-

deras objeciones las que pienso dirigir á este proyecto, sino

observaciones en su práctica, que babrían podido ser perfec-

tamente contestadas por el Poder Ejecutivo.

El Senado recordará que, en ocasión pasada, pedí algunos

datos sobre el estado actual de las escuelas normales, re-

cibiendo el informe competente del Poder Ejecutivo, y me
apresuro á decir que los resultados son satisfactorios. Sin



CREACIÓN DE ESCUELAS NORMALES 449

embargo, hay dos puntos sobre los que querría llamar la

atención del Poder Ejecutivo, á quién le está encomendada

la ejecución de estas leyes.

En las escuelas normales hay que tener en cuenta dos

clases de gastos : el alumno de la escuela normal recibe una

subvención solo por serlo, y al mismo tiempo ocasiona los

gastos que demanda su educación en aquel establecimiento

especial. De suerte que es una cuestión primordial, para el

resultado de las escuelas normales, que el alumno, una vez

ingresado, no vacile en su vocación, sino por el contrario

prosiga sus estudios hasta terminarlos, porque una inte-

rrupción en su carrera, una suspensión, hace malograr dos

ó tres años de gastos efectivos y de una pensión pagada.

Creo que sobre este punto debería tomarse alguna pro-

videncia, porque según los datos remitidos por el señor Mi-

nistro de Instrucción Pública, no todos los alumnos termi-

nan su carrera; y por su informe mismo no aparece ninguna

medida dictada para reprimir á aquellos que sin vocación

ó sin preparación bastante, contraen, sin embargo, el com-

promiso de llevar á término sus estudios.

Además, hay otro punto que es necesario tener en cuenta

tratándose de escuelas normales, y es la penalidad impuesta

al alumno que ha recibido su diploma, previa su educación

sufragada por el Estado, y que destinado á la enseñanza

en una escuela, no cumple sus tareas ó deserta antes del

término prefijado.

Yo habría querido que la penalidad establecida en este

caso fuera materia de una ley, ó estuviera incluida en una

ley, á fin de que se pudiera hacer efectiva por medio de

una acción ante los tribunales.

Quería hacer notar, además, que con 13 escuelas normales

hoy existentes, y 17 que se agregan, tenemos 30, y por lo

T. IX. 29
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tanto, sería necesario que se preparara en las oficinas del

Ministerio un proyecto de ley, y digo en las oficinas del

Ministerio, porque allí están todos los hechos administrativos

que necesitan consultarse para proyectar una ley orgánica

para estas 30 escuelas normales, organizando su dirección

común, su inspección, y haciéndolas corresponder entre sí y

en sus estudios, á fin de que respondan á las diversas nece-

sidades de la escuela primaria. Me refiero sobre este punto

á una noticia que últimamente he leído.

Hace tres ó cuatro años se reunían en Albany, capital

del Estado de Nueva York, los primeros pedagogos de los

Estados Unidos, y se reunían, como sucede en esta clase

de Congresos, con el objeto de concertar sus observaciones

en común y comunicar sus informes y sus actos para poder

avanzar en materia de educación algunas reglas que tuviesen

el asentimiento ó la aceptación general.

En ese Congreso, se ha hablado mucho de escuelas nor-

males, y después de varias sesiones en que los hombres más

competentes, y especialmente el Rector de la escuela de

Haven, presentaron un informe muy extenso sobre esta ma-

teria, vinieron á redactar las proposiciones definitivas que

eran el resumen del Congreso en cuanto á su determinación.

Votaron estas tres proposiciones, que son el decálogo de la

enseñanza : primera, las escuelas deben ser comunes ; segunda,

debe ser suprimida la escuela de pobres por deprimente y

porque abre abismos entre las condiciones sociales ; tercera.

y es este el punto capital, deben suprimirse y fomentarse

las escuelas normales, y se agregó, con el objeto de dar un

nuevo rumbo ó dirección á las escuelas normales : las escue-

las normales deben corresponder en su enseñanza, á los

grados de desarrollo que tienen las escuelas primarias.

Voy á explicarme para ser más claro ante el Senado.
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Se sabe que según los principios que rigen el sistema de

las escuelas comunes, las escuelas son graduadas ; tienen

cinco ó seis grados, de tal manera que cada uno de estos

grados responde al diverso desarrollo del niño, según su

edad, etc.

Bien, pues, la proposición tercera establecida en el Con-

greso de Albany, la resolvió diciendo que los maestros de-

ben estar preparados para esta diversidad de escuelas ; en

una palabra, que á los grados de la enseñanza primaria deben

corresponder otros tantos grados en la preparación de los

maestros que deben desempeñar estas mismas escuelas.

Esta novedad pedagógica en los Estados Unidos, fué to-

mada muy en cuenta, y según datos que posteriormente he

recogido, en Haven y otras partes, se ha establecido, bajo

esta nueva base, la escuela normal : que un maestro salga,

por ejemplo, para enseñar uno, dos ó tres grados en la

escuela primaria, ó que salga con educación superior, para

enseñar cuarto, quinto y sexto grado; pues sólo de este

modo se obtiene el desarrollo gradual de la escuela primaria,

el que únicamente puede hacerse efectivo por la compe-

tencia real y determinada del maestro.

Estas son las observaciones que yo quería hacer al señor

Ministro, para que las tuviera presentes en la ejecución de

la ley.

Por lo demás, hoy no puede ser materia de duda, no so-

lamente la utilidad sino la necesidad de la escuela normal.

Donde quiera que hay un sistema para organizar la educa-

ción popular por medio de escuelas públicas, allí se ha sen-

tido la urgencia de la escuela normal. En los Estados Unidos

se multiplican, con competencia y con rivalidad, entre los

diversos Estados.

Hoy ya no causa asombro el desarrollo, la superioridad,
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en una palabra, la perfección de la escuela prusiana, cuando

se ha averiguado que esa escuela ha venido á fundarse á

mediados del siglo pasado, y que ya tiene un siglo y medio

de existencia.

En Inglaterra el atraso de la educación fué mucho tiempo

explicado por la carencia de escuelas normales.

En Francia, el movimiento educacionista tomó amplitud

cuando el señor Guizot propuso la creación de 200 escuelas

normales para el servicio de las escuelas comunes de aquella

Nación.

Lo que ha dicho el señor miembro informante á este res-

pecto, es completo.

Horacio Mann, presidiendo la inauguración de una escuela

normal en Boston, dijo estas palabras, que son una verdadera

fórmula que se ha repetido después en muchas ocasiones

:

" Hemos construido un vasto edificio, pero este edificio será

inútil, si no tenemos el maestro oficial ; habremos creado el

cuerpo y no le habremos infundido el alma ". Efectivamente,

el maestro es el alma de la escuela; de él depende su pro-

greso y el desenvolvimiento de la educación, y bajo este as-

pecto me adhiero sinceramente al proyecto que la Comisión

ha despachado, y sólo habría deseado que el señor Ministro

hubiera escuchado estas observaciones para tenerlas pre-

sentes, ya al ejecutar la ley, ya al proyectar la carta orgá-

nica de las escuelas normales.

Se hace moción de suspender el debate.

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra, para adicionar un

poco la moción del señor Senador, y lo hago por un caso de

conciencia.

El Senado pidió por mi iniciativa informes sobre este

asunto de las escuelas normales al Poder Ejecutivo. Este
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envió su informe y fué depositado en Secretaría, y según

las noticias que tengo, no fué ni consultado por ninguno de

los señores Senadores. Después el señor Presidente tuvo la

deferencia de confiármelos para llevarlos á mi casa, y no

los he traído ; de suerte que no han podido ser consultados

por los señores Senadores. Por consecuencia, adicionaría la

moción en esta forma: que se suspenda la discusión de este

asunto hasta la sesión próxima. Entre tanto entregaré á la

Secretaría el informe del Poder Ejecutivo, y entonces podrá

ser repartido para el conocimiento de los señores Senadores.

Así se resuelve.

SESIÓN DEL 11 DE AGOSTO DE 1883

Sr. Avellaneda— Agregaré breves palabras á las que

dije en la sesión pasada, cuando se trató por primera vez

este proyecto.

El señor Ministro presentó este proyecto en la forma que

todos conocen, porque se encuentra impreso, al mismo tiempo

que el proyecto de la Comisión.

La Comisión en su estudio llamó á diversos Senadores

para escuchar su opinión, y entre ellos acudí á su cita. Ins-

truido del proyecto, manifestéme no contra su principio

fundamental que merecía vivamente mi adhesión, sino con-

tra sus dificultades de ejecución, y precisamente por las

mismas razones que aducía el Senador por Buenos Aires.

Dije á la Comisión que la creación simultánea de escuelas

normales ofrecería un cúmulo de dificultades que no po-

drían ser superadas, ni por el celo ni por la buena voluntad
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del señor Ministro, porque esas dificultades sobrevendrían

de las deficiencias mismas del país.

Puesto que de escuelas normales hablamos, envuelvo mi
objeción en esta frase técnica: en la capacidad docente del

país.

Recordaba yo con este motivo, que había presidido como
Ministro de Instrucción Pública la formación de dos grandes

escuelas normales que han servido después como base para

la planteación de las otras posteriores, y recordaba también

todos los ensayos, todos los experimentos hechos para en-

contrar los hombres necesarios, hasta dar con dos personas

capaces que supieran realmente dirigir y salvar esta institu-

ción naciente, presentándola con eficacia y como un ejemplo

verdadero de nuestra ilustración.

La Comisión aceptó en muchas partes mis observaciones,

y precisamente para responder á ellas es que introdujo el

artículo cuya lectura ha sido hecha últimamente por el Se-

nador por Salta.

Ese artículo, al designar la cantidad ó al autorizar el

gasto de las cantidades que deban invertirse para cons-

trucción de edificios de escuelas normales, la dividió en tres

anualidades, y como no se puede instalar ninguna escuela

normal sin que esté construido el edificio, quiere decir que

la ejecución de esta ley queda naturalmente aplazada en

tres largos años, y digo tres largos años, porque tras la

construcción viene el tiempo indispensable para hacer mate-

rialmente la instalación con el personal de profesores,

alumnos, etc.

Así, pues, esa parte de la objeción fué salvada por la

Comisión, de tal manera, que cuando el asunto vino á la

discusión del Senado, yo no tuve ya oportunidad para hacer

ningún reparo á esta parte; pero las palabras del señor



CREACIÓN DE ESCUELAS NORMALES 455

Ministro me obligan á hacer una declaración sencilla : voto

este proyecto porque se trata de fundar escuelas normales

;

porque las escuelas normales son los institutos especiales

en que se forma, se desenvuelve y se fortalece la vocación

del alumno que después será maestro.

Quiero escuelas normales para formar maestros : no

quiero escuelas normales complicadas con otros sistemas

y otras ideas que las inutilizarían completamente; así es

que voto por las escuelas normales, por ser escuelas nor-

males y por ser lo que el mundo todo entiende por esta

denominación.

Sr. Ministro de Instrucción Pública.—Herbert Spen-

cer, que es un gran pensador, como lo sabe el señor Sena-

dor, dice que uno calcula de los resultados probables y los

resultados directos de las cosas; pero que los resultados

indirectos y no calculados suelen ser algunas veces más

eficaces y más poderosos que los calculados.

Sr. Avellaneda— Me atengo al medio práctico que pro-

pone la Comisión y por eso he aceptado sin dificultad el

proyecto.

Las dificultades que yo toqué cuando era Ministro, indu-

dablemente no se presentarán ahora, por el mayor desarrollo

que la ilustración del hombre recibe en el país; pero esas

dificultades modificadas, están muy lejos de haber des-

aparecido.

Se trata de 17 escuelas : sostuve y vuelvo á sostenerlo

que no se van á encontrar 17 directores para cada una. Va
á exponerse el señor Ministro á muchas decepciones, hasta

colocar la dirección de estas escuelas en manos competen-

tes; pero en fin, sobre esto no puede haber cuestión.

Agregaré sólo dos palabras sobre la sentencia de Herbert
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Spencer : no sería tan gran pensador si sólo hubiera dicho

lo que el señor Ministro le atribuye.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Yo no he dicho que dijera sólo eso; ha dicho mu-

chas otras cosas.

Sr. Avellaneda.— Herbert Spencer, para el señor Mi-

nistro, debe tener mucha reputación de pensador, porque

dice que nuestros cálculos tienen resultados probables y re-

sultados directos, efectos indirectos y efectos directos. Es

un hecho que está sometido á la observación de cada uno y
al sentido común de todos; pero lo que Spencer no dice y
lo que yo quiero consignar en breves palabras dirigidas al

Ministro, es lo siguiente: cada institución tiene sus objetos

primordiales, fundamentales, y estos son los que tienen que

ser atendidos siempre al formar la organización de esos ins-

titutos, y no abandonar estos objetos fundamentales para

buscar otros efectos accesorios ó puramente lejanos; por

eso yo decía : comprendo perfectamente que una escuela

normal, como cualquier colegio, es un foco de luz que

ha de difundirse por todas partes; pero su designio es for-

mar maestros.

Las escuelas normales están para eso ; tendrán otros efec-

tos, no lo dudo; pero toda la organización debe estar calcu-

lada para realizar esos designios; esto es lo que he que-

rido decir y á esto no se opone Spencer en lo que he dicho

respecto á las escuelas.

Sr. Del Valle. — ...

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra.

Siento que la atención de la Cámara se encuentre fatiga-

da, porque dado el desenvolvimiento que toma la discusión,

necesito dar algún desarrollo á mis ideas.

La discusión comprende muchos puntos, y necesito á lo
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menos, respecto á los primordiales, dejar consignada mi opi-

nión en este debate.

El señor Senador por Buenos Aires nos trazaba los ho-

rizontes restringidos que hasta hoy tiene la juventud ar

gentina que desenvuelve su inteligencia por medio de los es-

tudios y nos decía que hoy, como ayer, y como hace mucho

tiempo, las profesiones se encuentran reducidas á tres ó

cuatro. Esta es, efectivamente, la verdad; y el señor Senador

ha podido alejarse del tiempo presente para ir al pasado y

confirmar todavía su afirmación : lo que sucede hoy ha suce-

dido siempre en la República Argentina.

En 1806 á 1808 el Consulado de Buenos Aires trató, por

vez primera, de romper estas tradiciones de los estudios que

pudieran llamarse coloniales, y quiso establecer una Escuela

de Náutica. El hecho era enorme, sorprendente, descono-

cido en América. El Virrey se encontró sin facultades para

otorgar el permiso, y el Consulado tuvo nada menos que en-

viar un Diputado á la Corte, á fin de poder negociarlo y ob-

tenerlo. El Diputado enviado figuró más tarde brillantemente

presidiendo uno de los gobiernos que han sido más honrosos

para la República Argentina : fué el señor Pueyrredón, y él

mismo, en una Memoria preciosa, nos ha contado todas las

penalidades de esta misión que tuvo que desempeñar en Ma-

drid. Estuvo allí y quiso hablar con el Ministro de las Colo-

nias, y le dijeron que esto era de todo punto inusitado; que

necesitaba ante todo hablar con don Manuel Godoy, que era

el Ministro favorito. El protestó, habló de lo circunscripto de

su objeto, dijo que no iba á hacer la Corte,—y le dijeron

que la Corte imponía sus leyes. Entonces tuvo que retirar

su pedido de audiencia para dirigirlo al Ministro favorito,

que tardó dos ó tres meses en recibirlo.

Evacuada esta primera diligencia, se dirigió al señor Ca-
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ballero, que era Ministro de Indias. El señor Caballero puso

también mucha demora en recibirlo.

Pueyrredón ha contado una por una las audiencias mien-

tras esperaba la que le estaba destinada.

Fué por fin introducido y se encontró con un anciano que

lo recibió con la mayor cortesía. Pueyrredón, que iba á ha-

blar después de tanta expectativa, había preparado sin duda

un discurso nutrido con muchas noticias sobre estos países

y muy abundantes reflexiones, y empezó su discurso ;— y
Pueyrredón cuenta que á medida que proseguía su discurso,

la fisonomía de aquel anciano tomaba una expresión de

asombro.

Por último, no teniendo nada más que decir, Pueyrredón

guardó silencio, y entonces el anciano comprendió sin duda

que debía hablar.

Con mucha calma, dejó su asiento, abrió su caja de rapé

y convidando á Pueyrredón con una narigada, le dijo:

"Señor, usted me ha sorprendido sobremanera: yo creía

que en América estuvieran muy contentos con el pastoreo.

la jurisprudencia y la teología".

"¿A qué vienen estas novedades, pues?"

Ahora bien, estamos á 80 años de aquel dicho del Minis-

tro Caballero, aplicado á su gobierno de las Indias; y la

verdad es que, sin hacer una caricatura de nuestras carre-

ras sociales presentes, y sin extralimitar mucho los hechos,

podemos decir que hemos avanzado muy poco sobre aquel

inventario del Ministro sobre el desenvolvimiento intelec-

tual en América, pues apenas podríamos agregar la carrera

de la medicina.

Y yo me pregunto : ¿ de dónde viene esta deficiencia ?

¿Por qué la teníamos ayer y la tenemos todavía hoy. en

este pueblo abierto á todos los progresos, que tiene hasta en
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las cosas más arduas el espíritu de iniciativa y que posee,

sobre todo, una mente nacional tan despejada que lo hace

apto para penetrar en cualquiera esfera de la actividad del

pensamiento humano?

Bien, señor Presidente, yo me he dado la respuesta á

esta pregunta ; — y es que el problema no es intelectual,

el problema es social y de todo punto complicado.

La inteligencia argentina, indudablemente, puede desen-

volverse en todo sentido, puede seguir todas las direccio-

nes ; pero es necesario que haya un estado social que corres-

ponda á este desenvolvimiento intelectual y que lo requiera

para darle empleo, colocación, constante actividad en la vi-

da. ¿Por qué no hemos tenido químicos? ¿Por qué no he-

mos tenido físicos, ingenieros? ¿Acaso nos faltaría la ap-

titud nativa para adquirir estos conocimientos? No, seño-

res, absolutamente no ! No los hemos tenido porque nuestro

estado social no lo requería. Ahora veinte ó treinta años,

un químico habría encontrado colocación entre nosotros:

dos ó tres, habrían sido un lujo. Este mismo razonamiento

apliqúese á todas las profesiones que podían adoptarse du-

rante nuestra vida colonial y aún después cuando estába-

mos bajo la influencia de la tradición, y se obtendrá idén-

tico resultado.

Llamo sobre esto la atención del señor Ministro, porque

es primordial para las bases de un sistema de educación

nacional.

No basta el conato, no basta el intento, no basta el mejor

deseo para dar nuevos rumbos á la educación del país, si

no marcha al mismo tiempo el progreso social, y esa di-

rección intelectual no se apoya sobre un nuevo desenvolvi-

miento en el estado social del país, ya se aplique á la in-

dustria, al comercio ó á la riqueza pública.
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Hace algún tiempo hubo un propósito que cundió por

todas partes, fué favorablemente acogido en este recinto y
por los poderes públicos, traduciéndose en hecho, en una

institución sin duda útil. Rompamos, se dijo, con la tradi-

ción de los abogados, de los médicos y de los teólogos ; for-

memos ingenieros.

El país, efectivamente, estableció su escuela para formar

ingenieros, y apenas han pasado 15 años, apenas esa escue-

la ha dado patente á una veintena de ingenieros, cuando

ya nos encontramos, ó nos vamos á encontrar muy pronto,

con que el número de ingenieros es tal vez sobrado. Mu-
chos no tienen ocupación y necesitan acudir á las oficinas

administrativas para obtener empleos ó trabajos públicos,

porque la industria privada no se los da.

Así me explico yo esta deficiencia, que no tiene su origen

de ninguna manera en deficiencias de la mente nacional,

sino que depende todo del desarrollo social, que no puede

improvisarse.

Cuando nuestro comercio y el espíritu de empresas

aumenten, cuando nuestra riqueza haya tomado todos sus

canales para infiltrarse en la sociedad y desarrollar la in-

dustria, entonces hemos de ver como por encanto nacer

todas las profesiones que respondan á los diversos servi-

cios que sean requeridos por el país, una vez llegado á ese

grande desenvolvimiento.

Ahora bien; después de este exordio que me ha servido

para determinar ciertas ideas, entro en la consideración del

asunto.

Debo ante todo declarar, señor Presidente, que á tener

por literales y por realizables las indicaciones del señor

miembro informante, mi voto sería negativo para este pro-

yecto, pero lo mantengo afirmativo por una razón que voy á
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explicar, con la máxima de un jurisconsulto, ya que el señor

Ministro nos citaba un grande escritor sobre ciencias so-

ciales.

Señor Presidente : Savigny ha dicho que el hombre es

dueño de la ley, ó de los artículos que propone, pero que

no es dueño de sus consecuencias.

Dele el señor miembro informante la interpretación que

quiera al artículo 10 del proyecto, siempre resultará inevi-

table que la construcción de las escuelas tiene que hacerse

en tres años sucesivos, y como la construcción de las es-

cuelas tiene que ser previa á la instalación de las mismas,

tendremos que cualquiera que sea la mente de la Comisión,

los hechos tienen que responder á esta necesidad impres-

cindible : que la instalación se hará á medida que la cons-

trucción quede concluida, que no puede haber nada simul-

táneo, que todo tiene que ser sucesivo. Por esta razón,

mantengo mi voto en favor del proyecto.

Ahora entro á discutir verdaderamente con el señor Mi-

nistro de Instrucción Pública.

El señor Ministro nos habla de escuelas normales
; y

verdaderamente, cuando yo voy á dar un voto por el pro en

este proyecto, me acojo bajo la bandera que el señor Mi-

nistro trae en sus manos, pero sin adherir en lo mínimo á

ninguna de las consideraciones con que ha habido de expli-

car su proyecto.

El señor Ministro nos decía : este proyecto no se limita

á la fundación de escuelas normales, ó más bien, por medio

de estas obras para las escuelas normales, me propongo

realizar objetos múltiples en la educación pública.

Por medio de las escuelas normales, agregaba, no sola-

mente quiero formar maestros y maestras que salgan con

su diploma de competencia para dirigir las escuelas prima-
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rias, sino que al mismo tiempo quiero por medio de las

escuelas de aplicación que están adheridas á las escuelas

normales, desarrollar más la educación popular, con el ob-

jeto de que los jóvenes puedan ingresar á los colegios na-

cionales con aptitudes más desenvueltas y en estado de

aprovechar mejor la instrucción superior. Esta es la idea

del señor Ministro y yo la presento en su mayor sencillez,

sin complicarla con otros objetos que fueron también enu-

merados en su discurso.

Yo me opongo fundamentalmente á ese orden de ideas.

Una escuela normal no tiene por objeto sino formar maes-

tros normales, y formarlos con competencia, de tal manera,

que puedan salir de allí á presidir con honor, con decoro

y con eficacia para el país la educación popular. Ese es el

más alto objeto que podemos proponernos, y obteniéndolo,

iríamos más allá de todas nuestras legítimas esperanzas. Con-

seguir eso en estos momentos, sería mucho, y no hay nece-

sidad de buscar otros objetos secundarios, y sobre todo, no

hay que buscar otros objetos secundarios porque estas ins-

tituciones son simples por su naturaleza, simples en sus

designios y requieren igualmente ser ejecutadas con sencillez

en sus medios.

Voy á explicar con un ejemplo práctico en qué consiste

la diferencia de ideas en que yo me encuentro con el señor

Ministro.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-
blica. — No es eso lo que yo busco.

Sr. Avellaneda. — Voy á decírselo.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica.— Va á partir de una base falsa.

Sr. Avellaneda. — Verá que no.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-
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blica. — Cuando el señor Senador afirma que yo quiero taJ

y cual cosa, cuando no he hecho sino señalar consecuencias

forzosas, el señor Senador parte de una base falsa.

Sr. Avellaneda.—Verá el señor Ministro, con el ejemplo

que voy á poner, cómo es grande la diferencia de ideas

que nos separa.

En cada escuela normal hay una escuela de aplicación.

La escuela de aplicación es el útil, el instrumento, el terreno

de preparación para los alumnos que serán mañana maestros,

Ahora bien, es un principio de toda buena organización

de una escuela normal, que la escuela de aplicación esté

subordinada al fin primordial á que se la destina, de tal ma-

nera que hoy todos los tratadistas, y especialmente el rector

de la Universidad de Java, cuyas observaciones he tenido

últimamente ocasión de leer, dice que la experiencia ha

demostrado que las escuelas de aplicación deben tener un

corto número de alumnos. ¿Por qué? porque es necesario

que la observación del alumno que va á ser maestro sea

constante, y que no ingresen á ella, en cuanto sea posible,

sino los niños que han de dedicarse á la carrera de maestros,

á fin de que sea eficaz la preparación que se da en esas

escuelas.

Así, pues, una escuela de aplicación, para servir á la es-

cuela normal tiene que subordinarse á los designios de la

escuela normal, y si ésta exige que la escuela de aplicación

sea reducida en el número de sus alumnos, así debe serlo.

Mientras tanto, con las ideas del señor Ministro las es-

cuelas de aplicación, no son solamente para servir al des-

arrollo de las escuelas normales, sino que tienen otros pro-

pósitos respecto á la educación popular, á fin de que venga

mayor número de niños y mejor preparados para ingresar

á los colegios nacionales. Resultará entonces que esas escue-
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las deben ser en lo posible numerosas y tener, en una palabra,

otros designios que aquellos que están calculados para servir

con eficacia á las escuelas normales. Por eso decía terminan-

temente : no debe complicarse lo que debe ser sencillo por

su naturaleza ; el fin primordial no debe quedar subordinado

á objetos secundarios. La escuela normal es para formar

maestros, y todo, empezando por las escuelas de aplicación,

tiene que estar destinado á ese objeto supremo.

Ahora voy á otros detalles en que me encuentro también

separado de las opiniones del señor Ministro.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-
blica. — En esto no estamos separados, á pesar de todo lo

que ha dicho el señor Senador.

Sr. Avellaneda. — El señor Ministro decía : no habrá

inconveniente para proceder paulatinamente en la forma-

ción de las escuelas normales, porque,— y daba un acento

victorioso á sus palabras— he contratado un número dado

de maestras en Europa.

Bien, pues, señor Presidente: puesto que el debate nos

lleva á profundizar la materia, voy á descender á todos sus

detalles. Dígole al señor Ministro, y se lo anuncio solem-

nemente : vendrán sus veinte maestras contratadas en Eu-

ropa, y muy lejos de desaparecer con su presencia las difi-

cultades anexas á la creación de las escuelas normales, se

acrecentarán día por día. Cada una de esas maestras es un

ensayo, un experimento cuyos resultados absolutamente no

puede conocer. Diré lo que pasa

:

La Escuela Normal del Paraná se ideó bajo las mejores

condiciones. El señor Sarmiento, que era entonces Presi-

dente de la República, quiso que esa escuela tuviera auto-

ridad, que fuera de un éxito tan indudable, que pudiera

presentarse como un ejemplo y como un medio hasta de re-
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ducción para la opinión, de tal manera que fuera posible

en adelante el obtener fácilmente fondos con el auxilio de

la opinión pública del Congreso para ir fundando sucesiva-

mente escuelas normales para servir á la educación de la

República.

Bien, pues, se buscó un maestro en los Estados Unidos,

y, efectivamente, cuando yo firmé el decreto, cuando el

decreto partió para Nueva York, cuando volviendo el vapor

yo obtuve la respuesta, y la respuesta era afirmativa, y
resultaba que se iba á colocar al frente de la Escuela Nor-

mal del Paraná uno de los más competentes maestros de

escuelas normales, pues era el vicerrector de la Escuela

Normal de Java, entonces yo dije, como el Ministro: las

dificultades están allanadas, tenemos ya el gran maestro,

está resuelto el problema.

No sucedió así. El Director vino, como vendrán las maes-

tras llamadas por el señor Ministro. No saben absoluta-

mente una palabra de español, y nos encontramos con este

gran inconveniente, que es una barrera, — el idioma. No
pudo, pues, asistir á la Escuela, puesto que no entendía ni

era entendido.

Así, pues, vino el idioma á ser una barrera.

Y luego después nos encontramos con esta otra dificultad

que quiero señalar á la atención del señor Ministro. El

maestro se introdujo por fin en la Escuela y nos encontra-

mos con que sus hábitos de severidad, de rudeza casi ad-

ministrativa, chocaban de tal manera con nuestras costum-

bres, que la Escuela estalló en sus manos.

Vino en seguida otro maestro. Este era inglés, precedido

de informes y recomendaciones, y no pudo introducirse en

la Escuela por su carácter y las bases docentes que traía de

establecimientos de Inglaterra que eran de todo punto in-

aplicables á la República 'Argentina.

T. IX 30
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Así, pues, no crea el señor Ministro que con haber hecho

venir maestros se eluden las dificultades. Tendrá las difi-

cultades, y es necesario que las conozca y se apronte á re-

solverlas pacientemente.

El señor Ministro decía además (y con esto voy á ter-

minar porque temo fatigar la atención de la Cámara), te-

nemos maestros normales, tenemos cien, una lista, una cifra

muy alta. Perdóneme que insista. Le recuerdo al señor Mi-

nistro que está en una equivocación : no tiene tales maes-

tros normales.

Nuestras escuelas normales en cuestión son á cinco años

de curso, y la duración de esos estudios le está demostrando

al señor Ministro que esos estudios son únicamente para for-

mar maestros que puedan ir á presidir las escuelas primarias.

Bajo denominaciones suscintas, según los diferentes paí-

ses, pueden comprenderse los hechos de diferente manera

según el tecnicismo docente. En Francia, por ejemplo, se

habla á cada rato de la Escuela Normal y de los normalistas

establecidos en París. Pero allí tiene la Escuela Normal

otro sentido y otra aplicación muy diversa á la de aquí.

Allí la Escuela Normal es una de las bases de la Univer-

sidad. En la Escuela Normal se forman los profesores para

los cursos agregados á la Universidad y todos los colegios

de Francia.

El curso normal tiene diez y seis años. Allá se han for-

mado Say, Jules Simón, Jacques ; no precisamente para es-

cuelas normales, sino para presidir las altas enseñanzas de

la Francia.

Nosotros no podemos, pues, decir, que porque tenemos es-

cuelas normales tenemos profesores normales ó normalistas,

como en París. Tenemos simplemente lo que ha podido pro-

ducir este taller que hemos formado; cuatro ó cinco escue-
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las normales que nos dan maestros, con cuatro ó cinco años

de estudios, para presidir nuestras escuelas primarias.

Dadas estas explicaciones, que eran necesarias para intro-

ducir algún orden en el debate, vuelvo á declarar que acepto

la bandera que el señor Ministro trae en sus manos, que

me acojo bajo su nombre, y que, á pesar de estar tan dis-

crepantes en nuestras ideas, daré sin embargo mi voto al

proyecto.

SESIÓN DEL 14 DE AGOSTO DE 1883

Sr. Avellaneda— Pido la palabra.

No para agregar muchas, sino para establecer mi voto en

este artículo.

Se hablaba del parlamento inglés, y se preguntaba cómo se

vota allí el presupuesto. El presupuesto se vota íntegramente

por el parlamento inglés, y ésta es su función esencial, fun-

damental, conquistada en un siglo de luchas, por las que

Inglaterra derramó su sangre.

Según la máxima inglesa, según la máxima constitucional,

el parlamento es el dueño de la bolsa, lo que significa decir

que el Tesoro de la Nación no se abre sino con una llave, y
que esa llave se encuentra colgada en el recinto legislativo.

Esta es la ley inglesa, esta es la práctica inglesa, invaria-

ble, uniforme, fundamental.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Decir íntegramente, no es decir nada.

Sr. Avellaneda. — Perdóneme.

Ahora bien, tras de la máxima, tras del principio, viene

su aplicación. Es á la verdad difícil discutir punto por punto
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un inmenso presupuesto aplicable á la Inglaterra, aplicable

á las Indias, y que tiene que recaer sobre doscientos millo-

nes de habitantes. El parlamento, para obviar este incon-

veniente, ha adoptado muchos procedimientos de discusión

y de deliberación ; vota por ítems á veces, á veces resuelve

sólo tomar en consideración lo que se ha innovado de un

año para otro, á veces adopta otras reglas
;
pero estas re-

glas son puramente internas, para la comodidad del debate,

para la facilidad en la expedición, pues queda el derecho

pleno, perfecto, absoluto, irrevocable, del primer Lord, de

levantarse y decir : quiero discutir esta partida, quiero dis-

cutir este sueldo; porque en eso consiste, no las prácticas

administrativas, como se dice, sino la esencia misma del sis-

tema constitucional.

Viniendo, pues, al punto en cuestión, digo yo lo siguien-

te: para ser instalada una escuela normal, es necesario que

el edificio esté construido. Si el edificio se construye y la

escuela va á instalarse en presencia del Congreso ¿qué sig-

nifica entonces un decreto del Ejecutivo creando sueldos y

empleos en presencia del Congreso? Esto no se puede con-

cebir siquiera.

Ahora bien, me pongo en el caso último, en el caso más

favorable, en el caso señalado por el señor Ministro para

dar una explicación del artículo : la instalación debe verifi-

carse en el receso
; y digo lo siguiente : si la instalación su-

pone la construcción previa del edificio, esa instalación no

puede ser una sorpresa para el Gobierno que está vigilando

día por día la construcción del edificio; de suerte que, si el

Poder Ejecutivo sabe que el edificio va á concluirse en el

receso, tiene al Congreso funcionando durante seis meses,

para pedirle que incluya en la ley de presupuesto, ó en una

ley especial, los fondos que ha de necesitar para la instala-
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ción de esa escuela que haya de verificarse dos ó tres meses

después de disuelto el Congreso.

Además, señor Presidente, la regla es esa. Nuestro siste-

ma de gobierno puede tener inconvenientes
;
puede haber

más de uno nacido de esto que es esencial á la forma del

cuerpo legislativo, y es que sólo funcione cinco meses; pue-

de ser que durante el receso más de una vez se requiera una

ley ¿para qué? para todo, para construir un edificio, para

instalar una escuela, para mejorar cualquier edificio público

que instantáneamente reclame una mejora, y sin embargo,

sí esa mejora, si la construcción del edificio, si la dotación

de ese personal de la escuela necesita una ley, es de la esen-

cia del sistema que se espere á que el Congreso se reúna

para que la ley se dé.

Habrá inconvenientes en esta forma, pero el mayor mal

es que el orden constitucional no se siga, que los poderes

públicos no funcionen dentro de su órbita, y el pequeño

mal de la demora desaparece ante el gran bien de que las

instituciones estén debidamente desempeñadas y los pode-

res representados por quienes corresponda.

Con esto he concluido y explicado mi voto.

Se aprueba el 7. sin discusión.

Se lee el 8.°.

Sr. Avellaneda. — Voy á decir sobre este artículo lo

que había enunciado ya al discutirse otro de este mismo

proyecto. Es necesario no confundir situaciones, aptitudes

y hechos diversos bajo la misma denominación.

Hay diversas clases de escuelas normales. La escuela

normal primaria— y son de este género las que nosotros

tenemos establecidas— sólo tiene cursos de cuatro ó cinco

años, y prepara á los jóvenes para que puedan, como maes-

tros de escuela, ir á presidir la educación popular ; son es-
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cuelas normales primarias, para formar maestros primarios.

Ahora bien : hay también la gran escuela normal, la que

funciona con reputación europea en París, como hay la mis-

ma, sin tanta celebridad, en Madrid. En ellas se forman

maestros para la gran enseñanza.

Entonces, pregunto, después de hecha esta distinción, ¿ qué

debe entenderse cuando el artículo dice :
" Los empleos de

" Director y Vicedirector de las Escuelas Normales y los

" de Regente y Profesor de la Escuela de Aplicación, no
" podrán ser desempeñados sino por personas que posean
" diploma de Profesor ó Maestro Normal, con excepción

" de los casos en que se trate de personas de reconocida

" competencia ".

Estos diplomas ¿á qué se refieren? ¿A maestros norma-

les de escuelas primarias ó á maestros normales de las otras

instituciones que no hay todavía en el país y que son las que

realmente preparan para la enseñanza superior? Porque, si

realmente se trata únicamente de nuestros maestros de es-

cuela, formados en nuestras escuelas primarias, no me pa-

rece que el diploma de escuela primaria acredite la compe-

tencia para dirigir una gran escuela normal, donde se forman

maestros y no niños.

Viniendo á la observación del señor Senador por Córdoba,

yo insisto, porque la encuentro clara y positiva : no se puede

exigir, para obtener tal ó cual puesto, un diploma como
prueba de competencia, y al mismo tiempo abrir una excep-

ción que anule completamente la regla anterior ; es decir, la

exigencia del diploma. No se puede decir : traerá un diploma

para acreditar su suficiencia ó competencia, en los casos en

que la persona sea reputada competente. ¿ Por quién es repu-

tada competente ? ¿ Por el que la nombra ? Claro es que el

nombramiento tiene que hacerse bajo esa base. Entonces,
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pues, la excepción destruye completamente la regla. Induda-

blemente esta clase de reglas pueden inhabilitar una porción

de hombres competentes para ejercer ciertos puestos. Se ob-

serva que algunos de nuestros directores de escuela nor-

mal no tiene diploma de tales
; ¿ quedarían excluidos ? Tal

vez
;
pero, entre tanto, no hay que observar lo que puede

suceder como accidente, sino la regla general. Por medio

de una de sus disposiciones, tal vez se aparte á un hombre

inteligente de la dirección de las escuelas normales
;
pero,

por el contrario, se asegura la aptitud y competencia de los

nombramientos en general, que es el objeto que en la regla

se busca.

Así, pues, si se deja la exigencia del diploma del maestro

normal y se agrega esto :
" con excepción de las personas

de reconocida competencia", es necesario que la rece nocida

competencia no sea un juicio á merced ó á capricho de aque-

llos que hacen el nombramiento, porque entonces, con una

generosidad semejante, queda destruida la regla anterior.

Es necesario, pues, que la reconocida competencia sea un

hecho positivo, como es el diploma, que se pueda fundar

en un hecho preexistente, como es el examen, ó la presen-

tación de un libro de que sea autor
;
porque de lo contrario,

si por un lado se requiere lo que es positivo, y por otro

se abre la libre apreciación de un juicio, no hay nada po-

sitivo, es mejor no ponerlo.

Si decimos diploma, es necesario poner otro hecho po-

sitivo, al hablar de la reconocida competencia ; es necesario

que esa competencia conste de un hecho, un examen, cual-

quier cosa.

Se vota el artículo con la aclaración propuesta

y es aprobado.
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SESIÓN DEL 28 DE AGOSTO DE 1883

Se discute previamente si el Senado era

Cámara iniciadora ó revisora de este Pro-

yecto.

Sr. Avellaneda. — Nos encontramos, señor Presidente,

indudablemente, como acaba de decir con su fácil y galana

palabra el señor Senador que la deja, en presencia de lo im-

previsto ; no porque lo imprevisto sea grave y entrañe un pro-

blema para la Cámara, sino simplemente porque era impen-

sado.

Trátase, señor Presidente, en este caso, de hechos que son

materiales, que son tangibles, y voy á estudiarlos en lo que

se relacionan con esta Cámara, y en lo que se refieren á la

Cámara de Diputados misma.

Tenemos un proyecto venido de la Cámara de Diputados

cuya adopción nos aconseja la mayoría de la Comisión, y

ante todo, tenemos que preguntar : ¿ cuál es el origen de este

proyecto en aquella Cámara?

Ante todo presento á la consideración del Senado este re-

cuerdo :

Según nuestro reglamento, según nuestras prácticas par-

lamentarias, constantes, ninguna Comisión tiene iniciativa
;

nunca propone proyectos de ley por sí misma, sino que su
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misión se reduce á devolver á la Cámara los proyectos que

ésta le entrega para su despacho. Nuestras Comisiones, por

nuestro Reglamento, no proponen proyectos ni tienen ini-

ciativas por sí ; de suerte que tenemos ante todo que ave-

riguar este hecho.

La Comisión de Instrucción Pública de la Cámara de Di-

putados presentó su proyecto de ley sobre el régimen esco-

lar del municipio de Buenos Aires.

¿De dónde proviene, señor Presidente, ese proyecto?

¿Cómo la Comisión de Instrucción Pública de la Cámara

de Diputados ha sido inducida á presentarlo? Sabemos ya,

por nuestras prácticas, que no ha podido nacer de iniciativa

suya. Si no ha habido, pues, iniciativa suya, ha necesitado

ser motivado por otro proyecto.

¿Cuál es ese proyecto? Veámoslo, considerando literal-

mente los despachos de aquella Cámara.

Uno de ellos dice así :
" La Comisión de Instrucción Pú-

blica ha estudiado el proyecto de ley de educación primaria

en la República, y por las razones que expondrá el miembro

informante, etc. ".

Ahora bien, yo pregunto, y se trata de este hecho que es

material, ¿cuál es el proyecto que la Comisión tomó en con-

sideración y que substituyó por aquel cuya sanción aconsejó

á la Cámara de Diputados?

Nosotros decimos : sobre este punto no hay, no puede ha-

ber duda, porque no existe sino un solo proyecto concer-

niente al régimen escolar en el municipio de Buenos Aires

;

es decir, un proyecto que tuvo procedencia del Poder Eje-

cutivo, que vino á esta Cámara, quedó sancionado aquí y

pasó en seguida en revisión á la Cámara de Diputados.

Más aún ; ese proyecto había sido precedido por otro an-

terior firmado por otra Comisión de Instrucción Pública
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que se descompuso en su personal por los cambios inheren-

tes á las Cámaras.

Bien, pues : esta Comisión, despachando el mismo pro

yecto, que no fué considerado en las sesiones del año ante-

rior, volvió á decir :
" Vuestra Comisión de Instrucción Pú-

blica ha estudiado el proyecto de ley remitido por el Poder

Ejecutivo ".

Según nuestras prácticas, según reconocimiento y confe-

sión de estas dos comisiones, había en la carpeta de la Co-

misión de Instrucción Pública de la Cámara de Diputados

un proyecto cuyo despacho urgía, y que la Comisión en dos

años sucesivos se expidió sobre él, ya aprobándolo, desapro-

bándolo ó haciendo enmiendas, y presentándolo así á la Cá-

mara de que depende.

Ahora bien : ¿ cuál era el proyecto enviado por el Poder

Ejecutivo? Era el mismo que había sancionado el Senado,

porque ese proyecto de ley, en su primer origen, había sido

un decreto del Poder Ejecutivo poniendo en aplicación todo

un régimen escolar con la institución existente en la Provin-

cia de Buenos Aires, y que debía continuar rigiendo en el

municipio de Buenos Aires aún después de federalizado.

Ese decreto vino al Senado, y éste lo aprobó, y para apro-

barlo hizo un proyecto. En este proyecto introdujo innova-

ciones trascendentales, tanto respecto al régimen escolar de

la Capital, como en lo concerniente á las funciones y atribu-

ciones de la comisión encargada de distribuir las subvencio-

nes en el resto de la República para promover la educación

popular.

Este proyecto pasó á la otra Cámara, y yo digo, señor

Presidente, que este proyecto es un hecho, que ese hecho no

puede ser borrado, no puede ser suprimido, cualquiera que

sea la forma en que la Cámara de Diputados nos haya en-
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viado este proyecto, que no viene en revisión sino que vuelve

en realidad á la Cámara iniciadora.

El señor Senador que deja la palabra, ha emitido concep-

tos que no he podido apreciar bien en su sentido.

Ha dicho que por la rápida lectura que ha hecho de un

folleto del doctor Navarro Viola, ha visto que dice :
" las

palabras Proyecto del Poder Ejecutivo, se referían á otro

proyecto, no al enviado al Senado y remitido por éste á la

Cámara de Diputados ".

Perfectamente; acepto la discusión en este terreno, y mis

raciocinios pasan entonces á ser mucho más perentorios.

Digo que la prerrogativa que el Poder Ejecutivo tiene para

presentar proyectos de ley, es una de las más importantes

porque, conjuntamente con el derecho de veto, le da su gran

papel como colegislador.

Digo más : que esta prerrogativa, siguiendo nuestras prác-

ticas parlamentarias y nuestro régimen constitucional, siem-

pre ha sido ejercida por el Poder Ejecutivo del modo más

perentorio y solemne, y jamás ha enviado un proyecto de ley

sin acompañarlo del mensaje competente.

Ese mensaje debe haberse leído en la tribuna del señor

Presidente, y esa lectura es una de las tres que son requeri-

das como lo recordaba hace poco el señor Senador por Bue-

nos Aires para la formación de la ley, según el derecho par-

lamentario.

Ahora bien : la presentación de un proyecto de ley no pue-

de ser como el volido del pájaro en el espacio, que no deja

huellas.

La presentación de un proyecto de ley tiene, naturalmente,

que ser reflejada en los documentos auténticos de la Cámara.

Si hubo un proyecto de ley presentado en una sesión, en

el acta de esa sesión debe constar perentoriamente: vino un
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proyecto del Poder Ejecutivo sobre tal materia, se presentó

y fué pasado por orden del señor Presidente á la Comisión

á quien incumbía su despacho.

Más aún : tras de las actas tenemos otro documento, aun

más popular porque anda en manos de todos ; tenemos los

diarios de sesiones en que no sólo se da cuenta del he-

cho, sino que se insertan en toda su integridad los docu-

mentos.

De suerte que si hay un proyecto del Ejecutivo, presen-

tado á la Cámara de Diputados, que no sea aquel á que el

Senado se refiere, ese proyecto debe estar, pues, inserto cr-

eí Diario de Sesiones de aquel entonces.

Pues yo digo, señor Presidente, se trata de hechos mate-

riales ; hay un proyecto del Poder Ejecutivo; compruébese

por el acta de la sesión en que se introdujo. Hay un proyecto

de ley del Poder Ejecutivo en la mesa del señor Secretario,

publicado en el Diario de Sesiones y cuyo texto se conoce,

porque él debe constar de un modo indefectible.

Sr. Zapata. — El señor Senador se olvida . . .

Sr. Avellaneda. — Permítame ; voy á seguir el desenvol-

vimiento de mis ideas; pero voy todavía más adelante en el

desarrollo de mi pensamiento, sin perjuicio de responder á

cuantas observaciones se hagan, porque puesto que la jor-

nada será laboriosa, estoy dispuesto á efectuarla, pie á pie,

hasta su completa terminación.

Decía el señor Senador que el proyecto sancionado por el

Senado no podía absolutamente confundirse con el proyecto

venido de la Cámara de Diputados, porque se encuentran

separados entre sí, por dos líneas de todo punto insalvables.

El uno es una ley de carácter normal y permanente y el otro

es una ley puramente interina, puesto que el Senado dijo

"ínterin se sanciona una nueva ley por el Congreso, conti-
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miarán rigiendo en el municipio las instituciones escolares

de la Provincia de Buenos Aires ".

Estoy, pues, en esta consideración, que bajo el aspecto ju-

rídico en que se presenta, es la más fundamental en este

asunto, y mi primer reflexión es la siguiente : ¿ Dónde vamos

á encontrar, en qué tratadistas, en qué principio de jurispru-

dencia encontramos esta diferencia, esta diversidad de carac-

teres y de formas en las sanciones y en las leyes, según las

cuales se dividen en leyes interinas y leyes permanentes?

Llámese interina, llámese permanente una ley, bajo ningún

sistema de gobierno es una ley perpetua ; tanto las leyes inte-

rinas, cuanto las leyes normales, y las leyes llamadas perma-

nentes, jactándose tal vez de una inmortalidad que no ten-

drán, todas duran, única y exclusivamente hasta que se re-

voca la ley que se llama permanente.

La ley que se llama permanente, lo mismo que la que se

llama interina, tienen igual sanción, igual derecho de mandar

é imponen las mismas obligaciones y obediencias.

Ahora bien, ¿qué significan todos estos calificativos con

que se revisten ciertas leyes? Ellos no significan otra cosa

sino la intención, afirmada por el legislador, de que se pro-

pone, una vez transcurrido cierto tiempo, entrar de nuevo

en el examen de las leyes, verificarlas tal vez en presencia de

los resultados obtenidos, confrontarlas con ellos, y entonces

ver si conviene ó no rectificarlas, modificarlas ó suprimirlas.

Esto es únicamente lo que significa la palabra ínterin.

Pero, señor Presidente, esta intención es independiente de

todo punto de la ley. La ley, una vez dada, reviste su pleno

vigor, vive, se encarna en los hechos, independiente de todo

punto, hasta de la intención misma con que el legislador la

formuló. Por eso es que el gran Savigny decía en uno de

sus grandes aforismos de jurisprudencia: " Sábese que todo
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legislador, como hombre, es dueño de sus actos, pero no es

dueño de sus consecuencias ".

Una vez la ley dada, su efecto es independiente del legis-

lador y por más que haya dicho que es interina, por más que

haya dicho en su intento que correrá poco tiempo la ley, ella

depende de otras condiciones y puede ser que esas condicio-

nes le den una vida mucho más larga que aquella que piensa

el legislador.

Todas nuestras historias legislativas están llenas precisa-

mente de estos ejemplos, ¡cuan voluminosos son los registros

oficiales en nuestro país ! Todas las épocas han tenido su

legislación. La anarquía como el gobierno ; la disolución de

los pueblos como la unidad.

Pues bien, en este terreno tan cambiante, en este terreno

con aspecto tan movedizo, yo me preguntaba mientras el se-

ñor Senador hablaba : ¿ cuál es la ley que ha tenido una dura-

ción más persistente ? Pues bien, señor Presidente, puedo dar

precisamente la respuesta, porque he sido herido en mi aten-

ción más de una vez por la singularidad del hecho.

Señor Presidente: La ley única que ha durado 40 ó 50

años en la República Argentina, es una ley sancionada por

el Senado y que tiene precisamente como inscripción en su

primer renglón este letrero :
" ley interina "

; es la reglamen-

tación provisoria de 181 1, dada en defensa de la libertad de

imprenta y que ha durado hasta el año 56 ó 57 en la Provin-

cia de Buenos Aires.

Y cuando salimos de nuestro terreno legislativo y descen-

demos todavía, por un examen más prolijo, á nuestro cuer-

po institucional, allí todavía el ejemplo se presenta igual-

mente hiriente. ¿ Quién no recuerda aquella Constitución del

año 19 formada con tan altas vistas de patriotismo y con tan

penosa elaboración durante tres años? Pues bien: esa Cons-
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titución apenas promulgada, se perdió en el tumulto y en la

disolución del año 20. La Constitución del año 26, que lle-

vaba sobre sí el prestigio del gobierno presidencial de Riva-

davia, no alcanzó siquiera á su proclamación en la Provincia.

Entretanto, señor, está la Constitución de Mayo, la Consti-

tución de 1853, que fijó felizmente para siempre los destinos

del pueblo argentino.

¿Cuál había sido la Constitución de carácter nacional que

había tenido más vigencia en el territorio argentino? Acaba-

mos de ver que no fué la de 1819, ni la del año 26; pues

bien: fué el reglamento de 1817, que duró desde el año 17

hasta el año 20 y que tuvo, en medio de aquella época llena

de tormentos y vicisitudes, tan larga duración comparativa-

mente, precisamente porque fué llamado un reglamento pro-

visorio.

Queda, pues, señor Presidente, con esto demostrado que

decir de una ley que es interina, decir de una ley que es per-

manente, en nada cambia en su fondo ni en su forma.

Que por lo tanto, el proyecto sancionado por el Senado en

1 88 1 y que vuelve como idea y como principio fundamental

á dar una legislación para el régimen escolar en Buenos Ai-

res, subsiste virtualmente y del modo más expreso, en la

nueva ley que nos viene de la Cámara de Diputados, puesto

que el objeto de ambas leyes es precisamente dotar con una

ley el régimen escolar; y una vez salvado este objeto, el

miembro informante de la minoría de la Comisión tiene ra-

zón perfecta para decir que la Cámara de Diputados no ha

hecho otra cosa sino substituir el proyecto del Senado por el

otro que viene en seguida á ser considerado. Pero el lenguaje

del miembro informante de esta Cámara se encuentra, por

otra parte, en conformidad con la moción misma que intro-

dujo el despacho en la Cámara de Diputados, cuando dice:
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en substitución del proyecto que la Comisión tiene en su car-

peta— y que, según se acaba de demostrar, no era ni podía

ser otro que el que el Senado había enviado.

El señor Senador por Buenos Aires nos ha hecho exten-

sas consideraciones, para demostrar lo que no estaba en tela

de juicio, que no es controvertible, y lo que yo acepto desde

luego. El señor Senador por Buenos Aires nos ha dicho:

cuando hay mutación de soberanía en un territorio, cambia

únicamente el gobierno político; la sociedad no se disuel-

ve ; todas aquellas instituciones que afectan el orden, el ré-

gimen, la justicia, la seguridad de la sociedad, quedan sub-

sistentes bajo el nuevo imperio de la nueva forma. No puede

ser efectivamente más sensata la doctrina, más correcta ni

más justificada por numerosos ejemplos, como los que el

señor Senador ha expuesto
;
pero esas doctrinas, aplicables al

caso presente, sugieren al contrario un argumento que se

presta á contrariar el suyo. ¿Qué prueba más acabada pue-

den dar el Senado y el Poder Ejecutivo, el uno al aprobar

y el otro al presentar su decreto, de querer dar una ley nue-

va, es decir, sacar del Estado de Buenos Aires la ley pro-

vincial y revestirla con el carácter propio de una ley nacio-

nal, actualmente vigente en la Provincia de Buenos Aires?

Precisamente el mensaje enviado por el Poder Ejecutivo, al

someter su decreto al Senado y el despacho del Senado,

dicen : quiero que ésta sea ley de la Nación. Precisamente

para que continuara rigiendo, no se necesitaba esa sanción,

y por lo tanto la presencia de esa sanción lo que significa

decir es esto: que quiere que la ley salga de la esfera de la

legislación provincial. No es un acto de transmisión, sino un

acto legislativo, pues se incorpora en la legislación nacional.

Por último, señor Presidente, yo me concreto á estos tér-

minos capitales : hay un proyecto de ley despachado por el
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Senado ; este hecho es indiscutible y no puede ser variado.

La Constitución, al formular la tramitación de las leyes,

dice terminantemente : Un proyecto despachado por una

de las Cámaras pasa á la otra, y como ese precepto consti-

tucional no puede ser vano ni puede ser nulo, impone á la

otra Cámara la obligación ineludible de tratarlo. Entonces,

pues, estando la Cámara de Diputados llamada por ese pro-

yecto á tratarlo según los términos constitucionales, debe-

mos suponer, á no ser que mediasen pruebas en contra y

hechos ostensibles de una verdad matemática, que ese pro-

yecto es el que toma en consideración para tratarlo, prueba

que ha venido en nueva revisión.

Creo que con estas observaciones se contestan todos los

diversos puntos abarcados por el señor Senador en su dis-

curso.

Se vota y resulta mayoría de 14 contra 13.

T. IX.



PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD

SESIOX DEL i"? DE AGOSTO DE iS8-

En discusión la ley del presupuesto. De-

partamento de Instrucción Pública, Inciso

i.°, Universidad de la Capital.

Sr. Avellaneda. — Pido la palabra.

Me refería precisamente á este ítem, cuando decía que

me proponía pedir aumento de sueldos para el servicio do-

cente de la Universidad. Creo que este aumento es perfec-

tamente justificado; sobre todo, después de los que el Se-

nado tiene sancionados
;
porque una vez aumentados aque-

llos sueldos y excluidos éstos, vendría á quedar el pro-

fesorado de todo punto postergado. De los servicios que

se enumeran en el presupuesto, el del profesorado— todos

lo saben, señor Presidente—es el más útil; y puedo, además,

asegurar que es sumamente laborioso, porque no solamente

requiere, como en los otros servicios administrativos, la asis-

tencia diaria á un establecimiento público, sino también lar-

gas horas de preparación, que son necesarias para dar cada

lección.

Siempre el profesorado ha estado entre nosotros inde-

bidamente retribtúdo; además, ha ocurrido esta circunstan-

cia, que es verdaderamente una injusticia y sobre la que

pido tina reparación al Senado.
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En 1875, cuando una crisis afligía al país y afectaba todas

sus rentas, todos los empleados fueron disminuidos en sus

sueldos. El profesorado sufrió esta ley de la disminución

;

pero los años posteriores, cuando las finanzas del país se

restablecieron, todos los otros servicios han venido poco á

poco á ocupar la antigua cifra en el presupuesto, y se en-

cuentran equiparados con los que antes tenían. Xo ha suce-

dido esto respecto del profesorado. En 1874 ó 1875 los pro-

fesores tenían 200 S f
.

; fueron reducidos en ese año á 155

y en todos los sucesivos se ha votado esa cantidad.

Es por eso que yo propongo al Senado un acto de justicia

y protección al alto profesorado, restableciendo los sueldos

que los profesores han tenido hasta 1875 ; es decir, que en

vez de 155, á cada profesor se le vote el sueldo de S 200 ™¿.

Debo, además, agregar, que las exigencias del profesorado

siempre han sido grandes, pero nunca como lo son en la ac-

tualidad, dado el desenvolvimiento de las luces, de los cono-

cimientos y de su discusión por todas partes.

Aquella figura antigua del Catedrático que estudiaba un

texto y continuaba repitiéndolo durante veinte años á alum-

nos más ó menos soñolientos, ha desaparecido de todo punto.

Hoy, el profesor se ve en la obligación diaria é incesante

de adquirir nuevos conocimientos, para no encontrarse sobre-

pagado en un punto cualquiera por estudiantes aventajados,

que hay muchos, debido á la difusión de los conocimientos,

á la abundancia de luces, á las publicaciones, á los libros y

á la facilidad que hay de recoger informes de personas com-

petentes. Cada alumno es una exigencia viva respecto del

profesor, que lo pone en el caso de ir día por día agran-

dando sus conocimientos.

I [oy, el profesorado requiere tina ardua labor en la Re-

pública /Xrgentina, y me parece que es, hoy como nunca.
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justo asignarle un sueldo que corresponda realmente al ser-

vicio que desempeña.

Es por este motivo que propongo el aumento que he indi-

cado, es decir, subir esta partida á la cantidad de 200 pesos

como sueldo atribuido á cada profesor.

He dicho.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — ....

Sr. Avellaneda. — Voy á rectificar, simplemente.

Desde luego, necesito mantener los hechos que constituían

la afirmación principal de mi exposición anterior.

Los Catedráticos han tenido el sueldo cuya asignación

propongo y lo perdieron en virtud de la crisis.

De suerte que mi proposición actual sólo tiende á restable-

cerles un sueldo de que ellos han disfrutado.

Ahora bien : que este sueldo lo hubieran tenido pagado

por la Provincia de Buenos Aires, cuando la Universidad

era provincial, es un hecho completamente natural, porque

entonces ni la ley de la Nación ni los sueldos de la Nación se

extendían á esas reparticiones que revestían un carácter pro-

vincial; pero como la crisis afectó á toda la República, como

no solamente se hizo sentir disminuyendo las rentas nacio-

nales, sino también las provinciales, el movimiento de las

rebajas se verificó en el Congreso y se hizo igualmente ex-

tensivo á todas las Provincias
; y los profesores de la Uni-

versidad de Buenos Aires, al mismo tiempo que los emplea-

dos de la Nación, perdieron un 10 ó un 15 por ciento de sus

sueldos durante la crisis. Aunque esta pérdida, pues, hubie-

ra venido de leyes diversas, una nacional y otra provincial,

según la jurisdicción bajo la cual estaban los diversos esta-

blecimientos, queda íntegra y en toda su verdad mi exposi-

ción tal cual yo la había presentado.
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El señor Ministro se extendía en otra clase de conside-

raciones, que pueden ser muy atinadas; pero yo desconfío

mucho que sean pertinentes y aplicables al caso presente.

Esas observaciones pudieron hacerse apenas el Senado

entró en la vía de los aumentos. Pudo entonces decirse:

entramos en una cadena cuyos anillos son sucesivos y nos

va á llevar á tal ó cual resultado.

Entonces no se hizo esa observación.

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica. — Se hizo.

Sr. Avellaneda. — Pero prevaleció la opinión contraria
;

y hoy, cuando ya hemos votado aumentos en tres ó cuatro

Ministerios, no me parece que haya razones de justicia, ni

de oportunidad en que se haga una excepción precisa-

mente tratándose del profesorado, que reúne tantos mere-

cimientos.

Hay otro punto sobre el cual quiero llamar la atención

del Senado.

No me opongo, estoy muy lejos de hacerlo, á que cuando

se considere el presupuesto de los Colegios Nacionales, se

hagan aumentos á los profesores, como se han hecho en otras

reparticiones, dentro de los límites que el criterio del Se-

nado señale.

Estoy muy lejos de contrariar este pensamiento
;
pero

quiero hacer notar al señor Ministro esta diferencia.

El alto profesorado, el profesorado científico, de cualquie-

ra facultad, siempre y en todas partes es tratado con mayor

consideración, cuando se discute el presupuesto de Instruc-

ción Pública.

Esto se explica, porque no van á las Facultades sino hom-

bres que han acreditado ya su competencia por una serie

de servicios científicos.



486 X. AVELLANEDA

Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

BLICA. — Xo debieron ir.

Sr. Avellaneda. — Se les nombra Catedráticos, porque

generalmente son competentes, porque han alcanzado cierta

entidad que les vale, cierta madurez en su reputación. De
suerte que aunque la elección de estos Catedráticos, ó su

designación, venga de un decreto del Poder Ejecutivo, esa

designación obedece á indicaciones de la opinión pública, for-

mada respecto de los servicios y de la competencia de la

persona nombrada.

Abrase cualquier presupuesto de Instrucción Pública, y

siempre, siempre se notará una gran diferencia entre los

altos profesores á que me he referido y los profesores de

los demás ramos.

Por este motivo, y no proponiéndome decir más en este

asunto, insisto en mi proposición anterior, que la reputo

justa, y más que justa necesaria, á fin de que entremos en

este gran camino de hacer del profesorado una gran carrera.

Se vota la partida propuesta y es aceptada.
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